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lnlegroción y presentoción

de lo Cuenlo púbtico.

Periodo: 0I de Enero ol 3l de Diciembre 2A21.

4.7. lnformación de Evaluación del Desempeño

$$$

4.7.10. Acciones implementadas por el órgano de Control lnterno municipal, paralo cual deberá presentar evidenciá documental respecto a:

0 Evidencia documental de la normatividad intema ac-tualizada (manualesde procedimientos, reglamento interno, ,rnr"i"s de organización, bando depolicía y buen gobierno, código de éticá V contü.ta, ma-nualde contaOilidad,manual de administración deriesgos y éstruciura orgánica que muestre losníveles de responsabilidad y ta-ságreér.¡On á" funciones), aprobada por elCabildo Municipal, su pubtiiación án lá CaceáMunicipat o periódico Oficiatdel Estado, y su difusión al interior de la entidad.
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ACTA CONSTITUTIVA

En el Municipio de Tecoonopo, Guenero, siendo los 15:00 hrs., con cinco
minutos del dío 26 de octubre de 2021, en lo Solo de Cobildo del Polocio
Municipol, con el objeto de llevor o cobo lo conformoción del Consejo
Municípol de Protección Civil, estondo presenles lo Q.B.P. Cormen lliono
Costillo Ávih Presidento Municipol Constitucionol, el Cuerpo Edilicio y los
integrontes del mismo posomos o lo siguienle:

I.. ANTECEDENTES

Estondo en conciencio de que nuestro municipio se encuenlro
geogróficomenle en uno zono occidentodo, de olto riesgo y vulnerobilidod
poro fenómenos noturoles como sismos, hurocones e incendios forestoles, el
Gobierno Federol decidió inslrumenlor un sistemo que permitiero dor uno
respuesto eficoz y eficiente de los sectores Públicos, Privodos y Socioles, onte
lo presencio de desoslres originodos por dichos fenómenos noturoles o por
octivídodes humonos, con el propósilo de prevenir, minimizor o miligor sus
efectos. Ante lo imposibilidod de oislorse o lo reolidod de un mundo
combionte, que ho elevodo los índices de desostres perturbodores y el
oumento de lo vulnerobilidod físico, sociol en el mundo y por ende en el
Municipio, debido o foctores como el combio climótico o por occiones del
mismo hombre, duronte los últimos tiempos, el Municipio de Tecoonopo
osume lo responsobilidod onte lo pobloción poro gorontizor su seguridod
tronquilidod frente o lo posibilidod de sufrir olguno emergencio y/o desostre.
Este Municipio reconoce el desofío que enfrento dío o dfo y se ve obligodo
o estoblecer como uno de los principoles obietivos del Gobierno Municipol
ocorde con lo político Nocionol y Estotol, surge lo necesidod de incorporor
como crilerio fundomentol, "Lo Prevención de Desostres y el Fomento en lo
Culluro de Protección Civil", medionte lo conformoción de un Conseio
Municipol de Protección Civil.
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Lo conformoción del Consejo Municipol de Protección Civil tendró bojo su
responsobilidod, lo estoblecido en lo Ley Orgónico del Municipio Libre del
Estodo de Guenero, lo Ley 455 de Protección Civildel Estodo de Guenero y
demós ordenomientos jurídicos correspondienles, de ocuerdo o los
funciones de Protección Civil, en los cuoles se pretende eloboror,
estoblecer, operor y evoluor permonentemente el Progromo Municipol de
Protección Civil, osí como implementor los meconismos de coordinoción
con los Dependencios e lnstituciones públicos, privodos y socioles en sus tres
niveles de gobierno que conformon el Sistemo Nocionol, Estotol y Mu
de Prolección Civil, con el fin de cumplir con los objetivos del mismo, o lrovés
de lo eiecución de los Progromos Municipoles de Protección Civil, cuyo
función principol seró reolizor oclividodes que conduzcon o solvoguordor lo
integridod físico de todos los hobitonles del municipio y de los personos que
concurren el mismo, o su vez proteger lo infroestructuro, bienes molerioles,
entorno ecológico y lo pobloción en generol.
Ademós lo inspección y octuolizoción permonentemente del Atlos
Municipol de Riesgos, el cuol represento uno prioridod fundomentol del
Consejo Municipol de Prolección Civil, debido o que es uno henomiento
primordiol en lo ploneoción y prevención de desostres, con lo finolidod de
promover el estudio e investigoción de los problemos que representen un
peligro en el municipio, el cuol permito goronlizor, lo seguridod y
konquilidod de sus morodores onte lo presencio de fenómenos
perturbodores noturoles y ontrópicos.

lll.- ñ,IARCO tEGAt ACUERDOS

Por lo onles expuesto y con fundomento en el Tilulo tercero, Copítulo
segundo, Articulos 21 ,22,23,24 y 25 de lo Ley de Protección Civil del Estodo
de Guenero, osí como en lo Ley Orgónico del Municipio Libre del Estodo de
Guenero, en los cuoles se estoblecen los otribuciones del Ayuntomiento
poro inlegror el Órgono Municipol de Protección Civil y su fu
en bose o lo estoblecido por el Sistemo Nocionol de Protección
instolo formolmente el Consejo Municipol de Protección Civil como

-
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integronle de los Sistemos Nocionol, Estotol y Municipol de Prolección Civil,
el cuol seró integrodo de lo siguiente monero:

- Lo Presidento Municipol Q.B.P. Cormen lliono Costillo Ávih osume lo
Presidencio del Consejo Municipol de Prolección Civil.

- El Secretorio Generol del Ayunlomiento Prof. Vicente Leyvo Gerordo
quien osume lo función de Secretorio Ejecutivo del Consejo Municipol de
Protección Civil.

- El Director de Protección Civil, Lic. Jorge Lorencillo Luno quien osume
función de Secrelorio Técnico del Consejo Municipol de Protección Civil.

- Lo Regidoro, Profo. Cirenio Solomón Romón quien osume lo función de
Primer Vocol del Consejo Municipql de Protección Civil.

- El Director de Seguridod Público, C. Alejondro Gollordo Romírez quien
osume lo función de Segundo VocoldelConsejo Municipolde Protección
Civil.

- El Direclor de Obros Públicos, lng. Edgordo Gonzólez Rodrlguez quien
osume lo función de Tercer Vocol del Conseio Municipol de Protección
Civil.

- El Comisorio municipol de lo comunidod de Mecolepec, C. Krebel Avilés
Cosimiro, quien osume lo función de Cuorlo Vocoldel Conseio Municipol
de Protección Civil.

IV.- FUNCIONES DEt CONSEJO TAUNICIPAT DE PROTECCION CIVIT

Derivodo de lo Ley 455 de Protección Civil del Estodo de Guenero, Titulo
Tercero, Copítulo Segundo, de los Sistemos, Consejos y Unidodes Municipoles
de Protección Civil, estoblece los siguientes funciones.

Artículo 21. Los Consejos Municipoles, son instoncios de coordinoción,
operoción y supervisión de los políticos, plones, progromos y occiones que
se ejecuten en su jurisdicción de los Sislemos Federol, Eslolol y Municipol, y
estorón inlegrodos por:

I H. Aruntrml¡l$o d¡ llcouup¡
-P¡hdo ru¡nlclprl S/il

i col. c¡mrq c.P. !32ro
-flcorn¡p+ Guor¡¡ro, Itlór.
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Artículo 22.BlConsejo Municipol deberó cumplir con los funciones siguienles:
l. Revisor y oprobor el Progromo Municipol, y remilirlo o lo SecretorÍo

Técnico del Consejo Estotol poro su volidoción;
ll. Promover lo culturo de protección civil, desonollondo occiones de

educoción y copociloción o lo pobloción, en coordinoción con los
ouloridodes de lo moterio;

lll. Fomenlor lo porticipoción oclivo y responsoble de lo comunidod,
onte lo eventuol

lV. ocunencio de un fenómeno perturbodor;
V. Prestor y coordinor el ouxilio o lo pobloción en coso de que o

uno emergencio o desostre;
Vl. Promover los inspecciones, controly vigiloncio de los estoblecimientos

de competencio municipol o trovés de lo Unidod Municipol de
Prolección Civil;

Vll. lmpulsor compoños mosivos de difusión en moterio de protección
civil;

Vlll. Convocor o servidores públicos y o representonles de los sectores
sociol, privodo y grupos voluntorios poro integror el Consejo Municipol;

lX. Promover e impulsor lo reolizoción de estudios e invesligociones
científicos y lecnológicos que orienlen, desonollen y forlolezcon el
Sislemo Municipol;

X. Promover el equipomiento de los cuerpos de respuesto inmediolo o
nivel municipol.

Xl. Cuondo se trote de donoción de equipos, enlre ellos vehlculos de
origen extronjero, osí como importición de cursos o conferencios con
personol de otro nocionolidod, el Presidente Municipoldeberó hocer
los trómites que conespondon, notificondo ol Consejo Eslotol; y

Xll. Los demós que se esloblezcon en otros disposiciones normotivos.

Artículo 23. Los Presidentes de los Consejos Municipoles poro cumplir con los
objelivos de lo protección civil, tendrón los obligociones siguientes:

l. Presidir los sesiones del Consejo Municipol;
ll. Eloboror el Progromo Municipoly someterlo ol Consejo

su onólisis y oproboción, en su coso;
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lll. lnstolor el Consejo Municipol, en el mes de enero del primer oño de su
mondoto;

lV. Eloboror el Reglomento Municipol de Protección Civil;
V. Proponer que, en el Presupuesto de Egresos de codo ejercicio fiscol

del Municipio, se estoblezco uno portido poro lo prevención y ouxilio
de lo pobloción onle uno emergencio o desostre;

Vl. Estoblecer comunicoción permonente con outoridodes estotoles en
lo moterio, en situociones normoles y onle emergencios y desostres;

Vll. Difundir oportunomenle o lo pobloción los riesgos o que estó
expuesto, por lo ocunencio de fenómenos perturbodores; osí
señolor los medidos preventivos poro mitigor sus efectos, conforme o
los lineomientos que dicte el Consejo Estotol;

Vlll. Eloboror el Atlos Municipol de Riesgos;
lX. Suscribir convenios de coordinoción en protección civil;
X. Comunicor o lo Secrelor'o de Protección Civil cuondo existo olgún

riesgo que puedo generor condiciones de emergencio o desostre en
sus Municipios

Xl. Proveer o lo pobloción olojomiento, olimentoción, otención médico y
seguridod público onte uno emergencio o desostre; y

Xll. Los demós que se estoblezcon en otros disposiciones normotivos.

Artículo 24. ?oro lo eloboroción de los reglomentos que estoblezcon lo
orgonizoción y regulen lo operoción del Sistemo Municipol, se tomoró en
consideroción lo disponibilidod de recursos humonos, moterioles y
finoncieros, osí como el nivel de incidencio de riesgos, emergencios o
desostres.

Artículo 25. Ante lo presencio de ogentes perturbodores que sus efectos
rebosen lo copocidod de respuesto de los Municipios, el Presidente del
Consejo Municipol, solicitoró de inmedioto lo intervención del Presidente del
Consejo Eslotol, quien deberó prestor lo oyudo respectivo en formo
inmedioto.

I H. Aruntr¡il¡nlo d¡ florn¡pe
Pdecilo lru¡¡rlclpd 3/X
GoL Cmtro, C,P. t92r0
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Sin otro osunlo que trolor se do por concluido lo presente Acto Constitutivo
del Consejo Municipol de Protección Civil del municipio de Tecoonopo,
Guenero, firmodo ol morgen y ol colce de lodos los hojos los que en ello
intervienen, en el lugor y fecho indicodos, siendo los Quince horos y Treinto
minutos del dío 26 del mes de octubre del202l .
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f . Pase de Lista
2. Declaración delQuórum Legal.
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SE§|ÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 26 DE
OCTUBRE DE 2021

¡gl?líllLt.,:15n Tecoanapa, Guenero; Distrito Judicial de Allende, siendo hs iS:00 horas
ffir-'.- ,;;;;-99¡ cinco minutos del dla veintiséis de odubre del año doo mil veintiuno,
ft"tni, r g¡o. ,"¡r'iFünidos en la seh de cebildo del H. Ayuntamiento Municipal antes citiado, paratrcl;iü...f§tesarrollar esta sesión ordinaria de i¡abildo, los ciuded'anos: Carmen'líiana

Castillo Avila, Presidenta Municipal; Ciro Gutiénez Garcla, Slndico procurador;
C. Profra. Cirenia Salomón Ramón, de Desarrollo Urbano y Obras públicas, C.* P¡ofr. Joel Ramírez Chávez, de Desanollo Rural, C. Profra. Leticia Yanet Muñiz

lrez, de Educación y Juventud, C. Oscar Clemente Garcta, de Comercio y
Popular, G. Jared Esquivel Morabs, de Salud Pública y Asistencia
C. Josefina Mora Zamore, de los Derechos las Niñas, Niños y

C. Ceferino Aleiandro Crucillo, de Medio Ambbnte y Recurcos
C. Nancy Tomez Matildes, de Equidad y Género; Regidores

del Cabildo Municipal, así como también el iútro. Mcenh
Gerardo, en su carácter de Secretario General del H. Ayuntramiento

Orgánica delcon fundamento en los artfcr¡tos 49 y 51 de la Ley
Libre del Estado de Guenero, se reunieron en la primera sesión

?1t2. de cabiHo bajo els§uiente

t+ Orden del Dia

m21.¡0zr

.ffi
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ii.

3. Propuesta y aprobación en su caso del Orden del Dla.
'^4. Toma de protesta C. Josefina Mora Zamora, Regidora electa prcpietaria
;t 2021-2024.
,|§. Propuesta y aprobación en su caso del Reghmento del Bando de policla
' y buen gobbmo
6. Propuesta y AprobaciÓn en su caso del Reglarnento lntemo del H.

Ayuntramiento Municipal de Tecoanapa, Gro.
Propuesta y Aprobación en su caso del Reghmento lntemo del Órgano
de Controldel H. Ayuntamiento Municipalde Tecoanapa, Gro.
Propuesta, dispensa de la lectura y Aprobación en su caso de la
lniciativa de Ley de Ingr€sos del ejercicio ñsel 2022.

de la lectura y Aprobación en Bu caeo de las Tablas .: ''%idispensa
Unitarios de uso de Suelo y Construccirln.
y Aprobación en su caso del Comité de Proteccirin Civil del

H. Ayuntamiento
ll.Propuesta y Aprobación en su caso el titular del órgano de

lntemo del H. Ayuntamiento para el periodo 2021-2024.
l2.Asuntos Generales. A) fe de enatas, b) inbrmación de la consutta del

IEPC
l3.Clausura de la Sesión por la QBP. Carmen lliana Casülb Avila,

Preeidenta Municipal Constitucional de Teooanapa, Guenero.

- - - En cuanto al desanollo del primer punto del orden del dla, h C. Q.B.P
Carmen lliana Castillo Avila, Presidenta Municipal Constitucional, hace uso
la voz, pirliéndole al C. Mcente Leyva Gerardo, Secretario General, realice el
pase de lista de asisGncia de los integrantes de eete H. Cabildo Municipal,
haciendo constar que se encuenhan presentes todos los que integ ran el H. x'

Ayuntamiento Municipal Constitucional de Tecoanapa, Guenero.
Acto seguido y para eldesahogo del segundo punto del oden deldia,

en uso de la palabra la C. Q.B,P. Carmen lliana Casüllo Avila, Preeidenta
Municipal Constitucional, manifestó que una vez realizado el pase de lista y
verificada la asistencia, en su totalidad de los que integran este honorabb
Cabildo; y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley Orgánica

Púner¡ 8o¡ón Orün¡rL d. C¡Hldo
perecro tunrcrpr,?ft5#"tm. #t*,?X--p* G'ncro

.,.{,t

tr^r_
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Municipio Libre del Estado de Guenero, existe quórum ]egal y declara
presente seoión, manifestando que serán válidos los acuerdos que se ¡

- - - - Aclo seguido, en el desahogo delbrcer punto del orden deldfa, el Mtro. Ni. ],,IPROLLü RURA!
Ií,;I,TI.APA. CRC

',,.rMlcente Leyva Gerardo Secnetario General dio ledura y sornetió a la
ri.llconsideracftln de los asistentes integrantes del Cabildo Municipal el oden del
:,US,habiéndoseaprobadoporUi,lAN-lMlDAD.- ------

- - En el desahogo del cuarto punto del orden del dla, la Q.B.P. Carmen. 
lliana Castillo Avila, Presidenta Municipal Constitucional, con las fiacultades que
la Ley le otorga realizó la toma de protesta a la C. Josefina Mora Zamora,

electa propietaria de este H. Cabildo del periodo 2021-2024.-

delcabildo la propuesta y aprobación en su caso del Reglamento cilEf,cl0
Bando de Policla y buen gobiemo de la adminiskación pública municipal; PO9UI,AR

que previa discusión fue APROBADA por UNANIMIDAD por los
delcabildo.-

- Acto seguído, en el desahogo del quinto punto del orden del dfa, la C.
Carmen lliana Castillo Avila, Presídenta Municipal Constitucional, puso a

En desahogo del punto número seis del orden del dla, la
lliana Castillo Avila, Presidenta Municipal Constitucional

GAq,

,l ,w ¡

C. Q.B.P
con las

f;acultades que h Ley le otorga hace la propuestra y aprobación en su caso del
lamento lntemo del H. Ayuntamiento Municipal de Tecoanapa, Gro., ante
integrantes edilicios, proprrsta que fue aprobada por UiIANIHIDAD de

dispensa de la leclura y aprobac¡ón en su caso de h lniciaüva de Ley de
para el ejercicio fiscal 2022, aprobándose por

¡¡it

r¡Flt
voTos.

- - - Ac'to seguido y en el desahogo del noveno punto del oden del dla, se
a la dispensa de la lec-tura y aprobación en su caao de laa Tablas de

Unitarios de uso de Suelo y Construccíón, para elejercicio fricril2022,
por UNANIilIDAD DE VOTOS.

Doy Fe. -L
Acto seguldo, se procedió aldesahogo del décimo punto delOrden del
QBP. Carmen lliana Castillo Avila, Presidenta Municipal Constitucional

a consideración de este Honorable Cabildo la Propuesta de integración y É:,'

aprobación del Comité de Protección Civil del H. Ayuntramiento, aprobándose -

:: : - _::: -: - .:::: -'::_'-ltü'#Bi3-?l-'-"1?l::::::::::::: _ . :: :
Con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 73 fracción lX,

demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica para el Libre
Estado de Guenero, en vigor el Comité de Protección Civil del H.
a quedará integrado de la siguiente maneft¡: QBP. Carmen lliana Castillo Avila, tt- 10. I

PreskJenta; Mtro. Mcente Leyva Gerardo, Secretario Ejecutivo; C. Jorge
Lorencilla Luna, Secrctario Técnico, Profra. Cirenia Salonrón Flamón, Primera

.1 li¡tll0A0

Vocal, C. Alejandro Gallardo Ramirez, Segundo Vocal, C. Edgardo
Rodrlguez, Tercer Vocal, C. KrebelAvilés Casimiro, Cuarto Vocal. - -

Acto seguido, en el deeahogo del décimo primer punto del orden deldfa
propuesta y aprobación en su caso elütular det Órgano de Control lnterno del
H. Ayuntamiento para el periodo 2021-2024. Toda vez que fue publicada la
convocatoria, se hizo del conocimiento priblico y se desanolló el procedimhnto
conforme a derecho para la designación de antecedentes, sé procede a recibir
la propuesta de la Presidenta MunirÍpal la Q.B.P. Carmen lliana Castilb Avila,
relativa a la des(¡nación del titular del Órgano de Control lntemo del H.
Ayuntamiento, de conformidad con el artlculo 61, ftacción XIX de la Ley

'#ffi?Hffi;j:ffsii
P.Lc¡o Xunlc¡pd ¡ln, Colord¡ Conü'o, C,P,302r0, Toconrp1 Gtrnrero

Gonález
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Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero, proponiendo en este acto
al Dr. en Admón.. Pública Carlos Armando Morillón López, para que sea
designado el titular del órgano de Control lnterno del H. Ayuntamiento para el
periodo 2021-2024. Procediendo a tomar la votación de dicha propuesta, la
cual luego de la debida deliberación y análisis, queda aprobada por
UNANIMIDAD, que conesponde a la mayorla del Honorable Cabildo; por lo que
en este aúto se designa como titular del Órgano de Control lntemo del H.
Ayuntamiento al, C. Dr. En Admon. Pública Carlos Armando Morillón López, a
quien se le tomó la protesta con todas las facultades y responsabilidades que la
misma Ley le otorga.
- - - - En desahogo del décimo segundo punto del orden del dla, rehrente a ¡
asuntos generales se hace la raüficación de fe de enatas referente al ac,ta de la
primera sesión ordinaria de Echa 30 de septiembre del año 2021, en donde en
eldesahogo del orden deldla el punto numero ocho en relación a la aprobación
de la convocatoria para nombrar al nuevo titular del Órgano, éste se trato en el
punto número siete; y de igual manera en lo refurente al punto número siete del
orden del dla, relativo a los nombramientos del Oficial Mayor, Tesoreo
Municipal, Director de Obras Públicas , Registro Civil, Direc'tor de Protección
Civil y Director de Seguridad Pública, éste se trato en el punto número ocho,
con lo que se adara y se conige, que únicamente se invirtió el orden de los
puntos a tratar, siendo todo lo que se manifusta en la presente FE DE"

rai^L.

r.AL

E
ERRATAS.

-

- - - - -Dentro de este mismo punto de asuntos generales se dio la información
por parte de la Presidenta Municipal a los integrantes edilicios sobre la consulta
ciudadana que en los próximos dlas realizará el IEPC. - - - - ri

- - - - -Acto continuo y habiendo desahogado todos los puntos del orden del dh-
y no habiendo más asuntos que tratar, la QBP. Carmen lliana Casti[o Avila,
procede a clausurar la presente sesión de cabildo siendo las 17:00 horas con
treinta minutos deldla en que se actúa.
- - - - -En los términos que anteceden se levanta la presente acta, misma que
firman al margen y al calce los ella intervinieron y quisieron hacerlo
para los legales a que , por ante el Secretario General que

fe.- - -

Castilo Avila.
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REGLAMENTo TNTERNo oel ónoANo DE coNTRoL INTERNo DEL
MUNICIPIO DE TECOANAPA GUERRERO

fxorce
ExPosrclÓn oe uonvos
rlrulo I

REcLAmENTo tNTERtoR oel ónoANo DE coNTRoL INTERNo

cRplrulo r

DISPOSIC¡ONES GENERALES

ceplrulo u

óReeno DE coNTRoL INTERNo

cRpfrulo ur

DE I.AS ATRIBUCIONES

cnpfruuo rv

FACULTADES

cnplru¡-o v
DE tA EsrRUcruRA oRcAt¡lca

§
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rlrulo r¡

capÍrulo r

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA CUYA
REsoLUcóu connEspoNDE A r.e sAr-A REGToNAL EN TEcoANApA
ceplruro n

e¡ecuclÓN

seccróu PRTMERA

- cufr,rpLrmrENTo y e¡ecuctón DE sANctoNEs poR FALTAS

ADTIINI§TRATIVAS NO GRAVES

r[ruro ur

capfrulo r

DEL pRocEso DE ENTREGA-REcepc¡ót¡

rlrulo rv

cRplruuo r

DEcLARAcón DE srulclÓt¡ pATRttriloNtAL y coñtFLtcro DE

INTERESES

TRANSITORIOS
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LA cTUDADANA un oulurcn alóuocA pARAstroLocA cARMEN ILIANA
CASTTLLo Av¡m pRESTDENTA MUNtctpAL DE TEcoANApA, A Los
HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO CON FUNDAMENTO EN LOS
nntfculos 115 FRAccrór.¡ u DE LA coNsTrruc¡ón polllcR DE Los
ESTADOS UNTDOS DE MEXTCANOS; 106 DE t.A CONSTTUCIÓr.¡ pO¡-hCR Oe¡-
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO; 61 ,72,73, 241F, 241G, DE LA
rcv oRcANrcA DEL MuNrqpro LIBRE DEL ESTADo DE cUERRERo; BANDo
DE poI.IcIa Y GoBIERNo, EN seslÓ¡I oRD¡NARIA DE FECHA 26 DE
ocruBRE DÉL zozl Rpnoaó EL REGLAMENTo TNTERNo oeu ónoANo
coNTRoL INTERNO PARA LA ADMINISTRRC¡ÓI{ PL¡E¡.ICA MUNICIPAL DE
TECOANAPA CON BASE EN tA SIGUIENTE:

ExPosrcrón oe uonvos
RESULTA INcUESTIONABLE QUE, NUESTRO PAIS, HA SIDO TESTIGO DEL
SURGIMIENTo Y cONSOLIORCIÓT.I DE DIVERSAS INSTITUCIONES
TMPREScINDIBLES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA VIDA OENNOCRAICN
Y LA MODERNIzRC¡ÓN DE Iá CESIÓru PÚE¡.rcN, LO QUE HACE NECESARIO
RECONOCER QUE, PESE A LOS AVANCES ALCANZADOS HASTA Iá FECHA,
AUT{ QUEDA MUCHO POR HACER PARA CONSOLIDAR UNA CULTURA
ADMINISTRATIVA EFIo¡ENTE, QUE GENERE MAYOR VALOR PÚELICO.

CON LO CUAL Y, COMO RESULTADO DE UN EJERCICIO INSTITUCIONAL
ADECUADO Y, SOBRE TODO, DE MANERA IRRESTRICTA, APEGADO A Iá
NORMATIVIDAD, SE RESTAURA I.A CONFIANZA DE l.A SOCIEDAD EN I.A
nccróN DEL GoBrERNo, pARA euE sE REDUZcA lA PoslBtLtDAD DE
ACTOS CORRUPTOS DESDE UN ENFOQUE PREVENTIVO Y SE MEJORE
EFECTIVAMENTE EL NIVEL DE BIENESTAR DE LOS CIUDADANOS.

es ns[ QUE, eT nNTÍCULO 134 DE NUESTRO TIIAXIMO ORDENAMIENTO
¡uRIoIco SE cENTRA EN CINCO PR¡NCIPIOS A OBSERVAR EN EL MANEJO
DE RECURSOS pLleUlCOS, A SABER: EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMIA,
TRANSPARENCIA Y HONRADEZ; PRINCIPIOS QUE TODO ENTE pUaLlCO
DEBE DE OBSERVAR, NO SIENDO IA EXCEPCIÓr.I CNOE UNO DE LOS
MUNICIPIOS QUE CONFORMAN EL ESTADO DE GUERRERO.

ES nsf QUE, MEDIANTE LA UTILIZNCIÓU DE Iá TECNOLOGIA, [AAPI.ICRCIÓN
oe pnAcTcAS F¡SCALIZADORAS PREVENTIVAS Y EL ESTABLECIMIENTO
DE MEDIDAS FORMATIVAS Y CORRECTIVAS,

..fr*.*§x."§x."§x

H. Aruntamlcnto de Tecoenapa
P¡li¡clo munlclpal S/N
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CIUDADAxn senA uAs erecTvA Y coMPRoMETIDA, SIENDo ESTA IA
FORMA EN CÓIT,IO DEBEMOS ACTUAR TODOS LOS SERVIDORES PI.JBUICOS,
MOVIDoS SIEMPRE, BAJo EL ALTo pnopÓsITo DE BRINDAR UNA MEJoR
CALIDAD DE VIDA A Iá ctUDADAmfe y MEJoRAR I.A GESTIÓN pueLIcA
MUNICIPAL.

EN COMPLEMENTO A LO ANTERIOR, EL PRESENTE INSTRUMENTO
NoRMATrvo ATIENDE, RoEutAs, LAS REFoRMAS euE, EN MATERTA DE
CONTRoL INTERNo ET¡cn, ¡NTEGRIDAD Y coNFLIcToS DE INTERESES,
QUE ESTABLECE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADM¡NISTRATIVAS PARA
EL ESTADo DE GUERRERo, ALINEADAS EsTAs AL SISTEMA ESTATAL
ANT¡coRnupcróru.

rirulo I

REGLAmENTo TNTERToR oe¡- óneANo DE coNTRoL INTERNo

cepiruuo r

DISPOSICIONES GENERALES

rRrlcuuo r.- tAS DrsposrcroNEs DE ESTE REcLAMENTo soN DE oRDENpúglrco, DE rr.rrenÉs socrAL y oBLtGAToRro, cuyo oBJETo ES
REGULAR EL FUNCIoNAMIENTo DEL Óncn¡Io DE coNTRoL INTERNo DE
LAS DEpENDENcTAS y ENTTDADES DE LA ADMrusrRlclóru púeLlca
MUNIC¡PAL, ASf coMo DE LAS QUE DEPENDA EL M¡SMo ÓRenxo.
nnrículo 2.- EL pRESENTE REGT¡MENTo sE ExprDE coN FUNDAMENTo
EN EL nnrfculo 1 15 DE LA coNsTrruc¡óN poulr¡cn DE LA coNsTrruqór.¡
poulrcn DE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos, EN tA LEy oncAxtcA DEL
MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO, EN EL BANDO Oe pOucIR y
GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE TECOANAPA, I.A LEY 465 DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO
PARA LOS SERVIDORES PUELICOS.

nnrfcut-o s.- eu óRonNo DE coNTRoL TNTERNo DEL MuNrcrpro DE
TECoANAPA, coMo Óncnruo DE coNTRoL, TIENE A SU cARGo LA
FIScALIzAc¡Óru DE LoS INGRESoS Y EGRESoS QUE REoIBE EL MUNIcIPIo
DE TEcoANAPA EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIoNES, ESTA DoTADo
DE nuroruoulR rÉq.r¡cn y DE cesróru pARA DEqDIR soBRE su
FUNcIoNAMIENTo Y DEcISIoNES y esTA FAcULTADo PARA coNocER DE
uAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS ouÉ ooMETAN Y/o HUBIERAN

t)

(v

l{, Aiuntamlento de Tecoanapa
P¡laclo munlclpal S/il
Col. Ccntro, G.P. ll9.270
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coMETrDo Los sERvrDones púaLtcos y/o Ex sERvtDones pueLtcos
DEL MUNICIPIO, E IMPONER EN SU CASO, LAS SANCIONES CONFORME A
LO DISPUESTO EN LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES.

EI ÓRCnNO DE CONTROL INTERNo MUNIcIPAL DEBenA oe SER DoTADo
DE TODOS LOS RECURSOS HUMANOS, EQUIPO, MATERIAL E
INSTAI.ACIONES ADECUADAS PARA SU EF¡CAZ FUNCIONAMIENTO Y, QUE
SENA¡¡ PRoPORCIONADOS SoBRE LA BASE DE LA PART¡DA
PRESUPUESTAL QUE, PARA TAL FlN, APRUEBE EL CABILDO POR tttRyOnfR
S¡MPLE.

eRricuuo 4.-pARA EFEcros DEL pRESENTE REGLAMENTo sE
ENTENDERA pOn:

1. AUTORIDAD INVESTIGADORA: AQUELLA QUE EN EL AMEITO DE SU
COMPETENCIA ES Iá ENCARGADA DE RECIBIR LA DENUNCIA,
REALIZAR LoS PROCESOS DE INVESTIGACIÓN PARA EL
ESCLAREC¡MIENTO DE I-A VERDAD; ETABORAR INFORME DE
PRESUNTA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE ACUERDO
CON EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN I.A LEY 465 DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE
GUERRERO.

2. AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: AQUELI.A QUE EN EU AN¡EITO DE
COMPETENCTA DIRIGE Y CONDUCE EL PROCEDIMIENTO DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, DESDE LA ADMISIÓ¡I
DEL INFORME DE I.A PRESUNTA RESPONSABILIDAD, HASTA Iá
cONCLUS¡ÓT.I OE LA AUDIENCIA.

3. AUTORIDAD RESOLUTORIA: AQUELLA QUE EN EU AMAITO DE SU
COMPETENCIA IMPONE I.AS SANC¡ONES PREVISTAS EN 1.A LEY DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE
GUERRERO.

4. DIRECTOR PIANEACIÓI.¡ Y PRESUPUESTO: VIGILAR QUE LLEVEN
A CABO EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES.

s. DrREcroR DE oBRA púgLtcR: vlGltAR QUE LAS oBRAS QUE EN
FoRMA DtREcrA o QuE, EN PARTlclPAclÓt¡ coN orRos
ORGANISMOS, REALIZA EL MUNICIPIO, SE AJUSTEN A LAS
DISPOSICIONES LEGALES, YA SEAN FEDERALES, ESTATALES O,
MUN¡CIPALES VIGENTES Y A l.AS ESPECIFICACIONES
PREVIAMENTE FIJADAS, REALIZANDO IáS EVALUACIONES Y
REVISIONES QUE RESULTEN NECESARIAS.

H. Atruntamlento de Tecoen¡pa
Palaclo munlclpal g/N
Gol. Gcntro, G.P, lig270
fbcoanapa, Gr¡crero, ilóx.a 71á {rt 4:23t
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6. REGI.AMENTO: BANDO DE POLICÍN Y COEIERNO DEL MUNICIPIO
DE TECOANAPA, EL REGIAMENTO INTERNO DEL MUNICIPIO Y EL
REGTAMENTo DEL ónonr.¡o DE coNTRoL INTERNo MUNtctpAL.

7. coIuTE CooRDINADoR: I.q INSTANcIA A QUE SE REFIERE Iá LEY
DEL SISTEMA ESTATAL ANTIcoRnupcIÓru DE GUERRERo,
ENcARGADA DEL ESTABLEcIMIENTo DE poUlcns BASES,
PRINc¡PIoS Y MEcANISMoS DE cooRoIr.¡ncIÓru coN EL SISTEMA
NACIoNAL DE ANTIcoRRupcIÓN, DE CoNFoRMIDAD coN Lo
EsrABLEcrDo EN EL RRr[culo g2 B DE t-A coNsTtruc¡óu
poIITIcR DEL ESTADo DE GUERRERo.

8. CONFLICTO DE INTERESES: I.A POSIBLE NPECTRCIÓH DEL
DESEMPEÑo IupRncAL Y oBJETIVo DE LAS FUNcIoNES DE LoS
SERVIDORES PT,IELICOS Y /O EX SERVIDORES PLIEUICOS EN
nazÓu DE INTERESES PERSoNALES FAMILIARES o DE
NEGOCIOS.

9. coNST¡Tuc¡ón FEDERAL: A t A coNsTtrucrór.r polflcR DE Los
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

lo.coNsrruc¡óN LocAL: A LA coNsTrruc¡ór.¡ polfficR DEL
ESTADO DE GUERRERO.

11.DECLARANTE: EL SERVIDOR ptlgUlCO OBLIGADO A PRESENTAR
DEcLARACÓru DE S¡TUAC¡ÓT.I PATRTMON¡AL DE INTERESES Y
FIScAL, EN LoS TEnUIT.IOS DE Iá LEY DE RESPoNSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE GUERRERO.

I2.DENUNCIANTE: I-A PERSONA TÍSICA O MORAL O EL SERVIDOR
PI¡EL¡CO QUE ACUDE ANTE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA, A
ouÉ SE REFIERE Iá LEY DE RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE GUERRERO, CON EL FIN DE
DENUNCIAR ACTOS U OM¡SIONES QUE PUDIERAN CONSTITUIR O
VI NCUIáRSE CON FALTAS ADMINISTRATIVAS.

13. EXPEDIENTE: FORMADO CON MOTIVO DE LA PRESUNTA
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DERIVADA DE Iá
INVEST¡GncIÓTI QUE IáAUToRIDAD INVEST¡GADoRA REALIZA EN
SEDE ADMINISTRATIVA AL TENER CONOCIMIENTO OC OUISIÓI.I
POSIBLEMENTE CONSTITUIDO DE FALTAS ADMIN¡STRATIVAS.

14. FALTAS ADMINISTRATIVAS: láS FALTAS ADMINISTRATIVAS
GRAVES Y No GRAVES, nSÍ COTO t¡S FALTAS PART¡CULARES

s
s
I

¡. ¡yuntamlento de Tecoanepa
Pali¡clo munlclpal §^l
Gol. Gentro, C.P. ,927ll
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CONFORME A LO DISPUESTO EN I.A LEY DE RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE GUERRERO.

15. FALTA ADMINISTRATIVA NO GRAVE: láS FALTAS DE LOS
SERVIDoRES pÚaLIcoS Y Ex SERV¡DoRES pt¡gllcos, oUYA
sRNCIÓI.¡ CORRESPONDE RI. ÓRcnNo DE coNTRoL INTERNo
COMPETENTE.

16. FALTAS DE PARTICUTARES: LOS ACTOS DE láS PERSONAS
r[SICnS Y MORALES PRIVADAS QUE esTA¡¡ VINcULADAS coN
FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES QUE SE REFIEREN LOS
cRpIruIoS III Y IV DEL r|ruIo TERCERo DE tA LEY 465 DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE
GUERRERO.

17. INFORME DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA: EL
INSTRUMENTO EN EL QUE I.A AUTORIDAD INVESTIGADORA
DESCRIBE LOS HECHOS RELACIONADOS CON ALGUNA DE IáS
FALTAS SEÑAIADAS EN Iá LEY 465 DE RESPoNSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE GUERRERO EXPONIENDO DE
FORMA DOCUMENTADA CON LAS PRUEBAS Y FUNDAMENTOS LOS
MOTIVOS Y PRESUNTA RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR
PI¡SI.ICO O DE UN PARTICULAR EN tA COUISIÓN DE FALTAS
ADMINISTRATIVAS,

lS.NOTIFICADORES: TENDRAN A SU CARGO 1A REALIZNCIÓI.¡ OE
TODO TIPO DE NOTIFICACIONES QUE SE DERIVEN DE LOS
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE INICIAN CONTRA
LoS SERVIDoRES pÚSI-ICOS YIO EX SERVIDORES PÚELICOS.

19.LEY: LA LEY 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL
ESTADO DE GUERRERO.

20. MUNICIP¡O DE TECOANAPA.
zT.ÓnCnNo DE CONTROL INTERNO: Iá UNIDAD ADMINISTRATIVA A

CARGO DE PROMOVER EVALUAR Y FORTALECER EL BUEN
FUNCIONAMIENTO DEL CONTROL INTERNO EN EL MUNICIPIO Y
APLICAR TAS LEYES EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE
sERVrDoRes púeLrcos y/o Ex sERvtDones pueLtcos.

22. SAIA: LA SAI-A DE CABILDO REGIONAL DE TECOANAPA.

23. SERVIDORES PTIEL¡COS: LAS PERSONAS QUE DESEMPEÑNru U¡I
EMPLEO CARGo o COMISIÓI.¡ Ert EL MUNICIPIO DE TECOANAPA

S\

H. Al¡unt¡mlento de Tecoanapa
Palaclo munlclpal S/N
Gol. Gentlo, C.P. ll927ll
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coNFoRME Lo DISPUESTo EN EL nRTIcULO 191 DE tA
coNSTITUCIÓN polhcn DEL ESTADo DE GUERRERo.

24.ÉX SERVIDORES pLlAtlCOS: tAS PERSONAS QUE
DESEMPEÑaEff.I UN EMPLEo, cARGo o coul¡s¡ÓN EN EL
MUNIC¡PIO DE TECOANAPA GUERRERO

2s. srsrEMA ESTATAL ANTtcoRnupclór.¡: tA ¡NSTANcIA DE
cooRDINncIÓrt ENTRE I.AS AUToRIDADES DE ToDoS Los
Ónoerues DE GoBIERNo coMPETENTES EN LA PREVer,¡cIÓr,I
oerecclÓIt Y sRucIÓI,¡ DE RESPoNSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS Y HEcHoS DE coRRUPcIÓN, nsl coruo t¡
FrscALrzActót¡ y coNTRoL DE REcuRSos pt¡gutcos.

26. ENLACE DE TRANSPARENCIA: ES EL RESPONSABLE DE DAR
TRASLADo A LAs SoLIcITUDES DE INFoRMAcIÓT.I A LA UNIDAD DE
TRANSPARENcIA ouIÉN ES EL RESPoNSABLE DE DAR TrufuuITe n
Iás SoLIcITUDES DE INFoRMAcIÓN, nslcoltIo LAS AcTIVIDADES
A REALTZAR coN rónn¡ul.Rs FUNctoNES euE ESTABLEZcAN lás
LEYES DE TRANSPARENCIAS APLICABLES.

27. SECRETRRIR: SECRETAnIR oE coNTRALonIn Y TRANSPARENcIA
GUBERNAMENTAL DE GUERRERO.

nnrfcut-o 5. rás AcruAcroNES DE Los SERVIDoRES púeLlcos sE
NCOIRAru POR LOS PRINCIPIoS DE CERTEZA LEGALIDAD IMPARcIALIDAD
INDEPENDENCIA OBJETIVIDAD EQUIDAD PROFESIONALISMO RESPETO A
LOS DERECHOS HUMANOS Y USO RESPONSABLE DE LOS RECURSOS.

rRrfcur-o 6. EL óRonruo DE coNTRoL INTERNo esrA FAcULTADo pARA
REALIZAR AUDIToRhS vIsIrRS DE INSPEccIÓru y VERIFIcAcIÓru A t¡S
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE Iá ADMII.¡ISTNNCIÓN Pt¡gU¡CR DEL
MUNIcIPIO DE TECoANAPA, nsl coMo EL INICIAR E INTEGRAR LoS
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS INTERNOS Y OBSERVEN LA
PRESUNTA RESPONSAB¡LIDAD ADMINISTRAT¡VA DE LOS SERV¡DORES
ptlgL¡cos y DE Los ELEMENToS opERATrvos DE sEGURrDno pLleLrcA y
EN GENERAL DE TODOS AQUELLOS ORGANISMOS QUE MANEJAN FONDOS
O VALORES DEL MUNICIPIO O BIEN REC¡BAN nuCÚI*¡ SUBSIDIo
CONDICIONADO DE ESTE A EFECTO DE QUE SE GARANTICE LA
TRANSpARENcTA y LA LEGALTDAD LA ApL¡cAclór.r oe Los cRtrERtos DE
RACIONALIDAD DESARROLLANDo nsl PRocESoS APEGADoS AL
ESTRICTO CUMPLIM¡ENTO DE I.AS DISPOSICIONES LEGALES Y
NORMATIVAS APLICABLES A LA MATERIA.

I

H. Atruntemlrcnto de Tecoanapa
Pali¡clo munlclpal Sr{
Col. Contlo, G.P.li92r0
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ARrfcuuo 7. EL ÓRcRruo DE coNTRoL INTERNo esrnnA A cARGo DE UN
TITUIáR MISMo QUE SE DENoMINnnA coulo TITUI.AR DEL ÓRoR¡¡o oe
CoNTRoL INTERNo MUNIc¡pnI oUIEN EJERcEnA ¡.ns ATRIBUcIoNES oUE
LE SON CONFERIDAS EN EL PRESENTE ORDENAMIENTO Y LAS OCTT/IAS
DISPOSICIONES QUE LE CONFIEREN LAS DIVERSAS LEYES.

anr[cuuo 8. EL TITUI.AR DEL Óncaruo DE coNTRoL ¡NTERNo senA
PROPUESTO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y APROBADO POR EL
CABILDo DEL H AYUNTAMIENTo ou¡EN oEeeRA DE REUNIR LoS
REQUIS¡ToS ESTABLEcIDoS EN LA LEY oRGA¡¡Icn DEL MUNIcIPIo LIBRE
DEL ESTADO DE GUERRERO.

capÍrulo l¡

ónom.¡o DE coNTRoL INTERNo

RRrIcuIo 9. EL Ónonruo DE coNTRoL INTERNo reruoRA A SU cARGo LApREVENcIóru pnomoclóru y FoRTALEctMtENTo coNTRoL EvAlunc¡óm e
rruspgcclón, nsf coMo tá rNvESTtGAclóN cALtFtcAclótr y
SUBSTANCIACION DE IáS FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES NO GRAVES
COMETIDAS PoR LoS SERV¡DoRES pt]gLIcos Y/ o Ex SERVIDoRESpúeL¡cos MEDTANTE EL EJERctcto DE LAS stcutENTES FAcuLTADES y
ATRIBUCIONES:

caplrulo ul

DE LAS ATRIBUCIONES

1. PRoPoNER LAS pou|ncRs Y APLIcAR IáS NoRMAS Y cRITERIoS
DEL PRESENTE REGIAMENTo, ns| CoMo TA NoRMATIVIDAD
ApLtcABLE EN MATERTA DE coNTRoL y EVALUAcIón uur.¡lctpAL.

2. REALIZAR tAS AUDITonIRS VISITAS DE INsPEcc6rt Y VERIFIcncIÓr.IA Iás DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE I.A ADMINISTnnc¡ÓmpUaLIcn MUNIcIPAL, ASf coMo DE ToDoS AQUELLoS oRGANISMoS
QUE MANEJAN FONDOS O VALORES DEL MUNICIPIO, O BIEN,
RECIBAN nlCt¡t¡ SUBSIDIO CONDTCTONADO DE tá ADMtNtSTnnC¡ón

H. Ayuntlmlento de Tccoenepa
Patr¡clo munlclpal s/N
Col. Gcntro, G.P. lg27O
lbcoanapa, Gucrrrero, iléx.I 74|5 ¿flt 4¡ü¡t
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pÚaLIcn MUNIcIPAL RESPEcTo DEL DESEMPEÑo DE SUS
ATRIBUCIONES;

3. DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES
coNTEMPLADAS EN LOS INFORMES DE AUDIToRÍRS, VISITRS
INSPEcCIÓn y VERIFIcAoIÓN.

4. ATENDER LAS QUEJAS Y SUGERENCIAS RESPECTO DEL ACTUAR DE
LoS SERVIDoRES pÚSLICOS Y LoS ELEMENTOS OPERATIVOS DE
SEGURIDAD PUELICN, QUE PUDIERAN CONSTITUIR UNA
RESPONSAB¡LI DAD ADMIN ISTRATIVA.

5. INICIAR E INTEGRAR LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE
RESUELVAN LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES
ptJeLIcOS Y DE LOS ELEMENTOS OPERATIVOS DE SEGURIDAD
púeLrcn.

6. VERIFICAR l.e CORRECTA APLICNCIÓru DEL GASTO PÚELICO EN
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR tA NORMATIVIDAD
CORRESPONDIENTE.

7, VERIF¡CAR QUE LOS INGRESOS MUNICIPALES SE ENTEREN A LA
HACIENDA MUNICIPAL CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS
CONTABLES Y DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.

8. VERIFICAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA HACIENDA
MUNrcrpAL, ASI coMo t.e REMtslór.l eru TIEMPo Y FoRMA DE tA
CUENTA ptJgLICA MUNICIPAL AL CONGRESO DEL ESTADO DE
GUERRERO.

9. VIGIIAR LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES ASIGNADOS
MUNICIPIO SE APLIQUEN EN I.OS TÉNMINOS ESTIPUIáDOS EN LAS
LEYES, REGIAMENTOS, CONVENIOS RESPECTIVOS Y OEUAS
ORDENAMIENTOS APLICABLES.

IO.VIGILAR QUE I.AS OBRAS PUBL¡CAS SE REALICEN DE ACUERDO A IA
pmn¡Encrór.¡ pRocRAunclótl v PRESUPUesrnclÓN APRoBADA,
SUPERVISAUOOMS DIRECTAMENTE Y REALIZANDO LAS
oBSERVACIONES QUE PROCEDAN EN LA RPI.ICNCIÓIU DE LA
NORMATIVIDAD.

11. coORDINAR Y APOYAR A LOS SERVIDONES PÚELICOS OBLIGADOS A
LA pRESENTAcIóru DE l.e DEctARAclÓtt DE s¡ruaclÓtl
PATRIMoNIAL ANTE CU ÓNONrqO TECUICO DE RESPONSABILIDADES
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO.

I2.SUPERVISAR Y COADYUVAR CON I.A SINDICATURA EN Iá
AcTUALIZACIÓT.¡ DEL INVENTARIO GENERAL DE LOS BIENES

H. Ayuntamlento de Tecoanapa
Palaclo munlclpal S/N
Gol. Gontro, C.P.10270
?ecoanapa, Gucrtgro, lrléx.8 71A 4li31i2l,a
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MUEBLES E INMUEBLES QUE CONSTITUYEN EL PATRIMONIO
MUNIC¡PAL.

I3.FoRMULAR DENUNcIAS PoR HEcHoS QUE 1.AS LEYES seÑR¡-eru
coMO DELITo ANTE LA FIScAUR espechLIzADA EN coMBATE A LA
coRRupclóru EN MATERTA DE DELITos RELACtoNADos
HEcHos DE coRRupcIÓIt EN EL ESTADo.

14. cooRDINAR LoS TRABAJoS ENTREGA Recepc¡ÓI.¡ DE LA
ADMINISTnnc¡ÓN pLIaLIca MUNIcIPAL AL coNcLUIR SU PERIoDo
CONSTITUcIoNAL Y LoS PRocESoS DE ENTREGA REcEPcIÓT.I e
INTERMEDIOS QUE EN SU CASO PUEDAN DARSE POR LAS
DEPENDENcIAS Y ENTIDADES DE I.A ADMINISTRncIÓru.

IS.ESTABLEcER cooRDtNnclót¡ coN t.q AuDtronln supERtoR DEL
ESTADo DE GUERRERo Y LA SEcRETAnfn oe coNTRALonIn v
TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL DE GUERRERO PARA EL MEJOR
CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES.

16. LAS oeuAs QUE ESTABLEZcA EL PRESENTE REGI.AMENTo Y oeuAs
DISPOSIC¡ONES LEGALES APLICABLE.

ceplruuo lv
FACULTADES

ARTrcuLo 1 1.- el óncnNo DE coNTRoL INTERNo renoRA A su cARGo LA
PREVENcIÓrt pnouoclÓN, FoRTALEcIMIENTo, coNTRoL, EVALUacIÓrr e
rruspecqót¡, nsl coMo LA ¡NVESTIGAcIóN cALtFtcAclón y
SUBSTANCIRCIÓT.I DE I.AS FALTAS ADMINISTRAT¡VAS GRAVES, No GRAVES
COMETIDAS POR LOS SERVIDORES PI¡EL¡COS Y/ O EX SERVIDORES
pr]sr-rcos MEDTANTE EL EJERctcto DE tás stcutENTES FAcULTADES:

1. EVALUAR EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN LA
ADMTN tsrnnclóru pt¡ gt-lcR MUN tctpAL.

2. VIGILAR EL CONTROL DE LOS RECURSOS PATRIMONIALES DEL
MUN¡CIPIO.

3. FIJAR, EN SU cASo, I.aS NoRMAS INTERNAS DE cRnAcTen
OBLIGATORIO NECESARIAS PARA EL EJERCICIO DEL CONTROL
ADMINISTRATIVO Y CONTABLE.

."§Ka§x»

-

H. Atruntamlento de Tecoanapa
Pal¡clo munlclpal S/N
Col. Cantlo, G.P. a927O
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4, REQUERIR PARA EL CUMPL¡MIENTO DE SUS ATRIBUCIONES,
DocUMENToS, DAToS E INFoRIunclÓN A LAs DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES MUNICIPALES COMO EMPRESAS PARAMUNICIPALES,
FIDEICOMISOS Y ORGANISMOS PLIALICOS DESCENTRALIZADOS.

5. PRACTICAR AUDITORIAS REVISIONES VISITAS E INSPECCIONES
I.AS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE Iá ADMINISTRncIÓN pÚguIcn
MUNICIPAL COMO EMPRESAS PARAMUNICIPALES, FIDEICOMISOS
oRGANISMOS pÚAUICOS DESCENTRALIZADoS.

6. VIGIIáR EL CUMPLIMIENTO POR PARTE DE IáS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES MUNIcIPALES DE l.qs NoRMAS ¡uRfoICRS Y
ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN SU FUNCIONAMIENTO.

7. TNVESTTcAR o DAR RrerucróN A LAS QUEJAS , rás DENUNoIAS y A
LOS HECHOS O ELEMENTOS DETECTADOS EN tAS AUDITORIAS,
REVIS¡ONES, VISITAS E ¡NSPECCIONES PRACTICADAS POR EL
ÓnCnruO DE CONTROL INTERNO I.qS CONDUCTAS DE LOS
SERVIDORES PT,IELICOS MUNICIPALES QUE IMPLIQUEN PRESUNTA
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y EN SU CASO, SUBSTANCIAR
EL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA E
IMPoNER LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN EN t-OS TÉRUIINOS
DE I.A LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO
DE GUERRERO.

B. TNSTRUTR y RESoLVER Los REcuRsos DE Reustótt v oEtvlAs
RECURSOS ADMINISTRATIVOS DE IáS DIFERENTES LEYES
ADMINISTRATIVAS VIGENTES, QUE LE CORRESPONDA CONOCER AL
ÓRonruo DE CONTROL INTERNO.

9. DICTAMINAR MENSUALMENTE LA CUENTA DE I.A HAC¡ET.¡ON PÚgLtCA
MUNICIPAL QUE FORMUIá t.R TESORENIN.

10. EMITIR LAS OBSERVACIONES Y LAS RECOMENDAC¡ONES CON
cnnAcTeR OBLIGATORIO QUE SE DERIVEN EL CUMPLIM¡ENTO DE
SUS ATRTBUCIONES Y DARLE EN SEGUIMIENTO CORRESPONDIENTE;

11. FINCAR PLIEGOS PREVENTIVOS DE RESPONSABILIDAD CUANDO
DETECTEN IRREGUI.ARIDADES POR ACTOS U OMISIONES DE
sERvrcros púeLIcos, EN EL MANEJo, DEctstoNES, AUToRtzActóN,
REcEPcIÓN, APLICAC¡Óru, ADMINISTRNCIÓII DE FONDOS, VALORES
Y DE REcURSoS eCOXÓMICOS Y DEL MUNICIPIO O DE AQUELLOS
coNcERTADOS CON Iá TEOCRRCIÓI.I Y EL ESTADO QUE SE
TRADUZCA EN DAÑOS Y PERJUICIOS E§TIMABLE DE DINERO,
cAUSADO A LA HAC¡ENDA PÚAUCN MUNICIPAL, DE I.e FEDERACIÓN,

r

H. Ayuntamlento de Tecoanepa
Pali¡clo munlclpal §/N
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DEL ESTADO O AL PATRIMONIO DE SUS ENTIDADES, ORGANISMO
DESCENTRALIZADOS, AUXILIARES Y FIDEICOMISOS PI¡SI-ICOS.

l2.INFORMAR AL PRESIDENTE MUN¡CIPAL SOBRE EL RESULTADO DE LA
EVALUAcTóm nespEcro DE r-A cesrót¡ DE r.e DEpENDENcTA y
ENTIDADES DE LA ADMIN¡srnRcIÓN pÚe¡-IcA MUNIcIPAL.

13.TOMAR A LAS DEPENDENCIAS LAS QUE QUEJAS Y DENUNCIAS QUE
DE su nuAusrs rNrcrAL RESULTEN sER ASUNToS DE MERo rnAu¡re
A EFEcro DE su ATENoTóH y RESoLucrót¡;

14. DIcTAR I.nS DISPoSICIONES QUE REQUIERA EL ÓRCNUO DE
coNTROL INTERNO PARA Iá ADECUADA RPI-ICRCIÓrI Y
cUMPLIMIENTO DE Iá ENTREGA.RECEPCIÓN DE LA
ADMrNrsrnac¡ór*r pueLlcn MUNtctpAL,

lS.IMPLEMENTAR EL MECANISMO INTERNO QUE PREVENGA ACTOS U
OMISIONES QUE PUEDAN CONSTITUIR RESPONSABILIDADES
ADMrNrsrRATtvAS, EN Los rÉRrr¡lt-los ESTABLECIDoS PoR EL
SISTEMA NACIONAL Y EL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPC¡Óru;

16. REVISAR EL INGRESO, EGRESO, MANEJO, CUSTOD¡4, Y
APLICACIONES DE RECURSOS Y PARTICIPACIONES PTJBLICRS,
SECI]I.¡ CORRESPONDA EN EL A[ágIrO DE SU COMPETENCIA;

lT.PRESENTAR DENUNCIAS POR HECHOS QUE IAS LEYES SEÑALE
COMO PRESUNTAMENTE CONSTITUTIVOS DE DELITO ANTE LA
TIscRIIR ESPECIALIZADAS EN COMBATE A Iá CORRUPCIÓN, EN
MATERIA DE DELITOS REIáCIONADOS CON LOS HECHOS DE
cORRUPCIÓU EN EL ESTADO.

18.VIGII.AR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE
PRoVEEDORES Y CONTRATISTAS DE 1.A ADMINISTNNCIÓU PÚELICN
MUNICIPAL;

lg.EMPLEAR MEDIDAS DE APREMIO PERMITIDAS POR LAS LEYES Y
REGTAMENTOS APLICABLES, CUANDO FUEREN NECESARIAS PARA
EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES; Y

20. PROPONER Y APROBAR LOS MANUALES ADMINISTRATIVOS DEL
ÓnOnr.IO DE CONTROL INTERNO;

aRTIcuuo I4.. SON FACULTADES NO DELEGABLES DEL T¡TUIAR DEL
ÓRcnruo DE cONTROL INTERNO MUNICIPAL:

I. ACORDAD CON EL H. AYUNTAMIENTO LOS ASUNTOS RELEVANTES
ENcARGADO AL TITULAR OEI ÓNCRNO DE CONTROL INTERNO;

H. Aruntamlcnto de Tecoanapa
P¡liaclo munlclpal S/N
Col. Gcntlo, C.P. 19270
Ii¡coanapa, Gue:r¡ro, lléx.8 71ó llr ttiltu
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PROPONER AL H. AYUNTAMIENTO LOS PROYECTOS DE
REGI-AMENTOS, ACUERDOS CIRCUIAnES; DE ACUERDO AL
AMerO DE coMPETENcIA oeI ÓnoaNo DE coNTRoL INTERNo
MUNICIPAL;II¡. ESTRUCTURAR EN PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL
DE coNTRoL INTERNo MUNIcIPAL, ASI coMo I.Rs poI.fTIcAS DE
tAS MISMAS EN l.os TERMINoS DEL PI.AN DE DESARRoLLo
MUNICIPAL E IMPLEMENTAR LOS PROGRAMAS OPERATIVOS;IV. DECIDIR CONJUNTAMENTE CON EL H. AYUNTAMIENTO IA
e¡ecucrón DE RuoroRIRs A tás DEpENDENcIAS DE t-A
ADMtNISTnncIÓru ptJeLEn MUNICIPAL PoR ÓncRrtoS EXTERNoS;
AYUDANDO AV. APRoBAR LA oRGANIzAcIÓru Y FUNcIoNAMIENTo DEL ÓRcnxo
DE coNTRoL INTERNo MUNIcIPAL Y ADScRIBIR oRcATIcnMENTE
SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, nsÍ coMo AUToRIzAR EL
MANUAL DE oRcAruzeclór.l y FUNctoNES DEL DEpARTAMENTo;VI. PREPARAR EL PROYECTO DE PRESUPUESTOANUAL DE EGRESOS
oel óRonNo DE coNTRoL INTERNo MUNtctpAL y pRESENTARLo
ANTES EL H. AYUNTAMIENTO;

VII. INTERVENIR EN LOS CONVENIOS QUE CELEBREN EL MUNICIPIO,
SIEMPRE Y cUANDo SEAN coMPETENcIA DEL Óncnruo DE
CONTROL INTERNO MUNICIPAL;

VIII. RESOLVER 1áS DUDAS Y CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN CON
MoTIVo DE LA npucnc¡ÓIu E INTERPReTRcIÓN DE ESTE
REGIáMENTo, nsl couo LoS cASoS No PREVI§ToS EN EL
MISMo, RESPECTo AL Alúelro DE coMPETENcIA DE uAS
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL Óncnuo DEL coNTRoL
INTERNO MUNICIPAL;IX. POR ACUERDO DEL H. AYUNTAM¡ENTO, TURNAR A LAS
AUTORIDADES COMPETENTES LOS CASOS EN LOS QUE SE
PRESUMAN RESPONSABILIDADES DE TIPO CIVIL O PENAL,
coNTRA SERVIDoneS pÚeLICoS;

x. oRDENAR LA pnAclcn DE tNVESTtcActoNES y soltctrAR rAS
AUDITORIAS QUE, DE CONFORMIDAD CON Iá LEY DE
RESPoNSABILIDADES DE LoS SERVIDoRES ptJaucos DEL
ESTADo DE GUERRERo, PRoCEDAN EN nenclÓI.¡ coN SU
sIruRcIÓN PATRIMoNIAL;

§

H. Aiuntemlento de Tbcoanapa
Palaclo munlclp¡l §/N
Col. Contro, GP. ,9l27o^
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xr. REpRESENTAR AL óRoRt¡o DE coNTRoL INTERNo EN Los
CONTRATOS Y CONVENIOS QUE ESTA CELEBRE CON OTRAS
DEPENDENcIAS o ENTIDADES DE LA ADMINIsrnncIÓrr pÚnucR
FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, CON TERCEROS;ASÍcoMo
OTROS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD, SIEMPRE Y CUANDO
MATERIA DE SU COMPETENCIA.

XII. INFORMAR AL H. AYUNTAMIENTO DEL RESULTADO DE LA
EvRI-uRcIÓII Y/o AUDIToRIAS, PRACTICADAS A I.AS
DEPENDENCIAS MUNICIPALES, CUANDO ESTAS HAYAS SIDO
oBJETo DE REVtslór,¡; y

XIII. LAS DEMAs vIoeruTE§ PARA EL AYUNTAMIENTo, t.es QUE LES
seÑrueu LAS LEYES, REGLAMENTo Y DEcREToS DEL ESTADo DE
GUERRERo Y DE I.A ADMINISTnRc¡ÓN pL¡eLrcR FEDERAL.

ARTICULO 15.. EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS POR ACTOS U
OMISIoNES QUE HAYAN SIDo cALIFIcADoS coMo No GRAVE, RoeuAs or
TAS FACULTADES SEÑALADAS EN Los nnr|cuIos ANTERIoRES, EL
ÓnonTto DE coNTRoL INTERNo senA coMPETENTE PARA REsoLVER LoS
PROCEDIMIENTO Y RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DERIVADOS
DE lá cotursróN DE DtcHAS FALTAS, y EN su cASo tMpoNER sANctoNEs
EN LOS TERMINAS PREVISTOS EN I.A LEY.

ARTICULO I6..PARA EL MEJOR DESARROLLO DE SUS FACULTADES, ASI
COMO PARA eI TnAUITE Y RESoLUc6u oe LoS ASUNToS QUE SoN
COMPETENc¡A oeI ÓRcANo DE coNTRoL INTERNo EL TITULAR DE ESTA
POONA DELEGAR MEDIANTE AcUERDo lAS FAcULTADES AL PERSoNAL A
SU CARGo, TANTo DE IáS ooNTENIDAS EN EL BANDo DE polIch y
GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE TECOANAPA, GUERRERO, COMO EN ESTE
REGI.AMENTO. EL ANTER¡OR SIN PERDER POR ELLO EL EJERC¡CIO
DIRECTOR DE I.AS FACULTADES QUE LE CORRESPONDA.

clpíruuo v
DE r.e EsrRUcruRA oRcÁnrcl

ARTICULO I7.- PARA EL ADECUADO DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, EL
ESTUDIo, l.e GESTIÓN, LA PIáNEAcIÓN, EL DESPAcHo Y I.q ResouuclÓ¡I

SEA

H. Alruntamlento de Tecoanapa
Pali¡clo munlclp¡l §/N
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DE LoS ASUNToS DE SU coMPETENCIA EL ÓncnT,¡o DE coNTRoL
INTERNO CON EL SIGUIENTE PERSONAL:

r. uN TrruLAR oe¡- óncANo coNTRoL INTERNo
II, AUDITOR
III. ¿uRIoIco, RESPoNSABILIDADES, QUEJAS, DENUNCIAS Y

PROCEDI M I ENTOS ADM I N ¡STRATIVAS
IV. SECRETARIA; O SECRETARIO TECruICO
V. AUXILIAR ADMINISTRATIVO
VI. TRANSPARENCIA

ríru¡-o l¡

cepírulo r

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDADES ADTIINISTRATIVAS, ANTE EL
ónaeno DE coNTRoL TNTERNo.

ARTICULO I8.-EN LOS ASUNTOS REIáCIONADOS CON FALTA
ADMINISTRATIVAS No GRAVES, SE oeeeRA PRocEDER EN I-os TEnuINos
SIGUIENTE:

I. LA AUTORIDAD INVESTIGADoRA oeeeRA PRESENTAR ANTE I.q
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA EL INFORME DE PRESUNTA
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, LA CUAL, DENTRO DE LOS
TRES o[nS SIGUIENTES SE PRoNUNC¡nnA SoBRE SU ADMISIÓN,
PUDIENDO PREVENIR A LA AUTORIDAD INVESTIGADORA PARA QUE
SUBSANE 1-AS OMISIONES QUE ADVIERTA, O QUE ACLARE LOS
HECHOS NARRADOS EN EL INFORME;II. EN EL CASO DE QUE LA AUTORIDAD SUBSTANCIADORA ADMITA EL
INFORME DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS,
ORDENARA EL EMP]áZAMIENTO DEL PRESUNTO RESPONSABLE,
DEBIDO CITARLO PARA QUE COMPAREZCA PERSONALMENTE A 1.A
cELEBRACIÓI.I DE LA AUDIENcIA INICIAL, SEÑAIáDO cON pRecIsIÓT.I
EL D[A, LUGAR Y HORA EN QUE TCruonA LUGAR DICHA AUDIENCIA,
RSI coT¡o I.e AUToRIDAD ANTES I.q QUE sE LLEVARA A cABo. DEL
M¡SMo MODo, Le HeeRA SABER EL DEREcHo QUE TIENE DE No
DECIARAR CONTRA DE SI M¡SMO NI A DECLARARSE CULPABLE; DE
DEFENDERSE PERSONALMENTE O SER ASISTIDO POR UN

H. Ayuntamlento de Tecoanapa
Palaclo munlclpal S/N
Gol. Gcntror G.P. !927ll
?ccoanapa, Guerroto, luléx.a 7l¡3 4tt 4283
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DEFENSOR PERITO EN Iá MATERIA Y QUE, DE NO CONTAR CON UN
DEFENSoR, LE senA NoMBRADo uN DEFENSon pual¡co;
ENTRE LA FECHA DEL EMP¡áZAMIENTO Y Iá DE I.A AUDIENCIA
INIcIAL oeeeRA MEDIAR UN PI.Azo No MENoR DE DIÉz NI MAYo DE
QUINcE ofns HAeILes. EL DTFERIMIENTo DE IA AUDIENc¡A SoLpoonA OToRGARSE PoR cAUSA DE cASo FoRTU¡To o DE FUERZA
MAYOR DEBIDAMENTE JUSTIFICADA, O EN AQUELLOS CASOS EN
QUE SE NOMBRE;

PREVIO A I.AS CELEBRACIONES DE TA AUDIENCIA INICIAL, I.A
AUToRIDAD SUBSTANcIADoRA oeaenA cITAR A I.qS oeuAs
PARTES QUE DEBAN CONCURRIR AL PROCEDIM¡ENTO, CUANDO
MENoR coN SETENTA Y DoS HoRAS DE ANTIcIpRc¡Ón;
eI OIn Y HoRA SEÑALADA PARA l,q AUDIENo¡A INICIAL EL PRESUNTo
RESPONSABLE NET.¡OINA SU DECLARACIÓII POR ESCRITO O
VERBALMENTE, y oEeeRA oFREcER IAS PRUEBAS QUE ESTIME
NECESARIAS PARA SU DEFENSA. EN CASO DE TRATARSE DE
PRUEBAS DocUMENTALES, oeaERA ExHIBIR ToDAS IáS QUE
TENGA EN SU PoDER, o LA QUE No eslAruoolo, coNSTE QUE l,AS
SOLICITO MEDIANTE EL ACUSE DE RECIBO CORRESPOND¡ENTE.
rnRTA¡IoOse DE DocUMENTo QUE oBREN EN PoDER DE
TERCEROS Y QUE NO PUDO CONSEGUIRLOS POR OBRAS EN
ARcHIVoS PRIVADoS, DEBenA seÑAuR EL ARcHIVo DoNDE SE
ENCUENTREN O LA PERSONA QUE LOS TENGA A SU CUIDADO PARA
QUE, EN SU cASo, LE SEAN REQUERIDoS EN LoS TEnu¡T.Ios
PREVISTOS EN ESTA LEY;
SI EN EL DESAHOGO DEL PROCESO, SE DESPRENDE QUE NO
EXISTEN ELEMENTOS SUFICIENTES PARA RESOLVER O SE
DESCUBRE QUE EXISTE ALGUNOS QUE IMPLIQUEN NUEVAS
RESPONSABILIDADES DEL PROCESADO O DE OTRAS PERSONAS,
QUE PARA MEJoR PRoVEER, SE PoDRA o¡spoNER Iá PRAcTIoA DE
NUEVA DrLrcENclAS, soLtcrrAR tNFoRMAclóru ADtctoNAL y ctrAR
PARA OTRA U oTRAS AUDIENcIRS, RSf coMo INSTAURAR NUEVoS
PROCEDIMIENTO DE RESPONSABIL¡DAD ADMINISTRATIVAS EN
CONTRA DE LOS INVOLUCRADOS DE DESPRENDERSE PRESUNTA
COITIISIÓN DE ACTOS DELICTIVOS, SE RE¡IIT¡RA A LAS AUTORIDADES
COMPETENTES.
LOS TERCEROS LLAMADOS AL PROCEDIMIENTO DE
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS, n uAs TARDAR DURANTE tA
AUDTENCTA rNtctAL, poonAr.¡ MANTFESTAR poR EScRtro o

IV

V

VI

vil
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VERBALMENTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y OFRECE LAS
PRUEBAS QUE ESTIMEN CONDUCENTES, DEBIDO EXHIBIR LAS
DOCUMENTALES QUE OBREN EN SU PODER, A LAS QUE NO
eslAruooLo, coNSTE QUE I.qS SoLIcITARoN MEDIANTE EL AcUSE
DE REcIBo coRRESPoNDIENTE. TnnTAruooSE DE DocUMENToS
QUE OBREN EN PODER DE TERCEROS Y QUE NO PUDIERON
cONSEGUIRLoS PoR oBRA E ARcH¡Vo PRIVADoS, oeeeRAhl
SEÑALAR EL ARCHIVO DONDE SE ENCUENTREN O tA PERSONA QUE
LOS TENGA A SU CUIDADO PARA QUE, EN SU CASO, LE SEAN
REQUERIDOS;

VIII. UNA VEZ QUE I-AS PARTE HAYAN MANIFESTADOS DURANTE Iá
AUDIENCIA INICIAL LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y OFRECIDO
SUS RESPECTIVAS PRUEBAS, LA AUTORIDAD SUBSTANCIADORA
DEcLARA cERRADA lA AUDIENcIA INIcIAL, ogspuÉs DE ELLoS l.AS
PARTES I.IO POONA OFRECER UIAS PNUEBAS, SALVO AQUELLAS QUE
SEAN SUPERVENIENTES;rx. DENTRo DE Los eutNcE olns HAn¡¡-es SIGUIENTES AL ctERRE DE
lA AUDIENCIA INICIAL, Iá AUTORIDAD SUBSTANCIADORA OEBENA
EMITIR EL AcUERDo DE nouIsIÓN DE PRUEBAS QUE
coRRESpoNDA, DoNDE opeeRAN oRDENAR LAS DtLtcENc¡As
NEcESARIAS PARA SU PREPAnnc¡Óru Y DESAHoGo;X. CONCLUIDO EL DESAHOGO DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS POR LAS
PARTES, Y SI No exsInAH DILIGENo¡AS PENDIENTES PARA
MEJoRAR PRoVEER o uAs PRUEBAS QUE DESAHoGAR, LA
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA DECIáRARA AB¡ERTO EL PERIODO
DE ALEGAToS PoR UN rÉnuIr.¡o DE clNco olns HAeILes coMUNES
PARA IáS PARTES;XI. DE TODAS LAS DILIGENCIAS QUE SE PRACTIQUEN, SE LEVANTARAN
AcTAS cIRcUNSTANcIADAS QUE oeeeRAN FIRMAR QUIENES EN
ELTAS INTERVENGAN; EN CASO DE NEGATIVA, SE ASENTARA TAL
CIRCUNSTANCIA, SIN QUE ESTO AFECTE SU VALOR PROBATORIO;XII. UNA VEZ TRASCURRIDO EL PERIODO DE ALEGATOS, [A AUTORI
RESOLUTORIA DEL ASUNTO, DE OFICIO, DECLARARA CERRADA LA
INSTRUccÓru Y cITARA A tAS PARTES PARA o|n u nesoluc¡Ór.I
euE coRRESpoNDA, LA cuAL oeerRA DTcTARSE EN uN pLAzo No
MAYoR DE TREINTn oIRs HAgILes MAS, cUANDo I-q GoMPLEJIDAD
DEL ASUNTo ns| Lo REQUIERA, DEBIENDo EXPRESAR LoS MoTIVoS
PARA ELLOS; Y
LA ResouuclÓru, oeeeRA NoTIFIcARSE PERSoNALMENTE AL
PRESUNTo RESPoNSABLE. EN SU cASo, SE NoTIFIcnnA A LoS
DENUNCIANTES UNICRIUENTE PARA SU CONOCIMIENTO, Y AL JEFE
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INMEDIATO O AL TITUIáR DE t.A SECRETARIA, DEPENDENCIA O
ENTIDADES, PARA LoS EFEcTos DE SU e¡ecucIÓN, EN UN PIázo
No MAYoR DE DIÉzoIns HAeILes.

ARTIcULo I9.- EL TITUIáR DEL ÓRcnmo DE coNTRoL INTERNo oeeeRA
RE§OLVER CONFORMES CONFORME A DERECHO LOS PROCEDIM¡ENTOS
DE RESPONSABILIDAD ADMIN¡STRAT¡VAS INSTAURADOS POR FALTA
ADMINISTRATIVAS NO GRAVES, E IMPONER EN SU CASO, LOS SANCIONES
QUE CORRESPONDAN.

nnricur-o 20.- pARA TALES EFEcros DEL pRESENTE REGLAMENTo, EL
TrruráR oel óRcANo DE coNTRoL INTERNo EN LA llrlposlclón DE
SANcIoNES, oeaeRAT¡ coNSIDERAR LoS ELEMENToS DEL EMPLEo,
cARGo, couIIsIÓN o FUNcIÓN QUE DESEMPEÑR eI SERVIDon pueL¡co
CUANDo ITtcuRn¡Ó EN LA FALTA, nsl Ios SIGUIENTES ELEMENToS:
I. EL NIVEL ¡enAnou¡co Y LoS ANTEcEDENTES DEL INFRAcToR,

TALES COMO LA ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO;n. LAS coNDtctoNES ExTERtoRES y Los MEDtos DE e¡ecuclóru; yIII. Iá REINCIDENCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE tAS OBLIGACTONES.

ART¡CULO 21.. tAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS DICTADAS EN ELpRocEDrMrENTo oeeeRAl.t ASENTARSE EN EL LtBRo DE REGtsrRo
CORRESPoNDIENTE Y DEBEnAT.¡ AGREGARSE ADEUAS ru EXPEDIENTE
pERSoNAL DEL sERvtcto púallco pARA Los EFEcros DE su coNTRoL.
ARTIcULo 22.. SI EN I.A nesoluclÓI'¡ SE DETERMINA LA No
RESPoNSABILIDAD DEL SUJETo A PRocESo, SERA RESTITUIDo EN E
GOCE DE SUS DERECHOS SI ESTOS SE HUBIEREN VISTO AFECTADOS,
nOen¡As DE QUE LAS AUToR¡DADES oeeeRAN EXPEDIR, A SoLICITUD DE
CUALQUIER INTERESADO, CONSTANCIA QUE ACREDITEN I.A NO
EXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA.

rlrulo l¡r

ceplrulo r

PROCEDIMIENTO DE RESPONSAB¡LIDAD ADMINISTRATIVA CUYA
RESoLUc6u connEspoNDA A LA sALA DE cABtLDo DE H.

AYUNTAMIENTO DE TECOANAPA GUERRERO
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ARTICULO 23.. EN LOS ASUNTOS RE¡.ACIONADOS CON FALTAS
ADMINISTRATIVAS GRAVES O FALTAS DE PARTICULARES, SC OEEERA
PROCEDER CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL
cóoroo DE pRocEDtMtENTo DE JUSTtcto ADMtNtsrRATtvA DEL ESTADo
DE GUERRERO, NUMERO 763.

cephulo r
e¿ecuc¡ón

secc¡ón PRtfutERA
cuiipLrurExTo y EJEcuc6r¡ DE sANctoNEs poR FALTA

ADTIINISTRATIVAS NO GRAVES.

ARTIcULo 24 I.A e¡ecucÓIt DE IáS SANCIoNES PoR FALTA
ADMINISTRATIVAS No GRAVES SE uuvnRA A cABo DE INMEDIATo, PoR
EI ÓNCnNO DE coNTRoL INTERNo Y coNFoRME SE DISPoNGA EN Iá
RESoLUcIÓIu RespEcTIVA.
ARTrcuLo 25. rRRrAnoosE DE Los SERVIDoRES pt¡gutcos DE BASE, LA
SUSPENS¡ÓI.¡ y Iá DESTmucIÓru SE EJEcuTnnA PoR EL TITUIAR DEL
ANTES PUBLICO CORRESPONDIENTE.

ART¡cULo 26. I.qS SANcIoNES ecor.¡ÓIvllcAs IMPUESTAS PoR EL
TRIBUNAL DE JUSTIcIo ADMINISTRATIVAS coNSTITuInAru cnÉoTos
FISCALES A FAVOR DE Iá HACIENDA PUELICN ESTATAL O MUNICIPAL, O
DEL PATRIMoNIo DE LoS ENTES ptJgLIcoS, sEouTT ooRRESPoNDA.
DICHoS cnEoIToS FIScALES SE HneRA EFEcTIVoS PoR LA SEcRETAR¡A
DE FINANzAS Y ADMINISTRAcIÓN, DEL ESTADo DE GUERRERo MEDIANTE
EL PRocEDIMIENTo ADMINISTRATIVo DE e¡ecucIÓN, A LA QUE senA
NOTIFIcADA Iá Resoluc¡Óx EMITIDA PoR I.A SAI.A REGIoNAL
COMPETENTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADM¡NISTRATIVA RESPECTIVO.

anricur-o 27. cuANDo HAyA cAUSADo EJEcuroRtA UNA sENTENctA EN
LA QUE SE DETERMINE I.A PLENA RESPONSABILIDAD DE UN SERVIDOR
pIJSLICo ESTATAL o MUNIcIPAL PoR FALTA ADMINISTRATIVAS GRAVES, EL
MAGrsrRADo, srN euE sEA NECESAR¡o euE MEDTE pelclór.l DE pARTE y
SIN DEMORA ALGUNA, GIRARA OFICIO POR EL QUE COMUNICARA LA
SENTENcTA RESpEclvA, nsl cotvlo Los puNTos RESoLUTtvos DE ESTA
PARA SU CUMPLIMIENTO, DE CONFORM¡DAD CON IáS SIGUIENTES
REGTAS:

H. Al¡untemlento de llcoanapa
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I. cuANDo EL SERVIDoR púeL¡co HAvA stDo suspENDtDo,
DESTITUIDo o INHABILITADo, SE onnA USTA A SU SUPERIoR
¿enAnoulco Y A LA SEcRETARIA Y l-os ÓRonNoS DE coNTRoL
INTERNO; YII. cUANDO SE HAYA IMPUESTo UNA INDEMNIZAcIÓN Y/o SANcIÓr.I
ecoruÓuIcA AL RESPoNSABLE, SE oanA USTA A Iá SEcRETARIA DE
FTNANZAS y ADMtNtsrRAclót¡. ru EL oFtcto RESpEclvo, LA sAt.q
REGIONAL COMPETENTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA PREVENDnA n IáS AUToRIDADES seÑRnons
PARA QUE INFoRMEN, DENTRo oeu TEnuINo DE DIÉz DIAS, SoBRE
EL CUMPLIMIENTO QUE DEN A LA SENTENCIA EN LOS CASOS A QUE
sE REFTERE rá rRnccróN I DE ESTE nnrfcu¡-o.III. EN EL cASo DE tA rnncclÓN tI, Iá SEcRETARIA DE FINANZAS Y
ADMINISTnncIÓN INFoRMARA A LA SAIá REGIoNAL coMPETENTE
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA UNA VEZ QUE SE HAYA
cuBrERTo tÁ tNDEMuzRclór,¡ y m snt.¡c¡ór*l econóuucA euE
CORRESPONDA.

ARTICULO 28. CUANDO HAYA CAUSADO EJECUTORIA UNA SENTENCIA EN
LA QUE SE DETERMINE LA COMISION DE FALTAS DE PARTICULARES, 1.A
SALA REGIONAL COMPETENTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA, SIN QUE SEA NECESARIO QUE MEDIE PETIC¡ON DEL
RESPECTIVA ASI COMO LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DE ESTA PARA SU
CUMPLIM¡ENTO, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES REGLAS:

I. CUANDO EL PARTICULAR HAYA SIDO INHABILITADO PARA
PERTICIPAR CON CUALQUIER CARECTER EN ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTO, SERVICIOS U OBRAS PUBLICAS, EL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVAS ORDENARA SU PUBLICACIONES EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO; YII. CUANDO SE HAYA IMPUESTO UNA INDEMNIZACION Y/O SANCION
ECONOMICA NAL RESPONSABLE, SE DARA VISTA A I.A SECR
DE FINANZAS Y ADMINSTYRACION DEL ESTADO DE GUERRERO.

ARTICULO 29. CUANDO EL PARTIDO TENCN CNR¡{CTER DE PERSONA
MORAL, SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN EN ARTICULO QUE
ANTECEDE, I-A SALA REGIONAL COMPETENTE DEL TRIBUNAL DE JUATICIA
ADMINISTRAT¡VA GIRARA OFICIO POR EL QUE COMUNICARA LA SENTENCIA
RESPECTIVA, ASI COMO LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DE ESTA PARA SU
CUMPLIM¡ENTO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES REGI.AS:

I. cUANDO SE DEcRETE tA SUSPeTSIÓru DE AcTIVIDADES DE LA
SOCIEDAD RESPECT¡VA, SE DARAVIATA LA SECRETARIA DE

H. Atruntrmlcnto dc llcoanapa
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FOMENTO Y DESARROLLO ECONOMICO DEL ESTADO DE
GUERRERO, Y A LA SECRETRIA DE FINANZAS Y
ADMINISTRATICION, SE INCRIBIRA EN EL REGISTRO PUBLICO DE IA
PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE GUERRERO Y SE
HARA PUBLICAR UN EXTRACTO DE LA SENTENCIA QUE DECRETE
ESTA MEDIDA, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE GUERRERO Y EN UNOS DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCUI.ACION EN t.A LOCALIDAD DONDE TENGA SU DOMICILIO
FISCAL EL PARTICULAR.II. CUANDO SE DECRETE LA DISOLUCION DE LA
SOCIEDADRESPECTIVA, LOS RESPONSABLES PROCEDERAN DE
CONFORMIDAD CON LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES
MERCANTILES EN MATERIA DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LAS
SOCIEDADES, O EN SU CASO, CORRESPONDA Y LAS DEMAS
SIPOSICIONES APL¡CABLES.

ARTICUO 30. CUANDO HAYA CAUSADO EJECUTOR¡A UNA SENTENCIA EN LA
QUE SE DETRERMINE QUENO EXITEN UNA FALTA ADM¡NISTRATIVA GRAVE
O FALTAS DE PARTICULARES, LA SAIá REGIONAL COMPETENTE DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, SIN QUE SEA NECERARIO QUE
MEDIE PETICION DE PARTE Y SIN DEMORA ALGUNA, GIRARA OFICIO POR
EL QUE COMUNICARA tA SENTENCIA RESPECTIVA ASI COMO LOS PUNTOS
RESOLUTIVOS DE ESTA PARA SU CUMPLIMIENTO. EN LOS CASOS EN QUE
HAYA DECRTEADO LA SUSPENSION DEL SERVIDOR PUBLICO EN SU
EMPLEO, CARGO O COMISION, ORDENARA A RESTITUCION INMEDIATA DEL
MISMO.

ARTICULO 31. EL INCUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTEIARES
PREVISTAS EN EL ART¡CULO 28 DE I.A PRESENTE LEY POR PARTE DEL
JEFE INMEDIATO, DEL TITULAR DEL ESTE PUBLICO CORRESPONDIENTE O
DE CUALQUIER OTRA AUTORIDAD OBLIGADA A CUMPLIR CON DICHA
DISPOS¡CION, SERA CAUSA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRAT¡VA EN
LOS TERMINOS DE Iá LEY.

MIENTRAS NO SE DICTEN SENTENCIA DEFINITIVA, EL MAGISTRADO QUE
HAYA CONOC¡DO DEL INCIDENTE, PODRA MODIFICAS O REVOCAR [A
RESOLUCION QUE HAYA DECRETADO O NEGOCIADOIáS MEDIDAS
CAUTEISRES, CUANDO OCURRAN UN HECHO SUPERVENIENTE QUE LO
JUST¡FIQUE.

ART¡cuLo 32. el ónenNo DE coNTRoL INTERNo, TENDRA LA oBLtGActoN
DE Iá RECEPC¡ON DE QUEJAS Y DENUNCIAS, SERA EL ENCARGADO DE Iá
INVESTIGACION DE FALTA ADMINISTRATIVAS COMETIDAS POR LOS

I
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SERVIDORES PUBL¡COS DEL MUNICTPIO O POR PARTICU]ARES, EN
TERMINO DE I.A LEY. EN LE EJERC¡CIO DE SUS FUNCIONES DEBERA
OBSERVAR LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGABILIDAD, IMPARCIALIDAD,
INDEPENDENCIA, M§(IMA PUBLICIDAD, DEFINITIVIDAD, OBJETIVIDAD,
EQUIDAD, PROFESIONISMO, RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS,
CONGRUENCIA, VERDAD MATERIAL Y USO RESPONSABLE DE LOS
RECURSOS, ASI COMO EL RESGUARDO DEL EXPENDIENTE EN CONJUNTO
INCORPORARA A SUS INVESTIGACIONES LAS TECNICAS, TECNOLOGIA Y
METODOS DE INVESTIGACION QUE NOBSERVEN LAS MEJORES PRACTICAS
INTERNACIONALES.

"'ll?Li'U,
DEL pRocEso DE ENTREGA- necepc¡óx.

ARTICULo 33. ooMPETE eI ÓnoaNo DE coNTRoL INTERNo Y A I.A
COII,IISIÓN DE ENTREGA.RECEPCIÓI*¡ OUC PARA TALES EFEGTOS SE CREE,
DEFINIR IáS AccIoNES QUE SE HneRAN DE SEGUIR A EFEcToS DE
ASEGURAR UN PROCEDIMIENTO FORMAL Y ORDENADO DE ENTREGA-
REoEPcIÓT.¡ oe LoS BIENES Y REcURSoS ENcoMENDADoS AL GoBIERNo
MUNICIPAL Y A TODAS I-AS DEPENDENCIAS QUE CONFORMAN t.A
ADMrNrsrnnc¡óN MUNtctpAL DE TEcoANApA, GUERRERo.

ARTICULo 34. los ÓRcANoS DE coNTRoL, QUEDAN FACULTADoS PARA
INTERPRETAR ESTA LEY RESPECTO DE SUS FINES ADMINISTRATIVOS, EN
SU RESPECTIVo AlrleIro DE coMPETENCIA, DEBIENDo DICTAR IáS
MEDIDAS COMPLEMENTARIAS NECESARIAS PARA SU OBSERVANCIAS, ASI
MtsMo poonA soLtctrAR DESDE u¡l nño ANTES, LA Docuuerurnctór.l
QUE CONSIDEREN NECESARIAS PARA PREPARAR 1A ENTREGA FINAL.

ARTIcULo 35. EL PRocESo DE ENTREGA.REGePcIÓN, INIcIA coN I.l
NOTIFIcACIÓN QUE REcIBA EL ÓncaNo DE coNTRoL INTERNo DEL
CAMBIO DE UN TITULAR Y CONCLUYE CON IáS FIRMA DEL ACTA
RESPEcTIVA, LA cUAL oeeeRA SER FIRMADAA uAs TnRDAR TREINTA olns
OESpuEs DEL RELEVo DEL TITULAR.

ARTIcULo 36. IA ENTREGA-necepc¡ÓT.I QUE ESTABLEcE ESTA, SE
NCR¡-IzInA MEDIANTE EL AcTo ADMINISTRATIVo QUE SE ASIENTA EN EL
ACTA coRRESPoNDIENTE, A LA QUE SE AcoMPAÑnnA I.R INFoRURcIÓN Y

-
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LA DocUMENTAcIÓn neuTMA A LoS ASUNToS, PRoGRAMAS, oBRAS,
OBLIGACIONES Y RECURSOS ASIGNADOS, EN BASE A LAS DISPOSICIONES
NORMATIVAS coMPLEMENTARIAS Y FoRMATo QUE EMITA eI ÓnonNo DE
CONTROL INTERNO.
PARA LA VALIDEZ DEL ACTA ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE, SE
REQUIERE QUE SE HAYAN CUMPLIDO LAS FORMALIDADES DEL CASO. LA
AUSENCTA DE LA sEcRErnnln o EL óncnxo DE coNTRoL INTERNo, EN EL
ACTO DE ENTREGA REcepcIÓTt SE ooNSIDERA coMo UNA FALTA DE
FoRMALT DAD DE l.q AcruAc ¡óN. EL AcrA ADMtNt srRATtvA sE EtABonanA
POR cUADRUPL¡cADo, QUEoANoose EL oRIGINAL BAJo LA cUSToDIA
DEL SERVIDoR pÜeL¡co QUE RECIBE, I.A PRIMERA coPIA A cARGo DEL
RESPoNSABLE DE LA ENTREGA, IÁ SEGUNDA, SE ENTReonnA A l¡
sEcRETAnln o ru ónoRNo DE coNTRoL INTERNo, y t-A TERcERA sE
ARCHIVAnA eru eu Anen ADMINISTRATIVA DoNDE SE GENERE EL cAMBIo.

ARTICULO 37. PARA QUE EL ACTA CIRCUNTANCIADA DE ENTREGA.
RECEPcIÓru cuuIpLA coN SU FINALIDAD Y TENGA I.A VALIDEz NEcESARIA
PARA LoS EFEcToS LEGALES A QUE oE LUGAR, oeaeRA REUNIR,
SEÑALAR Y ESPECIFICAR COMO TUINIMO LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

I. LA FECHA, LUGAR Y HORA EN QUE DA INICIO EL ACTO DE ENTREGA;II. EL NOMBRE, DOMICILIO Y DATOS GENERALES DEL SUJETO
OBLIGADO DE REALIZAR Iá ENTREGA, QUIEN SE IDENTITIcnnAT
PLENAMENTE;

¡II. EL NoMBRE U ocupRclÓru DE LAS oruAs PERSoNAS QUE
INTERVIENEN, QUIENES SE IDENTITIcnRA PLENAMENTE;IV. ESPECIFICAR EL OBJETO DEL ACTO DE ENTREGA, DEL CUAL SE VA A
DEJAR CONSTANCIA;V. REI.ACIONAR POR ESCRITO Y A DETALLE, EL CONJUNTO DE HECHO
QUE EL ACTO DE ENTREGA RECPCCIÓI.I COMPRENDE, NSI COTT,TO LAS
SITUAC¡ONES QUE ACONTEZCAN, DURANTE SU DESARROLLO,
STuncOn QUE oeaeRAN MANIFESTARSE BAJo PRoTESTA DE
DECIR VERDAD;VI. ESPECTFIcAR EL ItÜueRo, TIPo Y coNTENIDo DE LoS
DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN Y COMPLEMENTAN EL ACTA;VII. INDICAR LA FECHA Y HORA EN QUE CONCLUYE EN ACTO DE
ENTREGA REcEPctóu; Y

VIII. EL AcTA oeeeRA SER FIRMADA PoR LoS RESPoNSABLES DE
ENTREGAR y REcrBrR, Los REpRESENTANTES DE t-A sEcRETAnln o

a

-
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eI ÓnonNo DE coNTRoL INTERN, SEGIJN CoRRESPoNDA, Y DoS
TESTIGoS DE AS¡STENCIA, HAcIENoose coNSTAR, EN SU cASo EL
HECHO DE LA NEGATIVA PARA HACERLO.

EL ACTA DEBE LEVANTARSE EN PAPEL OFICIAL, FOLIARSE Y ENTRE
SELLARSE, SIN TACHADURAS O ENMENDADURAS, ANTES DEL CIERRE DEL
ACTA Y LOS ESPACIOS O RENGLONES NO UTILIZADOS DEBEN SER
CANCEI.ADOS CON GUIONES.

ARTICULO 38. LA ENTREGA-RECepcIÓT.¡ QUE ESTABLEcE ESTA LEY, SE
neluzRnA MEDIANTE EL AcTo ADMINISTRATIVo QUE SE ASIENTA EN EL
AcTA coRRESPoNDIENTE, A I.q QUE SE AcoMpaÑnnA tn INFoRuecIÓIt v
LA DoCUMENTACIÓN ne¡.qTVA A LoS ASUNToS, PRoGRAMAS, oBRAS,
OBLIGACIONES Y RECURSOS ASIGNADOS, EN BASE A LAS
DISPOSICIONESNORMATIVAS COMPLEMENTARIAS Y FORMATOS QUE
EMITA LA SEcRErnnIn o EL Ónonmo DE coNTRoL INTERNo.

PARA LA VALIDEZ DEL ACTA ADMIN¡STRATIVA CORRESPONDIENTE, SE
REQUIERE QUE SE HAYAN CUMPL¡DO I.AS FORMALIDADES DEL CASO. I.A
AUSENcIA DE LA SCCNETRNIN DE CONTRALONIA Y TRANSPARENCIA
GUBERNAMENTAL DEL ESTADO DE GUERRERO O EL ÓRCRI.IO DE
coNTRoL INTERNO, EN EL ACTO DE ENTREGA RECEPCIÓII SE CONSIDERA
coMo UNA FALTA DE FORMALIDAD DE LA RCTURCIÓT.I.

EL AcTA ADMINISTRATIVA SE ELngORARA POR CUADRUPLICADO,
oueoAnoosE EL oRTGTNAL BAJo rá cusroDtA DEL SERVIDoR püeulco
QUE RECIBE, Iá PRIMERA COPIA A CARGO DEL RESPONSABLE DE LA
ENTREGA, I.e SEGUNDA, SE ETTReCRRA A LA SCCRETRRIR DE
cONTRoIonIn Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL DEL ESTADO DE
GUERRERo o ru ÓnCnNO DE CONTROL INTERNO Y LA TERCERA SE
ARcHIVAnA Eru eu AnCn ADMINISTRATIVA DONDE SE GENERE EL CAMBIO.

ARTrcuLo 39. EL Acro DE ENTREGA REcepclóru INTERVEToRAn:

1.- EN LOS MUNICIPIOS Y PARAMUNICIPALES:

a) EL SERV|DOn pÜeLrCO SALIENTE;
b) EL SERVIDoR püaLlco ENTRANTE o LA eERSoNA euE ESTE

DESIGNE;
c) EL TrTUráR DEL ÓnCR¡rO DE CONTROL TNTERNO

H. Alruntamlento de Tecoanapa
Pali¡clo munlclpal §/N
Col. Gcntlo, G.P. ,927l)
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d) uN REeRESENTANTE DE r.e AuDtronln supERtoR DEL ESTADo DE
cUERRERo EN uos rÉRutNos ESTABLEcIDoS poRLAS LEyES DE LA
MATERIA; Y

e) uN REPRESENTANTE DE lá SeCREtnRIR DE CONTROIOnIA y
TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, DE GUERRERO.

ARTrcuLo 40. cuANDo LA ENTREGA REcepc¡ón sE REALIcE poR EL
CAMBIo DE ADMINIsrnncIÓN, LA INFoRMAcIÓII QUE SE INcLUYA EN EL
AcTA oeaenA coMPRENDER, AL MENoS, EL MARco ¡un|oIco DE
AcruActót¡ oe LA UNIDAD ADM¡NtsrRATtvA, LA ESTRUCTURA onoAru¡cn
LA SITUAcIÓT.¡ DE LoS PRoGRAMAS o AccIoNES A SU cARGo, LoS
RECURSOS HUMANOS, METERIALES Y FINANCIEROS ASIGNADOS PARA EL
CUMPLIMIENTo DE SUS FUNoIoNES, [A INFoRMAcIÓru FINANCIERA, EL
AVANCE r|slco Y FINANcIERo DE tA oBRA pÜeLIcR, UN INFoRME DE Iá
SITURcIÓN QUE GUARDEN LoS AUNToS RELEVANTES EN PRocESoS DE
nrenclÓN o RESoLUcIÓN, EL INFoRME EJECUTIVo DE LoS PRINcIPALES
RESULTADoS oBTENIDoS DURANTE eI penloDo QUE coNcLUYE PoR
coNcLUSlór.¡ oe táADMtNlsrRnc¡óN, Los LtBRos BLANcos.
ARTrcuLo 41. DURANTE r.q pnAclcA DE tá ENTREGA REcepclóru los
RESPoNSABLES DE ENTREGAR Y REcIBIR poonATt REALIZAR LoS
cOMENTARIoS QUE coNSIDEREN PERTINENTES, LoS cUALES QUEonnAru
ASENTADoS EN EL AcTA A peIcIÓN DE LoS INTERESADoS. LA
SECRETAnIn oe coNTRALonIR Y TRANSPARENc¡A GUBERNAMENTAL DEL
ESTADo Y EL ÓnonTto DE coNTRoL INTERNo esTAru FAcULTADoS PARA
EMITIR LAS DISPOSICIONES Y FORMATOS OFICIALES, SECÜ
CORRESPONDA.

ARTIcULo 42.I.A ENTREGA REcEpcIÓT.I INTERMEDIA, SE HenA AL ToMAR
POSeSIÓru DEL cARGo EL SERVIDoR pÜgLIco ENTRANTE, PREVIA
PROTESTA QUE DEBenA nTruD¡R EN TERI¡IT.¡oS DE LEY, oBSeRvANoose
EN EL PROCEDIMIENTO LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTA LEY.
SI No ExISTEN NoMBRAMIENTo o DESIGnncIÓT.¡ INMEDIATA DE QUIEN
DEBA SUSTITUIR AL SERVIDoR pÜa¡-Ico SALIENTE, I.A ENTREGA
neCepc|oN sE nnnA AL SERVIDoR pÜaLIco QUE DESIGNE PARA TAL
EFEcTo EL SUPERIoR ¡enARouIco DEL MISMo. EL coNTENIDo DE I.A
rNFoRMAclór.l sE RerenlnA A LA ru¡lclór.¡ euE oesRRnouó EL
SERVIDoR pÜgu¡co SALIENTE, ASI coMo EL RESGUARDo DE REcURSoS
HUMANoS, MATERIALES Y FINANcIERoS DE cnnAcreR oFIcIAL QUE
ESTUV¡ERoN BAJo SU RESPoNSABILIDAD, MISMo ouT seAN coNTENIDoS
EN LOS FORMATOS AUTORIZADOS.

s
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ARTICULO 43.. EN CASO DE URGENCIA PARA PODER LLEVAR A CABO EL
PROCESo DE ENTREGA REcepcOT.¡ SE HABILTnRAT HoRAS Y DIAs PARA
HACER I.A ENTREGA CORRESPONDIENTE.

ARTIcULo u.. ToDo SERVIDoR pÜelrco, DEBERA ENTRE
FORMALMENTE A QUIEN LE SUSTITUYA EN EL CARGO, LOS RECURSOS
PATRIMoNIALES QUE HAYA TENIDo A SU DISPoSIcIÓN, RSI coMo LoS
DOCUMENToS Y UNA nenclÓN DE LoS ASUNToS REI.ATIVoS coN SUS
FUNCIoNES. CUANDo SE TRATE DEL cAMBIo DE LA ADMINISTRncIÓT.IpügLrcn MUNrcrpAL, EL AyUNTAMIENTo sALtENre esrA oBLtGADo A
HACER ENTREGA AL NUEVO, MEDIANTE 1.A COIIIISOru DE ENTREGA
REcEpcróN, DE Los BTENES, DERECHoS y oBlcActoNES euE INTEcRAN
EL PATRIMONIO MUNICIPAL, EN ACTOS QUE SE DEBA EFECTUAR AL DIA
SIGUIENTE DE IA II.ISTRUCIÓN DEL NUEVO AYUNTAMIENTO. SIN
pERJUrcro DE Los ANTERToR, EN LA ENTREGA DE l.q ADMtNtsrnnclóu
püeLrcn MUNrctpAL, CADA uNo DE Los RESpoNSABLES Ttrut-ARES DE
LAS DEPENDENcIAS MUNIcIPALES esTA oBLIGADo A PRoPoRcIoNAR AL
NUEVO TITULAR, LISTA DE PERSONAL ASIGNADO, INVENTARIO DE LO§
BIENES A SU CARGo, oBRAS EN PRocESo DE REALIZACIÓN, REI.ACIÓT.I oe
ASUNTOS DE TRAMITES, DINERo, TITULoS, ARCHIVoS, LIBRoS,
DOcUMENToS QUE coNcIERNAN A Iá INSTITUGIÓT.¡ y ToDo AQUELLo QUE
POR CUALQUIER CONCEPTO CORRESPONDA AL PATRIMONIO MUNICIPAL.
r-A oBLrGAcrón coNTENrDo EN e¡- pAnnnFo ANTERIoR DEBE cuMpLtRSE
EL DIA SIGUIENTE DE I.q INSTAmcIÓru DEL NUEVo AYUNTAMIENTo. EN EL
CASO DE QUE [A ENTREGA AMERITE MAS TIEMPO, SE DEBE EMPLEAR EL
ESTRICTAMENTE NECESARIO. LOS DOCUMENTOS FIRMADOS POR LOS
NUEVoS TITULARES A MANERA DE RECIBoS, SÓLo ACREDITAN tA
RECEPcIÓI.I ¡¡RTeRAL DE LoS BIENES ENTREGADoS, SIN QUE ESTo LoS
EXIMA DE tAS RESPONSABILIDADES QUE PUEDAN PROCEDER.

ARTIcULo 45.. PARA EL PRocESo DE ENTREGA.REcEPcIÓT.I oue LLEVE A
CABO EL AYUNTAMIENTO SALIENTE, SE cnennA LA colrIIs¡Óru DE
ENTREGA.REcEPcIÓN, MISMA QUE SE SUJETnnA A Lo PREVISTo PoR
ESTA cRpITuI-o Y A Lo ESTABLEcIDoS PoR LoS MANUALES QUE PARA TAL
EFECTO ELABORE eI. ÓncnNo DE coNTRoL INTERNo Y LA AUDIToRIA
SUPERIOR DEL ESTADO.

ARTICULO ¿16.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL ENTRANTE, POONA INTEGRAR
UN COMITE oe ENLAcE CoN Iá ooMISIÓI.¡ oe ENTREGA.RECEPcIÓH Esrn
oeeeRA AcREDITARSE ANTE EL ÓnoaT.Io DE coNTRoL INTERNo PARA
EFECTO DE CONOCER LOS AVANCES DE LOS TRABAJOS A CARGO DE LA
cours¡óN DE ENTREGA-Recepqóm.

s
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ARTrcuLo 11.- el colurÉ DE ENtAcE esranA tNTEcRADo poR uN
¡¡üueno DE pERSoNAS euE No REBASE EL DE Los TNTEGRANTES DE t-A
con¡¡slóru DE ENTREGA-Recepcó¡r y senA coNVocADo poR
coNDucro DEL óRenruo DE coNTRoL INTERNo, A tá sEStoNEs DE LA
COUIS¡ÓN. LoS INTEGRANTE§ oe Esre courÉ SoLo PUEDEN HAcER
USO DE LA VOZ.

ARTICULo 48.. A cARGo DE LA coM¡sOT.I DE ENTREGA-necepc¡ÓI.¡
esrnnA LA pRoGRAMActóN, coRDtNAcróN y supERvlclór.l DE tás
ACTIVIDADES QUE tAS DEPENDENCIAS oeeeRAN REALIZAR PARA EL
CUMPLIMIENTo DE SUS oBLIGAcIoNES coN ReucIÓN A LoS PRocESoS
DE ENTREGA-RECEPCIÓN, TENDIENTE A REALIZAR UN PRocEDIMIENTo
COMPLETo, AGIL, VERAZ Y TRANSPARENTE, ToDo Los DoCUMENToS,
ARCHIVoS, BIENES Y PRoGRAMAS oeeeRAN PRESENTARSE
DEBIDAMENTE AVAueDoS Y oRDENADoS A I.A coTusON DE ENTREGA-
RECEPcIÓru eu LoS PI.AzoS QUE ESTA VAYA DETERMINANDo, Y QUE
IUAxII¡O oegeNAN PRESENTARSE 70 olns ANTES DE QUE coNcLUYA Iá
ADMINISTRAcIÓN, A EFEcTo DE QUE REALIcEN EN TIEMPo Y FoRMA EL
RT.¡AUS¡S Y LA EVALUACOru CONESPONDIENTE.

ARTICULo 49.- I.a colr¡slÓx DE ENTREGA-REcePcIÓN, oeeeRA
ENTREGAR AL AYUNTAMIENTO EL INVENTAR¡O PORMENORIZADO DE LOS
BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO
MUNICIPAL, VEINTIOCHO OINS ANTES DEL AÑO EN QUE CONCLUYEN EL
EJERCICIo CONSTITUCIONAL DE I-A ADMINISTnnCOT MUNIcIPAL
SALIENTE, A EFECTO DE PRoCEDER A SU RT.IA¡.§Is Y SE REALIoEN, EN SU
CASO LAS MOD¡FICACIONES PERTINENTES PARA SU DIcTA¡¡IT.IRcOru y
epRogRc¡óN¡.

ARTICULo 50.- EL AYUNTAMIENTO ENTRANTE DEBE PROCEDER, I TRAvES
DE SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, A REALIZAR Y ENTREGAR A lj
COITIISIÓII QUE PARA TAL EFECTO SE FACULTE, [A INFORMACOT.¡
RELATIVA A LOS BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES CON QUE CUENTAN
PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, EN LOS FORMATOS Y MANUALES
QUE PARA TAL EFEcTO SEAN PRoPoRcIoNADoS POR EI ÓRenNo DE
CONTROL INTERNO;TENIENDO COMO PLAZO DE ENTREGA, ET.I OIR QUINCE
DEL MES DE NERO oeI eÑO POSTERIOR A m EUCCIÓr.¡.

tA coMrsór.r oue pARA EFEcros DE cuMpLrR Lo ESTrputADo EN ELpAnnnro euE pRocEDE sEA FAcULTADA, oeeeRAr.t ENTREcAR EL
INVENTARIO DEL PATRIMONIO MUNICIPAL EXISTENTE, AL AYUNTAMIENTO,
A FIN DE QUE EsTE PRocEDA A coTEJAR EN INVENTARIo DE LoS BIENES

-
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DEL MuNrcrpro coN EL DE t¡ ADMtNsrnaclóN ANTERIoR A llAs rRRonn
EL oIn rneINTA Y UNo DE ENERo oeI aÑo PoSTERIoR AL DE TA
EtecCIÓN. SE DEBE ANExAR AL DIcTAMEN EMITIDo PoR
AYUNTAMIENTo, RESULTANTE DEL coTEJo, UNA RELAcOtt DEL ESTADo
EN QUE SE ENcUENTREN LoS BIENES DE DoMINIo pÜeLIco coN Q
CUENTA EL MUNIC¡PIO.

ARTICULO 5I.. CUANDO SE TRATE DE PROCESOS DE ENTREGA.
REcEPcIÓru INTeRMEDIoS, EL SERV¡DoR pÜaLIco oeeeRA ENTREGAR
FORMALMENTE A QUIEN LE SUSTITUYA EN EL CARGO, O A Iá PERSONA
QUE PARA TAL EFEcTo DESIGNE EL SUPERIoR ¡enARQU¡co, Los
RECURSoS PATRIMoNIALES QUE HAYA TENIDo A SU DISPoSIcIÓI.I, RSI
COMO LoS DocUMENToS Y UNA neuclÓN DE LoS ASUNToS
RELACIONADOS CON SUS FUNCIONES.

ARTIcULo 52.. EN CUESTIÓT.¡ DE AYUNTAMIENToS, EL SALIENTE nenA
ENTREGA EN LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO
DE LA EmccIÓN, DE LoS INFoRMES E INVENTARIoS MENGIoNADoS EN I.q
LEY OncAHrcR DEL MUNIcIPIo LIBRE DEL ESTADo DE GUERRERo,
ASEGURANDO Iá DISPONIB¡LIDAD DEL RECURSOS PARA EL PAGO DE
AGU¡NALDo PRoPoRcIoNAL, PRIMA VAcAcIoNAL Y oen¡As
pRESTAcToNES DE Los TRABAJADoRES DE tA ADMtNtsrnnc0r.¡
MUNICIPAL.

EN cADA AYUNIAMIENTo DURANTE LoS PRIMERoS DocE ofns DEL MES
DE SEPTIEMBRE oeI RÑo DE IA eIeccIÓN, SE nennA UN coMIrE oe
ENTREGA-REcEPcIÓN, INTEGRADo PoR MIEMBRoS DEL AYUNTAMIENTo
ELECTO Y EL SALIENTE; ASI COUO UN REPRESENTANTE DE t.A AUDITORIA
SUPERIoR DEL ESTADo, DE Iá secRernnln DE coNTRALoÓa Y
TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL DEL ESTADO, Y UNO DE LAS
SECRETARIAS DE FINANZAS Y ADMINISTnnc6x Y DESARRoLLo SocIAL.

r[rulo v
cap[rulo r

DECLARACION DE SITUACION PATRIiIONIAL
Y CONFLICTO DE ¡NTERESES

eNrÍcuIo 53.-EL Ónonrto DE coNTRoL INTERNo senA EL ENcARGADo
DE DAR SEGUIMIENTo A LA DEcLAnncIÓTv DE SITUAcIÓru PATRIMoNIAL, Y

]1. A¡unt¡mlcnto dc Tlcoenepe
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CONFL¡CTO DE INTERESES; Y TC¡IORA BAJO SU CUSTODIA EL PADRÓT.I OE
SUJETOS OBLIGADOS Y I-A PLATAFORMA DIGITAL LOCAL.

ARTCULo 54. .Iá PRESENTAcIÓT.¡ DE l.q DEcLARAc¡Óru DE SITUAcIÓN
PATRIMONIAL, Y CONFLICTO DE INTERESES, SE SUJEIARA A LO
ESTABLECIDO EN LA LEY 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
DEL ESTADO DE GUERRERO Y A Iá LEY DE REMUNERAC¡ONES DE LOS
SERVIDORES PI¡EUCOS PARA EL ESTADO DE GUERRERO Y SUS
MUNICIPIOS.

SUJEToS oBLIGADoS A PRESENTAR DEcLARAcIÓN DE sITuRcIÓI,¡
PATRIMoNIAL Y DE INTERESES DE ¡NIcIo, PoR ¡¡ooIrIcRcIÓr.¡ o
CONCLUSIÓN oe ENTREGA

ARTIcULo 55. esTenA¡I oBLIGADoS A PRESENTAR tAS DEcLARAcIoNES
DE SITUAcIÓTI PAIRIMoNIAL Y DE INTERESES, BAJo PRoTESTA DE DEcIR
VERDAD ANTE eI ÓnonNo DE coNTRoL INTERNo. LoS SERVIDoRES
Pt,Igucos, EN LoS rERuIItos PREVISToS EN IA PREsENTE LEY.
ASIMISMo, DEBERAN PRESENTAR SU DEcJnnncIÓru FIScAL ANUAL, EN
IOS TER¡¡INoS QUE DISPoNGA LA LEGISmcIÓN DE tA MATERIA.

ARTrcuLo 06. tá DEcLARAcIótr DE srunclón pATR¡MoNtAL y DE
INTERESES DEBEnA pnTSENTARSE EN LoS PlAzoS SIGUIENTES:

L. DEcIáRAcIÓru INICIAL, DENTRo DE LoS SESENTA olas NATURALES
SIGUIENTES A LA ToMA DE PosEsIÓIt coN MoTIVo DEL:

a) TNGRESO AL SERVTC¡O pÚeLtCO pOR PR|MERA VEZ; y
b) RETNGRESo AL sERV¡cto púeulco oespuÉs DE sESErurR olRs

NATURALES DE LA coNcuuslón DE su t¡t_t¡trlo ENCARGo;

II. DEcLARAcIÓru DE MoDITIcRcIÓx PATRIMoNIAL, DURANTE EL
DE MAYo DE CADA RÑo; Y

III. DEcLARAcIÓru DE coNcl.usIÓrt DEL ENcARGo, DENTRo DE LoS
SESENTA olns NATURALES SIGU¡ENTES A I.A coNcLUSIÓT.¡. en EL cASo
DE cAMBIo DE oIReccIÓN, DEPENDENCIA o ENTIDAD EN EL MISMo
ORDEN DE GOB¡ERNO, I¡T.IICRITIENTE SE ONNA AUSO DE DICHA SITUNCIÓI.I
Y No senA NEcESARIo PRESENTAR LA DEcI.Annc¡Óru DE coNcI.usIÓT.¡.

SI TRANSCURRIDOS LOS PI.AZOS A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES 1,
11 Y III DE ESTE Rnrfcuuo, No SE HAYA PRESENTADo LA DEcIáRAc¡ÓI.I
CORRESPONDIENTE, S¡N CAUSA JUSTIFICADA, SE lt¡¡C¡nRA

a a

s
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TNMEDTATAMENTE tA tNVESnoRclór.l poR pRESUNTA RESpoNSAB¡LIDAD
POR LA COIT¡S¡ÓN DE ¡.AS FALTAS ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES
Y SE REQUERInA poR EScRITo AL DEDARANTE EL A.IMPLIMIENTo DE
DIcHA oBLIGAcIÓu nnTANDoSE DE LoS SUPUE¡IS. PREVISToS EN IáS
FRAcctoNES r Y n DE ESTERRrlculo , EN cASo DE QUE m ouIsIÓN EN
DECLARAcIÓN cOruIrtuE PoR UN PERIoDo DE TREINTn olns NATURALES
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HAYA NOTIFICADO EL REQUERIMIENTOAL DEGIáRANTE, EL óncnuo DE coNTRoL ¡NTERNo, SEGTJN
CORRESPoNDA, DEcLARAnAN oue EL NoMBRAMIENTo o coNTRATo HA
QUEDADO SIN EFECTOS, DEB¡ENDO NOTIFICAR LO ANTERIOR AL TITULAR
DEL ENTE PUEL¡CO CORRESPONDIENTE PARA SEPARAR DEL CARGO AL
SERVIDOR PLIEL¡CO, EL INCUMPLIMIENTO POR NO SEPARAR DEL CARGO
AL SERVIDoR púeLlco poR pARTE DEL TtrutáR DE ALGUNo DE Los
ENTES pt¡gI-Icos, SERA cAUSA DE RESPoNSABILIDAD ADMINISTRATIVA
EN LoS TEnTuIruoS DE ESTA LEY.

PARA EL CASO DE OIT¡ISIÓN, SIN CAUSA JUSTIFICADA, EN I.A
PRESENTAC¡ÓrI DE I.q DECI.ARAoIÓrI A QUE SE REFIERE I.A rnRccIÓrt ¡u
DE ESTE anrÍctll.o, SE INHAB¡LITAnA Rt INFRAcToR DE TRES MESES A UN
AÑo. PARA IA IMPoST¡Ón DE LAS SANcIoNES A QUE SE REFIERE ESTE
RRTfcuIo oeeeRA SUSTANcIARSE EL PRocEDIMIENTo DE
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR FALTAS ADMINISTRATIVAS
PREVISTO EN I.A LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE GUERRERO,

ARTICULO 57. l.es DECI..ARACIONES DE Srunc¡ÓN PATRIMONIAL Y DE
INTERESES oeeeRAN SER PRESENTADAS A TnnvÉs DE MEDIoS
eucrnóNrcos, ErvrpmAnDosE MEDros DE IDENTrFtcRcrór.r
euCrnÓNICA. EN EL cASO DE MUNIcIPIoS QUE No cUENTEN coN uAS
TEcNoLoc[ns DE rá TNFoRMAqón y coMuNrcRclÓr.¡ NEcESARTAS pARA
cUMPLIR Lo ANTERIoR, POonAru EMPLEARSE FoRMAToS IMPRESoS,
SIENDO RESPoNSABILIDAD DEL ÓRoRruo DE coNTRoL INTERNo
VERIFICAR QUE DICHOS FORMATOS SEAN DIGITALIZADOS E INCLUIR I.A
rNFoRMAcrón euE coRRESpoNDA EN EL srsrEMA DE DEctARnclóN
PATRIMoNIAL Y DE INTERESES. EL ÓRcnuo DE coNTRoL INTERNo
reruonA A su cARGo EL srsrEMA DE cERTrFrcncróru DE Los MEDros DE
IDENTIFIcnCIÓru euecrnÓNICA QUE UTILIcEN LoS SERVIDoRES
pt]eLrcos, y LLEVAnAU el coNTRoL DE DrcHos MEDros.
LOS SERVIDORES PÚgLICOS COMPETENTES PARA REcABAR I.AS
DEC¡áRACIoNES PATRIMoNIALES oeeeRAT.I RESGUARDAR Iá
INFORMAcIÓII A tA QUE AccEDAN oBSERVANDo Lo DISPUESTo EN LA

H. A!/untrmlento dc Tocoanepa
P¡l¡clo munlclpal S/N
Gol. Gentlo, G.P. ll927ll
T¡coanape, Guercro, J{éx.I 715 4rt 4:ttt
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MCISTRcIÓ¡¡ EN MATERIA DE TRANSPARENoIA, AccESo A tA
INFORMAcIÓI.¡ pUeLIcR Y PRoTEcc¡Óm DE DAToS PERSoNALES.
ARTrcuLo 58. EN LA DEcLARAcIón tNtctAL y DE corucluslór.¡ DEL
ENcARGo sE MANtFesrnRA¡¡ Los BTENES TNMUEBLES, coN LA FEcHA y
VALOR DE eoouIsIcIÓrt. EN IáS DEDARAcIoNES DE MoDIF¡cAcIÓr.I
PATRIMoNIAL SE MANIFESTnnAT sÓIo LAS MoDIFIcAcIoNES AL
PATRIMoNIo, coN FEcHA Y VALoR DE ADQUISIcIÓII. EN ToDo cASo SE
rNo¡cnRA EL MEDto poR EL euE sE Htzo LA ADeulslclóru.
ARTIcULo 59. EL TITULAR DEL Óncnuo DE coNTRoL INTERNo, esrnnA
FACULTADO PARA LLEVAR A CABO INVESTIGACIONES O AUDITOR¡AS PARA
vERrFrcAR LA EVoLUcróN oel pATRtMoNto DE Los DEcI-ARANTES.
ARTIcULo 60. EN LoS cASoS EN QUE I.q DEc|ánnclÓru DE SITUAcIÓrt
PATRIMONIAJ DEL DEDARANTE REFLEJE UN TNCREMENTO EN SU
PATRIMONIO QUE NO SEA EXPLICABLE O JUST¡FICABLE EN VIRTUD DE SU
REMUNEnncóru coMo SERVIDon pt,IeLIco, EJ Ónonruo DE coNTRoL
TNTERNo TNMEDTATAMENTE soltctrAnA¡¡ sen ADARADo EL oRtGEN DE
DLCHO ENR¡QUECIMIENTO. DE NO JUSTIFICARSE TA PROCEDENCIA DE
DICHo ENRIQUEcIMIENTo, PRocEoEnA n INTEGRAR EL ExPEDIENTE
CORRESPoNDIENTE PARA DARTE TnAuTe coNFoRME A Lo
ESTABLECIDo EN ESTA LEY, Y FoRMULARAN, EN SU cASo, Iá DENUNCIA
CORRESPoND¡ENTE ANTE EL MINISTeÑo pÚellco.
ARTIcULo 6I. EN cASo DE QUE LoS SERVIDoRES pl]gLlcos, SIN HABERLo
SOLICITADO, RECIBAN DE UN PARTIAJTAR DE MANERA GRATUITA Iá
TRANSMISIÓN DE tA PRoPIEDAD o EL oFREcIMIENTo PARA EL U§o DE
CUALQUIER BIEN, CON MOTIVO DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES,
oeeeRAN tNFoRMARLo TNMEDTATAMENTE AL óncnr.lo DE coNTRoL
INTERNo. EN EL cASo DE REcEpc¡ÓN DE BIENES, LoS SERVIDoRES
PÚeLrcoS PRocEoenAru A PoNER Los MISMoS A DISPoSIcÓN oe us
AUToRIDADES coMPETENTES EN MATERTA DE ADMINISTnRcÚN Y
ENAJENAcIÓI.¡ DE BIENES pÚeLIcos.

ARTIcULo 62..E1 TITULAR oeI ÓncnNo DE coNTRoL INTERNo, sEGIJ¡I
CORRESPoNDA, TeruonA¡¡ Iá PoTESTA DE FoRMUIáR Iá DENUNcIA AL
MINISTERIo pÚeLIco, EN SU cAso. cUANDo EL SUJETo A I.Á
vERrFrcAclóru DE tn EVoLUctór.¡ oe su pATRtMoNto No JUSTtFteUE tA
PROCEDENCIA LICI1A DEL INCREMENTO NOTORIAMENTE
DESPRoPoRcIoNADo DE ESTE, REPRESENTADo PoR SUS BIENES, o DE
aouÉoos SoBRE LoS QUE SE coNDUzcA coMo DUEÑo, DURANTE EL
TIEMPO DE SU EMPLEO, CARGO O COITIISIÓi.¡.

H. Atruntamlento de Trcoenapa
Palrclo munlclpal §/N
Gol. Gtntto, C.P.r92r0
flcoarppa, Gucnerq lrléx.a 745 {tt 4:2!t



i0x.*3x.*$."S, ..t'r*."§x.".3x

-

-
-

a

§

-

ltrrüÍtrnhrb.t
TECOA}IAI'AI lÉl-aüa I

ARTICULO 63..CUANDO tAS AUTORIDADES INVESTIGADORAS. EN EL
AMe¡To DE SUS coMPETENcIAS, LLEGAREN A FoRMUIáR DENUNcIAS
ANTE EL MINISTERIo pueuco oÓRESPoNDIENTE, ESTAS senAx
COADYUVANTES DEL MISMO EN EL PROCEDIMIENTO PENAL RESPECTIVO.
TRANSITORIOS

PRIMERo.. EL PRESENTE REGIáMENTo eNTnnnA EN VIGoRAL SIGUIENTE
ofa oe su puBLlcncló¡¡ EN Los LUGARES DE cosruMBRE DENTRo y
FUERA DEL EDIFICIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TECOANAPA,
UNA VEZ QUE HAYA SIDO APROBADO POR ITIIRYORIR CALIFICADA POR I.A
HONORABLE COMUNA.

SEGUNDO. . LO NO PREVISTO O ESTABLECIDO EN EL PRESENTE
REGI-AMENTo sE nonunnA y sE Rp¡_lcRnAr.¡ EN su cASo, LAS
DISPoS¡cIoNEs DEL REGLAMENTo oeI ÓncANo DE coNTRoL DE Iá
AUDIToRIA SUPERIoR DEL ESTADo, EL cUAL PREVALEcenA EN cASo DE
cUALQUIER coNTRADIcc¡Óu coN EL PRESENTE REGLAMENTo, EN
cUMPLIM¡ENTo A tA pReucIÓN Y JERAnouÍn DE LEYES.

TERcERo. - pueLlouEsE y cúrvrpmse.

PRESIDENTA ilIUNICIPAL CONSTTTUCIONAL

r-r-o Avrm.

PRE ENC
GRO

[iUNICIPAL

H. AY U NTAXIE I{TO T'PAL.
coNsf ttucioñaL

SINDICATURA
TECOA}'APA. GRO.ilr-20?.-

H. Aruntamlcnto de Tccoanapa
Pal¡clo munlclpal S/N
Gol. Gentto, G.P. llg270
Tbcoanepa, Gucrrtro, [rlóx.a 71E 4t3 4:lttÉ
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H. AYUiTTAX¡EI{TO IUl{tCtpAL CONSTITUC|Oi{AL

TECOAMPA, GUERRERO
m21-m21a.Aprdmao{

ITCOA¡'APA
- x¡.&. -

Orden delDia

1. Pase de Lista
2. Declaración delQuórum Legal.
3. Propuesta y aprobación en su caso del Orden del Dla

', . ,, -,, ' ,, , .)''.

W 
sEs,uN oRDTNT&BsfáBllSDE FE.HA 2G DE

¡ AilralAr,f r rrr ,,rEn Tecoanapa, Guenero; Distrito Judicial de Allende, eiendo las 15:00 horas

X AYUh
cofi3l

'Cr:,(

It. ¡il,fiAl¡tsÑ?O ItrAL
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Éñ-.n,¡.

¡ rtl,..

§¡¡o

ffi

ffi

2021.¿02.

l)

cinco minutos del dla veintiséis de oc{ubre del año dos mil veintiuno,
en la sala de cabildo del H Ayuntamiento Municipal antes ciüado, para

, ''tesanollar esta sesión ordinaria de cabildo, los ciudadanos: Carmen lliana
Castillo Avila, Presidenta Municipal; Ciro Gutiénez Garcla, Slndico Procurador;
C. Pmfra. Cirenia Salomón Ramón, de Desarrollo Urbano y Obras públicas, C.

" Proft. JoelRamírez Chávez, de Desanollo Rural, C. Profia. Leticia Yanet Muñiz
de Educación y Juventud, C. Oscar Clemente Garcla, de Comercio y

Popular, C. Jared Esquivel Morabs, de Salud Pública y Asistencia
C. Josefina Mora Zamora, de los Derechos hs Niñas, Niños y

C. Ceferino Alejandro Crucillo, de Medio Ambiente y Recursos
C. Nancy Tomez Matildes, de Equklad y Género; Regidores

del Cabildo Municipal, así como también el l*ltro. Mcente
Gerardo, en su carácter de Secretario General del H. Ayuntamiento

con fundamento en los artfculos 49 y 51 de la Ley Orgánica del
Libre del Estado de Guenero, se reunieron en la primera sesión

m?. de cabildo bajo els§uiente:

W

I
t'

ü ¡' ,'
C t''

El

l:

'^4.

s
Toma de protesta C. Josefina Mora Zamora, Regidora electa propietaria
2021¿024.
Propuesta y aprobación en su caso del Reghmento del Bando de policla
y buen gobierno

6. Propuesta y Aprobacir5n en su caso del Reglanento lnterno del H.
Ayuntambnto Municipal de Tecoanapa, Gro.. Propuesta y Aprobación en Bu caso del Reghmento lntemo del órgano
de Controldel H. Ayuntamiento Municipalde Tecoanapa, Gro.

caso de la

de las Tablas .:..
Valores Unitarios de uso de Suelo y Construcción.

y Aprobación en su caso del Comité de Proteccir5n Civil del
H. Ayuntamiento

ll.Propuesta y Aprobacbn en su caeo el titular del órgano de
lntemo delH. Ayuntamiento para elperiodo 2021-2024.

l2.Asuntos Generales. A) fe de erratias, b) información de la consuha del
¡EPC

l3.Clausura de la Sesión por la QBP. Carmen lliana Castilb Avila,
Presidenta Municipal Constitucional de Tecoanapa, Guenero.

- - - En cuanto al desanollo del primer punto del orden del dfa, la C. Q.B.P
Carmen lliana Castillo Avila, Presidenta Municipal Constitucional, hace uso
la voz, pidiéndole al C. Mcente Leyva Gerardo, Secretrario General, realice el
pase de lista de asistencia de los integrantes de este H. Cabildo Municipal,
haciendo constrar que se encuentran presentes todos los que inbgran el H.
Ayu ntramhnto Municipal Constitucional de Tecoanapa, Guenero.

Acto seguido y para el desahogo del segundo punto del orden del dla,
en uso de la palabra la C. Q.B.P. Carmen lliana Gasüllo Avila, Presidenta
Municipal Constitucional, manifestó que una vez realizado el pase de lista y
veriñcada la asistencia, en su totalidad de los que integran este honorable
Cabildo; y con fundarnento en lo dispuesto en el artlculo 52 de la Ley Orgánica

:Pffi1;gffi:,HSt?
Pelrcio Xunlclprl ar& Colonh Cefit¡o, C.P.3g?0, Tocornepr, Grrnoro

{'AL-
l(
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H. AYUITITATIENTO TUNICIPAL GOT{STITUCIONAL
TECOANAPA, GUERRERO

m21-m21 *@gepe-
+ ¡tU !r

h€6t00irA DE
ni. t.,,ÉnoLL; RURA!la,jl,ir¡APA ORC

¡ult.¡l2a

POPUI,AR

¡02r-20¡a

Eñ*I

t.rl^L

H. Anffinto d.?IGOA'{APA ''-'l';.,,'i':'

Municipio Libre del Estado de Guenero, existe quórum legal y declara
la presente sesión, manibstando que serán válidos los acuerdos que se

- - - - Acto seguido, en el desahogo delterer punto del orden del dla, el lr¡ltro.
laVUtTAt!rf r, r(, "Mlcente Leyva Gerardo Secretario General dio lectura y sornetió a la

'l'llaconsideración de los asistentes integrantes del Cabildo Municipalel orden del
habiéndose aprobado por Ul,lANlMlDAD. -
--Enel

¡¡Jt)

¿o2: - !.,

-2O21

dia, la Q.B.P. Carmen
lliana Castillo con las f;acultades que
la Ley le otorga realizó la toma de protestra a la C. Josefina Mora Zamora,

electa propietaria de este H. Cabildo del periodo 2A21-2024.-
----Actosquido,

desahogo del cuarto punto del orden del
Avila, Presidenta Municipal Constitucional,

en el desahogo delquinto punto del orden del dfa, la C.
Castillo Avih, Presidenta Municipal Constitucional, puso a

En desahogo del punto número seis del orden del dla, la C. Q.B.P.
lliana Castillo Avib, Presidenta Municipal Constitucional, con las

B.P. Carmen lliana
delcabiHo la propuesta y aprobación en su c¿¡so del Reglamento

Bando de Policla y buen gobiemo de la administración pública municipal;
que previa discusión fue APROBADA por UNANIMIDAD por los
delcabildo.-

\-71: facultades que h Ley le otorga hace la propuesta y aprobación en su caso del
lntemo del H. Ayuntamiento Municipal de Tecoanapa, Gro., ante

integrantes edilicios, propuesta que fue aprobada por Ut{ANltlDAD de

't'- {- - - En desahogo delséptimo punto delorden deldia, la C. Q.B.P. Carmen'-.,.¡lhna Castillo Avíla, Presidenta Municipal, hage la propuesta y en su caso la
,'--;iSpobación del reglamento lnterno del Órgano de Control del H. Ayuntamiento.
,: ... fi§rnicipal de Tecoanapa, Gro., propuesta que fue aprobada por LAL

,'IOTALIDAD de los integrantes delcabiHo.' I -En desahogo dll oAavo punto del orden del dla, se procedió a la
dispensa de la lectura y aprobación 6n su caso de la lniciativa de Ley de

municipal para el eiercicio fiscal 2022, aprobándose por
DEVOTOS.

- - - Acto seguido y en el desahogo del noveno punto del orden del dla, se
a la dispensa de la lectura y aprobación en su caso de las Tablas de

Unitarios Construcción, para el ejercicio ñscrll2022,
por voTos.

a,

de uso de Suelo y
UNA]IIITIDAD DE

nraE-- -DoYFe.
Acto seguirlo, se procedió aldesahogo del décimo punto delOrden del
QBP. Carmen lliana Castillo Avih, Presidenta Municipal Constitucional a

a consideración de este Honorable Cabildo la Propuesta de integración y
aprobación del Comité de Protección Civildel H. Ayuntamiento, aprobándose -

.POR UilANITIDAD DE VOTOS

Con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 73 fracción lX,
demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica para el Municipio Libre
Estado de Guenero, en vigor el Comité de Protección Civil del H.
a quedará integrado de la siguiente manera: QBP. Carmen lliana Castilb Avila,
Presidenta; Mtro. Mcente Leyva Gerardo, Secretario Ejecutivo; C. Jorge
Lorencilla Luna, Secretario Técnico, Profia. Cirenia Salonrón Rarnón, Primera
Vocal, C. Alejandro Gallardo Ramlrez, Segundo Vocal, C. Edgardo Gonálaz
Rodrlguez, Tercer Vocal, C. KrebelAvilés Casimiro, Cuarto Vocal. -

Acto seguido, en el deaahogo del décimo primer punto del orden del dfa
propuestra y aprobación en su caso eltitular del Órgano de Control lntemo del
H. Ayuntamiento para el periodo 2021-2024. Toda vez que fue publicada la
convocatoria, se hizo del conocimiento público y se desarrolló el procedimiento
conforme a derecho para la designación de antocedentes, se procede a recibir
la propuesta de la Presidenta Municipal la Q.B.P. Carmen lliana Gastilo Avih,
rslativa a la designación del titular del Órgano de Control lntemo del H.
Ayuntamiento, de conformirJad con el artlculo 61, fracción XIX de la Ley

Prlm.r. 8cc1ón mln rl¡ d. Crtr¡ldo
Do lbch.26 do oc-h¡bn dcl ¡ño 2o2l
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Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero, proponiendo en este acloal Dr. en Admón.. Pública Carlos Armando Morillón López, para gue sea
designado el titular del órgano de Control lnterno del H. Ayuntamiento para el
periodo 2021-2024. Procediendo a tomar la votación de dicha propuesta, la
cual luego de la debida deliberación y análisis, queda aprobada por
UNANIMIDAD, que conesponde a la mayorfa del Honorable Cabildo; por lo que
en este acto se des§na como titular del Órgano de Control lntemo del H.
Ayuntamiento al, C, Dr. En Admon. Pública Carlos Armando Morillón López, a
quien se le tomó la protesta con todas las fracuttades y responsabilidades que la
misma Ley le otorga.
- - - - En desahogo del décimo segundo punto del orden del dla, reúerente a r
asuntos generales se hace la ratificación de b de enatas referente al acta de la
primera sesión ordinaria de bcha 30 de septiembre del afio 2021, en donde en
el desahogo delorden deldla el punto numero ocho en relación a la aprobación
de la convocatoria para nombrar al nuevo titular del Órgano, éste se trato en el
punto número siete; y de igual manera en lo referente al punto número siete del
orden del dla, relaüvo a los nombramientoe del Oficial Mayor, Tesorero
Municipal, Director de Obras Públicas , Registro Civil, Director de Protección
Civil y Direc{or de Seguridad Pública, éste se trato en el punto ntlmero ocho,
con lo gue se aclara y se conige, que únicamente se invirtió el orden de los
puntos a tratar, siendo todo lo gue s€ manifiesta en la presente FE DE*

Er.ñ

:¡lr:i0

$rtt.

toPuuR

¡a¡AL.

- - - - -Dentro de este mismo punto de asuntos generales se dio la información
por parte de la Presidenta Municipal a los integrantes edilicios sobre la consulta
ciudadana que en los próximos dfas realizará el IEPC. - - - - it
- - - - -Acto continuo y habiendo desahogado todos los puntos del orden del db-
y no habiendo más asuntos que tratar, la QBP. Carmen lliana Castilb Avih,
procede a clausurar la presente sesión de cabildo siendo las 17:00 horas con
treinta minutos del dla en que se actúa.
- - - - -En los términos que anteceden se levanta la presente acta, misma que
firman al margen y al calce los ella intervinieron y quisieron hacerlo
para los legales a que r, por ante el Secretario General que
da fe.- - -

ERRATAS.

It

Castilb Avila.
CONSTITUCIONAL2O2t.ro2.

TUNICIPAL

?'
REGIDORES

Ramón

(

Primcñ §c¡lón Ordln¡rl. rlo C¡blldo
DG hchr 26 do oct¡br€ d.l.ño 2021

P¡lacüo runlcipd rln, Colonh Cent¡o, C,P,39?0, focolnap¡, Grcne¡o
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DIRECIORIO DEt COM¡TE OT ADQUI$CIONES

lnlegrontes con voz v voto:
- Sr. Clro Gutlérrez Gorcío - Síndico procurodor municipol
- C.P. lellcio Gqrcío Gorcío - Tesorero Municipol
- C.P. Abel Bonlenlos Ponce - Director de cuento público

municipol

lnlegronles sólo con voz:

- Dr. Corlos Armqndo Morlllón Romírez - Titulo del órgono de
Control lnterno Municipol

- Profro. Clrenlo Solomón Romón - Regidoro de Desqnollo
urbono y obros públicos

- Profrq. Sonlo Gulllén Peñolozo - Directoro de Bienestor
- Profr. Anlbol Joochín Costro - Delegodo de lo Colonio Flor

de lo Jomoico
- C. Adolyd Suostegul Borondo - Delegodo de lo Colonio

Lózoro Córdenos

H. Ayuntemlento de lbcoenapa
P¡laclo munlclpal S/N
Col. Cantro, G.P.llg270
Tcco¡n¡pa, Guercro, ilér8 ?18 ílt 12r'
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Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Contrataciones de Servicios y
Enajenaciones del Municipio de Tecoanapa, Guerrero. lfW+'/

Tltulo I

Disposiciones Generales

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público y tiene por objeto regular
las acciones relativas a la planeación, presupuestación, programación,
contratación, gasto y control de las Dependencias de la Administración Pública
Municipal y sus Entidades, en cuanto a:

l.- Adquisiciones.

ll.- Arrendamientos.

lll.- Contratación de servicios, y

lV.- Enajenación.

Artfculo 2. Para los efectos de este Reglamento se entenderá por:

l.- Secretaría: Dirección de Tesoreria

ll.- Contraloría: La Contraloría General, Transparencia y Modernización
Administrativa;

lll.- Dependencia: Las mencionadas en la Ley Orgánica del Municipio Libre;

lV.- Entidades: Los Organismos Públicos Descentralizados y
Paramunicipales, y las establecidas en el Reglamento lntemo de la
Administración Ptiblica Municipal vigente. V.- Comité. Comité de
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Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios o el
Enajenaciones, según corresponda.

Vl.- Proveedor: La persona física o moral con la que se celebre
adquisiciones, arrendamientos y servicios;

Vll.- Licitante: La persona física o moral que participe en cualquier
procedimiento de licitación pública, o bien de invitación a cuando menos tres
personas; y

Vlll.- Comprador: La persona física o moral que celebre contrato de
enajenación con el Municipio.

lX.- Comprante: El sistema electrónico de información ptiblica
gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios, integrando
entre otra información, las convocatorias a la licitación y sus modificaciones;
las invitaciones a cuando menos tres personas; las actas de las juntas de
aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de fallo;
los datos de los contratos y los convenios modificatorios; las adjudicaciones
directas; las resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan
causado estado, y las notificaciones y avisos correspondientes. Dicho
sistema será de consulta gratuita y constituirá un medio por el cual se
desarrollarán procedimientos de contratación. El sistema estará a cargo de
la Secretaría de la Función Pública, a través de la unidad administrativa que
determine en su Reglamento, la que establecerá los controles necesarios
para garantizar la inalterabilidad y conservación de la información que
contenga.

Artículo 3. Para los efectos del Presente Reglamento, entre las adquisiciones,
arrendamientos y servicios, quedan comprendidos:

L Las adquisiciones y los arrendamientos de bienes muebles;
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o destinarse a un inmueble, que sean necesarios para la realización de las
obras públicas por administración directa, o los que suministren las
Dependencias y Entidades de acuerdo con lo pactado en los contratos de
obras públicas;

lll. Las adquisiciones de bienes muebles que incluyan la instalación, por
parte del Proveedor, en inmuebles que se encuentren bajo la
responsabilidad de las Dependencias y Entidades, cuando su precio sea
superior al de su instalación;

lV. La contratación de los servicios relativos a bienes muebles que se
encuentren incorporados o adheridos a inmuebles, cuyo mantenimiento no
implique modificación alguna al propio inmueble, y sea prestado por persona
cuya actividad comercial corresponda al servicio requerido;

V. La reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles; maquila;
seguros; transportación de bienes muebles o personas, y contratación de
servicios de limpieza y vigilancia;

Vl. La prestación de servicios de largo plazo que involucren recursos de
varios ejercicios fiscales, a cargo de un inversionista Proveedor, el cual se
obliga a proporcionarlos con los activos que provea por sl o a través de un
tercero, de conformidad con un proyecto para la prestacién de dichos
servicios;

Vll. La prestación de servicios de personas ffsicas, excepto la
contratación de servicios personales subordinados o bajo el régimen de
honorarios;
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Vlll. La contratación de consultorías, asesorías, estudios
investigaciones; y

lX. En general, los servicios de cualquier naturaleza cuya
genere una obligación de pago para el Comité, las Dependencias y
Entidades, salvo que la contratación se encuentre regulada en forma
específica por otras disposiciones legales.

Artfculo 4. Será responsabilidad del Comité y las Entidades contratar los servicios
correspondientes para mantener adecuada y satisfactoriamente asegurados los
bienes con que cuenten.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable cuando por razón de la
naturaleza de los bienes o el tipo de riesgos a los que están expuestos, el costo
de aseguramiento represente una erogación que no guarde relación direcla con
el beneficio que pudiera obtenerse. La Secretarla auto¡izará previamente la
aplicación de esta excepción.

Artlculo 5. En los casos de adquisiciones, arrendamientos o servicios financiados
con recursos estatales, federales o con créditos externos otorgados al Gobierno
Federal o con su aval, los procedimientos, requisitos y demás disposiciones para
su contratación deberán de sujetarse a las leyes aplicables en cada caso.

Artículo 6. El Comité y las Entidades, previamente al arrendamiento de bienes
muebles, deberán realizar los estudios de factibilidad, considerando la posible
adquisición mediante arrendamiento con opción a compra. De estipularse esta
condición en el contrato, la misma deberá ejercerce invariablemente.

Artículo 7. Para determinar la conveniencia de la adquisición de bienes muebles
usados o reconstruidos, el Comité y las Entidades deberán realizar un estudio de
costo beneficio, con el que se demuestre la conveniencia de su adquisición
comparativamente con bienes nuevos; el citado estudio deberá efectuarse
mediante avalúo conforme a las disposiciones aplicables, expedido dentro de los

H. Ayuntamlento de lbcoanapa
Pal¡clo munhlpat SA{
Gol. Gentto, C.P.3g27O
fbcoanapa, Gucrrcro, ilér8 7a31tt 42:r' - REG,áMENTO OEL CO¡vrffE Oe ADQUISICIONES -



-0x.o§x.o$.*$t ..S3*.*$'"§x.o$
llfnil¡fürbdr
?E@AIü¡PAr lGl.lút I

seis meses previos, cuando el bien tenga un valor superior a $ 5,005,000.00
(Cinco millones cinco mil pesos 00/100 m.n.), el cual deberá integrarse
expediente de la contratación respectiva.

Artlculo 8. El Comité y las Entidades no podrán financiar a
adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, cuando éstos
vayan a ser objeto de contratación por parte del Comité y las Entidades, salvo
que, de manera excepcional y por tratarse de proyectos de infraestructura, se
obtenga la autorización previa y específica de la Secretaría y de la Contraloría.
No se considerará como operación de financiamiento el otorgamiento de
anticipos, los cuales, en todo caso, deberán garantizarse en los términos del
Articulo 49 de este Reglamento. Tratándose de bienes cuyo proceso de
fabricación sea superior a 90 días, el Comité y las Entidades deberán otorgar por
lo menos el veinte por ciento de anticipo, salvo la existencia de causas que
impidan a la convocante hacerlo.

La Secretaría podrá autorizar el pago de suscripciones, seguros o de otros
servicios, en los que no sea posible pactar que su costo sea cubierto después de
que la prestación del servicio se realice.

Artfculo 9. En los procedimientos de contratación, el Comité y Entidades optarán,
en igualdad de condiciones, por el empleo de los recursos humanos del Municipio
y por la adquisición y arrendamiento de bienes producidos en el mismo.

Artículo 10. La Secretaría mediante disposiciones de carácter general y tomando
en consideración los catálogos de bienes de consumo y de uso frecuente,
elaborados por el área administrativa correspondiente, determinará, en su caso,
los bienes y servicios de uso generalizado que en forma consolidada se podrán
adquirir, arrendar o contratar, con objeto de obtener las mejores condiciones en
cuanto a calidad, precio y oportunidad.
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Título Segundo
De la Presupuestación y Programación

Artlculo 1 1. En la planeación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios,
las Dependencias y Entidades deberán ajustarse a:

l.- Los objetivos y prioridades del Plan Municipal de Desarrollo y de los
programas Anuales de Operación, aprobados por el Comité de Planeación y
Desarrollo Municipal (COPLADEMUN).

ll.- Los objetivos, metas y previsiones de recursos establecidos en los
presupuestos de egresos que correspondan.

Artfculo 12. El Comité y las Entidades que requieran contratar servicios de
consultorías, asesorlas, estudios e investigaciones, previamente verificarán si en
sus archivos o, en su caso, en los de otras Dependencias, existen trabajos sobre
la materia de que se trate. En el supuesto de que se advierta su existencia y se
compruebe que los mismos satisfacen los requerimientos del Comité y las
Entidades, no procederá la contratación, con excepción de aquellos trabajos que
sean necesarios para su adecuación, actualización o complemento.

La erogación para la contratación de servicios de consultorfas, asesorfas,
estudios e investigaciones, requerirá de la autorización escrita del Titular de la
Dependencia o Entidad, así como del dictamen del área correspondiente, de que
no se cuenta con personal capacitado o disponible para su realización.

Artículo 13. Las Dependencias y Entidades formularán sus programas anuales
de adquisiciones, arrendamientos y servicios, y los que abarquen más de un
ejercicio presupuestal, así como sus respectivos presupuestos, ndo:
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l.- Las acciones previas, durante y posteriores a la realización de dichas

;:"J:::;::;,", y metas a corto, mediano y rarso ptazo; N
lll.- La calendarización ffsica y financiera de los recursos necesarios;

lV.- Las unidades responsables de su instrumentación;

V.- Sus programas sustantivos, de apoyo administrativo y de inversiones, así
como, en su caso, aquellos relativos a la adquisición de bienes para su
posterior comercialización, incluyendo los que habrán de sujetarse a
procesos productivos;

Vl.- La existencia en cantidad suficiente de los bienes; los plazos
de suministros; los avances tecnológicos incorporados en los bienes, y en
su caso los planos, proyectos y especificaciones;

Vll.- Las normas aplicables conforme a la Ley Federal sobre Metrología
Normalización o, a falta de estas, las normas internacionales;

Vlll.- Los requerimientos de mantenimiento de los bienes muebles a
cargo; y

lX.- Las demás provisiones que deban tomarse en cuenta según
naturaleza y caracterlsticas de las adquisiciones, arrendamientos
servicios.

Artlculo 14. Para el cumplimiento de los preceptos contenidos en este
Reglamento se crean los siguientes Comités:

l.- De adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, y

ll.- De enajenaciones.

Artículo 15. Los Comités anteriores estarán integrados por:
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l.- La Dirección de tesorería

ll.- Síndico

lll.- Director de cuenta pública, Quienes contarán con voz y voto, en las
sesiones del Comité.

Serán miembros permanentes los siguientes:

l.- Órgano de control

ll.- El Delegado de la colonia lázaro Cárdenas y el delegado de la flor de la
Jamaica, como representantes ciudadanos;

lll.- Regidor de obras publicas

lV.- Director de Bienestar Social.

Todos ellos tendrán derecho a voz, pero sin voto.

El cargo de los testigos sociales será ex oficio, y recaerá en el presidente en turno
de las cámaras, y será honorlfica su participación, puesto que se trata
Ciudadanos que realizan una función junto con el Gobierno.

Artículo 16. El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios, tendrá las siguientes funciones:

l.- Revisar los programas y presupuestos de adquisiciones, anendamientos
y servicios, de las Dependencias, así como formular las observaciones y
recomendaciones conven ientes;

ll.- Concentrar las adquisiciones, arrendamientos y servicios que se
requieran en las Dependencias, a efecto de que, el
contratación se realice a través de este Comité;

lll.- Dictaminar, previamente a la iniciación de excepción
Artículo 41 y 42;
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lV.- Proponer las políticas, bases y lineamientos en
adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como
presupuestos no previstos en éstos;

V.- Elaborar y aprobar el manual de integración del Comité;

materia
autorizar

de
los

tuM
Vl.- Autorizar los casos de reducción del plazo para la presentación y
apertura de proposiciones en licitaciones públicas;

Vll.- Cumplir y hacer cumplir, el presente Reglamento; y

Vlll.- Las demás que se deriven del presente Reglamento y demás
disposiciones de la materia.

Artículo 17. El Comité de Enajenaciones tendrá las siguientes funciones:

l.- Analizar los inventarios que realice el área administrativa correspondiente,
así como sus actualizaciones, los bienes de la administración pública por su
deterioro, no sea posible continuar con el uso al que estaban destinados o
algún otro uso, a efecto de determinar su posible enajenación;

ll.- Realizar el procedimiento de enajenación que determine este C
respecto de los bienes declarados inservibles;

lll.- Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento del Comité;
v
lV.- Las demás que se deriven el presente Reglamento y demás
disposiciones aplicables.

Artfculo 18. Las Entidades también crearán sus Comités respectivos, los cuales
tendrán funciones similares a las mencionadas en los Artículos anteriores con el
principal objetivo de dar cumplimiento al presente Reglamento.

Artlculo 19. Las Dependencias remitirán al Comité de
arrendamientos y contratación de servicios, a más tardar el 30 de
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cada año, su programa anual de adquisiciones, y servicios, para efectos
informativos, lo cual no implicará compromiso alguno de contratación y podrá ser. _

ajustado, adicionado o modificado por el Comité WÑ
Artlculo 20. Será responsabilidad de las Dependencias y Entidades la so¡¡ffiúO
de contratación de bienes o servicios que realicen, sin tomar en consideración
los tiempos de aplicación para cada una de las contrataciones administrativas,
conforme a su plan anual de adquisiciones, y servicios.

Artículo 21. Será responsabilidad de las Dependencias y Entidades todas las
contrataciones administrativas que se realicen de forma directa sin ser sometidas
al Comité de adquisiciones, conforme a los procedimientos que para tal efecto
señala el presente Reglamento, dando el Comité conocimiento e intervención en
estos casos a la Contraloría.

Además de las sanciones en términos del presente Reglamento, se aplicará la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos vigente.

Título Tercero
De los Procedimientos de Contratación

Artículo 22. El Comité y las Entidades seleccionarán de entre los procedimientos
que a continuación se señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la
contratación asegure al Municipio las mejores condiciones disponibles en cuanto
a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunsta
pertinentes:

l. Licitación pública;

ll. lnvitación a cuando menos tres personas; o
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lll. Adjudicación directa. Las adquisiciones, arrendamientos y servicios
se adjudicarán por regla general, a través de licitaciones públicas, mediante
convocatoria pública, para que libremente se presenten proposiciones,
solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar
al Municipio las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad,
fi nanciamiento, oportu nidad, crecimiento económico, generación de empleo,
eficiencia energética, uso responsable del agua, optimización y uso
sustentable de los recursos, así como la protección al medio ambiente y
demás circunstancias pertinentes, de acuerdo con lo que establece el
presente Reglamento. Tratándose de adquisiciones de madera, muebles y
suministros de oficina fabricados con madera deberán requerirse certificados
otorgados por terceros, previamente registrados ante la Secretarla de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, que garanticen el origen y el manejo
sustentable de los aprovechamientos forestales de donde proviene dicha
madera.

En las adquisiciones de papel para uso de oficina, éste deberá contener un
mfnimo de cincuenta por ciento de fibras de material reciclado o de fibras
naturales no derivadas de la madera o de materias primas provenie ntes de
aprovechamientos forestales manejados de manera sustentable en
territorio nacional que se encuentren certificadas conforme a lo dispuesto
el párrafo anterior o de sus combinaciones y elaborados en procesos con
blanqueado libre de cloro.

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los m
requisitos y condiciones para todos los participantes, debiendo el Comité y
las Entidades proporcionar a todos los interesados igual acceso a la
información relacionada con dichos procedimientos,
a algún participante.

a fin de evitar favorecer
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Las condiciones contenidas en la convocatoria y bases de la licitación
pública e invitación a cuando menos tres personas, y en las proposiciones
presentadas por los Licitantes, no podrán ser negociadas. La licitación
pública inicia con la publicación de Ia convocatoria y, en el caso de invitación
a cuando menos tres personas, con la entrega de la primera invitación;
ambos procedimientos concluyen con la emisión del fallo o, en su caso, con
la cancelación del procedimiento respectivo. Los Licitantes sólo podrán
presentar una proposición en cada procedimiento de contratación;
el acto de presentación y apertura de proposiciones, las ya presentadas no
podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los Licitantes.

Previo a su compra, todo equipo de cómputo o sistema informático, será
valorado si es apto, suficiente y apropiado para el objeto del área que lo
requiere, a través de la Dirección de lnformática del Municipio, prohibiéndose
a las áreas requerir modelos o marcas en especÍfico, salvo que estén
debidamente justificadas por el área técnica.

Artfculo 23. Las Dependencias, para dar inicio al procedimiento de contratación
administrativa deberán presentar su solicitud de adquisición de bienes o de
prestación de servicios a tesorerla, como secretario técnico del Comité de
Adquisiciones, con copia a la Dirección de Recursos Materiales, en el cualdetalle
de forma pormenorizada los bienes o servicios a contratar, el proyecto, partida,
el número con que se identifica a cada Dependencia o "Numero Unico de
Entidad"; NUE, o en su defecto el fondo y ramo federal o estatal por medio de
cual se realice el pago por la contratación correspondiente, de igual forma en el
caso de las Entidades, las cuales se someterán a la aprobación de su propio
Comité o Consejo de Adquisiciones.

Artículo 24. La Dirección de Planeación y control presupuestal, deberá de
presentar mediante informe impreso, previo a la sesión del Comité de
Adquisiciones, la viabilidad económica de cada una de las
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bienes o servicios a contratar, de tal manera que se acredite la existencia del
techo presupuestal de los bienes o servicios a adquirir, mismo que se agregará
al expediente administrativo de contratación.

Artículo 25. La licitación pública, conforme a los medios que se utilicen, podrá
ser:

l. Presencial, en la cual los Licitantes exclusivamente podrán presentar sus
proposiciones en forma documental y por escrito, en sobre cerrado,
durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, o bien, si
así se prevé en la convocatoria a la licitación, mediante el uso del servicio
postal o de mensajerfa. La o las juntas de aclaraciones, el acto de
presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo, se realizarán
de manera presencial, a los cuales podrán asistir los Licitantes, sin
perjuicio de que el fallo pueda notificarse por escrito;

ll. Electrónica, en la cual exclusivamente se permitirá la participación de los
Licitantes a través de Comprante, se utilizarán medios de identificación
electrónica. La o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y
apertura de proposiciones y el acto de fallo, sólo se realizarán a
de Comprante y sin la presencia de los Licitantes en dichos actos; y

lll. Mixta, en la cual los Licitantes, a su elección, podrán participar en form

..S3A(

a
presencial o electrónica en la o las juntas de aclaraciones, el acto de
presentación y apertura de proposiciones y et acto de fallo. 

*
Título Cuarto

De Licitación Pública Artículo
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Artfculo 26. El carácter de las licitaciones públicas será:

l. Nacional, €ñ la cual únicamente podrán participar personas de
nacionalidad mexicana y los bienes a adquirir sean producidos en el País
y cuenten, por
nacional, el que
insumos de los
mediante reglas
los umbrales previstos en los tratados, o cuando habiéndose rebasado
éstos, se haya realizado la reserva conespondiente. La Secretaría
mediante reglas de carácter general establecerá los casos de excepción
correspondientes a dicho contenido, aslcomo un procedimiento expedito
para determinar el porcentaje del mismo, previa opinión de la Secretaría
y de la Contraloria. Tratándose de la contratación de anendamientos y
servicios, únicamente podrán participar personas de nacionalidad
mexicana;

ll. lnternacional bajo la cobertura de tratados, en la que sólo podrán
participar Licitantes mexicanos y extranjeros de pafses con los que
nuestro País tenga celebrado un tratado de libre comercio con capltulo
de compras gubernamentales, cuando resulte obligatorio conforme a lo
establecido en los tratados de libre comercio, que
disposiciones en materia de compras del sestor público y bajo cuya
cobertura expresa se haya convocado la licitación, de acuerdo a las
reglas de origen que prevean los tratados y las reglas de
general, para bienes nacionales que emita la Secretarla, previa opinión
de la Contraloría; y

a) En los

Artlculo 27. La publicación de la convocatoria a la licitación pú se realizará a
través de Comprante y su obtención será gratuita. Además,
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enviará para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en la página
oficial de internet del Municipio de Tecoanapa, un resumen de la convocatoria a
la licitación que deberá contener, entre otros elementos, el objeto de la licitación,
el volumen a adquirir, el número de licitación, las fechas previstas para llevar a
cabo el procedimiento de contratación y cuándo se publicó en Comprante y,
asimismo, la convocante pondrá a disposición de los Licitantes copia del texto de
la convocatoria

Artículo 28. Las bases que emitan el Comité y las Entidades para las licitaciones
públicas se pondrán a disposición de los interesados, tanto en el domicilio
señalado por la convocante como en los medios de difusión electrónica internet,
a través del Sistema Comprante, a partir del dla que se publique la convocatoria
y hasta inclusive, el décimo día natural previo al acto de presentación y apertura
de proposiciones, siendo responsabilidad exclusiva de los interesados adquirirlas
oportunamente durante este periodo, y contendrán en lo aplicable como mlnimo,
lo siguiente:

l.- Nombre, denominación o razón social de la Dependencia o Entidad
convocante;

ll.- Forma en que deberá acreditar la existencia y personalidad jurldica
Licitante;

lll.- Fecha, hora y lugar de la junta de aclaraciones a las bases de la
licitación, siendo optativa la asistencia a las reuniones que, en su caso
se realicen; fecha, hora y lugar de celebración de las dos etapas del acto
de presentación y apertura de proposiciones; comunicación del fallo y
firma del contrato;

lV.- Señalamiento de que será causa de descalificación el incumplimiento de
alguno de los requisitos establecidos en las bases la licitación, así
como la comprobación de que algtin Licitante ha
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otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga
como fin obtener una ventaja sobre los demás Licitantes;

V.- ldioma o idiomas en que deberán presentarse las proposiciones. Los
anexos técnicos y folletos podrán presentarse en el idioma del país
origen de los bienes o servicios, acompañados de una traducción simple , .{,r)
al español; W

Vl.- Moneda en que se cotizará y efectuará el pago respectivo. En los casos
de licitación internacional, en que la convocante determine efectuar los
pagos a Proveedores extranjeros en moneda extranjera, los Licitantes
nacionales podrán presentar sus proposiciones en la misma moneda
extranjera que determine la convocante. No obstante, el pago que se
realice en el territorio nacional deberá hacerse en moneda nacional y al
tipo de cambio vigente en la fecha en que se haga dicho pago;

Vll.- La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las
bases de la licitación, asl como en las proposiciones presentadas por
los Licitantes podrán ser negociadas;

Vlll.- Criterios claros y detallados para la adjudicación de los

lX.- Descripción completa de los bienes o servicios, o indicación de
sistemas empleados para identificación de los mismos, información
especlfica que requieran respecto a mantenimiento, asistencia técnica
y capacitación; relaciones que deberán cotizarse cuando sean parte
integrante del contrato; aplicación de normas a que se refiere la fracción
Vll del Artículo 13 de este Reglamento; dibujos; cantidades; muestras y
pruebas que se realizarán, asl como método para ejecutarlas;

X.- Plazo y condiciones de entrega; asl como la ind del lugar dentro
del territorio nacional, donde deberán efectuarse las
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Xl.- Requisitos que deberán cumplir quienes deseen participar, los cuales no
deberán limitar la libre participación de los interesados;

Xll.- Condiciones del precio y pago señalando el momento en que se haga
exigible el mismo. Tratándose de adquisiciones de bienes muebles
podrán establecerse que el pago se cubra parte en dinero y parte en ,,t.¡fr
especie, siempre y cuando et numerario sea mayor, sin perjuicio de las-pur
disposiciones relativas de la Ley General de Bienes Nacionales;

Xlll.- Datos sobre las garantías; asl como la indicación de si se otorgará
anticipo, en cuyo caso deberá señalarse el porcentaje respectivo y el
momento en que se entregará, el que no podrá exceder del cincuenta
por ciento del monto total del contrato;

XlV.- La indicación de si la totalidad de los bienes o servicios objeto de la
licitación, o bien de cada partida o @ncepto de los mismos, serán
adjudicados a un solo Proveedor, o si la adjudicación se hará mediante
el procedimiento de abastecimiento simultáneo, esto es, que varios
Proveedores, o si la adjudicación se hará mediante el procedimiento de
abastecimiento simultáneo, esto BS, que varios Proveedores
suministren al Ayuntamiento al mismo tiempo, a que se refiere el
Artículo 39 de este Reglamento, en cuyo caso deberá precisarse
número de fuentes de abastecimiento requeridas, los porcentajes
se asignarán a cada una y el porcentaje diferencia en precio que se
considerará;

XV.- En el caso de que se asignarán a cada una y el porcentaje diferencial
en precio que se considerará;

XVl.- En el caso de contratos abiertos, la información a que alude elArtlculo
48 de este Reglamento;
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XVll.- Penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes o en la
presentación de servicios; y

Xvlll.- La indicación de que el Licitante que no firme el contrato por causas
imputables al mismo será sancionado en los términos del Artlculo 69 de
este Reglamento.

Artículo 29. El plazo para la presentación y apertura de proposiciones de las
licitaciones internacionales no podrá ser inferior a veinte días naturales, contados
a partir de la fecha de publicación de la convocatoria en CompraNet. En
licitaciones nacionales, el plazo para la presentación y apertura de proposiciones
será, cuando menos, de quince días naturales contados a partir de la fecha de
publicación de la convocatoria. Cuando no puedan observarse los plazos
indicados en este Artlculo porque existan razones justificadas debidamente
acreditadas en el expediente por el área solicitante de los bienes o servicios, el
Titular del área responsable de la contratación podrá reducir los plazos a no
menos de diez dlas naturales, contados a partir de la fecha de publicación de la
convocatoria, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de
participantes. La determinación de estos plazos y sus cambios deberán
acordes con la planeación y programación previamente establecida.

Artículo 30. El Comité y las Entidades, siempre que ello no tenga por objeto I

el número de Licitantes, podrán modificar aspectos establecidos en la
convocatoria, a más tardar el séptimo día natural previo al acto de presentación
y apertura de proposiciones, debiendo difundir dichas modificaciones
Comprante, a más tardar el dfa háb¡l siguiente a aquél en que se efectúen. Las
modificaciones que se mencionan en el párrafo anterior en ningún caso podrán
consistir en la sustitución de los bienes o servicios convocados originalmente,
adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus
características. Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación,
incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaraci
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la convocatoria y deberá ser considerada por los Licitantes en la elaboración de
su proposición. La convocante deberá realizar al menos una junta de
aclaraciones, siendo optativa para los Licitantes la asistencia a la misma.

Artfculo 31 . Para la junta de aclaraciones se considerará lo siguiente: El acto será
presidido por el servidor público designado por la convocante, quién deberá ser
asistido por un representante del área técnica o usuaria de los bienes,
arrendamientos o servicios objeto de la contratación, a fin de que se resuelvan
en forma clara y precisa las dudas y planteamientos de los Licitantes
relacionados con los aspec'tos contenidos en la convocatoria. Las personas que
pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria,
deberán presentar un escrito, en el que expresen su interés en participar en la
licitación, por si o en representación de un ter@ro, manifestando en todos los
casos los datos generales del interesado y, en su caso, del representante. Las
solicitudes de aclaración podrán enviarse a través de CompraNet o entregarlas
personalmente, dependiendo del tipo de licitación de que se trate, a más tardar
veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la iunta de
aclaraciones. Al concluir cada junta de aclaraciones podrá señalarse la fecha y
hora para la celebración de ulteriores juntas, considerando que entre la última de
éstas y el acto de presentación y apertura de proposiciones deberá existir
plazo de al menos seis días naturales. De resultar necesario, la fecha señalada
en la convocatoria para realizar el acto de presentaciÓn y apertura de
proposiciones podrá diferirse. De cada junta de aclaraciones se levantará acta
en la que se harán constar los cuestionamientos formulados por los interesados
y las respuestas de la convocante. En el acta correspondiente a la Última junta
de aclaraciones se indicará expresamente esta circunstancia.

Artículo 32. La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado que contendrá
la oferta técnica y económica. En el caso de las proposiciones presentadas a
través de Comprante, los sobres serán generados mediante el de tecnologías
que resguarden la confidencialidad de la información de tal ue sean
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inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al efecto establezca la
Secretaría de la Función Pública. La documentación distinta a la proposición
podrá entregarse, a elección del Licitante, dentro o fuera del sobre que la
contenga. Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición
sin necesidad de constituir una sociedad, o una nueva sociedad en caso de
personas morales; para tales efectos, en la proposición y en el contrato se
establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como I

manera en que se exigirla su cumplimiento. En este supuesto, la proposición
deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido
designado por el grupo de personas, ya sea autfurafamente o por los medios de
identificación electrónica autorizados por la Secretar[a de la Función Pública.
Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho
instrumento deberá ser firmado por el representante legal de cada una de las
personas participantes en la proposición, a quienes se considerará, para efectos
del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios o
mancomunados, según se establezea en el propio contrato. Lo anterior, sin
perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan
constituirse en una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones
previstas en el convenio de proposición conjunta, siempre y cuando se manteng
en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio. Los actos
contratos, convenios o combinaciones que lleven a cabo los Licitantes en
cualquier etapa del procedimiento de licitación deberán apegarse a lo dispuesto
por la Ley Federal de Competencia Económica en materia de prácticas
monopólicas y concentraciones, sin perjuicio de que el Comité y las Entidades
determinarán los requisitos, caracterlsticas y condiciones de los mismos en el
ámbito de sus atribuciones. Cualquier Licitante o el convocante podrá hacer del
conocimiento de la Comisión Federal de Competencia hechos materia de la
citada Ley, para que resuelva lo conducente. Previo al acto de presentación y
apertura de proposiciones, la convocante podrá efectuar el registro de
participantes, así como realizar revisiones preliminare§ a la
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distinta a la proposición. Lo anterior será optativo para los Licitantes, por lo que
no se podrá impedir el acceso a quién decida presentar su documentación y
proposiciones en la fecha, hora y lugar establecido para la celebración del citado
acto.

Artlculo 33. El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo
en dos etapas, conforme a lo siguiente:

l.- En la primera etapa, una vez recibidas las proposiciones en sobres
cerrados; se procederá a la apertura de la propuesta técnica
exclusivamente, y se desecharán las que hubieran omitido algunos de
los requisitos exigidos;

ll.- Por lo menos un Licitante, si existiere alguno, y los servidores públicos
presentes en la reunión, rubricarán las partes de las propuestas técnicas
presentadas que previamente haya determinado la convocante en las
bases de licitación, las que para estos efectos constarán
documentalmente, asf como los correspondientes sobres eerrados que
contengan las propuestas económicas, incluidos los de aquellos cuyas
propuestas técnicas hubieren sido desechadas, quedando en custodia
de la propia convocante, quien de estimarlo necesario podrá señalar
nueva fecha, lugar y hora en que se dará apertura a las
económicas;

lll.- Se levantará acta de la primera etapa, en que se hará constar las
propuestas técnicas aceptadas para su análisis, asl como las que
hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será
firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición, no se les
entregará copia de la misma, la falta de firma de algún Licitante no
invalidará su contenido y efectos, poniéndose a de esta fecha a
disposición de los que no hayan asistido, para efecto su notificación;
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lV.- La convocante procederá a realizar el análisis de las propuestas técnicas
aceptadas, debiendo dar a conocer el resultado a los Licitantes en la
segunda etapa, previo a la apertura de las propuestas económicas;

V.- En la segunda etapa, una vez conocido el resultado técnico, se procederá
a la apertura de las propuestas económicas de los Licitantes cuyas
propuestas técnicas no hayan sido desechadas y se dará lectura al
impoñe total de las propuestas que cubran los requisitos exigidos. Por
lo menos un Licitante, si existiere alguno, y dos servidores públicos
rubricarán las propuestas económicas. Se señalarán lugar, fecha y hora
en que se dará a conocer el fallo de la licitación; esta fecha deberá
quedar comprendida dentro de los cuarenta dfas naturales siguientes a
la fecha de inicio de la primera etapa, y podrá diferirse siempre que el
nuevo plazo fijado no exceda de veinte dlas naturales contados a partir
del plazo establecido originalmente para el fallo y;

Vl.- Se levantará acta de la segunda etapa en la que se hará constar el
resultado técnico, las propuestas económicas aceptadas para su
análisis, sus importes, así como las que hubieren sido desechadas y las
causas que lo motivaron; el acta será firmada por los asistentes y se
pondrá a su disposición o se les entregará copia de la misma, la falta de
firma de algún Licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose
a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para
efecto de su notificación.

Artículo 34. El Comité y las Entidades, para la evaluación de las proposi
deberán utilizar el criterio indicado en la convocatoria a la licitación. En todos los
casos las convocantes deberán verificar que las proposiciones cumplan con los
requisitos solicitados en la convocatoria y en las bases de la licitación; la
utilización del criterio de evaluación binario, mediante el cual se adjudica a

el precio másquien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y
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bajo, será aplicable cuando no sea posible utilizar los criterios de puntos y
porcentajes o de costo beneficio. En este supuesto, la convocante evaluará al
menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar
éstas solventes se evaluarán las que les sigan en precio. Cuando el Comité y las
Entidades requieran obtener bienes, arrendamientos o servicios que conlleven el
uso de características de alta especialidad técnica o de innovación tecnología,
deberán utilizar el criterio de evaluación de puntos y porcentajes o de costo
beneficio. Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de
las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación, así como
cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sf mismo o deficiencia en su
contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de
evaluación, y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los
Licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para
desechar sus proposiciones. Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta
la solvencia de la proposición, se considerarán: el proponer un plazo de entrega
menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado y de convenir a la
convocante pudiera aceptarse; el omitir aspectos gue puedan ser cubiertos con
información contenida en la propia propuesta técnica o económica; el no observar
Ios formatos establecidos si se proporciona de manera clara la información
requerida; y el no observar requisitos que carezcan de fundamento legal o
cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de
la proposición presentada. En ningún caso la convocante o los Licitantes pod
suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas.

Artlculo 35. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones el contrato se
adjudicará al Licitante cuya oferta resulte solvente, porque cumple con los
requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la
licitación, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas y,
en su caso
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La proposición haya obtenido el mejor resultado en la evaluación
combinada de puntos y porcentajes, o bien, de costo beneficio;

De no haberse utilizado las modalidades mencionadas en la fracción
anterior, la proposición hubiera ofertado el precio más bajo, siempre y
cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se
encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados
por la convocante; y

lll. A quien oferte el precio más bajo que resulte del uso de la modalidad
de ofertas subsecuentes de descuentos, siempre y cuando la
proposición resulte solvente técnica y económicamente. Para los casos
señalados en Ias fracciones I y ll de este Artfculo, en caso de existi
igualdad de condiciones, se dará preferencia a las personas que
integren el sector de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales.

Artfculo 36. La convocante emitirá un fallo, el cual deberá contener lo siguiente:

l. La relación de Licitantes cuyas proposiciones se desecharon,
expresando todas las razones legales, técnicas o económicas que
sustentan tal determinación e indicando los puntos de la co
que en cada caso se incumpla;

ll. La relación de Licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes,
describiendo en lo general dichas proposiciones. Se presumirá la
solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresa
incumplimiento alguno;

lll. En caso de que se determine que el precio de una proposición no es
aceptable o no es conveniente, se deberá copia de la
investigación de precios realizada o del cálculo

mente
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lV. Nombre del o los Licitantes a quien se adjudica el contrato, indicando
las razones que motivaron la adjudicación, de acuerdo a los criterios
previstos en la convocatoria, así como la indicación de la o las partidas,
los conceptos y montos asignados a cada Licitante;

V. Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, la presentación de
garantfas y, en su caso, la entrega de anticipos; y

Vl. Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, señalando sus
facultades de acuerdo con los ordenamientos jurídicos que rijan a la
convocante. lndicará también el nombre y cargo de los responsables de
la evaluación de las proposiciones. En caso de que se declare desierta
la licitación o alguna partida, se señalarán en el fallo las razones que lo
motivaron. En el fallo no se deberá incluir información reservada o
confidencial, en los términos de las disposiciones aplicables. Cuando la
licitación sea presencial o mixta, se dará a conocer el fallo de la misma
en junta pública, a la que libremente podrán asistir los Licitantes que
hubieran presentado proposición, entregándoseles copia del mismo y
levantándose el acta respectiva. Asimismo, el contenido del fallo se
difundirá a través de Comprante el mismo día en gue se emita. A los
Licitantes que no hayan asistido a la junta pública se les enviará por
correo electrónico un aviso informándoles que el acta del fallo se
encuentra a su disposición en Comprante. En las licitaciones
electrónicas y para el caso de los Licitantes que enviaron sus
proposiciones por ese medio en las licitaciones mixtas, el fallo, pa
efectos de su notificación, se dará a cono@r a través de Comprante
mismo día en que se celebre la junta pública. A los Licitantes se les
enviará por correo electrónico un aviso informándoles que el acta del
fallo se encuentra a su disposición en Comprante. Con la notificación
del fallo por el que se adjudica el contrato, las obl derivadas
de éste serán exigibles, sin perjuicio de la obligación
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firmarlo en la fecha y términos señalados en el fallo, Contra el fallo no
procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la inconformidad en
términos del presente Reglamento. Cuando se advierta en el fallo la
existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra
naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por la
convocante, dentro de los cinco dlas hábiles siguientes a su notificación
y siempre que no se haya firmado el contrato, el Titular del área
responsable del procedimiento de contratación procederá a su
corrección, con la intervención de su superior jerárquico, aclarando o
rectificando el mismo, mediante el acta administrativa correspondiente,
en la que se harán constar los motivos que lo originaron y las razones
que sustentan su enmienda, hecho que se notificará a los Licitantes que
hubieran participado en el procedimiento de contratación, remitiend
copia de la misma al órgano interno de control dentro de los cinco d
hábiles posteriores a la fecha de su firma. Si el error cometido en el fallo
no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo
anterior, el servidor público responsable dará vista de inmediato al
órgano interno de control, a efecto de que, previa intervención de oficio
se emitan las directrices para su reposición.

Artículo 37. Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentaciÓn
apertura de proposiciones, y de la junta pública en la que se dé a @nocer el fallo,
serán firmadas por los Licitantes que hubieran asistido, sin que la falta de firma
de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas, de las cuales se podrá
entregar una copia a dichos asistentes, y al finalizar cada acto se fijará un
ejemplar del acta correspondiente en un lugar visible, al que tenga acceso el
público, en el domicilio del área responsable del procedimiento de contratación,
por un término no menor de cinco días hábiles. El Titular
constancia en el expediente de la licitación, de la fecha,
hayan fijado las actas o el aviso de referencia. Asimismo,

de citada área dejará
lugar en que se
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de dichas actas en Comprante para efectos de su notificación a los Licitantes que
no hayan asistido al acto. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación
personal.

Artículo 38. El Comité y las Entidades procederán a declarar desierta una
licitación cuando la totalidad de las proposiciones presentadas no reÚnan los
requisitos solicitados, o los precios de todos los bienes, arrendamientos
servicios ofertados no resulten aceptables. En los casos en que no existan
Proveedores nacionales, en las políticas, bases y lineamientos podrá
establecerse un porcentaje menor al utilizado para determinar el precio
aceptable, sin que el mismo pueda ser inferior al cinco por ciento. Los
de la investigación y del cálculo para determinar la inaceptabilidad del precio
ofertado se incluirán en el fallo a que alude el Artlculo 36 de este Reglamento.
Cuando se declare desierta una licitación o alguna partida y persista la necesidad
de contratar con el carácter y requisitos solicitados en la primera licitación, el
Comité y las Entidades podrán emitir una segunda convocatoria, o bien optar por
el supuesto de excepción previsto en el Artlculo 41 fracción Vll de este
Reglamento. Cuando los requisitos o el carácter sean modificados con respecto
a la primera convocatoria, se deberá convocar a un nuevo procedimiento. El
Comité y las Entidades podrán cancelar una licitación, partidas o conceptos
incluidos en éstas, cuando se presente caso fortuito; fuerza mayor; existan
circunstancias justificadas que extingan la necesidad para adquirir los bienes,
arrendamientos o servicios, o que de continuarse con el procedimiento se pudiera
ocasionar un daño o perjuicio a la propia Dependencia o Entidad. La
determinación de dar por cancelada la licitación, partidas o conceptos deberá
precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del
conocimiento de los Licitantes, y no será procedente contra ella recurso alguno,
sin embargo, podrán interponer la inconformidad en
Reglamento.

del presente
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Artículo 39. El Comité y las Entidades podrán utilizar el abastecimiento
simultáneo a efecto de distribuir entre dos o más Proveedores las partidas de
bienes o servicios, cuando así lo hayan establecido en la convocatoria a la
licitación, siempre que con ello no restrinjan la libre participación. En este caso,
los precios de los bienes o servicios contenidos en una misma partida y
distribuidos entre dos o más Proveedores no podrán exceder del margen previsto
por la convocante en la convocatoria a la licitación, el cual no podrá ser superior
al diez por ciento respecto de la proposición solvente más baja.

Artículo 40.- En los supuestos que prevé el Artlculo 42 de este Reglamento, el
Comité y Entidades, bajo su responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo
el procedimiento de licitación pública y celebrar contratos a través de los
procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación
directa, para lo cual la Dependencia o Entidad deberá acreditar mediante acta
justificativa firmada por el Titular de la Dependencia o Entidad las causas que
motiven y respalden el cambio de la vía de contratación, debiendo el Comité
Entidades emitir el acuerdo correspondiente en el cual se autorice el cambio de
la vía de contratación solicitada. La selección del procedimiento que realicen el
Comité o Entidades deberá fundarse y motivarse, según las circunstancias que
concurran en cada caso, en criterios de economía, eficacia, eficiencia,
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el
Municipio. El procedimiento de los criterios mencionados y la justificación de las
razones para el ejercicio de la opción, deberá constar por escrito y ser firmado
por el Titular del área usuaria o requirente de los bienes o servicios. En cualquier
supuesto se invitará a personas que cuenten con capacidad de respuesta
inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean
necesarios y cuyas actividades comerciales o profesionales estén relacionadas
con los bienes o servicios objeto del contrato a celebrarse.

Artículo 41. El Comité y las Entidades, bajo su responsabilidad, rán contratar
adquisiciones arrendamientos y servicios sin sujetarse al
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licitación pública, a través de los procedimientos de invitación a cuando menos
tres personas o de adjudicación directa cuando:

l.- El contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona por
tratarse de obras de arte, Titularidad de patentes, derechos de autor u
otros derechos exclusivos;

ll.- Peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios públicos,
salubridad, la seguridad o el ambiente de algunazona o región del País
como consecuencia de desastres producidos por fenómenos naturales;

lll.- Existen circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos
adicionales importantes, debidamente justificados;

lV.- Se realicen con fines exclusivamente militares o para la Armada, o sean
necesarios para garantizar la seguridad interior del Municipio;

V.- Derivado de caso fortuito o fueza mayor, no sea posible obtener bienes
o servicios mediante el procedimiento de licitación pública en el tiempo
requerido para atender la eventualidad de que se trate, en este supuesto
las cantidades o conceptos deberán limitarse a lo estrictam
necesario para afrontarla;

Vl.- Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas imputables al
Proveedor que hubiere resultado ganador en una licitación. En estos
casos el Comité o Entidad podrá adjudicar el contrato al Licitante que
haya presentado la siguiente proposición solvente más baja, siempre
que la diferencia en precio con respecto a la propuesta que inicialmente
hubiere resultado ganadora no sea superior al diez por ciento;

Vll.- Se realicen dos licitaciones públicas que hayan sido declaradas
desiertas;
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V¡ll.- Existan razones justificadas para la adquisición o arrendamiento de
bienes de marca determinada;

lX. Se trate de bienes perecederos, granos y productos alimenticios básicos
o semiprocesados, semovientes y bienes usados. Tratándose de estos
últimos, el precio de adquisición no podrá ser mayor al que se determine
mediante avalúo que practicarán las instituciones de crédito o terceros
habilitados para ello, conforme a las disposiciones aplicables;

X.- Se trate de servicios de consultorlas, asesorías, estudios e
investigaciones cuya difusión pudiera al interés público o comprometer
información de naturaleza confidencial para el Gobierno Municipal;

Xl.- Se trate de adquisiciones arrendamientos o servicios cuya contratación
se realice con campesinos o grupos urbanos marginados y que el
Comité o Entidad contrate directamente con los mismos, como personas
físicas o morales;

Xll.- Se trate de adquisiciones de bienes que realicen el Comité o las
Entidades para su comercialización o para someterlos a procesos
productivos en cumplimiento de su objeto o fines propios expresamente
establecidos en el acto jurídico de su constitución; Xlll.- Se trate de
adquisiciones de bienes provenientes de personas que, sin ser
Proveedores habituales, ofrezcan bienes en condiciones favorables, en
razón de encontrarse en estado de liquidación o disolución, o bien
intervención judicial;

XlV.- Se trate de servicios profesionales prestados por una persona física,
siempre que éstos sean realizados por ella misma sin requerir de la
utilización de más de un especialista o técnico;
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XV.- Se trate de servicios de mantenimiento de bienes en los que no sea
posible precisar su alcance, establecer las cantidades de trabajo o
determinar las especificaciones correspondientes;

XVl.- El objeto de contrato sea el diseño y fabricación de un bien que sirva
como prototipo para producir otros, en la cantidad necesaria para
efectuar las pruebas que demuestren su funcionamiento. En estos
casos, el Comité o Entidad deberá practicar que los derechos sobre el
diseño, uso o cualquier otro derecho exclusivo se constituyan a favor
del Municipio;

XVll.- Se trate de equipos especializados, sustancias y materiales de origen
químico, físico o bioqulmico para ser utilizados en actividades
requeridas en proyectos de investigación cientifica y desarrollo
tecnológico, siempre que dichos proyectos se encuentren autorizados
por el Comité o la Entidad correspondiente; y

XVlll.- Se acepte la adquisición de bienes o la prestación de servicios a tftulo
de dación en pago, en los términos de las leyes aplicables.

Artículo 42. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artfculo anterior, el Comité y
Entidades, bajo su responsabilidad podrán realizar contrataciones
administrativas de adquisiciones, arrendamiento o servicios, sin sujetarse al
procedimiento de licitación pública, a través de los de invitación a cuando menos
tres personas o de adjudicación directa, cuando el importe de cada operación no
exceda los montos máximos que al efecto establezca el Comité de adquisiciones,
arrendamientos y contratación de servicios, siempre que las operaciones no
fraccionen para quedar comprendidas en los supuestos de excepción a la
licitación pública a que se refiere este Artículo. En estos casos se invita rá a
personas cuyas actividades comerciales o profesionales estén relacionadas con
los bienes o servicios objeto del contrato a celebrarse. En el caso de adjudicación
directa podrá optarse por publicar en la página de internet del
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de Tecoanapa, Guerrero las necesidades del Comité en cuanto a adquisiciones,
arrendamientos y contratación de servicios, así como los requisitos que deberán
cumplir los Proveedores, a efecto de que éstos envíen sus cotizaciones y se
obtengan las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, oportunidad y
financiamiento para el Municipio. En casos excepcionales, el Comité o el órgano
de gobierno de la Entidad, bajo su responsabilidad, podrá fijar un porcentaje
mayor al indicado para las operaciones previstas en este Artículo, debiéndolo
hacer del conocimiento al Órgano de control.

Artículo 43. El procedimiento de invitación a cuando menos tres personas
sujetarán a lo siguiente:

l. Se difundirá la invitación en Comprante y en la página de lnternet de la
Dependencia o de la convocante o de la Entidad;

ll. El acto de presentación y apertura de proposiciones
la presencia de los correspondientes Licitantes, pero
invitará a un representante del órgano interno
Dependencia o Entidad;

lll. Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente se deberá contar conun mínimo de tres proposiciones susceptibles de analizarse
técnicamente. En caso de que no se presenten el mínimo de
proposiciones señalado en el párrafo anterior, se podrá optar por
declarar desierta la invitación, o bien continuar con el procedimiento y
evaluar las proposiciones presentadas. En caso de que sólo se haya
presentado una propuesta, la convocante podrá adjudicarle el contrato
si considera que reúne las condiciones requeridas, o bien proceder a
adjudicación directa conforme al último pánafo de este Artlculo.
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El único funcionario facultado para requerir proposiciones de
presupuestos a los participantes será el Secretario Técnico del Comité,
sin que pueda ser delegada esta facultad;

lV. Los plazos para la presentación de las proposiciones se fijarán para
cada operación, atendiendo al tipo de bienes, arrendamientos o
servicios requeridos, así como a la complejidad para elaborar la
proposición. Dicho plazo no podrá ser inferior a cinco dias naturates a
partir de que se entregó la última invitación; y

V. A las demás disposiciones de este Reglamento que resulten apl
a la licitación pública, siendo optativo para la convocante la realización
de la junta de aclaraciones. En el supuesto de que un procedimiento de
invitación a cuando menos tres personas haya sido declarado desierto,
el Titular del área responsable de la contratación en la Dependencia o
Entidad podrá adjudicar directamente el contrato, siempre que no se
modifiquen los requisitos establecidos en dichas invitaciones.

Título Cuarto
De los Gontratos

Artfculo 44. En las adquisiciones, arrendamientos y servicios deberá pactarse
condición de precio fijo. No obstante, en casos justificados se podrán pactar en
el contrato decrementos o incrementos a los precios, de acuerdo con la fórmutao mecanismo de ajuste que determine la convocante previamente a la
presentación de las proposiciones. Cuando con posterioridad a la adjudicación
de un contrato se presenten circunstancias económicas de tipo general, como
resultado de situaciones supervenientes ajenas a la
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partes, que provoquen directamente un aumento o reducción en los precios de
los bienes o servicios aún no entregados o prestados, o aún no pagados, y que
por tal razón no pudieron haber sido objeto de consideración en la proposición
que sirvió de base para la adjudicación del contrato correspondiente, el Comité y
las Entidades deberán reconocer incrementos o requerir reducciones, de
conformidad con las disposiciones que, en su caso, emita la Secretaría de la
Función Pública. Tratándose de bienes o servicios sujetos a precios oficiales se
reconocerán los incrementos autorizados.

Artículo 45. El contrato que se realice contendrá como mfnimo los siguie
elementos:

l. El nombre, denominación o razón social de la Dependencia o Entidad u
organismo convocante;

ll. La indicación del procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la
adjudicación del contrato;

lll. Los datos relativos a la autorización del presupuesto para cubrir el
compromiso derivado del contrato;

lV. Acreditación de la existencia y personalidad del Licitante adjudicado;
V. La descripción pormenorizada de los bienes, arrendamientos o servicios

objeto del contrato adjudicado a cada uno de los Licitantes en
procedimiento, conforme a su proposición;

Vl. El precio unitario y el importe total a pagar por los bienes,
arrendamientos o servicios, o bien, la forma en que se determinará el
importe total;

Vll. Precisión de si el precio es fijo o sujeto a ajustes y, en este último caso,
la fórmula o condición en que se hará y calculará el ajuste,
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determinando expresamente el o los indicadores o medios oficiales que
se utilizarán en dicha fórmula;

Vlll. En el caso de arrendamiento, la indicación de si éste es con o sin opción
a compra;

lX. Los porcentajes de los anticipos que, en su caso, se otorgarían, los
cuales no podrán exceder del cincuenta por ciento del monto total del
contrato;

X. Porcentaje, número y fechas o plazo de las exhibiciones y amortización
de los anticipos que se otorguen;

Xl. Forma, términos y porcentaje para garantizar los anticipos y
cumplimiento del contrato;

Xll. La fecha o plazo, lugar y condiciones de entrega;
Xlll. Moneda en que se cotizó y se efectuará el pago respectivo, et cual podrá

ser en pesos mexicanos.

XlV. Plazo y condiciones de pago del precio de los bienes, arrendamientos o
servicios, señalando el momento en que se haga exigible el mismo;

XV. Los casos en que podrán otorgarse prórrogas para el cumplimiento
las obligaciones contractuales y los requisitos que deberán observarse;

XVl. Las causales para la rescisión de los contratos, Bñ tos términos-, fnprevistos en este Reglamento; %fXVll. Las previsiones relativas a los términos y condiciones a las que sé I
sujetará la devolución y reposición de bienes por motivos de fallas de
calidad o cumplimiento de especificaciones originalmente convenidas
sin que las sustituciones impliquen su modificación;
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Xvlll. El señalamiento de las licencias, autorizaciones y permisos que
conforme a otras disposiciones sea necesario contar para la adquisición
o arrendamiento de bienes y prestación de los servicios
correspondientes, cuando sean del conocimiento del Comité y las
Entidades;

XlX. Condiciones, términos y procedimiento para la aplicación de penas
convencionales por atraso en la entrega de los bienes, arrendamientos
o servicios, por causas imputables a los Proveedores;

XX. La indicación de que, en caso de violaciones en materia de derechos
inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo
del Licitante o Proveedor, según sea el caso. Salvo que exista
impedimento, la estipulación de que los derechos inherentes a la
propiedad intelectual que se deriven de los servicios de consultorlas,
asesorías, estudios e investigaciones contratados, invariablemente se
constituirán a favor de la Dependencia o de la Entidad, según
corresponda, en términos de las disposiciones legales aplicables;

XXl. Los procedimientos para resolución de controversias distintos al
procedimiento de conciliación previsto en este Reglamento; y

XXll. Los demás aspectos y requisitos previstos en la convocatoria a
licitación e invitaciones a cuando menos tres personas, asl como los
relativos al tipo de contrato de que se trate. Para los efectos de
Reglamento, la convocatoria y las bases a la licitación, el contrato y
anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos
y obligaciones. Las estipulaciones que se establezcan en el contrato no
deberán modificar las condiciones previstas en la convocatoria y en las
bases a la licitación y sus juntas de aclaraciones; en caso
discrepancia, prevalecerá lo estipulado en éstas

H. Ayuntamlento de Tecoanapa
Palaclo munlclpa¡ §/N
Gol. Centlo, G.P. t927O
Tlcoanepa, Guor?elo, Jléx,8 7¡[5 4lrt#2l,il - REGLAMENTo DEL conrÉ oe



$o8.,$*$' S3,r$W(.
l+AnrrE¡*nbd.
TECOAIÜII'AI &l.l0¡a :

Artículo 46. Con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y
obligaciones establecidos en el modelo de contrato del procedimiento de
contratación, y obligará al Comité y a las Entidades y a la persona a quien se
haya adjudicado, a firmar el contrato en la fecha, hora y lugar previstos en el
propio fallo, o bien en la convocatoria a la licitación pública, y en defecto de tales
previsiones, dentro de los quince días naturales siguientes al de la citada
notificación. Asimismo, con la notificación del fallo del Comité y las Entidades
realizará la requisición de los bienes o servicios de que se trate. Para gara
la certeza jurldica y legal actuar de los participantes, no se permitirá transferir los
derechos de cobro del Proveedor; dicha condición no será excusable por
conducto del Com¡té. S¡ el interesado no firma el contrato por causas imputables
al mismo, conforme a lo señalado en el párrafo anterior, el Comité y las
Entidades, sin necesidad de un nuevo procedimiento, deberá adjudicar el
contrato al participante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la
diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea
superior a un margen del diez por ciento. Tratándose de contrataciones en las
que la evaluación se haya realizado mediante puntos y porcentajes o
beneficio, se podrá adjudicar al segundo lugar dentro del margen del diez por
ciento de la puntuación, de conformidad con lo asentado en el fallo
correspondiente, y asl sucesivamente, en caso de que este último no acepte la
adjudicación. El Licitante a quien se hubiere adjudicado el contrato no estará
obligado a suministrar los bienes, arrendamientos o prestar el servicio, si el
Comité y las Entidades, por causas imputables a la misma, no firma el contrato.
En este supuesto, el Comité y las Entidades, a solicitud escrita del
cubrirá los gastos no recuperables en que hubiere incurrido para preparar y
elaborar su proposición, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con la licitación de que se trate. El
atraso del Comité y las Entidades en la entrega de anticipos prorrogará en igual
plazo, la fecha de cumplimiento de las obligaciones a cargo del Proveedor. Los
derechos y obligaciones que se deriven de los contratos
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transferidos por el Proveedor en favor de cualquier otra persona, con excepción
de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento
del Comité y las Entidades de que se trate.

Artlculo 47.- Los contratos administrativos se rubricarán al margen de cada hoja
y al calce de la hoja final, previo a los anexos técnicos por las partes que a
continuación se indican:

l.- Por parte del H. Ayuntamiento Tecoanapa, Guerrero el Síndico
Procurador Municipal y la dirección de Tesorería, como re
financieros; el Director de Planeación y control presupuestal y el Titular
de área requirente de Ios bienes y servicios a contratar.

ll.- El Proveedor, ya sea la persona física o moral a la cual se adquieran los
bienes o servicios por contratar.

Artículo 48. El Comité y las Entidades podrán celebrar contratos abiertos para
adquirir bienes, arrendamientos o servicios que requieran de manera reiterada
conforme a lo siguiente:

l. Se establecerá la cantidad mínima y máxima de los bienes,
arrendamientos o servicios a contratar; o bien, el presupuesto m[nimo y
máximo que podrá ejercerse. La cantidad o presupuesto mlnimo no
podrá ser inferior al cuarenta por ciento de la cantidad o presupuesto
máximo. En casos de bienes que se fabriquen en forma exclusiva para
el Comité y las Entidades, la cantidad o presupuesto m[nimo que se
requiera no podrá ser inferior al ochenta por ciento de la cantidad
presupuesto máximo que se establezca.

ll. Se hará una descripción completa de los bienes, anendamientos o
servicios con sus correspondientes precios unitarios. El Comité y las
Entidades, con la aceptación del Proveedor, podrán realizar
modificaciones a los contratos o pedidos hasta en un
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de la cantidad o presupuesto máximo de alguna partida originalmente
pactada, utilizando para su pago el presupuesto de otra u otras partidas
previstas en el propio contrato, siempre que no resulte un incremento
en el monto máximo total del contrato.

Artículo 49.- Los Proveedores que celebren los contratos a que se refiere este
Reglamento deberán garantizar mediante fianza emitida por afianzadora.

l. Los anticipos que, en su caso, reciban. Estas garantías deberán
constituirse por la totalidad del monto de los anticipos; y

ll. El cumplimiento de los contratos, el cual estará constituido por el
equivalente al 5% del monto de operación contractual de los bienes o
servicios a adquirir. La garantía de cumplimiento del contrato deberá
presentarse en el plazo o fecha previstos en las bases de la licitación;
en su defecto, a más tardar dentro de los diez dfas naturales siguientes
a la firma del contrato, salvo que la entrega de los bienes o la prestación
de los servicios se realice dentro del citado plazo y la correspondiente
al anticipo se presentará previamente a la entrega de éste, a más tardar
en la fecha establecida en el contrato.

Artículo 50. Para ser Proveedor de bienes o servicios del Municipio,
interesados deberán satisfacer los siguientes requisitos:

l.- Cuando se trate de personas morales deberán acompañar copia
certificada de la escritura o acta constitutiva y en su caso de haber sido
creadas por disposiciones legales, presentarán y entregarán
ejemplar del instrumento oficial correspondiente, en todo caso deberá
acreditarse la personalidad del representante;

Il.- Acreditar que es productor o comerciante legalmente establecido por lo
menos con un año de antigüedad, excepto en el caso de empresas de
interés social o que propicien el desarrollo económico del Estado. El
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Comité de Adquisiciones determinará cuándo proceden estos casos de
excepción;

lll.- Demostrar su solvencia económica y capacidad para la producción o
suministro de bienes muebles, y en su caso para el arrendamiento de
éstos o en la prestación de servicios;

lV.- Acreditar haber cumplido con las inscripciones, registros y demás
obligaciones que exijan las disposiciones de orden fiscal o
administrativo;

V.- Pagar los derechos que establezca la tarifa respectiva; y

Vl.- Proporcionar la información complementaria que exija el Comité.

Artlculo 51. Las garantfas que deben otorgarse a este Reglamento se constituirán
a favor de la Dirección de Tesorería del H. Ayuntamiento de Tecoanapa,
Guerrero.

Artlculo 52. El Comité y las Entidades se abstendrán de recibir propuestas o
celebrar contrato alguno en las materias a que se refiere este Reglamento
las personas siguientes:

l.- Aquellas en que el servidor público que intervenga en cualquier
procedimiento de contratación tenga interés personal, familiar o de
negocios, incluyendo aquéllas de las que pueda resuttar algún beneficio
para é1, su cónyuge o sus parientes consangulneos hasta el
grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga
relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o
sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas
formen o hayan formado parte;

ll.- Las que desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público,
o bien, las sociedades de las que dichas personas
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autorización previa y especifica de la Contraloría, así como las
inhabilitadas por éste organismo para desempeñar un empleo, cargo o
comisión en el servicio público;

lll.- Aquellos Proveedores que, por causas imputables a ellos mismos, el
Comité y las Entidades convocantes les hubiere rescindido
administrativamente más de un contrato, dentro de un lapso de dos
años calendario contados a partir de la notificación de la primera
rescisión. Dicho impedimento prevalecerá ante el propio Comité y las
Entidades convocantes durante dos años calendario, contados a partir
de la notificación de la rescisión del segundo contrato;

lV.- Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Contralorla
los términos del Título Séptimo de este Ordenamiento;

V.- Los Proveedores que se encuentren en situación de atraso en las
entregas de los bienes o en la prestación de los servicios por causas
imputables a ellos mismos, respecto de otros u otros contratos
celebrados con el propio Comité o las Entidades, siempre y cuando
estas hayan resultado gravemente perjudicadas;

Vl.- Aquellas que hayan sido declaradas en suspensión de pagos,
quiebra o sujeta a concurso de acreedores;

Vll.- Aquellas que presenten propuestas en una misma partida de un
servicio en un procedimiento de contratación, que se encu
vinculadas entre sí por algún socio o asociado común; Se entenderá
que es socio o asociado común aquella pers¡ona ftsica o moral que en
el mismo procedimiento de contratación es reconocida como tal en las
actas constitutivas, estatutos o en sus reformas o modificaciones de dos
o más empresas Licitantes, por tener una partici accionaria en el
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capital social que le otorgue el derecho de intervenir en la toma de
decisiones o en la administración de dichas personas morales;

Vl¡|.- Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y
previamente hayan realizado o se encuentren realizando, por sf o a
través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, en
virtud de otro contrato, trabajo de análisis y control de calidad,
preparación de especificaciones, presupuestos o la elaboración de
cualquier documento vinculado con el procedimiento en que se
encuentran interesadas en participar; cuando con motivo de la
realización de dichos trabajos hubiera tenido acceso a información
privilegiada que no se dará a conocer a los Licitantes para la elaboración
de sus proposiciones;

lX.- Aquellas que por sí o a través de empresas que formen parte del mismo
grupo empresarial pretendan ser contratadas para elaboración de
dictámenes, peritajes y avalúos, cuando estos hayan de ser utilizados
para resolver discrepancias derivadas de los contratos en los que dichas
personas o empresas sean parte;

X.- Las que celebren contratos sobre las materias reguladas por este
Reglamento sin estar facultadas para hacer uso de derechos de
propiedad intelectual ;

Xl.- Las que hayan utilizado información privilegiada, proporcionada
indebidamente por servidores públicos o sus familiares por
consanguíneo y, por afinidad hasta el cuarto grado, o civil;

parentesco

Xll.- Las que contraten servicios de asesorfa, consultorfa y apoyo de
cualquier tipo de personas en materia de contrataciones
gubernamentales, si se comprueba que todo o parte de las
contraprestaciones pagadas al prestador del serv
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recibidas por servidores públicos por sí o por interpósita persona, con
independencia de que quienes las reciban tengan o no relación con la
contratación;

Xlll.- Aquellos Licitantes que injustificadamente y por causas imputables a
ellos mismos no hayan formalizado un contrato adjudicado con
anterioridad por la convocante. Dicho impedimento prevalecerá ante el
propio Comité o las Entidades convocantes por un plazo que no podrá
ser superior a un año calendario, contado a partir del día en que haya
fenecido el término establecido en la convocatoria a la licitación o, en s
caso, para la formalización del contrato en cuestión; y

XlV.- Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para
por disposición de ley.

Artículo 53. La fecha de pago al Proveedor estipulada en los contratos quedará
sujeta a las condiciones que establezcan las mismas; sin embargo, no podrá
exceder de veinte dfas naturales, contados a partir de la entrega de la factura
respectiva, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los
términos del contrato y firmada y sellada por la Dependencia o Entidad requirente
de los bienes y servicios. La firma de la factura por parte de la Dependencia o
Entidad requirente genera la validez por parte de estos de que los bienes o
servicios contratados son acordes a sus requerimientos y solicitudes, salvo en
aquellos casos en los que por la naturaleza de los bienes o servicios se
sobrevengan vicios ocultos, para lo cual se hará exigible la fianza por concepto
de cumplimiento de contrato. En caso de incumplimiento en los pagos a que se
refiere el párrafo anterior, el Comité y las Entidades, a solicitud del Proveedor,
deberá pagar gastos financieros conforme a la tasa que será igual a la
establecida por la Ley de lngresos del Municipio de Tecoanapa, Guerrero en los
casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos se calcularán

desde quesobre las cantidades no pagadas y se computarán por días n
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se venció el plazo pactado, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición del Proveedor. Tratándose de pagos en exceso que
haya recibido el Proveedor, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en
exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo
anterior. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en
cada caso y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago hasta la
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del Comité o
las Entidades. En caso de rescisión del contrato, el Proveedor deberá reintegrar
el anticipo y, en su caso, los pagos progresivos que haya recibido más los
intereses correspondientes, conforme a lo indicado en este Artículo. Los
intereses se calcularán sobre el monto del anticipo no amortizado y pagos
progresivos efectuados, y se computarán por días naturales, desde la fecha de
su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición del Comité o las Entidades. El Comité y las Entidades podrán
establecer en sus políticas, bases y lineamientos, preferentemente el pago a
Proveedores a través de medios de comunicación electrónica.

Artfculo 54. El Comité y las Entidades podrán, dentro de su presupuesto
aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y
explícitas, acordar el incremento del monto del contrato o de la cantidad de
bienes, arrendamientos o servicios solicitados mediante modificaciones a sus
contratos vigentes, siempre que las modificaciones no rebasen, en conjunto, el
veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes
establecidos originalmente en los mismos, y el precio de los bienes,
arrendamientos o servicios sea igual al pactado originalmente. Tratándose de
contratos en los que se incluyan dos o más partidas, el porcentaje al que hace
referencia el párrafo anterior se aplicará para cada una de ellas. Cuando los
Proveedores demuestren la existencia de causas justificadas gue les impidan
cumplir con la entrega total de los bienes conforme a las cantidades pactadas en
los contratos, el Comité y las Entidades podrán modificarlos mediante la
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cancelación de partidas o parte de las cantidades originalmente estipuladas,
siempre y cuando no rebase el diez por ciento del importe total del contrato
respectivo. Cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por escrito
por parte de las Dependencias y Entidades, los instrumentos legales respectivos
serán suscritos por el servidor público que lo haya hecho en el contrato o quien
lo sustituya o esté facultado para ello. El Comité y las Entidades se abstendrán
de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos,
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar
condiciones más ventajosas a un Proveedor comparadas con las establecidas
originalmente.

Artículo 55. El Comité y las Entidades deberán pactar penas convencionales a
cargo del Proveedor por atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de
entrega o de la prestación del servicio, las que no excederán del monto de la
garantla de cumplimiento del contrato, y serán determinadas en función de los
bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente. En las operaciones
en que se pactare ajuste de precios, la penalización se calculará sobre el precio
ajustado. Los Proveedores quedarán obligados ante el Comité y las Entidades a
responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y de la calidad de los
servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido,
en los términos señalados en el contrato respectivo y en la legislación aplicable.
Los Proveedores cubrirán las cuotas compensatorias a que, conforme a la ley de
la materia, pudiere estar sujeta la importación de bienes objeto de un contrato, y
en estos casos no procederán incrementos a los precios pactados ni cualquier
otra modificación al contrato.

Artículo 56. El Comité y las Entidades podrán establecer en la convocatoria a la
ticitación, invitaciones a cuando menos tres personas y contratos, deducciones
al pago de bienes o servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente
en que pudiera incurrir el Proveedor respecto a las partidas
integran el contrato. En estos casos establecerán el llmite de
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partir del cual podrán cancelar total o parcialmente las partidas o conceptos no
entregados, o bien rescindir el contrato en los términos de este Artículo.

Artículo 57. El Comité y las Entidades podrán en cualquier momento, rescindir
administrativamente los contratos cuando el Proveedor incurra en incumplimiento
de sus obligaciones, conforme al procedimiento siguiente:

¡. Se iniciará a partir de que al Proveedor le sea comunicado por escrito
el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de
cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en
su caso, las pruebas que estime pertinentes;

¡1. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, el Comité o
las Entidades contarán con un plazo de quince días para resolver,
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el
Proveedor. La determinación de dar o no por rescindido el contrato
deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada al Proveedo
dentro dicho plazo.

lll. Cuando se rescinda el contrato se formulará elfiniquito correspondiente,
a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar el Comité y las
Entidades por concepto de los bienes recibidos o los servicios prestados
hasta el momento de rescisión. lniciado un procedimiento de
conciliación el Comité y las Entidades, bajo su responsabilidad, podrán
suspender el trámite del procedimiento de rescisión. Si previamente a
la determinación de dar por rescindido el contrato se hiciere entrega de
los bienes o se prestaren los servicios, el procedimiento iniciado
quedará sin efecto, previa aceptación y verificación del Comité y las
Entidades de que continúa vigente la necesidad de los mismos,
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.
Comité y las Entidades podrán determinar no dar por rescindido
contrato cuando durante el procedimiento advierta
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contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que
tiene encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que
se ocasionarlan con la rescisión del contrato resultarfan más
inconvenientes. Al no dar por rescindido el contrato, el Comité y las
Entidades establecerán con el Proveedor otro plazo que Ie permita
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del
procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre
deberá atender a las condiciones previstas por los dos tlltimos párrafos
del Añículo 54 de este Reglamento. Cuando por motivo del atraso en la
entrega de los bienes o la prestación de los servicios, o el procedimiento
de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que
hubiere sido adjudicado el contrato, el Comité y las Entidades
convocantes podrán recibir los bienes o servicios previa verificación de
que continúa vigente la necesidad de los mismos, y se cuenta con
partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente,
debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios
originalmente pactados. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en
este Artículo se considerará nulo.

Articulo 58. E¡ Comité y las Entidades podrán dar por terminados
anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general, o
bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los
bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionarla algún daño o
perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al
contrato con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio
emitida por la Contraloría. En estos supuestos, el Com
reembolsarán al Proveedor los gastos no recuperables en

ité y las Entidades
haya incurrid
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siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se
relacionen direc'tamente con el contrato correspondiente.

Artfculo 59. El Comité y las Entidades estarán obligados a mantener los bienes
adquiridos o arrendados en condiciones apropiadas de operación y
mantenimiento, así como vigilar que los mismos se destinen al cumplimiento de
los programas y acciones previamente determinados. Para los efectos del párrafo
anterior, el Comité y las Entidades en los contratos de adquisiciones,
arrendamientos o servicios deberán estipular las condiciones que garanticen su
correcta operación y funcionamiento; en su caso, la obtención de una póliza de
seguro por parte del Proveedor que garantice la integridad de los bienes hasta el
momento de su entrega y, de ser necesario, la capacitación del personal que
operará los equipos. La adquisición de materiales cuyo consumo haga necesaria
invariablemente la utilización de equipo propiedad del Proveedor, podrá
realizarse siempre y cuando en la convocatoria a la licitación se establezca que
a quien se adjudique el contrato deberá proporcionar el citado equipo sin costo
alguno para el Comité y las
consumo de los materiales.

Entidades durante el tiempo requerido para el

Artlculo 60. Cuando en la prestación del servicio se presente caso fortuito o
fueza mayor, el Comité y las Entidades, bajo su responsabilidad, podrán
suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se
aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados, y en su caso, se
reintegrarán los anticipos no amortizados. Cuando la suspensión obedezca a
causas imputables a el Comité y las Entidades, previa petición y justificación del
Proveedor, ésta reembolsará al Proveedor los gastos no recuperables que se
originen durante el tiempo que dure esta suspensión, siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con
el contrato. En cualquiera de los casos previstos en este Artlculo, se pactará por
las partes el plazo de suspensión, a cuyo término podrá iniciarse la terminació
anticipada del contrato.
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Artículo 61. El Comité y las Entidades deberán informar a la Dirección de
Recursos Materiales, previo a la entrega de bienes muebles que se adquieran, el
nombre o nombres de las personas a las cuales se les ha de resguardar los
bienes, de tal manera que se puedan elaborar los resguardos correspondientes
y la entrega de estos al Departamento.

Título Quinto
De las Enajenaciones

Artículo 62. Los bienes muebles propiedad del H. Ayuntamiento Tecoanapa,
Guerrero que ya no resulten útiles o cuyo reciclaje sea incosteable, podrán ser
enajenados a través del procedimiento de remate respectivo, que será
reglamentado por el Comité de Enajenaciones.

Artículo 63.- En el caso de bienes muebles, el Cabildo deberá autorizar la
enajenación, una vez que haya sido dictaminado por el Comité de Enajenaciones.

Artículo M.- Podrán enajenarse los bienes inmuebles que pertenezcan en pleno
dominio al H. Ayuntamiento, siempre que lo autorice el Congreso Local, previo
Acuerdo del Cabildo y se cumplan las siguientes reglas:

l.- En el caso de bienes destinados a un servicio público, demostrarse
ampliamente que el bien ha dejado de ser útil para el servicio al q
está destinado y que no se necesita para ninguna otra función de orden
público;

ll.- En el caso de bienes que no estén dedicados a un servicio público, debe
demostrarse que no puede ser destinado a un servicio de este tipo, a I

reserva territorial y otro fin de orden público; y
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lll.- En ambos casos, el precio de la enajenación no será inferior al señalado
por el Comité de Enajenaciones, con base en el dictamen que al efecto
realice el perito valuador designado.

Título Sexto
De la lnformación y Verificación de los Bienes

Artículo 65. La forma y términos en que el Comité y las Entidades deberán remitir
a la Contraloría la información relativa a los actos y los contratos materia de este
Reglamento, serán establecidos por dicha Contralorfa en el ámbito de sus
respectivas atribuciones. La administración del sistema electrónico de
información pública municipal sobre adquisiciones, anendamientos y servicios,
estará a cargo de la Contraloria, a través de la unidad administrativa que esta
misma determine, en el cual las Dependencias, Entidades y los demás sujetos
de este Reglamento deberán incorporar la información que ésta les requiera. El
sistema a que se refiere el párrafo anterior, tendrá los siguientes fines:

l. Contribuir a la generación de una política general en la Administración
Pública Municipal en materia de contrataciones;

ll. Propiciar la transparencia y seguimiento de
arrendamientos y servicios del sector ptiblico; y

las adquisiciones,

lll. Generar la información necesaria que permita la adecuada planeación,
programación y presupuestación de las contrataciones públicas, así
como su evaluación integral. Dicho sistema contendrá por lo menos, la
siguiente información, la cual deberá verificarse que se
actualizada por lo menos cada seis meses:
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a) Los programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y
servicios de las Dependencias y Entidades;

b) El registro único de Proveedores;

c) La información derivada de los procedimientos de contratación, en
los términos de esta Ley;

d) Las notificaciones y avisos relativos a los procedimientos de
contratación y de la instancia de inconformidades;

e) Los datos de los contratos suscritos a que se refiere el Articulo 7
fracción Xlll de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
I nformación Pública Gubernamental;

0 El registro de Proveedores sancionados; y

g) Las resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan
causado estado. El Comité y las Entidades conservarán en forma
ordenada y sistemática toda la documentación e información
electrónica comprobatoria de los actos y contratos materia de dicho
ordenamiento, cuando menos por un lapso de tres años, contados a
partir de la fecha de su recepción; excepto la documentaciÓn
contable, en cuyo caso se estará en lo previsto por las disposiciones
fiscales aplicables. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
párrafo anterior, el Comité, las Dependencias y las Entidades
deberán contar con un sistema de archivo digital en el que permita
contar con todas y cada una de las fases del procedimiento
administrativo de contratación. Las proposiciones desechadas
durante la licitación pública o invitación a cuando menos tres
personas, podrán ser devueltas a los Licitantes que lo soliciten, una
vez transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la
fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo,
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alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las proposiciones
deberán conservarse hasta la total conclusión de la inconformidad e
instancias subsecuentes; agotados dichos términos la convocante
podrá proceder a su devolución o destrucción, generando
indistintamente a ello el resguardo digital de los documentos.

Artículo 66. El órgano de control, en el ejercicio de sus facultades, podrá verificar,
en cualquier tiempo, que las adquisiciones, arrendamientos y servicios SE
realicen conforme a lo establecido en este Reglamento o en otras disposiciones
aplicables, así también podrá verificar que los bienes cumplan con los requisitos
relativos al grado de contenido nacional o a las reglas de origen o mercado.

Articulo 67.- El órgano de control podrá verificar la calidad de los bienes muebles
a través del Comité o de ta propia Dependencia o Entidad de gue se trate,'o
mediante las personas acreditadas en los términos que establece la Ley Federal
sobre Metrología y Normalización. El resultado de las comprobaciones se hará
constar en un dictamen que será firmado por quien haya hecho la comprobación,
asl como por el Proveedor y el representante del Comité o Dependencia o
Entidad respectiva, si hubieren intervenido. La falta de firma del Proveedor no
invalidará dicho dictamen.

Artfculo 68.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto por los dos Artículos que
anteceden, el órgano de control podrá realiza¡ las visitas e inspecciones que
estime pertinentes a la dependencias y entidades que soliciten adquisiciones,
arrendamientos y servicios

e igualmente podrá solicitar al Comité, a los servidores públicos y a los
Proveedores que participen en ellas, todos los datos e informes relacionados con
los actos de que se trate, respetando las disposiciones en materia de visita
inspección adm i nistrativa.
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Título Séptimo
De las lnfracciones y Sanciones

Artículo 69. Los Licitantes o Proveedores que infrinjan las disposiciones de este
Reglamento, serán sancionados por et órgano de control con multa equivalente
a la cantidad de $3,505.00 hasta $3S,0S0.00, en la fecha de la infracción. Cuando
los Licitantes, injustificadamente y por causas imputables a tos mismos, no
formalicen contratos cuyo monto no exceda de $3,S0S.00, serán sancionados
con multa equivalente a la cantidad $701.00 hasta $2,904.00, en la fecha de la
infracción.

Artículo 70. El órgano de control, además de la sanción a que se refiere el primer
párrafo del Artículo anterior, inhabilitará temporalmente para participar de manera
directa o por interpósita persona, en procedimientos de contratación o celebrar
contratos regulados por este Reglamento, a las
alguno de los supuestos siguientes:

l. Los Licitantes que injustificadamente
mismos no formalicen dos o más contratos que les haya adjudicado el
Comité y las Entidades en el plazo de dos años calendario, contados a
partir del dla en que haya fenecido el término para la formalización del
primer contrato no formalizado;

ll. Los Proveedores a los que se les haya rescindido administrativa
un contrato en un plazo de dos años;

lll. Los Proveedores que no cumplan con sus obligaciones contractuales
por causas imputables a ellos y que, como consecuencia, causen daños
o perjuicios graves a la Dependencia o Entidad de se trate; asl
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aquellos que entreguen bienes o servicios con especificaciones
distintas de las convenidas;

lV. Las que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala
fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato
o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una
solicitud de conciliación o de una inconformidad;

V. Las que se encuentren en el supuesto de la fracción Xll del Artículo 52
de este ordenamiento; y

Vl. Aquéllas que se encuentren en el supuesto del segundo párrafo del
Artlculo 85 de este Reglamento. La inhabilitación que se imponga no
será menor de tres meses ni mayor de cinco años, ptazo que com enzará
a contarse a partir del dla siguiente a la fecha en que la Contraloría
haga del conocimiento a el Comité y las Entidades, mediante
publicación de la circular respectiva en el Diario Oficial de la Federación
y en CompraNet. Si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación a
que se refiere el párrafo que antecede, el sancionado no ha pagado la
multa que hubiere sido impuesta en términos del Arficulo anterior, ta
mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago
correspondiente. El Comité y las Entidades, dentro de los quince dlas
naturales siguientes a la fecha en que tengan conocimiento de alguna
infracción a las disposiciones de este Reglamento, remitirán al órganode control la documentación comprobatoria de los hechos
presumiblemente constitutivos de la infracción. En casos excepcionales,
previa autorización del Órgano de control, el Comité y las Entidades
podrán aceptar proposiciones de Proveedores inhabilitados cuando
resulte indispensable por ser éstos los únicos posibles oferentes en
mercado.
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Artículo 71. El órgano de control, impondrá las sanciones considerando:

l. Los daños o perjuicios que se hubieren producido con motivo de la
infracción;

ll. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de
infracción;

lll. La gravedad de la infracción; y

lV. Las condiciones del infractor.

En la tramitación del procedimiento para imponer las sanciones a que
se refiere este Título, el órgano de control deberá sujetarse a los
procedimientos administrativos para la determinación de
aprovechamientos correspondientes y notificarse con las formalidades
requeridas para los actos administrativos.

Artículo 72. Ea órgano de control aplicará las sanciones que procedan a quienes
infrinjan las disposiciones de este Ordenamiento, confonne a lo dispuesto por la
Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Prlblicos del Estado
de Guerrero. El órgano de control, en uso de las atribuciones que le confiere este
Reglamento, citada en el párrafo anterior, podrá abstenerse de iniciar los
procedimientos previstos en ella cuando de las investigaciones o revisiones
practicadas se advierta que el acto u omisión no es grave, o no implica la probable
comisión de algún delito o perjuicio patrimonial a la Dependencia o Entidad, o
que el acto u omisión fue corregido o subsanado de manera espontánea por et
servidor público, o implique error manifiesto, y en cualquiera de estos supuestos,
los efectos que, en su caso, hubieren producido, desaparecieron o se h
resarcido.
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Artlculo 73. Las responsabilidades y las sanc¡ones a que se refiere el presente
Reglamento serán independientes de las de orden civil, penal o de cualquier otra
índole que puedan derivar de la comisión de los mismos hechos.

Artlculo 74. No se impondrán sanciones cuando se haya incurrido en la infracción
por causa de fuerza mayor o de caso fortuito, o cuando se observe en forma
espontánea el precepto que se hubiese dejado de cumplir. No se considerará
que el cumplimiento es espontáneo cuando la omisión sea descubierta por
autoridades o medie requerimiento, visita, excitativa o cualquier otra gestión
efectuada por las mismas, así como en el supuesto de la fracción IV del Artículo
70 de este Reglamento.

Título Octavo
De la Solución de las Controvensias Capítulo Primero. De la

lnstancia de lnconfomidad.

Artículo 75. El órgano de control conocerá de las inconformidades que se
promuevan contra los actos de los procedimientos de licitación pública o
invitación a cuando menos tres personas, que se indican a continuación:

l. La convocatoria a la licitación, y las juntas de aclaraciones. En este
supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el interesado que
haya manifestado su interés por participar en el procedimiento
administrativo de Contratación, dentro de los seis dlas hábiles
siguientes a la celebración de la última junta de aclaraciones;

H. AU/untlmlento de Tccoanapa
P¡l¡clo muntclpal S/N
Col. Cantror C.P. t927O
lbGomtp., Gueñelo, ilórI 715 4rl4:l3t - REGLAMENTO DELCO¡VII¡E OE N)CIUISICIONES



-8'o$'$r^$t .S3*$"$$
@H.fü¡nfa.rrail0od.

TEGOAXNPIr ilt.tdl r

ll. La invitación a cuando menos tres personas. Sólo estará legitimado
para inconformarse quien haya recibido invitación dentro de los seis
días hábiles siguientes;

lll. El acto de presentación y apertura de proposiciones, y el fallo. En este
caso, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien hubiere
presentado proposición dentro de los seis días hábiles siguientes a
celebración de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo, o
que se le haya notificado al Licitante en los casos en que no se ce
junta pública;

¡V. La cancelación de la licitación. En este supuesto, la inconformidad sólo
podrá presentarse por el Licitante que hubiere presentado proposición,
dentro de los seis días hábiles siguientes a su notificación; y

V. Los actos y omisiones por parte de la convocante que impidan la
formalización del contrato en los términos establecidos en la
convocatoria a la licitación o de este Reglamento. En esta hipótesis, la
inconformidad sólo podrá presentarse por quien haya resultado
adjudicado, dentro de los seis días hábiles posteriores a aquél en que
hubiere vencido el plazo establecido en el fallo para la formalización del
contrato o, en su defecto, el plazo legal.

En todos los casos en que se trate de Licitantes que hayan presentado
proposición conjunta, la inconformidad sólo será procedente si se promueve
conjuntamente por todos los integrantes de la misma.

Artlculo 76. La inconformidad deberá presentarse por escrito, directamente en
las oficinas del órgano de control. La interposición de la inconformidad en
o ante autoridad diversa a las señaladas en los párrafos anteriores, según
caso, no interrumpirá el plazo para su oportuna presentación. El escrito in
contendrá:

H. Ayuntamlento de fbcoanapa
Palaclo munlclpa¡ §/N
Gol. Ccntro, C.R a927O
tbcoan¡pa, Guc't?elo, ilÓr - REG.¡ltMENfo ocr co¡vtt¡É DE Axcluts,ctouEs -8 715 4lr 4i2ra

s

57



-$'.$'.§x,'.§$t +S3#xlx'@
@

il.

tv.

V

H.A$Itfr.lllcrüo d.
TECOA¡{A,PAI l0t.lCL I

El nombre del inconforme y del que promueve en su nombre, quien
deberá acreditar su representación mediante instrumento ptiblico.
Cuando se trate de Licitantes que hayan presentado propuesta
conjunta, en el escrito inicial deberán designar un representante común,
de lo contrario, se entenderá que fungirá como tal la persona nombrada
en primer término;

Domicilio para recibir notificaciones personales, que deberá estar
ubicado en el lugar en que resida la autoridad que conoce de la
inconformidad. Para el caso de que no se señale domicilio procesal en
estos términos, se le practicarán las notificaciones por estrado;

El acto que se impugna, fecha de su emisión o notificación o, en su
defecto, en que tuvo conocimiento del mismo;

Las pruebas que ofrece y que guarden relación directa e inmediata con
los actos que impugna. Tratándose de documentales que formen parte
del procedimiento de contratación que obren en poder de la convocante,
bastará que se ofrezcan para que ésta deba remitirlas en copia
autorizada al momento de rendir su informe circunstanciado; y

Los hechos o abstenciones que constituyan los antecedentes del acto
impugnado y los motivos de inconformidad. La manifestación de hechos
falsos se sancionará conforme a las disposiciones de este Reglamento
y a las demás que resulten aplicables. Al escrito de
deberá acompañarse el documento que acredite la personalidad del
promovente y las pruebas que ofrezca, asl como sendas copias del
escrito inicial y anexos para la convocante y el tercero interesado,
teniendo tal carácter el Licitante a quien se haya adjudicado el contrato.
En las inconformidades, la documentación que las acompañe y I

manera de acreditar la personalidad del promovente, se sujetarán a I

disposiciones técnicas que para tales efectos expida I
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cuyo caso producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los
medios de identificación y documentos conespondientes. La autoridad
que conozca de la inconformidad prevendrá al promovente cuando
hubiere omitido alguno de los requisitos señalados en las fracciones l,
lll, lV y V de este Artículo, a fin de que subsane dichas omisiones,
apercibiéndole que en caso de no hacerlo en el plazo de tres días
hábiles se desechará su inconformidad, salvo el caso de las pruebas,
cuya omisión tendrá como consecuencia que se tengan por no
ofrecidas. En tratándose de la fracción I de este Artículo no será
necesario formular prevención alguna respecto de la omisión de
designar representante común. De igual manera, no será necesario
prevenir cuando se omita señalar domicilio para recibir notificaciones
personales, en términos de la fracción ll.

Artfculo 77. La instancia de inconformidad es improcedente:

l. Contra actos diversos a los establecidos en el Artfculo 75 de este
Reglamento;

ll. Contra actos consentidos expresa o tácitamente;

lll. Cuando el acto impugnado no pueda surtir efec'to legal o material alguno
por haber dejado de existir el objeto o la materia del procedimiento de
contratación del cual deriva; y

lV. Cuando se promueva por un Licitante en forma individual y su
participación en el procedimiento de contratación se hubiera realizado
en forma conjunta.

Artículo 78. El sobreseimiento en la instancia de inconformidad procede

l. EI inconforme desista expresamente;
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ll. La convocante firme el contrato, en el caso de que el acto impugnado
sea de aquéllos a los que se refiere la fracción V del Artículo 75 de este
Reglamento; y

lll. Durante la sustanciación de la instancia se advierta o sobrevenga
alguna de las causas de improcedencia que establece el Artículo
anterior.

Artfculo 79. Las notificaciones se harán:

l. En forma personal, para el inconforme y el tercero interesado:

a) La primera notificación y las prevenciones;

b) Las resoluciones relativas a la suspensión del acto impugnado;

c) La que admita la ampliación de la inconformidad;

d) La resolución definitiva; y

e) Los demás acuerdos o resoluciones que lo ameriten, a juicio de la
autoridad instructora de la inconformidad;

It. Por Estrado, que se fijará en lugar visible y de fácil acceso al público en
general, en los casos no previstos en la fracción anterior, o bien, cuando
no se haya señalado por el inconforme o tercero interesado domicilio
ubicado en el lugar donde resida la autoridad que conoce de la
inconformidad; y

lll. Por oficio, aquéllas dirigidas a la convocante.

Artlculo 80. Se decretará la suspensión de los actos del procedimiento de
contratación y los que de éste se deriven, siempre que lo solicite el inconforme
en su escrito inicial y se advierta que existan o pudieren existir actos contrarios a
las disposiciones de este Reglamento o a las que de ella y, además, no
se siga perjuicio al interés social ni se contravengan di
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público. En su solicitud, el inconforme deberá expresar las razones por las cuales
estima procedente la suspensión, así como la afectación que resentiría en caso
de que continúen los actos del procedimiento de contratación. Solicitada la
suspensión correspondiente, la autoridad que con ozca de la inconformidad
deberá acordar lo siguiente:

l, Concederá o negará provisionalmente la suspensión; en el primer
fijará las condiciones y efectos de la medida; y

ll. Dentro de los tres días hábiles siguientes a que se haya recibido
informe previo de la convocante, se pronunciará respecto de la
suspensión definitiva. El acuerdo relativo a la suspensión contendrá las
consideraciones y fundamentos legales en que se apoye para
concederla o negarla. En caso de resultar procedente la suspensión
definitiva, se deberá precisar la situación en que habrán de quedar I

cosas y se tomarán las medidas pertinentes para conservar la materia
del asunto hasta el dictado de la resolución que ponga fin a la
inconformidad. En todo caso, la suspensión definitiva quedará sujeta a
que el solicitante, dentro de los tres dfas hábiles siguientes a la
notificación del acuerdo relativo, garantice los daños y perjuicios que se
pudiera ocasionar. La garantfa no deberá ser menor al diez ni mayor al
treinta por ciento del monto de la propuesta económica del inconforme,
y cuando no sea posible determinar dicho monto, del presupuesto
autorizado para la contratación de que se trate, según las partidas que,
en su caso, correspondan. De no exhibirse en sus términos la garantla
requerida, dejará de surtir efectos dicha medida cautelar. La suspensión
decretada quedará sin efectos si el tercero interesado otorga una
contragarantla equivalente a la exhibida por el inconforme, en los
términos que señale el Reglamento. A partir de que haya causado

l+fnñe¡¡il.llbrl¡
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estado la resolución que ponga fin a la instancia
podrá iniciarse incidente de ejecución de garantla, q

H. At¡untamlento de Tecoanapa
Palaclo munlclpal §/N
Gol. Centro, C.P. tg270
fbcoanapa, Guettelo, l¡léx.
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escrito en el que se señalará el daño o perjuicio que produjo la
suspensión de los actos, asf como las pruebas que estime pertinentes.
Con el escrito incidental se dará vista al interesado que hubiere
otorgado la garantla de que se trate, para efecto de que, dentro del
plazo de diez días, manifieste lo que a su derecho convenga. Una vez
desahogadas las pruebas, en el término de diez días, la autoridad
resolverá el incidente planteado, en el que se decretará la procedencia
de cancelar, o bien, de hacer efectiva la garantía o contragarantla de
que se trate según se hubiere acreditado el daño o perjuicio causado
por la suspensión de los actos, o por la continuaciÓn de los mismos,
según corresponda. Si la autoridad que conooe de la inconformidad
advierte manifiestas irregularidades en el procedimiento de contratación
impugnado, podrá decretar de oficio la suspensión sin necesidad de
solicitud ni garantía del inconforme, siempre que con ello no se siga
perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden
público. El acuerdo relativo contendrá las consideraciones y
fundamentos legales en que se apoye para decretarla.

Artículo 81. La autoridad que conozca de la inconfomridad la examinará y si
encontrare motivo manifiesto de improcedencia, la desechará de plano. Recibida
la inconformidad, se requerirá a la convocante que rinda en el plazo de cinco dlas
hábiles un informe previo en el que manifieste los datos generales del
procedimiento de contratación y del tercero interesado, y pronuncie las razones
por las que estime que la suspensión resulta o no procedente. Se req
también a la convocante que rinda en el plazo de seis dlas hábiles un informe
circunstanciado, en el que se expondrán las razones y fundamentos para
sostener la improcedencia de la inconformidad, asf como la validez o legalidad
det acto impugnado y se acompañará, en su caso, copia autorizada de las
constancias necesarias para apoyarlo, asl como aquéllas a I que se refiere
fracción lV del Artículo 76. Se considerarán rendidos los

H. Ayuntamlenb de tbcoanapa
Palaclo munlclpal S/N
Col. Ccntro, C.P.l027O
tbco¡nep¡, Gt¡ct?eto, ilér - REGu¡úENro oetco¡ut¡É oeI T.¡E art a2tt
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en forma extemporánea, sin perjuicio de las posibles responsabilidades en que
incurran los servidores públicos por dicha dilación. Una vez conocidos los datos
del tercero interesado, se le correrá traslado con copia del escrito inicial y sus
anexos, a efecto de que, dentro de los seis días hábiles siguientes, comparez@
al procedimiento a manifestar lo que a su interés convenga, resultándole
aplicable, en lo conducente, lo dispuesto por el Artículo 77 . El inconforme, dentro
de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se tenga por recibido el informe
circunstanciado, tendrá derecho de ampliar sus motivos de impugnación, cuando
del mism o aparezcan elementos que no conocía. La autoridad que conozca
la inconformidad, en caso de estimar procedente la ampliación, requerirá a la
convocante para que en el plazo de tres días hábiles rinda el informe
circunstanciado correspondiente, y dará vista al tercero interesado para que en
el mismo plazo manifieste lo que a su interés convenga.

Artlculo 82. Desahogadas las pruebas, se pondrán las actuaciones a disposición
del inconforme y tercero interesado a efecto de que dentro del plazo de tres días
hábiles formulen sus alegatos por escrito. Cerrada la instrucción, la autoridad que
conozca de la inconformidad dictará la resolución en un término de quince dlas
hábiles.

Artículo 83. La resolución contendrá:

l. Los preceptos legales en que funde su competencia para resolver el
asunto;

ll. La fijación clara y precisa del acto impugnado;

lll. El análisis de los motivos de inconformidad, para lo cual podrá conegir
errores u omisiones del inconforme en la cita de los preceptos que
estime violados, asl como examinar en su conjunto los motivos de
impugnación y demás razonamientos expresados por la convocante
el tercero interesado, a fin de resolver la controversia efectiva

H. Ayuntamlento de tbcoanapa
Palaclo munlclpel §r{
Gol. Gcntrc, G.P. t927O
Tbcoanapa, Guertoro, lléx.8 7a5 41 42t - REGLAMENTo DELco¡vtt¡É oe AaetJtstctouEs -
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planteada, pero no podrá pronunciarse sobre cuestiones que no hayan
sido expuestas por el promovente;

lV. La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas en el
procedimiento;

V. Las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye; y

Vl. Los puntos resolutivos que expresen claramente sus alcances y efectos,
en congruencia con la parte considerativa, fijando cuando proceda las
directrices para la reposición de actos decretados nulos o para la firma
del contrato. Una vez que cause estado la resolución que ponga fin a la
inconformidad, ésta será publicada en Comprante.

Artlculo 84. La resolución que emita la autoridad podrá:

l. Sobreseer en la instancia;

ll. Declarar infundada la inconformidad;

¡ll. Declarar que los motivos de inconformidad resultan inoperantes para
decretar la nulidad del acto impugnado, cuando las violaciones alegadas
no resulten suficientes para afectar su contenido;

lV. Decretar la nulidad total del procedimiento de contrataciÓn;

V. Decretar la nulidad del acto impugnado, para efectos de su reposición
subsistiendo la validez del procedimiento o acto en la parte que no fue
materia de la declaratoria de nulidad; y

Vl. Ordenar la firma del contrato, cuando haya resultado fundada la
inconformidad promovida en términos del Artfculo 75, fracción V de este
Reglamento. En los casos de las fracciones I y ll, cuando se determine
que la inconformidad se promovió con el propósito de retrasar
entorpecer la contratación, se sancionará al

H. Ayuntamlento de Tecoanapa
Palaclo munlclpal S/N
Gol. Ge¡rttor G.P, agzr0
Tecoanapa, Guerrc]o, lléx. _ REGTAMENT, DELco¡tt¡E oe8 713 ltt 42t a
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procedimiento, con multa en términos del Artículo 69 del presente
Ordenamiento. Para ese efecto, podrá tomarse en consideración la
conducta de los Licitantes en anteriores procedimientos de contratación
o de inconformidad.

Artículo 85. La convocante acatará la resolución que ponga fin a la inconformidad
en un plazo no mayor de seis días hábiles. Sólo podrá suspenderse la ejecución
de las resoluciones mediante determinación de autoridad administrativa o judicial
competente. El inconforme y el tercero interesado, dentro de los tres días hábiles
posteriores a que tengan conocimiento del cumplimiento que haya dado la
convocante a la resolución, o bien que haya transcurrido el plazo legal para tal
efecto y no se haya acatado, podrán hacer del conocimiento de la autoridad
resolutoria, en vía incidental, la repetición, defectos, excesos u omisiones en que
haya incurrido la convocante. Con el escrito que se presente en los términos del
párrafo anterior, se requerirá a la convocante para que rinda un informe en el
plazo de tres dlas hábiles y dará vista al tercero interesado o al inconforme, según
corresponda, para que en el mismo plazo manifieste lo que a su interés
convenga. Si se acredita que la resolución no fue cumplimentada según las
directrices fijadas, la autoridad resolutoria dejará insubsistente el acto respectivo,
y ordenará a la convocante su reposición en un plazo de tres dlas hábiles, de
acuerdo a lo ordenado en la resolución que puso fin a la inconformidad. Si
resultare que hubo una omisión total, reque rirá a la convocante el acatamiento
inmediato. El desacato de las convocantes a las resoluciones y acuerdos
emita la Contraloría en los procedimientos de inconformidad será sancionado de
acuerdo a lo previsto en la Ley de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos del Estado de Guerrero. En los casos en que existan
contratos derivados de los actos declarados nulos, dichos acuerdos serán válidos
y exigibles hasta en tanto se da cumplimiento a la resolución, pero será necesario
terminarlos anticipadamente cuando la reposición de actos ique que d

H. Ayuntamlento de fbcoanapa
Palaclo munlclpal S/N
Gol. Gcntño¡ G.P. ,92rO
lbcoen¡pa, Guentlo, Ilét.
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obligatoria para ambas partes, por lo que la inasistencia por parte del Proveedor
traerá como consecuencia tener por no presentada su solicitud.

Artlculo 88. En la audiencia de conciliación el órgano de control, tomando en
cuenta los hechos manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer
el Comité o las Entidades respectivas, determinará los elementos comunes y los
puntos de controversia y exhorta¡á a las partes para conciliar sus intereses,
conforme a las disposiciones de este Reglamento, sin prejuzgar sobre el conflicto
planteado.

Artículo 89. En el supuesto de que las partes lleguen a un acuerdo durante la
conciliación, el convenio respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento
podrá ser demandado por la vla judicial correspondiente. El órgano de control
dará seguimiento a los acuerdos de voluntades, para lo cual el Comité y las
Entidades deberán remitir un informe sobre el avance de cumplimiento del
mismo. En caso de no existir acuerdo de voluntades, las partes podrán optar por
cualquier vía de solución a su controversia.

Capítulo Tercero
Competencia Judicial

Artlculo 90.- Las partes podrán optar por interponer los medios alternos de
solución de conflictos señalados en los dos capltulos anteriores o en su defecto
hacer valer sus derechos ante los tribunales competentes, correspondientes
Distrito Judicial de Tabares o bien ante los tribunales correspondientes
Vigésimo Primer Circuito en el ámbito federal

H. Al¡untamlento de Tecoanapa
Pal¡clo munlclp¡l S/]{
Gol. Ge¡rtro, C.P, t927O
Tecoanapa, Guerrero, Jr{6x.a 7L 4lr 42t'
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Transitorios

Artículo 1o. - El presente Reglamento entrará en vigor el mismo día de su
autorización de su publicación en la Gaceta Oficial del Municipio de Tecoanapa,
Guerrero.

Artículo 2". - Publíquese en la Gaceta Oficial del Municipio de Tecoanapa,
Órgano de difusión del H. Ayuntamiento de Tecoanapa, Guerrero.

Artfculo 3". - Se abroga el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Municipio de Tecoanapa, Guerrero, aprobado el
dieciséis de Noviembre del Año Dos mil veintiunos, así como las Disposiciones
que se opongan al Reglamento que hoy se aprueba.

Artlculo 4o. - Los procedimientos de contratación, así como los demás asuntos
que se encuentren en trámite o pendientes de resolución se tramitarán y
resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento en que se iniciaron.
Los contratos de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios de
cualquier naturaleza que se encuentren vigentes al entrar en vigor este
Reglamento, continuarán rigiéndose por las disposiciones vigentes en el
momento en que se celebraron.

Dado a los fres días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno, en la
de Cabildo, en el Municipio de Tecoanapa, Guenero, declarado Recinto
para celebrar Sesiones del Cabilda.

H. Ayuntamlenb de TlcoanaPa
Pataclo munlclpal §nl
Gol, Centro, G.P. t927O
Tecoanapa, Guetteto, lléx' - REG,MENT, DELco¡u¡rÉ oe8 745 4tr 42B:l
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ORDI]üRIA DE CABIUIO DE FEG}IA 18 DE I{OVIETBRE DE ?f/21

Tecoanapa, Guena¡o; Dtsúrlo Judidal de Albnde, sirrndo hs 10:00 horas
con vdnb mlnubs del dla dledodro de noriembre delano dos milvelntiuno;
con fundamenb en loo arüct¡los 40,51,53,56 y 73 ftacción l, de la Ley Orgánica

Munkipio Lhre del E#o de Guene¡o; ¡eunkloe en b sah de cabildo del
Ayunhmiento Munkipal anbo a'tado, para deoanollar esta soslin odlnarla
cabildo, bs ch.dadanos: QBP. G¡men lll¡na Caüllo Avila, PrcelderÉ

i':c.¡,rrF{. i.?::

C. Ciro Guüóru GrGh, §fnd¡co Pmorador; C. Profra. Gir¡ni¡
Rmón, de Desanollo UÉano y Obras Públim, C. Pro,f. Jod

CMvcE, de Deoandlo Rural, C. ilrncy Tomez t¡ülde¡, de Equidad
Gónero, C. Prsfra. lrüeh Yrmt tuñlr R¡¡nfiÉ2, de Etlucación y Jwentud,

C. O¡car Clqmnb Gerch, de Comercio y Abasto Popuhr, C. Arq. Jrttd
Erqutvd tonh¡, de Salud Priblica y Asi¡úencia Social, C. Jo¡elin¡ f,on
Zemon, de los Detacñoe hs Niñas, Nifbe y Adolescenbs, C. Ceñerlno
Aldrnüro Cruclllo, & Medio Anúbnb y Rectrrsoo Nat¡rale,; Regirloras
reapedivamenb dd

ffi
t r,'Ji,ÁtÍhf; rp,.ú§i5r,ri¡Cñr.- -
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Cebildo Munh,ipal, asf como brnffii
su cará&r de Seqeúario Genetal del

¿)¡t _iq¡a

Leym Genado, en
el Mto. Vicente
H. Apntamiento

Orgánlca &l
sesión

Municipal, con fundamonto en loo arücr¡be 40 y 5l de la l-ey
Munhipio L¡brs del Estado de Guenero, srr Eun¡oron en
odlneña de cabiEo del rnea de noticmbre de2021, bajo el

Oden dol Dh

1. Pamde Li¡ü
2. Dedaración delQuón¡m tegal.
3. Ptopuesúa y aprobacil5n en ¡u cago dgl Orden del
4. Dispenee de h Lecü¡na d€lActa Anb¡ior.
5. Prcsentación de loe linsam'pnbs para llanar a cabo

patirrcnialinicialde be sewileroe prlblicos del H. Ayuntamiento.
6. Prcpueeta y aprobación en su caeo del Reghmento del Cornité de

Adquisi«¡i«¡nee.
7. Propuesh y Aprobatih en su ceÉo dsl Comité de Adqubici'ones dd H.

Ayuntamiento y torna de prubsta.
8. Propueeta y Aprobac*5n €n sü caso de adqut$ción de equlpo Écn¡co,

rehablllhdón de ee@m y árcm mun*ipalee, asf como h adqubkfón
de vehlct¡loe del Fl. An¡ntemienb.

9. Propuecta y Apr&«Són en sr¡ caso pera que el cenúo de salud de la
comunilad de )ta$dáhuac, munidpio de Tecoanapa, Gñ)., lleve el
nqnbrc de Dodor Rogelio Garcfa Pablo.

l0.Propuesüa de h regHona G. Prsfra. kÉida Yanet Multiz Ramfrez, de
Educaclón y Jwentud, dc h C. Prúa. Clrenh Salomón Ramón,
rq¡dora de Dsaanollo Urbano y Obras Priblk as y del C. Profr. Joel
Ramfiaz Ghávez, regidor d6 Desarollo Rural; en rehc¡itn a sr¡ hore¡b
labo¡al.

ll.Propuesta y aprcbaciitn en su caso de anendam¡enbs de camiones f
para h basura y aredanhntos para h ddnas de hs áreas para el
municipio.

12.Propueeta y aprobadón en 8u caso de obnas y acciones para elúirriesrúe
octubre a dicbmbre dd af¡o 2021.

13.4rüálbb y en su cÉo bmar acusdo aobm el comisario rnunlcipalde h
oornunldad da elZan#, Gro., en olación a su renuncia.

l4.Asunbs Generales
l5.Clausura de la Seetin por la QBP. Camen lliana Cadit¡o Aüh,

PrcgUer¡ta Municipal Consüü¡cftrnal de Tecoanea, Guenerú.

- - - En q¡anb al deeanolb del pdrner punb del oden del dla, h C. Q.B.P.
Carmen lflana Caeülb Avih, Presibnta MunkJpal Consü¡bcional, hace uso de

P¡fmq¡ 8¡16¡r Otútfi ó C.blldo
D.lLch lt d.rir¡trLnbod.l úo2ml

P.L.*o n¡nHpd Úr, Golort Crohq C.Páe,frC Tocqlqr, A¡ouo
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§@- - €n d€§atpgo del o@vo punb del ofden dd dla, se procedit at análbb
TffiL,leaqla adqubirfón de equipo tÉcnico: 6qu¡po de drnputo, qu¡po da oficinas y
üffifnoOifiarb, equpos de alrcs acondiffios para el funcionamiento de hstrrüx dibrenbs áras de h adminhüaci,ón muniripal; aef corno dar refiabilibdón de
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la gube&dóri ehlcüica a dlÉrentes espacbs y áreas municipabs y adquirir
para eñdentar las laboree de h dministuación; propueste que pmüa
ñrc aproba<la por IAYORIA DE VOTOS por tos tr@rantes det

Gm., de esb mismo rnunicipb lleve el norÉre de 'Doclor
Rogsl¡o Garcla Pablo. Toda vaz delberado el punb por loe integranbs odlllcbs

: * :.,.T9 I.T.1'P- Hffi:TT.?T.'."-IT: : : : : : : : : : : : :
- - - - ,Afu seguilo, se prooediit al desahogo del décimo punto del orden del
dla en arnpümbúo al srttcu¡o 3l de h Lcy Ogánica del Munldf¡ir¡ Ubre del
Estado de Grcnerc, los regktoreo de Educadón y Jwentr.rd, profra. L6ti,cia
Yanet MunL Rsnfio¿ de Desar¡ollo Urbano y Obrae Rlb[cas, profra. Clpnla
Salomón Ramón y de Desanollo Rural, Prorfr. Joel Ramlrez Chávez, ponen a
consideración dal cablldo para aprobación, en 3u ceff, que ge bs autodce
qercer funcft¡nea edilkias y educatiuas; popuesta que previa dbarsirln y
d€b6b ñrc aprobada

-- P(n IAYORh DE VOTOS
- - - -.Ado seguilo, en el desahogo del decinro prhnero punb dd orden del dla
la QBP. Carmen lliana Caetillo Avila, hace la propuesúa y aprobación en su
caso, de loe enerdamientos de camiones pana la rccolección de basura en el
munbipio, a¡f oorno loe anendamicntos para he ofic¡rm de las dibrenbo
ápas de h adminisüación municipal; propucsta quc prwio análisis y disorsión
ñte aprobada-

.POR TAYORI.ADEVOTOS
- - - -.Ado corüintp, en d desahogo del decimo eegurdo punto del ordon dd
dla la C. Q.B.P. Carnen llhna Castillo Avih, Prcsldenta Munidpal, hace h
prcpuesta pana aprobación, en su caso, d6 la obra prlblica y aociones que
serán eiercidas para al tirneeüe octr¡br+dki.rmbrc del allo 2t21, propuesila
que prcvh dlscusión por los integranbs del cabiHo se aprueba-

FOR TAYORIA DE VOTO$ ,:'¿sAaF;o!r i:
:;..j\lAtoA.Á,

¡. Al,.Hfl¡EúTO ñpL
CPratrfVCt(r{At

B§G{)¡'rr x;oxEnfi;f r8l§1lP0PíjL{Éfgccar rl, iA+
lo¡1-2¡¡¿

rL .Y'l.rShVl9¡iY* q$dt-
- rq c!..: i,.f; L!1, r. L
ñiSQiil¡l:: ::e

ftñ1l.

.i 1!lidfA¡{ri:§aC i':." .

:?u-§i'if ,jcrl¡i -,.

rgs,ajo&A lra

!i?1,I,-':
I; F fJ,

Ac,to seguirlo, en el desahogo del décimo brcero del orden del dfa la
QBP. Carnen lliana Castilb Avih, PresHenta Municipl Consütr¡cir¡nal pone a
consideración h sitmclSn del comisarb munícipal de h comunilad de el
Zaneb, en ehdón a la rununeia del cornbario muniripalde b comunUad, se
acueda obrgarle valHez al acia circt¡nstandada que présenta la cornunHad
r€specto de h tenuryia ciHa, por b quo una vez hecfia b clbcr¡ekln se
apn¡eba por ilAYORIA DE VOTO§-

En desahogo del décimo cuarb punto del orden del dfa, rcfuranb a
§unbs generales, se hatamn hs ternas respecto a credenchlizar a los
regUore, pana eúe@ que puedan desanollar sus funciorio§ de cada cornlsión,
silnbmo, se ható el bna r€§pecfio al pago dd adeudo de luz de las oficinas
de la bblloteca muni@!. CCA" CRIT, y Casa de h Cultura, debkio a que
caneoen del ¡ervkio de ernrgfa elécfica, aprcbtlndose por ilAYORIA DE
voTo§.--
- - - - 4cilo continuo y habiendo desahogado bdc he puntos dd orden del dla
y no habiendo más reuntos q¡¡e ffir, la QBP. Canncn llhna Casti[o Avih,
procede a daueurar ke prenb sosión de cabiHo ebndo las 13:00 horm cqr
vaintE minube deldfa 6n que se adrla.
- - - - -En los términos que ariGccden se Ieventa la
ñrman al margen y alcahe los qrr en elh

Prtn.r. Sr¡ón orüntrl. d. C.Uldo
Dr tcll. tS d¡ rEtd¡mtr ól db mt

Prhdo fdc¡p.l .rn, Colonar Cmt¡o, GPStil?tD, ?errp1
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";ilrl.: 
;,;rrli4ÍConsüt¡cional, m{nlbstó qu€ una vez reelizado el pasa de llsta y

la *isúencb, sl su büal¡dad de los que inbgran esb honorabl€
con funda¡nento en lo dispuesto en elarüculo 52 de h tsy Oqánica

E!:ü,i

Ario seguido, on €l deahogo del brcer punto dEl orden dd dfa, el l{tro.
Mcente tsyva Gerardo Secretario @nenal dlo hcÍr¡n y soneüó a la
consftlenadón de he ir@rantes dd cabildo munieipal el orden dd dfa, elcual
ñrc aprobado por IIAYORIA DE VOTO§,

En el deeahogo delcuarto punto delorden deldfa, la e.B.p. Garmen
llbna Cagtitlo Avlh, PrceiJenb Munidpal Consütucbnat, solirjb al cabildo la
dispensa de h lecü¡ra del acta anbrbC propuesta que prerria disa¡sián fi¡e
aprobada por IAYORIA DE VOTOS por los ir@ranbs det cabiHo.

- - - - .Afu seguHo, en el demhggo dd quinto punto delorden dd dia la C.
Q.B.P. Carrrcn lliana Gastiüo Avila, Presilenb Munkfpal Consüü.¡cir¡nal,
presentó anb loa inbgnantac ed¡l¡dos loe lirpambntos para que cada eervUor
publho de esta adminisúadón realioa su dedaración paüimonhlsrb el SAT,
por lo qtr prwia disolstSn se APRUEBA POR tAyORlA para que de acx¡erdo
a loe rcquerinienbs y en loo fempos que sañala la Ley cada sen¡¿or publico
de cabal cumpllnhnb con eeb requerimicnto

: - - - - Acto seguilo, sn el desahogo dd saldo punto del orden del dla, la C.
Q.B.P. Ca¡rnen tliana Caeüllo Avlh, Pra¡dcnta Munici,pal Consütr¡cjonal, con
fundamento en arücr¡lo t hacción ltl de h Ley Orgánirz del Muniripb Lbre dd
Estado de Gr¡enero, puso a onsideración Oa caA¡Uo h iropuesta y
aprcbación en sr¡ caso det Reghmenb del ComiÉ de Adquisióbñes ¿e É
{qi1@AOn pública mun¡cipal; propuesta que previa' dlscr¡gtón fue
APRGADA POR tAYOnüA por los tntogránb8 ¿d caU¡¡Oo.-

-.-- -: ,A1p seguitlo, se prooedló aldecahogo delséptimo punto delorden del
dta. La QBP. Camo llhna Casüllo Avlla, preddenÉ Munl-cipal ConstÍtt¡donal
pono a consUeradón de esb llonorable CSIHo h propuesta «te integrCffin y

::TIi :l.TT-Hffiffi tr#'$§ 
: : : : : : : : : :.- ......

Ubre dal Estado de Guenero, cxiste quórum bgal y dedara
prosenb s€sión, ¡rnnikndo que serán válidoe los acr¡erdoe que en

ht¡rr S¡dó¡r O¡¡n¡rh ó C¡blk oDrñoh f t do notl¡l¡¡b¡r d.l .rb ZOalFrm hnhlp.tafi¡ Colorü C.ot!, C.p¡eia7o, f.cúrp.,

I. qftüLlltE¡iC, tr¡ a.* 9S't1Pq{T:1}
,tl 0irl(rlA N ;,,){§;¡ ;:x;

', i6tiriitlf,Ji. r,¡
'-É(:1&r{á'Á_ C!!;-::.
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ACIA DE rNTEGnacróN DEr coñ,rrÉ or TRANSpARENcIA y AccEso A rA
INIORi,IACIóN PÚSLICI DEt MUNICIPIO DE IECOANPA, GUERRERO

H. AYUNIAñ,II ENIO MUNICI PAL 2021 .2024

En el Municipio de Tecoonopo, Guenero, siendo los diez horos del dío
diecisiete del mes de diciembre deloño dos milveintiuno, reunidos en lo solo
solmene de Cobildo de este Honoroble Ayunlomiento Municipol,
enmorcodo en los trobojos de lo Prlmero Seslón Ordlnorlo de Coblldo del
mes de diciembre, se decloro formolmente instolodo el Comlté de
Ironsporencla y Acceso o lo lnformación Públlco, en los términos que dicton
los ordenonzos federoles y estotoles en lo moterio y bojo los siguientes:

CONSIDERACIONE§

l. Que lo Ley Generol de lronsporencio y Acceso o lo lnformoción
en su ortículo 23, contemplo o los Ayuntomientos Municipoles com
sujetos obligodos o tronsporentor y permitir el occeso o su informoció
orgónico, procedimentol y de rendición de resultodos, debido o qu
recibe y ejerce recursos públicos.

ll. Que lo Ley Número 207 de lronsporencio y Acceso o Io
Público del Esfodo de Guenero, en su ortículo 5ó esfoblece que
municipios en su corócter de sujetos obligodos, tienen lo obligoción de
instolor un Comité Municipol de Tronsporencio Y Acceso o lo
lnformoción Públiccr, con el objeto de ser goronle en el cumplimienlo
de los obligociones o que se hoce referencio en el punto onterior.

lll. Que este Comité Municipol de Tronsporencio y Acceso o lo informobión
Público, debe estor debidomente registrodo onte el lnslituto de
Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Protección de Dotos
Personoles del Estodo de Guenero.

tS.'L§K'x§,,?'"§

-
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\
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H. At/untamlento de Tbcoanapa
Palaclo munlclpal S/N
Gol. Gcntño¡ G.P. ,927ll
Tccoen¡pa, Guerlero, llérI 745 4tt 4:t33
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lV. Que lo Ley Número 207 de lronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público del Esfodo de Guenero, en su ortículo 5ó pónofos fercero,
cuorto y quinto; estoblece que este Comité debe estor integrodo por
ediles designodos por el cobildo, el Secretorio del Ayuntomienlo, los
Titulores del Órgono de Control lnterno, de lo Unidod de Tronsporencio
y de Asuntos Jurídicos; osí como de tres ciudodonos distinguidos del
municipio.

V. Que uno de los ejes reclores de esto Administroción Municipol,
encobezodo por lo Q.B.P. Cormen lliono Costillo Ávilo, Presidento
Municipol Constitucionol ho sido lo tronsporencio de los recursos
públicos, es decir, que lo ciudodonío lengo pleno conocimiento del
uso que se le do o los recursos osignodos o este municipio.

Vl. Que el gobierno Federol y Estolol hon montenido desde el inicio de sus
funciones lo líneo operotivo de combote o lo conupción
próclicos en el ejercicio de lo odminislroción de recursos pú

y buenos

Por lo onteriormente considerodo y poro dor cumplimiento o lo estoblec
en el ortículo 5ó y demós relotivos de lo Ley Número 207 de Tronsporencio
Acceso o lo informoción Público del Estodo de Guenero, toly como qued
osentodo en el Acto de lo Primero Sesión Ordinorio de Cobildo del mes
diciembre; medionte lo presente Acto Constitutivo, quedo formolmenle
integrodo e instolodo el Comité de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
del H. Ayunlomienlo de Tecoonopo, Guenero, cuyo objeto, integroción,
otribuciones y obligociones se indicon o conlinuoción:

I. OBJEIO:

El Comité es un órgono colegiodo interdisciplinorio de osesorío, consulto y
tomo de decisiones dependiente del H. Ayuntomiento Constitucionol de
Tecoonopo, Guerero, cuyo principol objeto seró el de ser go te del
cumplimiento constitucionol en molerio de tronsporencio y olo
informoción o trovés de instituir, coordinor y supervisor, en términos

,V

H. Ayuntamlento de Tecoanapa
Pehclo munlclpal S/N
Col. Gcntlo, G.P, r927O
Tlcoanepa, Guetrero, llár8 743 $t tE2t'

los
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disposiciones oplicobles, los occiones y los procedimientos poro oseguror lo
moyor eficocio en lo gestión de los solicitudes en esto moterio.

2. rNreonlc¡ón:
El comité quedo integrodo por:

o C. Ciro Gutiérrez Gorcío - Síndico Procurodor Municipol
o Prof. Joel Romírez Chóvez - Regidor de Desorrollo Rurol
o Prof. Vicente Leyvo Gerordo - Secrelorio del Ayuntomiento
o Dr. Corlos Armondo Morillón Romírez - Titulor del Órgono de Control

lnlerno
r Lic. Enedino Contreros Postrono - Asuntos Jurídicos Municipoles
o Lic. Fredy Romírez Sontiogo - Titulor de lo Unidod de Tronsporencio y

Acceso o lo lnformoción
Profr. Jorge Mendozo Guotemolo Ciudodono distingu
Municipio

del

o C. Jesús Romírez Zombrono - Ciudodono distinguido del Municipio
o C. Enrique Monzo Morín - Ciudodono distinguido del Municipio

3. ATRIBUCIONES:

El comité ejerceró los otribuciones estoblecidos en el ortículo 57 y demós
relotivos de lo Ley Núme ro 207 de lronsp arencio y Acceso o lo inf ormaciÓn
Pública delEstodo de Guenero.

l. lnstituir, coordinor y superyisor, en términos de los disposiciones
oplicobles, los occiones y los procedimientos poro oseguror lo moyor
eficocio en lo geslión de los solicitudes en moterio de occeso o lo
informoción;

ll. Confirmor, modificor o revocor los determinociones que en moterio
de omplioción del plozo de respuesto, closificoción de lo
informoción o decloroción de inexistencio o incompetencio reolicen
los titulores de los Óreos de los sujetos obligodos;

lll. Vigilor que el sistemo de informoción poro el occeso y
los documentos, se ojuste o lo normotividod oplicoble

o

rchivo de

H. At/untamlento de Tecoanapa
Palaclo muntclpal S/il
Col. Cqrtro, G.P. a927O
Tlcoanapa, Guerelo, Jtléx.I 745 4rl 42tt
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efectuor los modificociones que procedon o fin de homologor lo
dispueslo en lo Ley Generol y esto Ley;

lV. Supervisor lo oplicoción de los lineomientos, criterios y
recomendociones expedidos por el lnstituto y por el Sistemo
Nocionol;

V. Fomentor lo culturo de lo lronsporencio y de gobierno obierto;
Vl. Revisor lo closificoción de lo informoción y su resguordo conforme o

lo señolodo en lo Ley Generol y esto Ley, osí como o los crilerios y
lineomientos que ol efecto se expidon;

Vll. Ordenor, en su coso, o los óreos competentes que generen lo
informoción que derivodo de sus focultodes, competencios y
funciones deben tener en posesión, o gue previo ocredilocíón de lo
imposibilidod de su generoción expongon, de formo ndodo v
motivodo los rozones por los cuoles en el coso po
ejercieron dichos focultodes, competencios o funciones;

Vlll. Estoblecer polílicos poro focilitor lo obtención de informoción
ejercicio del derecho de occeso o lo informoción;

lX. Promover lo copociloción y ocluolizoción de los servidores
o integrontes de los unidodes de lronsporencio;

X. Estoblecer progromos de copocitoción en moterio
tronsporencio, occeso o lo informoción y gobierno obierto
todos los servidores públicos o integrontes del sujeto obligodo;

Xl. Recoborlos dolos necesorios poro lo eloboroción del lnforme Anuo VXll. Solicitor y outorizor lo omplioción del plozo de reseryo de lo
informoc¡ón; y

Xlll. Los demós que estoblece esto Ley y se desprendon de lo
normoiividod oplicoble.

Siendo los doce horos y treinto minulos del dío diecisiele del mes de
diciembre de dos mil veintiuno se do por instolodo el Comtté de
Ironsporenclo y Acceso o lo lnformoclón Públlco del Munlclplo de
Iecoonopo, Guenero, lomondo efecto lo mismo ol dío siguiente de su

-

N
no

oproboción y publicoción, poro los trómites legoles necesorios,
morgen y ol colce todos los que en ello intervinieron.

H. Aruntamlento de Tacoanapa
Paleclo munlclpal S/N
Gol. Gclüño¡ C.P. ,927o
Tecoanapa, Guettelo, I'lÓr

ndo ol
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PRITERA SES|ÓN ORT'II{ARIA DE CABILDO DE FECHA 17 DE
I»CIETIBRE DE,M21

En Tecmnapa, Guenero; Dlsfito JudidaldeAllende, sierdo las 10:00 horas con
quince miru¡tos del dla dbcisbte de diclernbre del año dos mil wintiuno; con
fundamerüo en los artlcr¡lc 49, 51,52, 53,56, 7l ,72, 73 fracción l,lx, Xlll, XMB0
fracc¡ón l; 98 fiaccktn l,V y Vl, de h tey Oryánica del Municipio Lbre del Estado
de Guenero; reunidos en la sala de cablldo, dechrado rec¡nto oficial del H.
Ayuntamhnb Municipal anb citado, para desanolhr esta Sesiiln Ordinafu de
cabildo, los cit¡dadanoc: QBP. C¡men lli¡n¡ Csülb Avil¡, presídenta
Municipal; Constitucional; C. Gilo Guüónrz G¡rul¡, Slndico proc¡¡rador
Municipal; C. Proña. Circnl¡ Salomón Rlmón, regirlona de Desanollo Urbano y
Obras Públicas, C. Prof. Joel Reml¡u¿GMve, rcgidorde Desarollo Rural, C.
Nency Tornez teüHe, regirora de EquHad y Género, C. Profa. l¡üch yenet

ord6n dol Oh

qlrjii".'!ir; i.i,ii_É 11

';.e!.. ..-r

1 \|'I:¡: la :i.,,\L
a(;?i: ;!, i_íj,.ii ,,

,:. ..1)

l. Pase de Lista
2. t»daredón delQuórum Legal.
3. Propuesta y aprobación en su caso del Orden del Dfa.4. Dispenea de h l-ectr¡ra del Acta Anterior.

ffi
5. Nombrambnto del comité de Transparencia y acceso a h lnformación

Prlblica del Estado de Guenero.
6. Presentacirán del Phn de Demnolto Munbipal 2021-ZOZ4.
I. Fg,gn"dón de tituhres de Oficialfas det Registro Civilen et munícipio.8. Anál¡sb de h situaciitn actr¡at de la donacbñ de un prcdio urüano ár¡e el

cabildo de la adminlsfacirln 2O1üm21, de este H. Ayuntamb¡rto ¡ealizó
a h Asociaciiln CMlde'jubilados y pensionados'. -

9. A.sunba Generales.
10. Clausura de Ia Ses¡,ón por la eBp. Carmen llhna Castillo Avih, presidenta

Municipal.

-"'.--*-'-'*'
G[)llR il ;:;,:i';ú(llnaur :'a; ., . . '' tAs
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- - - -- En eldesahogo delararto punto delorden deldla, la e.B.p. Carmen lthna
Castillo Avila, sol¡cib al cabiHo la dispensa de la lectu¡a del acta anbrion
proprrest¡a que plevia disct¡siiin fue aprobada por ilAyORh DE VOTOS por tosinbgnanbe edilicios.

- - - - -En el desahogo del
lliana GagtilloAúla, hace h

: : : : ;; tu;;;il;; e; ;;;-fr1T?S,;;;il ; ;;":;;;;y aceso a la lnfurmación Pública del Esúado de Guene¡o, a los artíq¡bs 6i,73
Fraoción IX; Articuto Z2Zy n4F & ta Ley Oqánica Oei Uuniápio-Ubre det
Estado de Guenero, en vsorApROBAR- Él comig Oe fnnspaé'n"ia y 

".cesoa la lnbrmaci,ón Ptiblica del Esúado de Guenero, a los CC. tntegrante eOillcios:
lro Gutiéqe-z Garcla, Joel Ramfrez Cháve¿ C. Mcenb iey,ra Gerardo,
Secretaño Gene¡al dd H. Ayuntamiento; C. Enedino Cont¡eras i¡asfana , C.
fredy Ram!rc2 Santiago, C. Carlos Annando Modllón Ramfrez, Tituhr del
9rgano de Contd lntemo y ciudadanos disünguiloe de h comunktad: C. Jesús
Ramlrez Zambrano, C. Jorge Mendoza Gr¡aternah, C. Enrique Uamo Maln; aquienes se les hizo la toma de pro@sta a fin de eiercer lealmánte sus funciones._

- - --Acto seguirJo, se pocedi,ó aldesahogo delsexto punb delo¡den detdla.
La QBP. Garmen lliana Gastillo Avih, p¡ssllenta Municipal Constitucional oon
fundamenb en loe artlcr¡los 38,5g, 61,62,59,6A81S, 6¡[,64blS, y demás relativosa la.Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero, pone a
coneHeración de este Hgno¡a.ble Cat¡iHo h propuesta y en su caso apróbaciikrdel Plan de Deoa¡rollo Municipal conespondiene alpárioOo Ae aOm¡n¡strac¡On

???'.:y::lY:i t::-.ffiüffÁ?#ffffif3ff "r31i : : : : : : : : : :

L

- fi3:f,..:.i i :i:j,í.rir,.( :,.
d*.,.i ll -!- tsr|; rl. tii,-*:,:

1I :'vA.:,¡./.a ,.i il:

sépümo punb delorden detdfa, h e.B.p. Carmen
prcpuesta y en su caso la aprobación de los ütulares :.

de las Oficialfas del Regisüo Civil en el municipio de las conrunftlades de ,i
)Gpaüahuac, Gft)., Chautipa, Gro., Huamuchapa, Gro., El Pocf¡otillo, Gro., El
Limón, Gro., y [.c Saucitoe, Gro.,; bda vez deliberado el punto por Ios edilidos ,
ee somete a votación y se apruebapor.

TAYORIA DEVOTOS.
----ACUERDAÍiI

---_ACUERDAT{_---
- - - - €on fundamer*o en el arüq¡lo 126 de h Ley Orgánica del Municipio Ubre.

. fthrcn S¡tónonftn.ll¡dlc.b¡ldo
do ftclr lZ d. dclñtblt d.t 2021

P¡l¡c¡o ffudc¡p¡¡ dit, Colon¡¡r Ccnt¡q C.p.!gl,o, fcoorrcp., Gr¡nuo

::':" :.

l.
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del Estado de Guenero, por falta de consbbncias en d¡dto pro€§o y no habercondidonee debirlo a hs carencias de oficinas que tiene ást"--a¿,ríinemc¡On
munkfpal, sE DEC|ARA ilutA rá DoltAclóil oEL pREDto unalñó ü¡¡caoo enesh cab€cora muniipal en calle plan.de Ayrüa, Cobnia h k., 

"l 
ládo norb,que se habfa donado fwor de la asod,ación Ovii"¡uOihOos V Éñ"¡o*¿os, quó

la admlnlsüación 20 1 0-2021 .-

H. AYlJilTAItEt{TO nUiltCtpAL COtitSTtTUcp}tAL
TECOAtttApA GUERRERO

?s/zt.ñiu

- - - - En deoahogo det d&rmo primero punb del orden del d[a, ¡efurenb aaslntos generahs, h eBp. Ca¡men llhna Castiilo Avila, ¡ecordó sobre elarentodeporüo decenrbrho a realizar la próxirna semana a realizar en h unkladdeportiva, asislir a h inargunación de la calle qne da el acceso y asistir a laexpoeioión bazary venta de los artfct¡bs de emprcndadones. - - - -
- - - - ddo conünuo y habiendo desahogado todos bs puntos del orden del dtay no habbndo más asuritos que ffir, la QBP. Carmen lliana Castilb Avila,pmoeda a dausurar la presenb seoión de cabildo siendo las i j:00 horas con

dfa en que se ac*úa.
Éminoe que anboeden se hvanta la pfe§ente acta, mbma que

al catce hg que en ella intarvinieron y qubieiron hacsrlo
a que ha¡a lugar, por Crene¡al que da

taFÁt.

Ca¡men Avita. Garcla.
tunicipel

¿}]TO MPfu-

Ramón, Ramírez
GRO,

Joel Chávez Tomez Matiklesr
It. AYU¡tTr.\riEr¡TO ltl-

eOxSTtTUClOrtll
REGIDORAD€

H. ayutIAI|€r?o ueeE#*ffi
,*?6J.',i5.Y,.10"" ó. Josefina Mora ZamoraDHffi?llf lHtlloscar

z§tt'¡Ú24
Cbrnente Garcfat

f, r
» .,¡}f')Yd¡::* r(: lt. ilUnfA¡¡llE ri Ili |¡PAL
--¡I;-

,ffi t: ,i{ fÉcoAr.apa. GRo
,02r.20¡.

6.
del H. Ayuntamiento- ll- IñAL

m¡r +¡24

P¡lmr¡ S¡dóo O¡rh¡l¡ dr CrHo
rb lbCr l, dc Cohnb.l d.l 20lH

Prhc¡o k¡t{o&drfrl, colooh C.nüq C.PáOiE0, TrcomDr, G{¡r¡o
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"Un buen goblerno tmphco fres grandes
momentos: rectbtrlo con responsob¡l¡dad;

montenerlo con frrmeza y siempre leol
o nuestras convlcclones; y por último

concluirlo con enterezo, eso que don los
buenos resultodo+ de formo humanitorio,

entregondo lo melor de nosotros.
Ese es el últlmo poso de lo lusttcta poro

lograr el ob¡ettvo de lo Denoqoclo"

QEP Carnen lltano Cosltllo Avtto
Presldenta Munlclpol Constttuclonol
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Q.B.P. ClRurN lLt,cNr Clsrllo Ár,ltt
President a Nlunic iptrl Consl,itucional W

BANDO DE POLICIA Y BUEN COBIERNO DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DE TECOANAPA, GUERRERO

^4f!+.*é4.+\r§d*u..\Aér,Ar.,$)Y(' {'}És:?}( d}t .{ft ."€ft.*S.ft. g$:t ^q ? { eferT4¡ <.,{ i:q

TÍTULo PRIMERo
DISPOSIC¡ONES CENERALES

CAPÍTULO I

FUNDAMENTO Y OBJETO

A¡tículo I. Son fundomento del presente Bondo de Policro y Cobierno:el ortículo
115 frocción ll, pónofo segundo de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos; el ortículo 93 froccion ll de lo Constituc¡on PolÍt¡co del Estodo Libre

y Soberono de Cuenero; y el ortÍculo ó1, frocción XXV de lo Ley Orgónico del
Municipio Libre del Estodo de Cuerrero.

Artículo 2. El presente Bondo es de interés público y tiene por obieto estoblecer
los normos generoles bósicos poro orientor el régimen de gobiernq lo estructuro,

lo orgonizoción y elfuncionomiento de lo Administroc¡ón Público del Municipio de
Tecoonopo; ideniificor outoridodes y su ómbito de competencio; y se estoblece
con estricto opego ol morco iurídico generol que regulo lo vido del Estodo y

del Poís Sus disposiciones son de observoncio generol y oblígotorio en todo el

tenitorio municipol.

Artículo 3. El presente Bondq los Reglomentos y Acuerdos que expido el

Ayuntomiento serón obligotorios poro los Autoridodes Municipoles, los vecinos,

los hobitontes, los visitontes y tronseúntes del Municipio de Tecoonopo, y sus

infrocciones serón soncionodos conforme o lo que estoblezcon los propios

disposiciones municipoles.

Artículo l. ElMunicipio de Tecoonopo es porte integronte de lo división tenitoriol,

de lo orgonizocion polÍtico y odministrotivo del Estodo Libre y Soberono
Cuenero;estó investido de personolidod iurÍdico, es outónomo en lo concern
o su régimen interior estó gobernodo por un Ayuntomiento de elecciÓn

7
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directo, no ex¡stíendo outoridod intermedio entre éste y el Cobierno del Estodo.
Artículo 5 Los outoridodes municipoles tienen competencio pleno sobre el
teritorio del Municipio de Tecoonopo, poro dec¡dir sobre su orgonizoción
polÍtico odministrotivo y sobre lo prestocion de los servicios públicos de corócter
municipol, oiustóndose o lo dispuesto por lo Constitución Federol lo Estotol y los
leyes reloiivos que de ellos emonen.
Artículo 6. Le conesponde directomente ol Ayuntomiento por conducto de lo C.
Presidento Municipol lo oplicoción del presente Bondo.

CAPíTULO II
FINES DEL AYUNTAMIENTO

Artículo 7. Es fin esenciol del Ayuntomiento logror el bienestor generol de los
hobitontes del Municipia por lo tontq los outoridodes municipoles sujetorón sus
occiones o los siguientes disposiciones poro lo consecucion de d¡cho f¡n:

L Preservor lo dignidod de lo persono humono y, en consecuenciq los
derechos humonos estoblecidos en lo Constituc¡ón Politico de los Estodos
Unidos Mexiconos;
ll. Solvoguordor y gorontizor lo integridod tenitoriol del Município;
lll. Corontizor lo segurídod jurídico con lo observoncio del morco normotivo
que rige ol Municipio, de conformidod con lo ¡aorquío del orden iuriCico
mexicono dentro del ombíto de su competencio;
lV Revisor y octuolizor lo reglomentoción municipol de ocuerdo con los
necesidodes de lo reol¡dod sociol económico y político del Municipio;
V Sotisfocer los necesidodes colectivos de sus hobitontes medionte lo
odecuodo prestoción de los servicios públicos municipoles;
Vl. Promover y orgonizor lo porticipoción ciudodono poro cumplir con los
plones y progromos municipoles;
VlL Promover el odecuodo y ordenodo desorollo urbono de todos los centros
de poblocion del Municipig
Vlll.Conducir y regulor lo ploneoción del desonollo del Municipiq
lo voluntod de los hobitontes poro lo eloboroción de los plones
lX. Administror justicio en el ómbito de su competencio;
X Solvoguordor y gorontizor dentro de su tenitorio lo seguridod

8
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O.tl.P. ClnnrN lLr,rN¡ Clsllro Avlr¡
Presidenüa Nlunicipal Const itr¡cional

público;
Xl. Promover el desonollo de los octividodes económico$ ogr'aolo$
industrioles, comercioles, ortesonoles, turísticos y demós que se señolon en lo
Ley Orgonico del Municipio Libre del Estodo o que ocuerde el Ayuntomientq
con lo porticipoción de los sectores sociol y privodq en coordinoción con
entidodes, dependencios y orgonismos estotoles y federoles;
Xll. Coodyuvor o lo preservoción de lo ecologío y o lo protección y mejoromiento
delmedio omb¡ente del Municipiq o trovés de occiones propios delegodos o
concertodos;
Xlll.Corontizor lo solubridod e higiene público;
XIV Promover lo inscripción de los hobitontes del Municipio ol podron
municipol;

XVPreservor y fomentor los volores cÍvicos, culturoles y ortÍsticos del Municipio
poro ocrecentor lo identidod municipol;

XVl. Promover y gorontizor lo consulto populor, de tol monero que permito

o los hobitontes ser escuchodos;
XV|L lnteresor o lo ciudodonío en lo supervisión y ouioqestión de los

toreos públicos municipoles;

Xvlll. Propicior lo institucionolizoción del servicio odministrotivo de correro
municipol

XlX. Los demós que se desprendon de los mismos.

ktículo 8. Poro el cumplimiento de sus funciones y fines el Ayuntomiento y demós

outoridodes municipoles tendrón los otribuciones estoblecidos por lo Consfitución

Federol, lo Constitución Locol, los Leyes Federoles y Estotoles de oplicoción
municipol, lo Ley Orgónico del Municip¡o Libre el presente Bondo y los Reglomentos

Municipoles

CAPÍTULO III
NOMBRE Y ESCUDO

Attículo 9. El Nombre y el Escudo del Municipio son el signo de ident¡dod y símbolo

represeniotivo del Municipiq respectivomente. El Municipio conservo su nombre
octuol de Tecoonopo; elcuolno podró ser combiodq sino por ocuerdo
delAyuntomiento y con lo oproboción de lo Legisloturo vigente del Estodo.

W
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Artlcula L1.E|Escudo delMunicipio de Tecoonopo poro elperiodo 202I-2024,
es el siguiente

H. Ayuntamlento de
TECOANAPA

A¡ículo 11.81Escudo delMunicipio seró utilizodo exclusivomente por los órgonos
de lo Administroción Público Municipol, deb¡éndose exhibir en formo ostensible
en los oficinos y documentos ofícioleg osí como en los bienes que integron el
potrimonio municipol. Cuolquier otro uso que quiero dórsele, deber ser outorizodo
previomente por el Ayuntomiento. Quien controvengo esto disposición se horó
ocreedor o los sonciones estoblecidos en este Bondg sin periuicio de los penos
señolodos en lo Ley respectivo. Quedo estrictomente prohibido el uso del Escudo
del Municipio poro fines publicitorios no oficioles y de explotoción comerciol.
Artículo 12. EnelMunicipio deTecoonopq son símbolos obligotorios lo Bondero,
el Himno y Escudo Nocionoles, osícomo el Escudo del Estodo de Cuenero. El uso
de estos símbolos se sujetoró o lo dispuesto por los ordenomientos federoles y lo
Constitución Polít¡co del Estodo Libre y Soberono de Cuenero.

ríru¡-o sEcuNDo
DEL TERRITORIO

CAPITULO I

INTECRACÓN Y DIV§ÓN TERRITORIAL Y POLI'NCA DEL MUNICIPIO

Artículo f 3. El tenitorio del Municipio de Tecoonopo, cuento con superficie
totol de 698.78 kilómetros cuodrodos y tiene los colindoncios ol norte
con: Mochitlóo Quechultenongo y Juon R Escuderq ol Sur con: Son
oeste con:Ayutlo.

t0
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Q.B.P. CRRnru lu¡Nn Crsruo Ávru
Presiden[a Nlunlcipal Consl,ltucional

Artlculo 11. El Municipio de Tecoonopo poro su orgonizoción tenitoriol y
odminístrotivo, estó integrodo por uno Cobecero Municipol que es lo ciudod (o
pueblo) de Tecoonopo, 48 Comunidodes y 4 Delegociones que son los siguientes:

l.
2

3.

4.

5
6.

7.

8.

9.

10.
11.

t2.
13.

T4,

15.
16.

17,
18.

19.
20.
21.
?2.
23.
24.
25.
26.
27.

EL AMATAL

LAS ANIMAS

BARRIO NUEVO
tsUENAVISTA

CARABALINCITO
EL CARRIZO

LAS CRUCITAS

CRUZ QUEMADA
EL CHARCO
PAROTILLAS

CHAUTIPA

LA ESTRELLA

EL CUAYABO
HUAMUCHAPA
HUERTA CRANDE

LACUNILTAS

EL LIMON
LOS MACUEYITOS
MECATEPEC

OCOTITLAN
OCHOAPA
SAN JUAN LAS PALMAS

LAS PALMITAS

PAROTA SECA

EL PERICON

LA PERSEVERANCIA

POCHOTILLO

28. EL POTRERO

29. RANCHO NUEVO
30. RANCHO V|EJO

31. SAN FRANCISCO

32. SAN MARTIN

33. SANTA ROSA

34. LOS SAUCES

35. LOS SAUCITOS
36. EL TECORRAL

37. TECUANTEPEC

38. EL TECHALE OLALTECHATE)

39 TEHUITZINCO
40. EL TEJOLOTE

4r. EL TEIORUCO 0EJORUCO)
42. TEIORUQUTTO

43. TEPINTEPEC

44. TLAYOYOTEPEC

45. VILLA HERMOSA

46. XALPATLAHUAC

47, LA COLONIA DE RiO NEXPA

48. EL ZANATE

DELECACIONES
49. COLONIA LAZARO CARDENAS
50. COLONIA NUEVA REFORMA

51. COLONIA ICNACIO B. RAMIREZ

Artlculo J5. El Ayuntomiento podró ocordor los modificociones
o denpminocion¡s de los diversos locolidodes del Mun¡cipiq osí

52. COLONIA FLOR DE LA

o los

como los
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por solicitud de los hobitonies se formulen de ocuerdo o los rozones hisiór¡cos o
políticos de lo denominoción exístente teniendo los lim¡tociones que estén fúodos
por los Leyes y Reglomentos vigentes y oplicobles.
Artículo Jó. Ninguno Autoridod Municipol podró hocer modificociones olterritorio
o d¡visión politico del Municipio. Esto sólo procederó en los términos estoblecidos
por lo Constitución Político del Estodo y en los leyes de lo moterio.

rÍruro TERcERo
DE LA POBLACÓN MUNICIPAL

CAPÍTULO I

VECINOS

ktículo f 7. Son vecinos del Municipio:
l. Todos los nocidos en el Municipio y que se encuentren rodicodos en el
tenitorio del mismo;

ll. Los hobitontes que tengon un minimo de seis meses de residencio en su

teniloriq ocred¡tondo lo existencio de su domic¡lio, profesión o troboio dentro
del mismo y que se encuentren inscritos en el podrón Municipol; y
lll. Los personos que tengon menos de seis meses de residencio y expresen
onte lo outoridod municipol su deseo de odquirir lo vecindod.

Artículo 78. Lo vecindod se pierde por renuncio expreso onte lo Secretorío
Cenerol delAyuntomiento o por el combio de domicilio fuero del tenitorio municipol
siexcede de seis meses solvo que seo en virtud de comisión de servicio público de
lo Federoción o del Estodo, o bien con motivo de estudios, comisiones cientílicos,
ortísticos o por rozones de solud, o cuolquier otro couso justificodo o iuicio de lo
outoridod municipol, siempre que no seon permonentes.

Artículo 19. Los vecinos moyores de edod del Municipio tienen los siguientes
derechos y obligociones:

L Derechos:

A Son preferidos en iguoldod de circunstoncios poro ocupor empleo§
corgos y comisiones en el Municipio;
B. Votor y ser votodo poro los corgos de eleccion populor
C. Orgonizorse poro trotor los osuntos relocionodos con su

vecinos;

t2
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D. Presentor iniciotivos de reglomentos de corócter municipol onte elH.
Ayuntomiento y osistir ol octo en que se discuton los mismos, con derecho
únicomente o vo4
E. lmpugnor los decisiones de los outoridodes municipoles o trovés de
los medios que prevén los Leyes y Reglomentos vigentes y oplicobles ol
Municipio;

ll. Obligociones:
A lnscribirse en el Cotostro de lo Municipolidod, monifestondo lo
propiedod que el mismo tengo, lo industrio, profesión o troboio del cuol
subsistq osicomo tombién inscribirse en el Registro Nocionol de Ciudodonos
en los términos que determinen los leyes oplicobles o lo moterio;

B. Hocer que sus hijos o pupilos concurron o los escuelos publicos o
porticulores poro obtener lo educoción preescolor, primorio y secundorio;
C. Desempeñor los corgos declorodos obligotorios por lo Constitución
PolÍt¡co de los Estodos Unidos Mexiconos, lo Constitución PolÍtico del
Estodo Libre y Soberono de Cuenero y los leyes que de ello emonen;

D. Atender los llomodos que por escrito o que por cuolquier otro medio

le hogo lo Autoridod Municipol competente, siempre y cuondo se cumplon
los formolidodes de ley;

E. Contribuir poro los gosios públicos del Municipio de lo

monero proporcionoly equitotivo que dispongon los leyes;

E Procurqr lo conservoción y meioromiento de los servicios públicos;

C. Observor en todos sus octos respeto o lo dignidod y o los buenos

costumbres;
H. Coloboror con los outoridodes en lo preservoción y meioromiento

de lo solud público y del medio ombiente;
l. Porticipor en lo reolizoción y preservoción de obros de benef¡cio

colectivo;
.l. V¡gilor que se dé el deb¡do cumplimiento o los disposiciones
reglomentorios en el cuidodo y vocunocion de los onimoles
que poseon; y

K Los demós que determine lo Ley Orgonico del Municipio Libre

Estodo y los que resulten de okos ordenomientos Jurídicos.

El incumplimienio de cuolquiero de lqs obligociones estoblecidos en el

r3
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ortículq se consideroró como folto y seró soncionodo por los outoridodes
competentes.

CAPíTULO I¡

HABITANTES Y VISITANTES O TRANSCÚruTTS

Artículo 20. Son hobitontes del Mun¡cipio de Tecoonopq todos oquellos
personos que residon hobituol o tronsitoriomente en su territoriq ounque no reúnon
los requisitos estoblecidos poro lo vecindod,
A¡tfculo 2I. Son visitontes o tronseúntes, todos oquellos personos que se
encuenfren de poso en eltenítorio Municipol, yo seo con fines turísticos, loboroles,
culturoles o de trónsito.
Artículo 22. Son derechos y obligociones de los hobitontes y visitontes o
tronseúntes:

l. Derechos:

A Cozor de lo protección de los leyes, de los servicios públicos y del
respeto de los outoridodes Municipoles;
B. Obtener lo informoción, orientoción y ouxilio que requieron;y
C. Usor con sujeción o los leyes, o este Bondo y o los Reglomentos, los
instolociones y servicios públicos municipoles.

ll. Obligociones:
Único. Respetor los disposiciones legoles de este Bondo, los Reglomentos y todos
oquellos disposiciones de corócter generol que dicte elAyuntomiento.

TITULO CUARTO
DE LA JUNTA DE RECLUTAMIENTO MUNIC¡PAL

CAPíTULO Úru¡CO
DE LA ORCANIZACÓN Y FUNCIONAMTENTO

Artículo 23. Los outoridodes municipoles ouxiliorón o lo Secretorío de Defenso
Nocionol poro que los vorones y los rnujeres voluntorios moyores de onos,
cumplon con lo obligocion del Servicio Militor Nocionol en los términos
exige lo Ley del Servicio M¡litor Nocionoly el Reglomento respectivo.
klículo 24.Loiunto de reclutomiento municipoltendró los

t4
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l. Nombror o los personos que reolizorón el empodronomiento de los vecinos
de edod militor

ll. lnscríbir o los personos que estén en edod poro elcumpl¡miento delServicio
Militor Nocionol;

lll. Expedir lo Cort¡llo de ldentificoción;
lV Remiiir todos los informes que le soliciten el jefe de lo üicino Centrol de
reclutomienio;
V Eloboror y publicor los listos de inscripción de los personos que reolizorón
el Servicio M¡l¡tor Nocionol previo sorteo y oproboción conespondiente;
Vl. Dor o conocer o los personos sorteodos y oprobodos sus derechos y
obligociones señolodos en lo Ley del Servicio Mil¡tor Nocionoly su Reglomento
respectivo;
Vll. Solicitor o los conscriptos y presentorlos o los Autoridodes Militores poro el

cumplimiento del Servicio Militor Nocionol;
Vlll. Poner o disposición de los outoridodes correspondientes o quienes no

cumplon con sus obligociones militores:

lX Hocer cumplir en lo que le competo los disposiciones de lo Ley de Servicio
Militor y su Reglomento;

X Remitir o loJefoturo Centrolde Reclutomíento elnombre, opellidos, domiciliq
ocupoción y motrículo de los personos que fueron sorteodos y oprobodos
poro liberoción de lo cortillo conespond¡ente, y,

Xl. Los demós que les ¡mpongon lo Ley de Servicio Militor y su Reglomento.

rÍruro QUTNTo
MT¡NES Y MAN¡FESTACIONES PÚBLrcAS

CAPÍTULO ÚN|CO

Artículo 25. Poro reolizor mÍtines o monifestociones públicos se requiere de oviso
previo o lo outoridod municipol, poro que odopte los medidos conespondientes
o evitor trostornos o terceros y o lo v¡olidod, osí como ol orden público.
conespondiente deberó presentorse cuondo menos con 3ó horos de
o lo reol¡zoción del evenfo y debero contener:

-< I, Motivo y couso.
ll. .,Troyecto o lugor del mitin o monifestociones,

W
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lll. El dÍo y horo en que se pretende efectuor
lV Nombre y firmo de los orgonizodores debidomente identificodos.

ktículo 2ó. No podrón efectuorse en formo simultóneo, dos o mós mítines

o monifestociones de grupos ontogónicos. S¡ hubiero ovisos poro efectuorlos
el mismo dío, se llomoro o los orgonizodores o efecto de que el¡ion dío y horo
diferente y en coso de que no se pusieren de ocuerdo el Ayuntomiento doró
preferencio o quien primero hoyo ovisodo.
t*tículo 27. Los porticipontes en los mitines o monifestociones se sujetorón o
lo prescrito por los ortículos 6" V 9'de lo Constitución PolÍtico de los Estodos
Unidos Mexiconos; y en coso de no oiustorse o los lineomientos constitucionoles,
lo Autoridod Municipol empleoró los medios legoles o su olconce poro euo en
eiercicio delprincipio de outoridod, ímpido elquebrontomiento delorden público.
Artículo 26. Poro preservor los derechos y obligociones político-electoroles
consogrodos en lo Constitución Cenerol de lo Repúblico, el COdigo Federol de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles y lo Constitución Locol, el Ayuntomiento
opoyoró o los portidos y orgonizociones polÍticos poro que éstos, duronte los
procesos electoroles, puedon celebror reuniones mÍtines y monifestociones de tipo
polÍtico debiendo poro ello ovisor previomente.
Artículo 29.Cvondo un grupo de monifestontes o no monifestontes obstoculicen
o doñen, olteren o destruyon uno colle o colles, o uno ovenido o ovenidos o lo
prestoción de un servicio público del Municipio de Tecoonopo, o o quienes por
hocer uso de un derecho o pretexlondo su ejercicio o poro evitor el cumplimiento
de uno Ley se reúnon tumultuoriomente y perturben elorden publico con elempleo
de violencio en los personos o sobre los cosos o tomen edific¡os públicos de este
Ayuntomientq invorioblemente se les conminoró o desistir en su cometidq de no
logrorse se procederó o su desolojq sin perjuicio de que se procedo conforme o
derechq en contro de los personos involucrodos en el hecho.

TITULO SEXTO
ANIMALES

cAPÍruLo Ú¡,llco

Artículo 30. Quedo estrictomente prohibido que los dueños de onimoles
que éstos deombulen por colles, sitios o víos públicos en generol.

-
-
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Artfculo 3f. Los onimoles que se encontroren en los onteriores circunstoncios,
serón llevodos o los lugores que poro el efecto señole lo outoridod municipol, y
en el coso de que no seon recogidos por quien tengo derecho de hocerlq en
un término móximo de 5 díos, serón socrificodos si lo solud público osí lo omerito
q serón considerodos como bienes mostrencos y se procederó conforme o lo
estoblecido sobre el porticulor en el COdigo Civil del Estodo Libre y Soberono de
Cuenero Número 358.
A¡tlculo 32. Cuondo se trotore de onimoles que por disposición legol debon
ser identificodos medionte fierro registrodo en lo locolidod, se procederó
en los términos de lo Ley Número 469 de ConoderÍo del Estodo de Cuenero y,

en consecuencio si se identificore, se notificoró o su propietoriq quien debero
recogerlo en un plozo impronogoble de 5 dios contodos o portir de lo fecho de
su notificoción y previo pogo de los gostos erogodos por el Ayuntomiento; si no
fuero recogido, se procederó iguolmente en los términos delordenomiento iurÍdico
invocodo.
Artfculo 33. En los iáminos del Código Civil del Estodo Libre y Soberono de
Cuenero Número 358, todo persono que encuentre cuolquier tipo de bienes
muebles, perdidos o obondonodos, deberó entregorlos o mós tordor dentro de
los tres dÍos siguientes o lo outoridod municipol, o o lo mós cercono, si oquél se

verifico en despoblodo.

rÍruro sÉPflMo
DE LA ORCANIZACÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COBIERNO MUNICIPAL

CAPÍTULO I

AUTOR¡DADES MUNICIPALES

Artículo 34. El Cobierno del Municipio de Tecoonops estó depositodo en un

cuerpo colegiodo que se denomino Ayuntomientq el cuol estorÓ encobezodo
por el Presidente Municipol, que es elórgono de eiecución y comunicoción de los

decisiones de oqué|.
lvtículo 35. El Ayuntomiento es el órgono de gob¡erno o cuyo se
someten los osuntos de lo odministroción público municipol, estó i por
un Presidente Municipol, un Sindico y 8 Reg¡dores electos según el principi
representoción proporcionol; con los focultodes y obligociones que los
otorgon.

l7
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Artículo 3ó. Conesponde ol Presidente Municipol lo ejecución de los ocuerdos
delAyuntomientq osÍcomo lo comunicocíón de los mismos lo representoción en lo
celebrqc¡ón de todos los octos y controtos necesorios poro el desempeño de los
negocios odministrotivos y eficoz prestoción de los servicios públicos munícípoles;
por lo tontq seró el titulor de lo odminístrocion público municipol y contoró con
todos oquellos focultodes que le concede lo Ley
Artículo 37.81Ayuntomientq podró de ofic¡q onulor, modificor o suspender los
resoluciones odoptodos por el Presidente Municipol o demós órgonos municipoles,
cuondo éstos seon controrios o lo Ley, ol presente bondo, Reglomentos o
disposic¡ones del Ayuntomientq sin suietorse o procedimientos o normo olguno;
cuondo seo o peticion de porte se estoró o lo estoblecido en el procedimiento
contencioso odministrotivo de corócter municipol.
Artfculo 36. El Síndico es el encorgodo de defender los intereses potrimonioles y
económicos del Municipio, debe procuror su defenso y conservocion y represento
jurídicomente ol Ayuntomiento en los controversios en los que seo porte.
klículo 39. Los Regidores son los encorgodos de vigilor lo bueno morcho de los
romos de lo odministroción público munic¡pol y lo prestoción odecuodo de los
servicios públicos o trovés de los Comisiones designodos.

CAPÍTULO II

SESIONE§ DE CABILDO

Artículo 40.El Ayuntomiento celebroró sesiones ordinorios, los cuoles podrón ser
públicos o ob¡ertos y secretos; podró celebror sesiones extroordinorios, existiendo,
lo posibilidod de decloror sesión permonente cuondo lo importoncio del osunto osí
lo requiero y se determine por moyorÍo. Asimismq podró reol¡zor sesiones solemnes,
de conformidod con lo estoblecido en lo Ley Orgónico del Municipio L¡bre.
Poro lo celebroción de los sesione$ se deberó convocor en un término no menor
de 24 horos onteriores o lo fecho de su celebroción.
Artículo 41.5e señolon los díos L0v 26 de codo mes poro celebror los sesiones
ordinorios del Ayuntomientq yo seon públicos o ob¡er1os; en el primer cosq lo
convocotorio se horó del conocimiento público 24 horos ontes de
oquellos cosos en que lo fecho señolodo seo un dro inhObil, lo sesión se
ol siguiente dío hóbil. Los sesiones extroordinorios del Ayuntomiento poro

t8
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oquellos osuntos de corócter urgente y/o de troscendenciq se celebrorón en
cuolquier momento o petición del Presidente Municipol o el Síndico, junto con lo
mitod de los regidores.

ktículo {2.E|Ayuntomiento llevoró un libro de octos en el que se osentorón los

osuntos trotodos y los ocuerdos tomodos. El secretorio del Ayuntomiento osentoró
los octos de los ses¡ones en los que horó constor los disposiciones que emiion,

osícomo los ocuerdos que se tomen. Cuondo se oprueben bondos, reglomentos,

circulores y disposiciones odministrotivos de observoncio generol, éstos constorón
íntegromenie en el libro de octos debiendo firmor los integrontes que hubiesen

estodo presentes.

Artículo 13. Todos los sesiones del Ayuntomiento deberón reolizorse en el recinto
oficiol denominodo "Solón de Cobildos" o excepción de oquellos que, por su

importoncio, debon celebrorse o iuicio del propio Ayuntomiento en otro recinto
que se declore oficiol poro tol efecto y que se encuentre dentro o fuero de lo
Cobecero Municipol.
Los sesiones serón presididos por el Presidente Municipol o quien legolmente lo
sustituyo, deb¡endo usor lo siguiente expresión "se obre lo sesión" o en su coso
"se levonto lo sesión", el Presidente Municipol o quién lo sustituyo, tendró voto de
colidod en coso de empote.

CAPíTULO ¡II
COMISIONES

Artículo 44.Poroestudior exominor y resolver los problemos municipoles, osícomo
poro vigilor que se eiecuten los disposiciones y ocuerdos de Cobildq duronte lo
primero sesión, se designorón comisiones por moterio, compuestos por miembros

de lo comuno. Los comisiones propondrón olAyuntomiento proyectos de solución

o los problemos de los cuoles tengon conocimiento.
Artfculo 45. ElAyuntomiento entronte nombroró o los Comisiones y c sus miembros

de ocuerdo o lo estoblecido por lo Constitución Locoly por lo Ley

Municipio Libre del Estodo de Cuerrero.

del

t9



wH. Ayuntamlento deTECOlrUpeJ 2O21-2O2¡a I
BANDO DE POTICIA
Y BUEN OOBIERNO

CAPíTULO IV
ORGAT{I ZAC ÓN ADM I NISTRATIVA

ktículo 16. Poro el ejercicio de sus otribuciones y responsob¡lidodes el
Ayuntomiento se ouxilioró de los siguientes órgonos de lo odministroción público
municipol, mismos que estorón subordinodos ol Presidente Municipol:

l. SecretoríodelAyuntom¡ento;
ll. Oficiolío Moyor
lll. Tesorerío Municipol;
lV Ógono de Control lnterno;
V Oficiolío del Reg¡stro C¡v¡l;

Vl. Direcciones de
Seguridod P¡bl¡co y Trónsits
Desonollo Urbono y Obros Públicos;
Servicios Públicos;
Educoción Culturg Bienestor Socioly Fomento ol Deporte;
Protección Civil;

Comunicoción Sociol;
Asuntos Jurídicos;

Ecologío de medio Ambiente.
Desonollo Económico.
Delfuchivo Municipol.
DIF municipol.
Registro civíl.

Culturo eventos y Espectóculos.
Reclutom¡ento.

De lo Juventud.
Asuo Potoble (CAPAD.

Solud.
Porticipocíón de lo Mujer.

De Cobernoción.
Unidod Técn¡co de Evoluoción y Desempeño.
Unidod de Tronsporencio

A
B.

C
D.

E.

E

C
H.

t.

l

K
L

M

N.

o.
P

O
R

S.

T.

U.
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Vlll. Coordinociones de
A Asesores de lo Presidencio;

B. Fiscol y Administrotivo;

lX Orgonismos:

A Sistemo Municipol poro el Desonollo lntegrol de lo Fomilio. (DlF

MUNICIPAL)
Art¡culo 17. Los dependencios citodos en el orticulo onterior conducirón sus

octividodes en formo progromodg con bose en los ob¡etivos y polÍticos previstos

en el Plon Municipol de Desonollo y los progromos que opruebe el Ayuntomiento.
Su estructuro orgónico y funciones estorón determinodos en el Reglomento lnterno
de lo Administroción Público Municipol.
Artículo 4 E. lo Administroc¡on Público Municipol Poroestotol comprende o:

o. Los orgonismos publicos descentrolizodos de corócter municipol que
estoblezco el Ayuntomiento;

b. Los empresos de porticipoción municipol moyoritorio; y
c Los fideicomisos en los que el Munlcipio seo fideicomitente.

A¡tfculo 49. El Secretorio Cenerol, el Oficiol Moyor, el Tesorero y el Director de
Seguridod P0blico y Trónsito del Ayuntomiento y demós servidores del mismo nivel
serón designodos por el Ayuntomiento o propuesto del Presidente Municipol.
Artículo 50. Los dependencios y órgonos de lo odministroción público munícipol

estorón obligodos o coordinor entre sí sus octividodes y o proporcionorse lo
informoción necesorio poro el buen funcionomiento de los octividodes del
Ayuntomiento.
Artículo 5I. ElAyuntomiento decidiró onte cuolquier dudo, sobre lo competencío
de los órgonos de lo odministroción público municipol.

klfculo 52.81Ayuntomiento expediró los reglomentos municipoles; los ocuerdog
circulores y otros dispos¡c¡ones que tiendon o regulor el funcionomiento de los

órgonos de lo odministroción municipoly de observoncio generol.

CAPÍTULO V
AUTORIDADES Y ÓNCRNOS AUXILIARES

Artfculo 53. Poro el despocho de osuntos especÍficos de lo
nnunigípol elAyuntomiento se ouxilioró con los siguientes outoridodes

W

2t



ffi H. Ayuntamlento de
TECOAITAPA
- 

2021 -20.21 
-.

BANDO DE POTICIA
Y BUEN OOBIERNO -

-

-
-

q

-

-
-
-r

-
-
-

l. Síndicos;
ll. Comisorios; delegodos y subdelegodos;
lll. Com¡té de Vigiloncio Vecinol
lV Comondonte de Policío;
V Agentes Municipoles; (El número seró de ocuerdo o lo extensión territoriol
pobloción y necesidodes del municipio y conforme o lo Ley Orgónico del
Municipió Libre).

ktículo 54. Los outoridodes ouxiliores tendrón los otribuciones y limitociones que
estoblezcon los Leyes, el presenie Bondo, los Reglomentos Municipoles, circulores
y disposiciones odministrotivos que determine el Ayuntomientq especfficomente
estorón o lo estoblecido en el Reglomento lnterior de lo Administroc¡ón Públ¡co
Municipol.
Artículo 55. Son órgonos ouxiliores delAyuntomiento:

l. Comité de Ploneoción poro el Desonollo Municipol(
ll. Comisoríos y Delegociones;
lll. Conseios Consultivos de Comisorios Municipoles;
lV Conseios Consultivos de Pres¡dentes o Comisoriodos Ei¡doles y de Bienes
Comunoles;
V Consejos de Representontes de Colonios.
Vl. Cronisto Municipol;

Lo creoción de estos órgonoq se llevoró o cobo conforme o lo estoblecido en lo
Ley Orgónico del Municipio Libre y otros ordenomientos.
Artículo 5ó. Los órgonos ouxiliores estoblecidos en el ortículo onterior conducirón
sus octividodes bosóndose en lo estructuro orgónico y en los funciones
determinodos en lo Ley Orgónico del Municipio Libre del Estodo de Cuenero, en
el presente Bondo, en el Reglomento de lo Administroción Público Municipoly en
su cosq en su propio reglomento interno.

TíTULO OCTAVO
SERVICIOS PUBLICOS

CAPíTULO I

INTEGRACÓN

Artículo 57. Por servicio público se debe entender todo octividod

22
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desonollo de monero generol, permonente, reglulor, uniforme y continuo, destinodo
o sotisfocer los necesidodes colectivos. Lo prestoción de los servicios públicos
estó o corgo del Ayuntomientq o trovés de sus dependencios, pudiéndolo
hocer de monero directo o con lo concunencio de los porticulores, de otro
u otros Municipios, del Estodo o de lo Federoción; o medionte lo concesión o
los porticulores confome o lo Ley Orgónico del Municipio Libre o y o lo Ley que
Estoblece los Boses poro el Régimen de Permisos, Licencios y Concesiones poro
lo Prestoción de Servicios Públicos y lo Explotoción y Aprovechomiento de Bienes
de Dominio del Estodo y los Ayuntomientos

Artículo 58. Son servicios públicos municipoles considerodos en formo enunciotivo
y no limitotivg los siguientes:

l. Aguo potoble drenoie y olcontorillodo;
ll. Alumbrodo público;
lll. Limpiezo, recolección, troslodo, trotomiento y disposicion finol de residuos;

lV Mercodos y centroles de obosto;
V Ponteones o cementerios;
VL Rostros;

Vll. Colles, porques y jordines y óreos verdes y recreotivos;
VllLLos demós que lo Legisloturo Estotol determine, según los condiciones
tenitorioles y socioeconómicos de los municipios, osí como su copocidod
odministrotivo y finonciero.

Attículo 59. No podrón ser motivo de concesión o portículores los servicios
públicos siguientes:

l. Seguridod Público;y
ll. Trónsito.

Artículo 60. En coordinoción con los outoridodes Estotoles y Federoles, en el
ómbito de su competencio, e independientemente de lo que estoblecen lo
Constitución Polit¡co de los Estodos Unidos Mexiconos, lo Locol, y demós Leyes

Federoles y Estotoles, elAyuntomiento otenderó los siguientes servicios:

l. Educoción y culturo;
ll. Solud público y osistencio sociol;
lll. Soneomiento y conservoción del medio ombiente; y
lV Conservoción y rescote de los bienes moterioles e históricos de

- de pobloción;

23
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V Reguloción de lo tenencio de lo tieno;
Vl. Tronsporte; y

Vll. Coneteros

CAPÍTULO I¡

ORGANIZAC¡ÓN Y FUNC¡ONAMIENTO

ktículo 61.En todos los cosos, los servicios públicos deberón ser prestodos en
formo continuo, regulor generol y uniforme.

Artfculo 62. Cone.sponde ol Ayuntomiento lo reglomentoción de todo lo
concernienie o lo orgonizoción, odministroción, funcionomientq conservoción y
explotoción de los servicios públicos o su corgo.
Artículo 63. Cuondo un servicio público se preste con lo porticipoción del
Municipio y los porticulores, lo orgonizoción y dirección del mismq estoro o corgo
del Ayuntomiento.

Artículo 64. El Ayuntomiento podró convenir con los Ayuntomientos de
cuolesquiero de los Municipios vecinot osÍ como con el Cobierno del Estodo,
sobre lo prestoción conjunto de uno o mós servicios públicos cuondo osÍ fuere
necesorio.

Artículo ó5. En el coso de que desoporezco lo necesidod de coordinoción o
coloboroción poro lo prestoción de un servicio pOblicO el Ayuntomiento podró
dor porterminodo elconvenio o que se refiere elortículo que ontecede o convenir
lo remunicipolizoción del servicio público en cuestión.

CAPITULO III

CONCESIONES

Arlículo 66. Los servicios poblicos, excepto los prohibidos por lo ley y este
reglomentq podrón concesionorse o los porticulores. Lo concesión seró otorgodo
por concurso con lo oprobocion del Ayuntomientq poro lo cuol éste celebroró
convenios con los concesionorios Estos convenios deberón contener I

con orreglo o los cuoles debero otorgorse el servicio público incluyen
coso los siguientes boses mínimos:

L EI servicio objeto de lo concesión y los corocterísticos del mismo;

clóusulos
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ll. Los obros o instolociones que hub¡ere de reolizor el concesionorio y que
deben quedor suietos o lo restitucíón y los obros e instolociones que por su

noturolezo no queden comprendidos en d¡cho restitución;
lll. Los obros o instolociones del municipio, que se otorguen en onendomiento
ol concesionorio;
lV El plozo de lo concesión podró exceder del término en que fenezco lo
odministroción, según los corocterísticos del servicio y los inversiones o reolizor
por el concesionorio; quedondo en estos cosos, suieto o lo oproboción de
los dos terceros portes de los miembros del Cob¡ldq y, con lo intervención del
Congreso Locol que lo ley preveo.

V Los torifos que pogoró el público usuorio deberón ser moderodos
contemplondo el beneficio ol concesionorio y ol Municipio como bose de
futuros restituciones. El Ayuntomiento los oproboró y podró modificorlos;
Vl. Cuondo por lo noturolezo del servicio concesionodq se hogo necesorio
lo fijoción de uno ruto vehiculor, el Ayuntomiento lo fiioró oyendo el porecer
del concesionorio. El concesionorio deberó hocer del conocimiento del
Ayuntomiento los hororios o que estoró sujeto lo prestoción del serviciq
mismos que podrón ser oprobodos o modificodos por éste poro gorontizor su

reguloridod y eflcocio;
Vll. El monto y formos de pogo de los porticipociones que el concesionorio
deberó entrego ol municipiq duronte lo vigencio de lo
independientemente de los derechos que se deriven del otorgomiento de lo
mismo;

Vlll.Los sonciones por incumplimiento del controto de concesión;
lX Lo obligoción del concesionorio de montener en buen estodo los obroq
instolociones y servicio concesionodg
X El régimen poro lo tronsición, en el últ¡mo perÍodo de lo concesión, deberó
gorontizor lo inversión o devolución, en su cosq de los bienes
servicio; y

Xl. Los procedimientos de resolución, rescisión, revococión,
coducidod.

Artículo 67.81Ayuntomientq otendiendo el interés público y en beneficio
comunidod, puede mod¡ficor en cuolquier momento elfuncionomiento del
público concesionodo osÍcomo los clóusulos de lo concesión, previo

¡
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¡
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que se de ol concesionorio.
ktículo óE. El Ayuntomientq o koves del Presidente Municipol, vigiloro e
inspeccionoró por lo menos uno vez ol mes, lo prestoción del servicio público
concesionodo.
ktículo 69. El Ayuntomiento ordenoró lo intervención del servicio público
concesionodq con corgo ol concesionoriq cuondo osi lo requiero el inteés
público y contro este ocuerdo no se odmitiró recurso olguno.
futículo 70.Iodo concesión otorgodo en controvención o lo Ley Orgónico del
Municipio L¡bre o o los disposiciones de este Bondo es nulo de pleno derecho.

TÍTULO NOVENO
PARTICIPACÓN CI UDADANA

CAPTULO I

MECANISMOS

Artículo 77. Conforme o lo Ley Número ó84 de Porticipoción Ciudodono del
Estodo Libre y Soberono de Cuerrerq el Ayuntomiento dentro de su ómb¡to de
competencio y en el morco de lo democrocio porticipotivo y plurol, promoveró lo
porticipocion de lo comunidod en eldesorrollo socioly económico delMunicipig
en lo eiecución de obros y en lo prestoción de servicios públícos, estobleciendo
ol efectq los meconismos odecuodos poro el cumplimiento de d¡chos fines.

Artículo 72. Lo porticipoción o que se refiere lo Ley mencionodo en el ortículo
onterior, podró ser individuol o colectivo y en todo momento seró libre, grotuito
y complementorio de los distintos formos de representoción polÍtico y vecinol
que definen lo Constitución PolÍt¡co de lo Repúblico, lo Constitución Politico del
Estodo y los leyes y ordenonzos que rigen o los procesos electoroles, portidos,
osociociones políticos y lo porticipoción de los vecinos.
Artículo 73. Afin de dor cobol cumplimiento o lo que estoblece lo citodo Ley, se
podrón reolizor convenios de coordinoción entre el Municipio y el Cobierno del
Estodq osÍcomo convenios de concertoción y coloboroción con los porliculores
que ol efecto se requieron.
Artículo 74. El Ayuntomientq o trovés de su Secretorío Cenerol, overo el
estoblecimiento y operoción de los Consejos de Porticipoción
lo gestión y promoción de plones y progromos en los octividodes

-
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como poro el qpoyo en el desempeño de los siguientes funciones:
l. Desonollo y osistencio;
ll. justicio y Seguridod PÚblico;

lll. Servicios Públicos;

lV Apoyo o lo vido municipol; y

V Desonollo rurol.

CAPÍTULO II
coNsEjos DE PARTTC¡PACÓN CTUDADANA

Artículo 75.Los Consejos de Porticipoción Ciudodono son órgonos ouxiliores del
Ayuntomiento, de promoción y gestión sociol en fovor de lo comunidod, con los

focultodes y obligociones que les señolo lo Ley Orgonico del Municipio Libre del
Estodo y el reglomento respectivo.

TITULO DECIMO
DESARROLLO URBANO Y PLANEACION MUNICIPAL

CAPTULO I

DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DESARROLLO URBANO MUNICIPAL

Artlculo 76. En moterio de osentomientos humonos el Ayuntomiento tendró los

otribuciones siguientes:

l. Proponer ol Cobierno del Estodo, cuondo los necesidodes lo omeriten lo
creoción de centros de pobloción dentro de los límites de su iurisdicción;
ll. Dictor los disposiciones odministrotivos poro orgonízor y regulorizor los

osentomientos humonos, de conformidod con lo dispuesto por lo Ley Cenerol
de Asentomientos Humonos y por los Leyes locoles de lo moterio.

lll. Estoblecer y celebror los plones municipoles que preveon
occiones e inversiones que tiendon o regulor elmeioromientq lo
y el crecimiento de los centros urbonos; y

lV Otorgor licencios y permisos poro lo construcción, o trovés de lo
respectivo, porticipor en lo creoción y odministroción en lo reservos

W

municipoles,
i

los Estodos

en los términos del ortículo 115 de lo Constitución Pol

Unidos Mexiconos Constitucíón Locol, Ley 790 de

27
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Humonot Orgonizoción Tenitorioly Desonollo Urbono del Estodo de Cuenerq
lo Ley Número 878 del Equilibrio Ecologico y lo Protección del Ambiente
del Estodo de Cuenero Ley Orgónico del Municip¡o Libre Ley Número 684
de Porticipoción Ciudodono del Estodo Libre y Soberono de Cuerrerq el
presente Bondo y demós reglomentos municipoles; oplicondo y hoc¡endo
cumplir dichos leyes y disposiciones normotivos

Artículo 77.De ocuerdo o lo Ley 790 de Asentomientos Humonos, Orgonizoción
Tenitoriol y Desonollo Urbono del Estodo de Cuenero, corresponde ol municipio
en el ómb¡to de su respectivo iurisdiccion los siguientes otribuciones:

l. Formulo¡ oprobor y odministror los plones o progromos municipoles de
desonollo urbonq de centros de pobloción y los demós que de éstos deriven
osí como evoluor y vigilor su cumplimientq de conformidod con lo legisloción
locol;
ll. Regulor;, controlor y vigilor los reservot usos y destinos de óreos y predios en
los centros de pobloción;
lll. Administror lo zonificoción previsto en los plones o progromos municipoles
de desonollo urbonq de centros de pobloción y los demós que de éstos
deriven;
lV Promoveryreolizoroccioneseinversionesporoloconservoción,meioromiento
y crecimiento de los centros de pobloción;
V Proponer lo fundoción de centros de pobloc¡ón;
Vl. Porticipor en lo ploneoción y reguloción de los conurbociones, en los
términos de esto Ley y de lo legísloción locol;
Vll. Celebror con lo Federoción, lo entídod federotivo respectivo, con otros
municipios o con los porticulores convenios y ocuerdos de coordinoción y
concertoción que opoyen los objetivos y prioridodes previstos en los plones
o progromos municipoles de desonollo urbonq de centros de pobloción y los
demós que de éstos deriven;
Vlll.Prestor los servicios públicos municipoles, otendiendo o lo previsto en lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos lo locol y los demos
leyes respectivos.
lX. Coordinorse y osociorse con lo respectivo entidod federotivo con otros
municipios o con los porticulores, poro lo prestoción de
municipoles, de ocuerdo con lo previsto en lo legisloción locol;

-
-

-
-

-
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X Expedir los outorizoc¡one$ licencios o permisos de uso de suelq construcción,
froccionomiento$ subdivisiones, fusiones, relotificociones y condominios, de
conformidod con los disposiciones jurídicos locoles, plones o progromos de
desonollo urbono y reservos, usos y destinos de óreos y predios;
Xl. lntervenir en lo regulorizoción de lo tenencio de lo tierro urbono, en los

términos de lo legislocíón oplicoble y de conformidod con los plones o
progromos de desonollo urbono y los reservos usos y destinos de óreos y
predios;

XlL Porticipor en lo creoción y odministroción de reservos tenitorioles poro el
desonollo urbonq lo viviendo y lo preservoción ecológico, de conformidod
con los disposiciones iurÍdicos oplicobles;
Xlll.lmponer medidos de seguridod y sonciones odministrotivos o los infroctores

de los disposiciones iurídicog plones o progromos de desonollo urbono y

reservo$ usos y destinos de óreos y predios en los términos de lo legisloción
locol;
XIV lnformor y difundir permonentemente sobre lo oplicoción de los plones o
progromos de desorrollo urbono, y

XV Los demós que le señole lo Ley 790 de Asentomientos Humonot
Orgonizoción Territoriol y Desonollo Urbono del Estodo de Cuenero y otros
disposiciones jurídicos federoles y locoles.

El municipio ejerceró sus otribuciones en moterio de desonollo urbono o trovés del
Cobildo delAyuntomiento o con el controly evoluoción de éste.

Artículo 78. los hobitontes y vecinos del Municipio, deben cooperor en lo
construcción, conservocíón y embellecimiento de los obros moterioles y servicios
públicos, con los dependencios.
Attfculo 79.Iodo persono que de monero intencionol, coloque obietos como
troncos de órboles, vidrios, piedros u otros similores, o que permito el trónsito o
permonencio de onimoles domesticos de su propiedod, en los coneteros y cominos
vecinoles, de monero que se impido el tronsito libre y seguro de los

seró soncionodo de conformidod con este Bondq sin perjuicio de que, si

cometido lo omerite, se pongo o disposicion de lo outoridod competente.
Artículo 80. Los propietorios o poseedores de tenenos que colinden
coneteros o cominos vecinole$ estón obligodos o efectuor lo podo

de los óreos denomínodos "Derecho de vío", cuontos veces seo

W
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Arfculo 8f. Quienes tengon lo necesidod de troslodor gonodo por coretero o
cominos vecinoles, lo horón estrictomente de los 8:00 o los 18:00 horos, medionte
el orreo de gonodo.
ktículo 82. Los personos que en formo intencionol o imprudenciol cousen doño
o deterioro o los víos públicos, serón soncionodos en los términos que estoblece
el presente Bondo, y puesto o disposicion de lo outoridod que conespondo.
Cuondo los doños seon cousodos por elementos noturoles se solicitoró el ouxil¡o
de los vecinos y hobitontes del Municipio.
ktículo 83. Todo persono fÍsico o morol que pretendo reolizor lo construcción o
reporoción de uno obro dentro los lÍmites urbonos, siempre y cuondo no ofecte
zonos, debero recobor previomente lo outorizoción de lo Dirección de Obros
Públicos Municipoles; ojustóndose desde luego o lo previsto por lo Ley de lo
moterio; y ol reglomento conespondiente. Asimismq debero efectuor el pogo de
derechos respectivo.
Artículo 81.8n el coso de que se estén construyendo o remodelondo obros sin

outorizoción corespondiente, lo Dirección de Obros Públicos Municipoles, podró
suspender los troboios poro que se regulorice lo situoción, sin que el responsoble
de lo infrocción seo soncionodo por folto de outorizoción en coso de que
obedezco lo suspensión decretodo.
Attículo 65. Todo propietorio de tenenos urbonos tiene lo obligocion de procuror
que se encuentren olineodos de conformidod con los disposiciones, proyectos y
plonos de desorrollo urbono que se estoblezcon poro zonos urbonos del Municipio.
Artículo 8ó. Poro que lo Direcc¡ón de Obros P¿bl¡cos Municipoles puedo llevor
o cobo el olineomiento de los predios urbonos dentro de lo zono urbonq los
interesodos deberón cumplir con los siguientes requisitos:

l. Señolor en su totol¡dod lo ubicoción exoclo del predio;
ll. Señolor los dimensiones del mismo;

lll. Precisor con que predios colindo o cuól es el mós próximo;
lV Pogor los derechos conespondientes;
V Exhibir copio deltitulo de propiedod o de lo constoncio de posesión en su
coso.

CAPÍTULO II

PLANEACÓN MUNICIPAL

-
-
-

-

-
-
-
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Artículo |7.llAyuntomiento entronte estó obligodo o formulor un Plon Municipol
de Desonollo y los progromos onuoles o los que deben sujetorse sus octividodes.
Poro lo formuloción, seguimiento y evoluoción de dicho Plon. se suietoró o lo
díspuesto por lo Ley Número 994 de Ploneoción poro el Estodo de Cuerrerq
lo Ley Crgónico del Municipio Libre del Estodo, el Reglomento de Ploneoción
Municipol y demós disposiciones oplicobles.
A¡tículo 88. Poro lo eloboroción, seguimiento y evoluoción del Plon Municipol
de Desonollo, el Ayuntomiento se ouxilioró de un Comité de Ploneoción poro el
Desorrollo Municipol (COPLADEMUN).

Artículo 69.Él Comíté de Ploneoción poro el Desorrollo Municipol es un órgono
ouxilior delAyuntomientq de promoción y gestión sociol en fovor de lo comunidod;
constituiró un conol permonente de comunicoción y consulto populor enlre
los hobitontes de lo comunidod; y contoró con los focultodes y obligociones
señolodos en lo Ley Orgónico del Municipio Libre del Estodo, y en lo Ley Número

994 de Ploneocion poro el Estodo de Cuerrero.

Artlculo 90. El Ayuntomiento expediró el Reglomento de Ploneoción Municipol

dentro del cuol se estoblecerón los osuntos encomendodos ol Comité de
Ploneocion poro el Desorrollo Municipol, osí como el procedimiento poro su

integroción.

TTULO DÉCMO PRIMERO

DESARROLLO SOCIAL Y PROTECCÓN AL MEDIO AMBIENTE
CAPÍTULO I

DESARROLLO SOCIAL

Artículo 91.ElAyuntomiento procuroró el desorrollo sociol de lo comunidod o
trovés del Sistemo Municipol poro el Desonollo lntegrol de lo Fomilio y promoveró

elestoblecimiento de Conseios de Desonollo Sociol.

Artículo 92.l|Ayuntomiento podró sotisfocer los necesidodes públicos o trovés

de instituciones creodos por porticulores poro lo prestoción de un servicio s

mismos que deberón contorcon lo outorizoción delAyuntomiento poro el

de sus octividodes y estorón boio supervisión de los outoridodes
coso de necesidod podrón recibir oyudo delAyuntomiento o iuicio de este.

Artículo 93. Son focultodes del Ayuntomiento en moterio de desonollo

3I
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siguientes:

l. Aseguror lo otención permonente o lo pobloción morginodo del Municipio
o trovés de lo prestoción de servicios integroles de osistencio sociol;
ll. Promover, dentro de lo esfero de su competenciq los condiciones mínimos
poro el bienestor y desonollo socÍol de lo comunidod;
lll. lmpulsor el desorrollo escolor y los ociividodes extroescolores que estimulen
el sono crecimiento físico y mentol de lo niñez;
lV Coloboror con lo Federoción el Estodo, Ayuntomientos e instituciones
porliculores; o trovés de lo celebroción de convenios poro lo eiecución de
plones y progromos de osistencio sociol;
V Llevor o cobo lo prestocion de servicios de osistencío juriCico y orientoción
o los grupos desprotegidos;
Vl. Promover en el Municipio progromos de ploniflcoción fomilior y nutricionol;
VlL Promover en el Municipio progromos de prevención y otención de lo
formocodependencio, toboquismo y olcoholismo;
Vlll.Expedir los reglomentos y disposiciones necesorios poro fortolecer
lo prestoción de osistencio sociol o los hobitontes en el Municipig y
lX Fomentor lo porticipoción ciudodono en progromos de osistencio sociol
o trovés de lo creoción de Consejos de Desonollo Sociol, que ouxilien ol
Ayuntomiento en d¡cho moterio.

CAPÍTULO II

PROTECCÓN ru MED¡O AMBIENTE

Artículo 94. El Ayuntomiento se coordinoró con los outoridodes estotoles y
federoles poro lo preservocíóo restouroción, protección, mejoromiento y control
en moterio de equilibrio ecológico y protección ol ombiente.
Artículo 95. Son focultodes y obligociones delAyuntomiento en moterio de Medio
Ambiente y Recursos Noturoles, los siguientes:

l. Porticipor en lo creoción y odministroción de zonos de reservo ecológ¡co,
de ocuerdo con los progromos de ordenomiento ecológicq v¡gilor el uso en

-
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conservoción y preservoción ecológico y en generol lo omplioción y
conservociÓn de zonos verdes;

lll. Prevenir, controlor y combotir lo contominoción ombientol;
lV Lo preservoción y restouroción del equilibrio ecológico y lo protección ol
ombiente en los centros de pobloción, con reloción o los efectos derivodos
de los servicios de olcontor¡llodc odemós de lo preservoción y control de lo
contominoción de los oguos que tengon osignodos o concesionodos poro lo
prestoción de servicios públicos y de los que se descorguen en los sistemos de
drenoje y olcontorillodo de los centros de pobloción, sin perjuicio de los

focultodes de lo Federoción en moterio de trotomientq descorgg infiltroción y

reusó, de oguos residuoles, de ocuerdo con los leyes y normos de lo moterio;

V Evoluor de monero periódico los niveles de sotisfocción de los usuorios

de los servícios de olcontorillodo sonitorio y trotomiento de oguos residuole$
hociendo público dicho evoluoción;
Vl. Promover occiones o trovés de compoños y progromos poro el ohonq uso
responsoble conservocíón y protección de los fuentes de obostecimiento de
oguos, osícomo promover el uso de los oguos residuoles;

Vll. Promover occiones poro oumentor lo coptoción y oprovechomiento del
oguo pluviol;

Vlll.Promover e implementor occiones y progromos poro lo seporoción,
reducción reutilizoción y recicloje de los residuos sólidos municipoles;

lX olmocenomientq moneiq trotomiento y disposición finol de residuos sólidos
e industrioles que no estén considerodos como peligrosos;

X Eloboror, oprobor y publicor el Plon de Ordenomiento Ecológico Territoriol;

XL En el ómbito de su competencio regulor en benefic¡o sociol el
oprovechomiento de los elementos noturoles susceptibles de opropioción con
obieto de hocer uno distribución equitotivo de lo riquezo público y cuidor de
su conservoción logrondo el desonollo equilibrodo del municipio;
Xll. Todos oquello s que en el ómbito de su competencio fociliten y oseguren el
meior desempeño de sus toreos relocionodos con lo conservoción,
preservoción, meioromientq instouroción o restouroción del ombiente
evitor el deterioro e impocto ombientoly poro coordinor lo polÍtico
municipol.
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TirULo oÉcmo SEGUNDo

DE LA EDUCACIÓru Y SALUD PÚBLrcA
CAPTULO I

DE LA EDUCACÓN

ktfculo ?ó.El Ayuntomiento ouxilioró o los outorídodes federoles en lo ejecución
de los plones y progromos educotivos en los términos del ortículo 3' de lo
Constitucíón Cenerol de lo Repúblico Ley Cenerol de Educoción y demós normos
de lo moterio.
ktículo 97. Es obligoción de los podres de fom¡lio o tutores inscribir o sus hijos
en edod escolor en los escuelos oficioles o porticulores poro el efecto de que
recibon educoción preescolor, primorio, secundorio y medio superior, conforme
o lo dispuesto en el ortículo 3'de lo Constitución PolÍtico de los Estodos Unidos
Mexiconos.

Artículo 98. El Ayuntomiento cooperoró con los outoridodes educotivos en el
levontomiento opor1uno de los censos de lo pobloc¡ón infontil de edod escolor y
de los odultos onolfobetos.
Artículo 99. Es obligocion de los hobitontes y vecinos del Municipio cooperor
con los outoridodes en el levontomiento de dicho censq poro cuondo ello seo
legolmente requerido y tendrón lo obligoción de proporcionor sin demoro y con
verocidod los informes que ol respecto se les soliciten.
Artículo 10O.En festividodes cÍvicos o ceremonios oficioles en que esté presente
lo Bondero Nocionol, deberón rendÍrsele los honores que estoblece lo ley sobre el
Escudq lo Bondero y el Himno Nocionoles y los Reglomentos oplicobles, el Himno
Nocionol seró entonodo sólo en dichos octos y de ocuerdo o lo estoblecido en
lo ley de lo moterio.
Artículo l0I. Es obligoción del Ayuntomiento fomentor los octividodes civicos y
culturoles, osí como lo orgonizoción y celebroción de los fiestos potrios y demós
eventos memorobles
Artículo 7O2.Los hobitontes y vecinos del Municipio tienen el deber de cooperor
con el Ayuntomiento poro el buen logro de esos octividodes
instituciones y outoridodes educotivos.
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CAPITULO II

SALUD PÚBLCA

lvtlculo 103. En los términos de lo Ley Número L?L2 de Solud del Estodo de
Cuenerq coresponde ol Ayuntomiento en moterio de solubridod el control
sonitorio de

l. Mercodo y centros de obostos;
ll. Construccione$ excepto los de los estoblecimientos de solud;

lll. Ponteones;

lV Limpiezo público;
V Rostros;

Vl. Aguo potoble y olcontorillodo;
Vll. Estodios;
Vlll.Prostitución;

lX Boños públicos;

X Centros de reuniones y espectóculos;
Xl. Estoblecimíentos dedicodos o los prestociones de servicio de peluquerÍos,

solón de bellezo y otros;

Xll. Estoblecimientos de hospedoje
Xlll.Tronsporte estotol y municipol;

XIV Cosolineros;

XVCorcel Municipol; y

XVL Los demós que determine lo Ley de lo Moterio y su Reglomento.

Artfculo 701. Con bose o lo estipulodo en el ortículo onterior, el Ayuntomienlo
podró:

L Asumir en los términos de lo Ley de lo moterio y de los convenios que
suscribon con el Eiecutivo Estotol, el controlde los seMc¡os de solud o que se

refiere el ortículo onterior
ll. Asumh lo odministroción de los estoblecimientos de solud que
o su fovor el Cobierno Estotol en los términos de los leyes oplicobles de los

convenios que ol efecto se celebren;
lll. Fomentor y desonollor progromos municipoles de solud, prevención,
y sono distoncio, de ocuerdo o los principios y obietivos de los

Nocionoles, Estotoles y Municipoles de Desonollo;

W
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lV Vigilor hocer cumplir en lo esfero de su competencio lo Ley Cenerol de
Solud, y los demós disposíciones generoles oplicobles, y en su coso soncionor
todos los omisiones o los indicociones oficioles en lo estrotegio de prevención
de contogios de COVID 19;
V Convenir con el Estodo lo prestocion de los servicios de solubridod locol
cuondo su desonollo económico y sociol lo hogo necesorio.

Así mismo en dichos convenios se esiipulorón occiones sonitorios y medidos de
prevención, higiene y sono distoncio por contingencio, que debon ser reolizodos
por los dependencios municipoles.
A¡tlculo 105.81Ayuntomiento en los términos de los convenios respectivos doró
prioridod o los problemos de solud público que se presenten en el Municipio.
Artículo 106. El Ayuntomiento conforme o los Leyes oplicobles, promoveró lo
desconcentroción de los servicios sonitorios bósicos de su competencio o sus
conespondientes comisorios y delegociones municipoles.
Artículo l0T.ElAyuntomiento podró celebror con otros Ayuntomientos convenios
de coord¡noción y cooperoción sonitorio que seon de competencÍo Municipol.
ktículo 1O8.El Ayuntomiento podró convenir con el Cob¡erno del Estodo y de
los lnstituciones Federoles de Seguridod Soc¡ol, lo prestoción de servicios de solud
poro sus trobojodores en términos de lo Ley de lo moterio.
Artículo 109. En lo cobecero municipol, comisorÍos, eiidos y comunidodes, se
constituirón comités de solud, los cuoles tendrón como objetivos porficipor en el
meioromiento y vigiloncio de los servicios de solud de sus locolidodes y promover
meiores condiciones omb¡entoles que fovorezcon lo solud de lo pobloción, osí
como fomenlor lo culturo de prevención, higiene y sono distoncio odecuodos
poro evitor lo propogoción de contogios de COVID-19.
Artículo 110.E|Ayuntomientq los comisorios municipoles los comisorios ejidoles
y/o comunoles, en coordinoción con los instituciones de solud y los outor¡dodes
educotivos competentes, tendrón lo responsobil¡dod de orgonizor los comités o
que se refiere el futículo onterior y de que cumplon los fines poro los que fue
creodo.
Artículo JII. Se entiende por control y regulorizoción sonitorio conjunto

y doñosde ocios que reolice lo outoridod municipol o fin de prevenir
o lo solud de lo pobloción mismos que comprenden: el legol
de outorizoc¡one$ lo vigiloncio sonitoriq oplicoción de med¡dos
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corporoción destinodo o montener el orden público y
intereses de lo sociedod en lo jurisdicción del Municipio,
Artículo II7. Son outoridodes municipoles en moterio de

siguientes:
l. El Conseio Municípol e lntermunicipol;

W
sonitorios porcontingencio de COVID-I9,1o oplicoción de medidos deseguridod
y lo imposición de sonciones o los estoblecimientos, servicios y personos o que se

refiere lo Ley de lo Moterio.
A¡tículo 772. Avtorizoción sonitoriq es el octo odministrotivo medionte el cuol
lo outoridod competente permite o uno persono físico o morol, lo reolizoción de
octividodes relocionodos con lo solud humono, en los cosos ycon los requerimientos
y modolidodes que determine lo Ley de lo Moterio y demós disposiciones generoles

oplicobles.
Artículo TTS.Losoutorizocionessonitoriosserónotorgodosportiempodeterm¡nodo
y podrón pronogor su vigenciq con los excepciones que estoblezco lo Ley de
Solud del Estodo de Cuenero. Los outoridodes del Municipio llevorón o cobo
octividodes de levontomiento de censos y promoción de estos outorizociones
medionte compoños.
Artlculo 114. Lo licencio sonitorio deberó exh¡birse en lugores visibles del
estoblecimiento respectivq y en este sentido se impondrón los sonciones
correspondientes en coso de incumpl¡miento o los preceptos de este Bondo,
Reglomentos y demós disposiciones municipoles, sin periuicio de dor porte o los

outoridodes competentes cuondo los octos u omisiones constituyon olgún delito
ktículo 115. Los outoridodes sonitorios municipoles deberón informor

debidomente o lo pobloción con respecto del comportomiento de lo pondemiq
med¡dos preventivos, indicociones oficioles, osícomo los jornodos de vocunoción
poro codo grupo etÓreo.

TiTULo DEcMo TERcERo
SECURIDAD PÚBLrcA, TRÁNSIO MUNICIPAL Y PROTECC6N CMIL

CAPíTULO I

SECURIDAD PÚBLrcA

/rltfculo 116. El cuerpo de los fuerzos de seguridod público municipol es lo
lo protección los
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ll. ElAyuntomiento;
lll. El Presidente Municipol;
lV El Sindico Procurodor
V Elsecretorio director, iefe de lo Pol¡cio Preventivo; y
Vl. Los Comisorios o Delegodos Municipoles.

ktículo 118.E,Ayuntomiento tiene los otribuciones que le estoblece el ortículo
17 de lo Ley Número 281, de Seguridod POblico del Estodo de Cuenero.
A¡tículo II9. Los outoridodes municipoles, poro el correcto ejercicio de sus

funciones, en lo que se refiere o los foltos de policío y gobierno, otenderó en
todos sus órdenes o lo Ley de Justicio en Moterio de Foltos de Pol¡cio y Buen
Cobierno del Estodo y o su Reglomento corespondiente.
Artículo T20.Losfunciones de Seguridod Público y Trónsito en el Municípiq seron
ejecutodos por el mismo órgono encomendodo de toles funciones, de ocuerdo o
lo dispuesto por lo Ley Número 777 desegurÍdod POblico del Estodo de Cuenero.
Artículo 121.Lo outoridod municipol en los términos de Ley promoveró entre lo
ciudodonÍo lo formoción del Consejo Municipol de Seguridod POblico, el cuol
tendró los otribuciones que le confiere lo Ley Número 777 de Seguridod Publico
del Estodo de Cuenero.
ktículo 122.En moterio de Seguridod POblico, elAyuntomiento podro coordinor
occiones con otros Ayuntomientos, con el Estodo y con lo Federoción en los términos
de lo Ley conespondiente, osí como osistir o lo dependencio de solud público
municipol, en lo estrotegio de contingencio y medidos sonitorios por COVID-19

CAPITULO II

TRÁNSIO MUNICIPAL

Artículo 123.En moterio de trónsitq elAyuntomiento exped¡ró el Reglomento de
Tróns¡to Municipol dentro del cuol deberó señolorse lo dependencio u órgono
odministrotivo que estoró focultodo poro vigilor lo cÍrculoción de vehículos,
peotones y conductores dentro de lo jurisd¡cción del Municipio y en su coso
soncionor en términos de este Bondo y del propio Reglomento, de lo controrio se
oiustoró o lo dispuesto por lo Ley de Tronsporte y Violidod del Estodo de
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CAPITULO III
PROTECCIÓN CVIL

A¡tículo 121.81Ayuntomiento expediró el Reglomento Municipol de Protecc¡ón
C¡vil en concordoncio con los disposiciones estotoles y federoles en lo moterio y
con bose en el Progromo Nocionol de Protección Civil.

ktículo 125.Én coso de siniestro o desostre, elAyuntom¡ento dictoró los normos

y eiecutoró los toreos de prevención y ouxilio necesorios poro procuror lo
seguridod de lo pobloción y de los bienes, en coordinoción con los Conseios de
Porticipoción Ciudodono poro lo Protección Civil.

riruro oÉcu"lo cuARTo
DE LA HACIENDA PÚBLrcA MUNIC¡PAL

CAPTULO I

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO

Artículo 126. El Ayuntomiento Municipol odministroró libremente su hociendo,
de conformidod con lo previsto en el ortÍculo 115 de lo Constitución Cenerol
de lo Repúblico; lo estoblecido en lo Constitucion Locol, lo Ley Orgónico del
Municipio Libre el presente Bondo y lo Ley de lngresos del Municipiq osícomo en
los convenios y demós disposiciones odministrotivos Municipoles.

ktículo 127. Constituyen los ingresos legoles del Municipio oquellos que
obtienen por concepto de impuestog derechos, productos, oprovechomiento$
porticipociones federoles y estotoles, que determine lo Ley de lngresos del
Municipiq COdigo F¡scol Municipol, Ley de Hociendo Municipol los Convenios de
Coordinoción Fiscol, el presente Bondo y demós normos de corócter Municipol.
Artículo l26.Deocuerdo o lo previsto porel ortículo 103 de lo Constitución Locol,
elAyuntomiento no podro fiior y cobror contribuciones que no estén expresomente
determinodos en lo Ley de lngresos Municipol, o decretodos por el Congreso

W

del Estodo; tompoco podró enojenor, donor o permutor bienes in
propiedod, sin previo outorizoción del Congreso del Estodq osí

concesiones o celebror controtos poro lo prestoción de servicios

construcción de Obros Públicos cuyo costo excedo del presupuesto

eiercicio de su gestión, sin dicho outorizoción.

de su

otorgor
olo

39

el



H. Ayuntamiento de
TECOANAPA
- 

2021 -2021 
-.

control y evoluoción del gosto público municipol, osícomo su

o corgo del Ayuntomiento.
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Artículo 129-El Tesorero Municipol es el responsoble de lo odministroción de los
ingresos del Municipio junto con el Controlor Municipolyvigilorón que los cousontes
cumplon oportunomente con sus obligociones fiscoles y en coso controriq oplicor
los medidos económicos coociivos que señolen los leyes de lo moterio.
ktículo I 30. En coso de que un crédito fiscol no fuese pogodo por el contribuyente
en términos de lo Ley, se horó efectívo su cobro por medio del procedimiento
odminishotivo de eiecución estoblecido en elTitulo Cuorto, Copítulo lldelCOdigo
F¡scol Municipol Número 152.
ktículo f 3I. ElTesorero Municipol y el Controlor Municipol serón conesponsoles
de los octos y hechos ¡lícitos que se cometon en lo odministroción y oplicoción de
los fondos municipoles.

CAPíTULO II

DEL PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y CASTO PÚBLrcO

Artículo 132. Los Ayuntomientos elobororón trimestrolmente y montendrón
octuolizodo el inventorio de b¡enes muebles municipoleg estobleciendo un sistemo
de control y vigiloncio.
Artículo J33. Los Ayuntomientos estoblecerón reglos y procedimientos poro dor
de olto los bienes muebles propiedod del Municipia osícomo los requisitos poro
los resguordos que los servidores públicos debon otorgor cuondo se les confÍen
bíenes municipoles poro lo prestoción de servicios públicos poro el desempeño
de sus lobores.
Artículo 134. El gosto público municipol comprende los erogociones por
concepto de gosto coniente, inversión físico, inversión finoncierq osÍcomo pogos
de posivo o deudo público que reolice elAyuntomiento y los órgonos o empresos
poromunicipoles.

Artlculo f 35. Lo progromoción del gosto público se bosoró en los objetivos,
estrotegios y prioridodes que determine el Progromo Municipol de Desorrollo y los
progromos que del mismo deriven.
Artículo 13ó. Los disposiciones relotivos o lo progromoción, on

40
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del Poder Legislotivo entre cuyos funciones estó lo de ouxilior o dicho cuerpo
en lo inspección, control y evoluocion de los Ayuntomientos en moterio de
presupuestoción, ingresos, finonciomientq inversión, deudo, potrimoniq fondos y
volores y en generol del gosto público.

Artículo I38. Lo Audiiorío Superior del Estodo podró prociicorvisitos o lo Tesorerío

Municipol o f¡n de verificor el cumplimiento de los normos oplicobles, osi como el

conecto destino de los fondos publicos que éstos moneien.

A¡tículo 139. El Ayuntomiento sólo podró concertor céditos destinodos o
inversiones publicos productivos o de desonollo sociol, siéstos estón considerodos
en los plones y progromos de desonollo municipol y si merecen lo oproboción
previo del Congreso del Estodo.

Artículo l40.Enfunción del Municipio y de los ogrupomientos del Municipio por
regiones se formulorón los plones y progromos de desonollo económico y sociol.
Artículo 141. El Congreso del Estodo onolizoró los propuestos que presente

el Ayuntomiento poro lo concertoción de empréstitos y resolveró sobre su

procedencio hociéndose llegor los elementos de iuicio que considere oportunos,
en porticulor sobre los condiciones de los créditos, plozos de omortizoción, tosos
de interés y gorontíos solicitodos.
Arliculo 742.Cuondo un servidor público municipoloplique los recursos federoles
o estotoles que se le tronsfieron según los leyes o convenios; poro progromos o
proyectos especificos o gostos municipoles dist¡ntos o los prevenidos, se horó
ocreedor o los sonciones que dispongo lo Ley Número 7ó0 de Responsobilidodes
PolÍtico, Penoly Civilde los Servidores P¿bl¡cos delEstodo de Cuenerq sin periuicio

de lo oplicoción del Codiqo Penol en lo conducente.
Los servidores públicos municipoles otorgorón los ouxilios e informoción necesorios
poro lo devolución de los recursos desviodos y los conespondientes intereses

legoles, ol personolde lo Auditorío Ceneroldel Estodo,los fueos de ControlorÍo y

Fiscolizoción y de los dependencios federoles competentes que según los Leyes

debon intervenir en estos osuntos.

Artfculo l4s.Elpresupuesto de egresos delMunicipio comprenderó los

de gosto público que hobro de reolizor el Ayuntomiento onuolmente.
Artículo l44.Elproyecto de presupuesto de egresos del Munic¡pio se

poro oproboción del Ayuntomiento con lo siguiente informoción:
l. Progromos onuoles con lo expresión de obietivos, meto$
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responsobles de eiecución, osí como lo evoluocíón finonciero de codo
progromo;

ll. Estimoción de ingnesos y gostos del ejercicio fiscol que incluyon los
erogocíones por concepto de servicios personoles de los trobojodores y
Servidores Públicos;
lll. lngresos y egresos del eiercicio fiscol inmedioto onterio;
lV Situoción de lo deudo publico municipoly eltrotomiento que se le doró o
lo mísmo con lo goyección que le conespondo;
V Situoción contoble de lo tesorerÍo municipoly lo proyecc¡ón o futuro;
Vl. S¡tuoc¡ón económico, finonciero y hocendoriq osí como los perspectivos
del comportomiento económico poro el futuro;

Vll. Evoluoción del ejercicio fiscol onterior en cuonto o ejecución y cumplimiento
de los objetivos, de los metos y en generol del desonollo de los progromos o
corgo de lo odministroción municipol, y
Vlll.Lo demós informoción que solic¡te el Ayuntomiento.

ktículo lls.Elpresupuesto de egresos del Municipio seró oprobodo onuolmente
por el Ayuntomiento y se bosoró en los ingresos disponibles poro el eiercicio fiscol
que corespondo.
Artículo 146.81presupuesto de egresos del Municipio se formuloró en bose ol
Plon Municipol de Desonollo y o los progromos derivodos y en los términos de los
convenios y ocuerdos que celebre elAyuntomiento.
Artfculo llT.ElAyuntomiento publicoró, en lo Coceto Municipol si dispusiero de
este mediq osÍcomo en el Períódico Ofic¡ol del Estodo el presupuesto onuol de
egresos, osícomo los octividodes, los obros y los servicios públicos previstos poro
el eiercicio fiscol conespondiente.
Artículo 118. El Consejo Consult¡vo de Comisorios Municipoles osí como el
Consejo Consultivo de kesidentes de Comisoriodos Ejidoles, de Bienes Comunoles,
deberón rend¡r opinión, previomente o su oproboción de los presupuestos de
egresos poro codo ejercicio fiscol y los progromos trionuoles que conforme o los
leyes expido el Ayuntomiento.
Artículo 719. Conesponde o lo Tesorerío Municipol ser el órgono gestión
poro el ejercicio del gosto público municipof entendiendo éste como pogo
de los erogociones corespondientes o los presupuestos municipoles, osí
moneio de los fondos municipoles.
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ktfculo 150. El Ayuntomiento estó focultodo poro osignor los recursos que se

obtengon en exceso o los previstos en los presupuestos de eeresos del Municipio
o los progromos que se oprueben y podrón outorizor trosposos de portidos
presupuestoles cuondo cuenten con lo iustificoción finonciero y progromótico que
conespondo.
ktículo I5l. Elgosto público deberó oiustorse estrictomente olmonto ouiorizodo
poro finoncior los progromos outorizodos en los presupuestos de egresos y se

ejerceró en bose o los portidos presupuestoles oprobodos.
Artículo 752. El Ayuntomiento podró outorizor ompliociones presupuestoles

cuondo se presenten situociones extroordinorios y siempre que se cuente con los

recursos necesorios poro cubrirlos
Artlculo J53. ElAyuntomiento invertiró los subsidios que le otorguen los gobiernos

federol y estotol en los proyectos especl[icos que éstos determinen y deberó
proporcionor todo lo informoción que se le solicite sobre lo oplicoción de los

mismos.

Artlculo 154. Lo Aud¡torío Superior del Estodo tendró lo focultod de revisor

en cuolquier tiempq lo documentoción comprobotorio de lo oplicoción de
los subsidios o que se refiere el ortículo onterior y el Ayuntomiento de poner o
disposición de ésto, lo cuento e informoción detollodos de lo oplicoción de
dichos subsidios, osí como los justificociones correspondientes.
Artículo 155. El Ayuntomiento podró outorizor de monero excepcionol lo

celebroción de controtos de obros y servicios públicos, de odquisiciones o
otro indole, que rebosen los osignociones presupuestoles oprobodos poro el
período constitucionolen cuestión, siempre y cuondo los compromisos excedentes
se preveon en el presupuesto de egresos del eiercicio fiscol siguiente y obtengo
lo outorizoción del Congreso del Estodo.

Artículo 15ó. Sero couso de responsobilidod poro los titulores o directores

de los unidodes odministrotivos del Municipio controer compromisos fuero de
los l¡mitociones del Presupuesto de Egresos y en generol ocordor erogociones
en formo que no permiton, denfo de los montos outorizodos en sus progromos

respectivos, lo otención de los servicios públicos duronte eleiercicio
Artlculo líT.LoTesorerio Municipol debero vigilor que el eiercicio del
de egresos se hogo en formo estricto, poro lo cuoltendró focultodes verificor

- que todo erogoción con corgo o d¡cho presupuesto esté debidomente
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pudiendo rechozor uno erogoción si ésto se considero lesivo poro los intereses
del erorio municipol.
Artículo I58. Quedon prohib¡dos los onticipos y odelontos, cuolquier formo
que odopten y que no estén suietos o lo pleno comproboción onte lo Tesorerío
Municipol. El Servidor Públ¡co que viole esto disposición, yo seo outorizondo,
otorgondo o disponiendo de recursos finoncieros no sujetos o comprobocion
incurriró en responsobil¡dod oficiol en los términos de este Bondo y de lo Ley
Número 760 de Responsob¡l¡dodes PolÍtico, Penoly Civil de los Servidores Pobl¡cos
del Estodo de Cuenero.
ktfculo 759. ElAyuntomiento informoró ol Congreso del Estodo de los erogociones
que hoyo efectuodo en bose ol presupuesto de egresos olpresentor onuolmente
lo Cuento POblico Municipol poro su oproboción.
ktículo 1ó0.E|Ayuntomiento no podro oiorgor gorontíos ni efectuor depósitos
poro el cumplimiento de sus obligociones con corgo ol presupuesto de egresos
del Municipio, del ejercicio fiscolen curso sin outorizoción del Congreso.
Artículo 167. El Ayuntomiento estó obligodo o proporcionor o lo Controlorío
Cenerol del Estodo, y o lo Auditorío Cenerol del Estodq lo informoción que se le
solic¡te y permitir lo próctico de vísitos y oud¡torÍos poro comprobor lo conecio
oplicoción de los recursos provenientes del erorio estotol y federol.
Artículo 1ó2.81sistemo de contob¡lidod municipol incluiró el registro de octivog
copitolo potrimoniq ingresos costos, gostos, inversiones, osignociones, obligociones
y lo informoción sobre los ejercicios que conespondon o los progromos y portidos
de sus presupuestos.

Artículo lí3.Locontob¡l¡dod del Municipio se ojustoró o los normos oplicobles de
los sistemos contobles se llevoró con bose ocumulotivo poro determinor costos y
focilitor lo formulocióo eiercicios y evoluoción de los presupuestos y sus progromos
con expresión de ob¡et¡vos, metos y unidodes responsobles de su eiecución.
Artículo 764. Los sistemos de contobilidod municipol deberón diseñorse y
operorse en formo tol que fociliten el control de octivog posivos, ingresos, gostos,
ovonces en lo eiecución de los progromos y cumplimiento de metos porq que
permiton medir lo economío, eficocio y eficiencio del gosto público municipol.
Artículo 765. Poro efectos de lo revisión de lo cuento publico municipo[ el
Ayuntomiento informoró olCongreso delEstodo duronte los primeros

codo eiercicio fiscol o duronte el mes siguiente o su implontoción o
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sobre los normos, procedimientos y sistemos de control interno que en moterio
contoble implonte.

ArtÍculo 166. El Ayuntomiento deberó remitir ol Congreso del Estodo, o trovés
de lo Aud¡tor¡o Superior del Estodo, en los términos estoblecidos en lo legislocion
oplicoble lo Cuento Anuol de lo Hociendo P0blico Municipol y los lnformes

Finoncieros cuotrimestroles poro su revisión y fiscolizoción.

cAPirulo il
DE LA ADMINISTRACÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES

Artículo 167. El Ayuntomiento tiene lo obligoción de odministror de monero
regulor y progromodo los recursos moterioles municipoles en sus modolidodes de:
odquisición, onendomientq enoienoción, controtoción de servicios relocionodos
con estos b¡eneq conservoción, montenimientq y control potrimoniol.

Artfculo 7ó6. Poro el logro de lo previsto en el Arti,culo onterior y legislocion
oplicoble el Cobildo operoró como:

L Comité Municipol de odquisiciones, y

ll. Comité Municipol de enoienoción, onendomiento y controtoción de
servicios.

Artículo 169.81Cobildc en función de los comités o que se refiere el Artículo

onterior, tendró los otribuciones señolodos en el reglomento respectivo y en los

cosos no prevístos, se opl¡corón de monero supletorio los disposiciones de lo Ley

de Administroción de Recursos Moterioles vigente en el Estodo.

Artículo 170. El Ayuntomiento en cumplimiento con los disposiciones de
Copítulo tendró los focultodes y restricciones que determine lo Constitución Locol
Lo Ley Orgónico del Municipio Libre el presente Bondo, convenios, disposiciones
odministrotÍvos y demós reglomentoción municipol.

TÍTULo DÉCHO QUINTO CAPÍTULO Ú¡.UCO
PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES

htículo 777.Poro el eiercicio de cuolquier octivídod comerciol,
servicios por porte de los porticulores se requiere de l¡cencio de
constoncio de foctibilidod de octividod o giro comerciol, permiso o
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según seo el coso, que son expedidos por elAyuntomiento.
A¡tículo 172. Lo l¡cencio de funcionomientq constoncio de foctibilidod de
octividod o giro comercíol, permiso o outorizocÍón que otorgue lo outoridod
municipol do únícomente el derecho ol porticulor de eiercer lo octividod
especificodo en el documento.
Dicho documento podró tronsmitirse o sesionorse medionte outorizoción del
Pres¡dente Munícipol, observondo en todo coso, los requisiios y prohibíciones del
reglomento respectivo.
Artículol TS.Serequieredelicencio defuncionomiento, constoncio defoctibilidod
de octividod o giro comerciol, permiso o outorizoción del Ayuntomíento poro lo
siguiente

l. El eiercicio de cuolquier octividod comerciol, industriol, o de servicio y
poro elfuncionomiento de instolociones obiertos ol público o destinodos o lo
presentocion de espectóculos y diversiones públicos;
ll. Construcciones y uso especffico de suelo; olineomiento y número oficiol;
conexiones de oguo potoble y drenoie; demoliciones y excovociones; y poro
lo ocupoción temporol de lo vío público con motivo de lo reolizoción de
olguno obro público o porticulor
lll. Lo reolizocion de espectóculos y diversiones públicos;
lV Colococion de onuncios en lo vío público; X

V Perifoneo de los octividodes o reolizor.

Artfculo 17l.Es obligoción del t¡tulor de lo licencio de funcíonomientq constoncio
de foct¡bilidod de octividod o giro comerciol, permiso o outorízoción tener d¡cho
documentoción o lo v¡sto del públicq osícomo mostror o lo outoridod municipol
competente lo documentoción que le seo requerido en reloción con lo expedición
de los mismos

Artículo 775. Los porliculores que se dediquen o dos o mós giros, deberón
obtener lo licencio de funcionomientg constoncio de foctibilidod de octividod o
giro comerciol, permiso o outorizoción poro codo uno de ellos
Artículo 17ó. Ninguno octividod de los porticulores podró invodir o estorbor
b¡enes deldominio público sin lo licencio, permiso o outorizocion delAyuntomiento
previo pogo de los derechos conespondientes y únicomente
determinodo en dicho documentoción.
Artículo 177.5e requiere permisq licencio o outorizoción del
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lo instoloción, clousuro o retiro de todo tipo de onuncio en lo vÍo público.

Por onuncio en lo vío público se debe entender todo medio de publicidod que
proporcione informoción, orientoción o identifique uno morco, producto evento o
servicio.
Artículo 178. El eiercicio del comercio ombulonte requiere de permisq licencio
o outorizoción del Ayuntomientq y sólo podro reolizorse en los zonos y boio los

condiciones que el reglomento respectivo estoblezco.
Artfculo 179. Los espectóculos y diversiones públicos deben presentorse en

locoles que cumplon con los requisitos de seguridod estoblecidos en el reglomento

respectivo; los locolidodes se venderón conforme ol cupo outorizodq y con los

torifos y progromos previomente outorizodos por el Ayuntomiento.

A¡tículo 180. El Ayuntomiento estó foculiodo poro reolizor en todo tiempo o
trovés del personol outorizodo, lo supervisión poro que los estoblecimientos

obiertos ol público reúnon y montengon los condiciones necesorios de seguridod
contro incendios y siniestros.

Artlculo 181. El Ayuntomiento vigiloró, controloró. inspeccionoró y fiscolizorÓ lo

octividod comerciol de los porticulores.

Artículo 182. El Ayuntomiento en cuolquier momento y con fundomenio en el

Bondo y el Reglomento respectivo podró negor concelor o revocor cuolquier
licencio, constoncio de fociibilidod de octividod o giro comerciol, permiso o
outorizoción.

TÍTULO DÉCHO SEXTO

FALTAS, INFRACCIONE S, SANCIONES Y RECU RSOS ADMINISTRATIVOS
CAPITULO I

FALTAS E INFRACCIONES AL BANDO Y RECLAMENTOS MUNICIPALES

Artlculo f 83. Se consideron foltos ol tsondo de Policío y Cobiernq los occiones u

omisiones que olteren el orden publico o ofecten lo seguridod pÚblico, reolizodos

en lugores de uso común, occeso público o libre trÓnsitq o que tengon efectos en

este tipo de lugores; entre los que se encuentron los siguientes:

l. lngerir en lo vío publico o o bordo de cuolquier vehículo,

olcohólicos;
ll. Colocor topes, cerror o restringir el uso de lo vío público sin
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Ayuntomientq
lll. Alteror el orden pOblico;

lV Reolizor sus necesidodes fisiológicos en lo vÍo público, en tenenos boldíos
o lugores de uso común
V lnholor sustoncios volótiles, cemento industriol y todos oquellos eloborodos
con solventes;
Vl. Ofender y/o ogredir o cuolquier miembro de lo comunidod;
Vll. Escondolizor en lo vío público o en lugores públicos;
Vlll.Hocer píntos y/o groffiti en fochodos de bienes públicos o privodos sin lo
outorízoción de los propietorios o delAyuntomientg
lX Foltor ol debido respeto o lo outoridod;
X. Lo próctico de vondolismo que oltere los instolociones y el buen
funcionomiento de los servicios públicos municipoles;
Xl. Romper los bonquetos povimento y óreos de uso comúo sin outorizoción
municipol;

Xll. Alteror el med¡o ombiente del Municipio en cuolquiero de sus monifestocione§,
yo seo produciendo ruidos que provoquen molestios o olteren lo tronquilidod
de los personos, osícomo onojor bosuro en lo vío público, etcétero;
Xlll.Tener zohúrdoq gronjos o conoles destinodos o los críos engordo o guordo
de onimoles que seon molestos nocivos o insolubres poro lo pobloción del
Municipio;
XIV Utilizor lo vío publico o óreos públicos poro lo vento de productos en
lugores y fechos no outorizodos por lo outoridod competente;
XVSo|¡citor, medionte folsos olormos los servicios de policio, bomberos o de
otención médico y osistencio sociol;
XVl. Moltrotor, ensuciqr, pintor, instolor letreros o símbolos (groffiti), o olteror
de cuolquier otro formo los fochodos de los edificios, esculturos, bordos o
cuolquier otro bien con fines no outorizodos por los outoridodes municipoles;
XVll. Pegor colgor, colocoropintorpropogondo decorócterpolítico comerciol
o de cuolquier otro típo en edificios público+ portoles, postes de olumbrodo
público de lo comisión federol de electric¡dod, de teléfonos, de semóforos,
guorniciones, comellones puentes peotonoles, posos o porques,
iordines y demós bienes del dominio público federol, estotol o cipol. El

Ayuntomiento outorizoró los lugores especfficos poro pegor colgor
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propogondo de cuolquier close, siendo improcedente lo outorizoción en el
primer cuodro de lo ciudod de Tecoonopq con bose en los Leyes de lo
Moterio, los Reglomento$ Acuerdos, Progromos y Circulores que éste emito y
podró retiror, despejor o quitor lo propogondo o costo de quien en lo mismo

oporezco su nombre, denominoción, rozón sociol y/o foiogrofío. Los Portidos

Políticos que controvengon lo dispuesto en el presente Bondo serón opercibidos
poro que, en un término de veinticuotro horos, retiren lo propogondo de los

lugores prohibidos, en el entend¡do de que, de no hocerlo, seró retirodo por
elAyuntomiento con corgo o ellos;

XVlll. Asumir, en lo vío público, octitudes que otenten contro el orden público
y que seon considerodos por lo moyorío de lo comunidod como obscenos;
XIX Omitir el uso del cinturón de seguridod, de todos los ocupontes, en
vehículos de uso publico o privodo;
XX Permitir que los menores de doce oños, ocupen los osientos delonteros de
los vehículos y trotóndose de menores de cinco oños, no instolorlos en sillos

porto infontes;

/ü1. No usor cosco protector trotóndose de ocupontes de motocicletos y

bic¡cletos de uso público o privodq
Xüll. Ut¡l¡zor teléfonos móviles, rodios o cuolquier dispositivo de comunicoción,
osícomo reolizor oquellos occiones que disminuyen lo hobilidod y copocidod
de reocción ol conductor del vehiculq impidiendo lo móximo seguridod en el
kónsito vehiculor y peotonol;
XXlll. Operor tobernos, boreg continos o lugores de recreo en donde se

expendon bebidos olcohólicos, fuero de los hororios permitidos o sin contor
con lo licencio respectivo;
XXIV Obstruir lugores de estocionomiento con sillos o cuolquier objeto en vío
publico;
XXV Los personos físicos o moroles que tengon licencio o permiso poro el

funcionomiento de boños públicos, lovodo de vehículos outomotore§
lovonderíos o cuolquier otro negociocíón que dependo del servicio público
de oguo potoble, tendrón lo obligoción de contor con un de
recuperoción de oguo y de controlor su consumo por medio de
rocionolizoción instolodos por el porticulor y supervisodos por lo

de

Aguo Potoble y Alcontorillodo de Tecoonopo y deberón pogor de

i-
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o lo contidod de liquido utilizodq sujetóndose o los normos estoblecidos en
el reglomento respectivg
XXVL Estocionor su vehículo outomotor en víos locoles de zonos hobitoc¡onoleg
de modo que ofecten lo tronquilidod el orden lo convivencio fomilior de los
vecinos y hobitontes del lugor; el estocionomiento de vehículos de tronsporte
de corgo y posoieros moyores de tres tonelodos, osí como de comiones de
corgo y posoiaos en ombos oceros y lo reolizoción de moniobros reporoción
y montenimiento de los mismos;

XXV|L Almocenor en inmuebles no outorizodos poro ellq moterioles explosivo$
toles como pólvorg gos LP solventes corburontes u otros que signifiquen un
riesgo poro lo pobloción;
XXVlll. Quemor iuegos pirotécnicos en fiestos civicos y religiosos sin lo
outorizoción de lo Dirección de Cobernoción y lo previo onuencio de este
Ayuntomientq y serón decomisodos y entregodos o lo Secretorío de lo Defenso
Nocionol;
XXIX Fobricor y olmocenor orticulos pirotécnicos hosto por mós de cien kilos

dentro del Municipio con excepción de oquellos personos o empresos que
tengon outorizoción poro tenerlos en lugores que no representen riesgo olguno
y que ésto seo expedido por lo Secretorío de lo Defenso Nocionol y por el
Cobierno del Estodo de Cuenerq en términos de lo Ley Federol de Armos de
Fuego y Explosivos y de lo Reglomentoción Estotol;
XXX Vender ortículos pirotécnÍcos cerco de centros escolore$ religiosos, cines,
y mercodos osÍcomo en lugores donde se pongo en riesgo o lo poblocion;
XXXI. Tronsportor ortículos pirotécnicos en el tenitorio municipol en vehículos
que no cuenten con lo outorizoción por lo Secretorío de lo Defenso Noc¡onol
y del Cobierno del Estodo;
XXXll. Alteror o desprender sellos de clousuro, similores o de cuolquíer tipq
en estoblecimientos propios o de tercero persono, sin outorizoción de lo
outoridod municipol;
XXXllL Quemor llontos, popel, bosuro o cuolquier otro obieto combustible, en
lo vío público y, dentro de los domicilios por'riculores;

XXXIV Permitir que onimoles domésticos o los utilizodos en de
seguridod defequen en lo vío publico sin recoger d¡chos desechos
de su propietorio o quien controte el servicio;

-

-
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XXXV Efectuor peleos de personos o onimoles, de tipo oficiol o colleieroq en
lo vío publico; y
XXXVI. Los demós que los Leyes y Reglomentos de lo moterio le estipulen, en el

sentido de guordor el orden público y el bienestor sociol.

ktículo f 8/. Se considero infrocción todo occión u omisión que controvengo
los disposic¡ones del presente Bondo, Reglomentos, circulores y disposiciones

odministrotivos que emito el Ayuntomientq entre los que se encuentron los siguientes:

l. Hocer mol uso de los servicios publicos e instolociones destinodos o los

mi§mos;

ll.lnvodir bienes deldominio público en eleiercicio de octividodes comerciole§
industrioles o profesionoles;

lll. Aquellos señolodos en el Reglomento respectivo como infrocciones de
trónsito;

lV Reolizor obros de edif¡coción o construcción sin lo licencio o permiso

conespondiente;
V Vender o froccionor predios sin lo outorizoción conespondiente;y
Vl. Todos oquellos señolodos en los Reglomentos municipoles, en formo

específico.

Artículo f 65. Todo folto o infrocción cometido por un menor de edod, seró couso
de omonestoción ol infroctor y dependiendo de lo grovedod de los mismos, se

citoró o quien eierzo lo potrio potestod o el menor serÓ puesto o disposicion del
Conseio Tutelor poro Menores lnfroctores.

CAPTULO I
IMPOSICIÓru Og SANCIONES

ktículo f 8ó. Los foltos e infrocciones o los normos estoblecidos en el presente

Bondo, Reglomento$ circulores y disposiciones odministrotivos, serÓn soncionodos
de conformidod con lo dispuesto en lo Ley Orgónico del Municipio Libre del
Estodo y demós Leyes respectivos consistiendo los sonciones en:

l. Amonestoción público o privodo que elJuez Colificodor hogo ol
ll. Multo, que consiste en el pogo de uno contidod de dinero hosto

equivolente o sesento veces el solorio mínimo generol diorio vigente en

i-
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zono, mismo que el infroctor deberó cubrir en lo Tesorerío Municipol;
lll. Si el infroctor fuere jornolero u obrero no podró ser soncionodo con uno
multo moyor del importe de su jornol o solorio de un dío;
lV Suspensión temporol o conceloción definitivo del permisq licencio,
outorizoción o de concesión otorgodo por elAyuntomiento;
V Clousuro de estoblecimientos por no contor con permisg licencio o
outorizoción delAyuntomiento poro su operoción por hobervencido cuolquiero
de ellos; por no contor con los medidos de seguridod estoblecidos en el
reglomento respectivo o por reolizor octividodes disi¡ntos o los esioblecidos en
lo licenc¡o, permíso o outorizoción. Poro elcoso de reincidencio, se procederó
o lo conceloción definitivo del permisq licencio o outorizoción; o
Vl. Anesto, que consiste en lo privoción de lo libertod por un periodo que no
podró exceder de treinto y seis horos, trotóndose de foltos e infrocciones que
lo omeriten o juício deljuez Col¡ficodor, osícomo poro los cosos en los que el
infroctor no pogue lo multo que se le impongo.

Artículo 187.81Ayuntomiento se ouxilioró de lo figuro deljuez Colificodor, quien
seró lo outor¡dod encorgodo de lo col¡ficoción de los foltos e infrocciones osí
como de lo imposición de sonciones.
ktículo 788.Poro lo colif¡coción de los foltos e infroccione$ y lo conespondiente
imposición de lo sonción osícomo el monto o olconce de dicho sonción eljuez
Colificodor deberó tomor en cuento lo grovedod de los mismos, los condiciones
económicos del infroctor, su grodo de culturo e instrucción y lo octividod o lo que
se dedico, o fin de ind¡viduolizor lo sonción con opego o lo equidod y lo justicio.

CAPíTULO III
DE LOS RECURSOS ADMINI§TRATIVOS

Artículo f 89. Los inconformidodes e impugnociones o los resoluciones d¡ctodos
por los outoridodes municipoles se regirón por este copÍtulo, con excepción de lo
que estoblezco lo Ley Orgónico del Municipio Libre del Estodo u otro Ley

-

-

-

Artículo 190. Los recursos poro impugnor los resoluciones odmin
outor¡dodes municipoles son los de reconsideroción y revisión.
Artículo 191.81recurso de reconsideroción es procedente contro
dictodos por elAyuntomiento y el de revisión por cuolquier otro outoridod

de los
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ElAyuntomiento es el órgono competente poro resolver ombos recursos.

ktículo 19 2.Lotromitoción de los recursos de reconsideroción y revisión estó suieto

ol siguiente procedimiento que se see¡uiró onte lo Secretorío del Ayuntomiento lo
que se su¡etoró o los disposiciones de lo Ley Orgónico del Municipio Libre del
Cod¡go Fiscol del Estodo de Cuenero Número 429 v del Codigo Fiscol Municipol

Número 152:
l. Deberó interponerse directomenie por lo porte ogroviodo o por
representonte legol deb¡domente ocreditodc medionte escrito que deberó
presentorse onte lo Secretorío del Ayuntomiento;

ll. El escrito o que se refiere lo frocción onterior deberó contener domicilio
poro olr notificociones en lo cobecero municipol, descripciÓn de lo resoluciÓn

impugnodo y los pruebos que se ofrezcon;
lll Elescrito deberó presentorse dentro de los diez díos hOb¡les siguientes o lo
fecho de notíficoción de lo resolución impugnodo;
lV El escrito deberó mencionor los preceptos de derecho que se hoyon

infringido;

V El escrito deberó contener los fundomentos de derecho;
Vl. Presentodo elrecurso elsecretorio delAyuntomiento citoró o uno oudiencio

de pruebos señolondo fecho que no excederó de quince díos y solicitoró o
los outoridodes que hoyon emitido lo resolución un informe iustificodo que

deberón rendir en el mismo plozo. Tronscunido éste se obrirÓ un período de
olegotos de tres díos; y

Vll. Formulodos los olegotos o tronscunido el tiempo concedídq el secretorio

elobororó un dictomen en un plozo que no excederó de cinco dÍos oltérmino

de los cuóles lo presentoró olAyuntomiento poro que en lo primero sesiÓn que

celebre resuelvo, en definitivo.

t*tículo 193. SOlo serón recunibles los octos, ocuerdos y resoluciones del

Ayuntomiento o de los outoridodes municipoles cuondo concurron los siguientes

COUSOS:

l. Cuondo lo outorídod cuyo octq ocuerdo o resoluciÓn hoyo

oiustorse o lo estoblecido en lo Ley Orgónico del Munícipio Libre y

ordenomientos legoles de corócter municipol;

ll. Cuondo elrecunente considere que elAyuntomiento es incompetente

conocer y resolver el osunto; y

W
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lll. Cuondo lo outoridod municipol hoyo omitido cumplir con los formol¡dodes
esencioles del procedimiento que deben revestir el ocuerdq resolución o
octo impugnodg

Mículo 191.81recurso se tendró por no interpuesto cuondo se presente fuero
del término o que se refiere lo frocción lll del ortículo 191 de este ordenomientq
o se hoyo presentodo sin lo documentoción que ocredite lo personolidod del
representonte.
ktículo 195.Lo interposición de los recursos de reconsideroción o de revisión no
suspende lo eiecución de lo resolución impugnodo o menos que se sotisfogon los
siguientes requisitos:

l. Que lo solicite el ogroviodo;
ll. Que los doños y perjuicios cousodos por lo oplicoción de lo resolución
seon de difÍcil reporoción;
lll. Que, en los cosos de multos, se gorontice el pogo onte lo Tesorerío
Municipol; y
lV Que no se cousen doños y peiuicios o terceros o juicio delAyuntomientq o
menos que se goronticen éstos por el monto que fiie lo outoridod odministrotivo.

TRANSITORIOS

PRMERA - El presente Bondo de Policío y Cobiernq entroró en vigor ol dío
siguiente de su publicoción en el Per¡ód¡co Oficiol del Cob¡erno del Estodo.
SEGUNDO. - Los disposiciones contenidos en el presente Bondo son de
observoncio generol poro todos los hobitontes del Municipio.
TERCERO. - Se obrogon todos los disposiciones que se opongon ol presente
Bondo de Policio y Cobierno. Dodo en el recinto ofic¡ol del H. Ayuntomiento del
Municipio de Tecoonopq Cuenerq el dío del mes de del oño. Por tontq mondo
se imprimo, publique circule y se le dé el debido cumplimiento.
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SES|ÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FEGHA 26 DE
OCTUBRE DE 2021

.HJilÍllLl:l'Eo Tecoanapa, Guenero; Distrito Judicial de Allende, siendo las 15:00 horas
ffi;;:fgp cinco minutos del día veintiséis de octubre del año dos mil veintiuno,
s.ftr;, ¡ s¡.:^ ,-¡,ifi¡nidos en la sah de cabildo del H. Ayuntamiento Municipal antes citado, para

" - ';-''. ,""tesarrollar esta sesión ordinaria de cabildo, los ciudadanos: Carmen lliana
Castillo Avila, Presidenta Municipal; Ciro Gutiénez Garcfa, Slndico Procurador;
C. Profra. Cirenia Salomón Ramón, de Desarrollo Urbano y Obras Ptiblicas, C.+ Profr. Joel Ramírez Chávez, de Desanollo Rural, C. Profra" Leticia Yanet Muñiz

de Educación y Juventud, C. Oscar Clemente García, de Gomercio y
Popular, C. Jared Esquivel Morales, de Salud Priblica y Asistencia
C. Josefina Mora Zamora, de los Derechos las Niñas, Niños y

C. Ceferino Alejandro Crucillo, de Medio Ambiente y Recursos
C. Nancy Tomez MatiHes, de Equidad y Género; Regidores

del Cabildo Municipal, asi como también el fvttro. Mcente
Gerardo, en su carácter de Secretario General del H. Ayuntamiento

con fundamento en los artfculos a9 y 51 de la Ley Orgánica del
Libre del Estado de Guenero, se reunieron en la primera sesión

-m2. de cabildo bajo el siguiente:

W
,tl PAt.

.?i
1. Pase de Lista
2. Declaración del Quórum Legal.

R:
i:.

8. Propuesta y aprobación en su caso del Oden del Dla.
'¡d. Toma de protesta C. Josefina Mora Zamora, Regidora electa propietaria
,;í 2021-2024.
n§. Propuesta y aprobación en su caso del Reglamento del Bando de policla,, y buen gobiemo
6. Propuesta y Aprobación en su caso del Reglamento lntemo del H.

Ayuntambnto Municipal de Tecoanapa, Gro.
Propuesta y Aprobación en su caso del Reglamento lntemo del Órgano
de Controldel H. Ayuntamiento Municipalde Tecoanapa, Gro.
Propuesta, dispensa de la lectura y Aprobación en su caso de la
lniciativa

caso de las Tablas
Valores Unitarios de uso de Suelo y Construcción.

y Aprobación en su caso del Comité de Protección Civil del

1:

-zo2a
H. Ayuntamiento

ll.Propuesta y Aprobacitin en su caeo el titular del órgano de
lntemo del H. Ayuntamiento para elperiodo 2A21-2024.

l2.Asuntos Generales. A) fe de enatias, b) información de la consutta del
IEPC

l3.Clausura de la Sesión por la QBP. Carmen lliana Castilb Avila,
Presidenta Municipal Constitucional de Tecoanapa, Guenero.

- - - En cuanto al desarollo del primer punto del orden del dla, la C. Q.B.P
Carmen lliana Castilb Avila, Presidenta Municipal Constitucional, hace uso
la voz, pidiéndole al C. Mcente Leyva Crerardo, Secretario General, realice el
pase de lieta de asistencia de los integrantes de este H. Cabildo Municipal,
haciendo constar que se encuentran presentes todos los que integran el H.
Ayuntamiento Municipal Constitucional de Tecoanapa, Guenero

Acto seguido y para eldesahqo del segundo punto del orden del día,
en uso de la palabra la C. Q.B.P. Carmen lliana Castillo Avila, Presídenta
Municipal Constitucional, manffestó que una vez realizado el pase de lista y
verificada la asistencia, en su totalidad de los que integran este honorable
Cabildo; y con fundamento en lo dispuesto en elartlculo 52 de la Ley Orgánica

Prlme¡r 8edón O¡dln fh & CrHldo
Do bch. 26 de och¡brc d.l.Ito 202f
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WH. AYUNTAtrIET{TO TUT{ICIPAL CONSTITUCIONAL
TECOANAPA, GUERRERO

m21-2021 *&ggangpg-

Municipio Libre del Estado de Guenero, existe quórum legal y declara
la presente sesión, manifestando que serán válidos los acuerdos que se

- - - - Acto seguido, en el desahogo deltercer punto del orden del dia, el l,Itro
, "Micente Leyva Gerardo Secretario General dio lectura y sonretió a la
'i'consideración de los asietentes integrantes del Cabildo Municipal el orden del
':,ü$, traUfndose aprobado por UNANIMIDAD. - - -
:'' - - - - - En el desahogo del cuarto punto del orden del dfa, la Q.B.P. Carmen

lliana Castíllo Avila, Presidenta Municipal Constitucional, con las facultades que
la Ley le otorga realizó la toma de protesta a la C. Josefina Mora Zamora,

electa propietaria de este H. Cabildo del periodo 2021-2024.-

i\EGlOQ¡rA 0E
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- Ac{o seguido, en el desahogo del quinto punto del orden del dla, la C.
Carmen lliana Gagtillo Avila, Presidenta Municipal Constitucional, puso a

delcabiHo la propuesta y aprobación en 6u caso del Reglamento
Bando de Policía y buen gobiemo de la administración ptiblica municipal;

que previa discusión tue APROBADA por UNAN¡MIDAD por los

dispensa de la lectura y aprobación en su caso de la lniciaüva de Ley de
resos municipal para el ejercicio fiscal 2022, aprobándose por

DEVOTOS.
---Acto seguido y en el desahogo del noveno punto del orden del dfa, se

a la dispensa de la lec'tura y aprobación en su caso de las Tablas de
Unitarios de uso de Suelo y Construcción, para el ejercicio fis,cril2022,

por UNAilIIIDAD DE VOTOS.

delcabildo.-

H 1.

2021

Acto seguido, se procedió aldesahogo del décimo punto del Orden del
QBP. Carmen lliana Castillo Avila, Presidenta Municipal Constitucional

Aclo seguido, en el desahogo del décimo primer punto delorden del
propuestra y aprobación en su caso eltitular del Órgano de Control lntemo

dla

¡i'rilSPAL

tl:tli0A0ri[']' "'{1 , ao.
20.": :a

a consideración de este Honorable Cabildo la Propuesta de integración y
Ayuntamiento, aprobándose -aprobación del Comité de Protección Civildel H.

- -...POR UilANITIDAD DE VOTOS

Con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 73 fracción lX,
demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica para el Municipio Libre
Estado de Guerrero, en v§or el Comité de Protección Civil del H
a quedará integrado de la siguiente manera: QBP. Carmen lliana Castilb Avih,
Presidenta; lvttro. Vicente Leyva Gerardo, Secretario Ejecutivo; C. Jorge
Lorencilla Luna, Secretario Técnico, Profra. Cirenia Salomón Fliamón, Primera
Vocal, C. Alejandro Gallardo Ramlrez, Segundo Vocal, C. Edgardo González
Rodrlguez, Tercer Vocal, C. KrebelAvilés Casimiro, Cuarto Vocal. -

I
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H. Ayuntamiento para el periodo 2021-2024. Toda vez que fue publicada
convocatoria, ee hizo delconocimiento priblico y se desanolló elprocedimiento
conforme a derecho para la designación de antecedentes, se procede a recibir
la propuesta de la Presidenta Municipal la Q.B.P. Carmen Iliana Casüb Avila,
relativa a la designación del titular del Órgano de Control lnterno del H.
Ayuntamiento, de conformidad con el artlculo 61, ftacción XIX de la Ley

Pdmcr.9elión Osdlnrrle do C¡Uk o
Do foch.20 dc ocü¡bÉ d.l ¡ño 2021
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H. AyU]{fAf rEilTO f ur{tctpAL cor{sTtTUctoNAL. 
TECOANAPA,GUERRERO

2021-m21
¿,
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TICOAI'ADA

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero, proponiendo en este actoal Dr. en Admón.. Pública Carlos Armando Morillón López. para que sea
designado el titular del órgano de Control lntemo del H. Ayuntamiento para el
periodo 2021-2024. Procediendo a tomar la votación de dicha propuesta, la
cual luego de la debida deliberación y análisis, queda aprobada por
UNANIMIDAD, que conesponde a la mayorla del Honorable Cabildo; por lo que
en este ac,to se designa como titular del Órgano de Control lntemo del H.
Ayuntramiento al, C. Dr. En Admon. Pública Carlos Armando Morillón López, a
quien se le tomó la protesta con todas las facultades y responsabilidades que la
misma Ley le otorga
- - - - En desahogo del décimo segundo punto del orden del dfa, rebrente a ¡
asuntos generales se hace la ratificación de h de erratas referente al acta de la
primera sesión ordinaria de fucha 30 de septiembre del año2O21, en donde en
eldesahogo del orden deldla el punto numero ocho en relación a la aprobación
de la convocatoria para nombrar al nuevo titular del órgano, éste se trato en el
punto número siete; y de igual manera en lo refurente al punto núrnero siete del
o¡den del dla, relativo a los nombramientos del Oficial Mayor, Tesorero
Municipal, Director de Obras Públicas , Registro Civil, Director de Protección
Civil y Director de Seguridad Pública, éste se trato en el punto número ocho,
con lo que se aclara y se con§e, que únicamente se invirtió el orden de los
puntos a tratar, sbndo todo lo que se manifiesta en la presente FE De
ERRATAS.
- - - - -Dentro de este mismo punto de asuntos generales se dio la información
por parte de la Presidenta Municipal a los integrantes edilicios sobre la consulta
ciudadana que en los próximos dfas realizará el lEpC. - - - - i
- - - - -Acto continuo y habiendo desahogado todos los puntos del orden del dL-y no habiendo más asuntos que tratar, la QBP. Carmen lliana Castillo Avila,
procede a clausurar la presenb sesión de cabildo siendo las 17:00 horas con
treinta minutos deldía en que se ac.túa.
- - - - -En los téminos que anteceden se levanta la presente ada, misma que

ella intervinieron y quisieron hacerlofirman al margen y al calce los
para los legales a que , por ante el Secretario General que

fe.- - -
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MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEL StSTEfutA S|MPLTF|CADO GENERAL (SSG)
PARA LOS MUNICIP¡OS CON POBLACIÓN DE EI{TRE CINCo MILAvEINTIcINco ÍUIIL HABITANTES

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de agosto de 20'13

Última reforma publicada DOF 27-09-2018

lndice de Capltulos

Capitulo I

Capítulo ll

Capltulo lll

Capítulo lV

Nombre de capftulo reformado DOF 27-09-2018

Capftulo I Generalidadec

fndice

o lntroducción

o Ambito de Aplicación del Sistema Simplificado General

o Objetivos del Sistema Simplificado General

lntroducción

De conformidad con el artlculo 9, fracción Xl de la Ley Generalde Contabilidad Gubernamental (LGCG),
se presentan las carac{erísticas de los sistemas que aplicarán de forma simplificada los municipios con menos
de veinticinco mil habitantes. Para estos efecÍos se considera necesario establecer un sistema para los
municipios con menos de cinco mil habitantes el cual se denomina Sistema Simplificado Básico (SSB);
mientras que para los municipios cuya población es de entre cinco mil a veinticinco mil habitantes se
establece el Sistema Simplificado General (SSG). En ambos casos se establecen las caracterfsticas mínimas
que deberán contar, pudiendo adoptar en la medida de sus posibilídades los sistemas de contabilidad y
presupuesto más avanzados.

Pár¡afo reformado DOF 27-09-2018

Las operaciones de registro contable y presupuestario que se presentan en este documento, cubren las
transacciones mlnimas que utilizan los municipios, los cuales podrán utilizar de manera supletoria el Manual
de Contabilidad Gubernamental, las Normas y Lineamientos que ha emitido el Consejo Nacional de
Armonización Contable (CONAC), así como sus respectivas reformas.

Párrafo reformado DOF 27-09-20'18

Ambito de Aplicación del Sistema Simpllficado General

El SSG será aplicable a los Municipios de cinco mil a veinticinco mil habitantes (de acuerdo a la
publicación más reciente del lnsütuto Nacional de Estadlstica y Geografia) y a sus entidades de la
administración pública paraestatal. Los Municipios sujetos al Sistema Simplificado General lo aplicarán hasta
en tanto el Consejo Estatal de Armonización Contable, le comunique al Municipio, gue en lugar de aplicar
dicho Sistema, deberá cumplir con las obligaciones que como ente público establece la LGCG y los Acuerdos
del CONAC. De lo anterior, el Consejo Estatal de Armonización Contable de la entidad federativa de que se
trate infurmará, al CONAC y al Órgano de Fiscalización Superior de la Entidad Federativa, la relación de
Municipios que dejan de aplicar el Sistema Simplificado General.

Pánafo reformado DOF 27-09-2018

1

Generalidades

Plan de Cuentias

Guf as Contabilizadoras

Estados Financieros Básicos
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Objetlvos del Sistema Simpllficado General

Los municipios aplicarán el SSG teniendo en cuenta las siguientes premisas:

1. Presentar la Cuenta Pública e información financiera contable y presupuestaria de ingresos y
egresos.

2. Momentos contables:

a) Momentos Contablee de lngrcsos, la afectación presupuestraria de los momentos contables
correspondientes al modificado y al devengado se podrá realizar conjuntamente con el
recaudado.

b) Momentos Contables de loa Egresos, la afectación presupuestaria de los momentos contables
correspondientes al modificado y comprometido se podrá realizar conjuntamente con el
devengado y el ejercido se podrá realizar conjuntamente con el pagado.

Capltulo ll Plan de Cuentas

índice

o Aspectos Generales

o Base de Codificación

o Estructura del Plan de Cuentas

o Contenido del Plan de Cuentas

Aapectos Generales

El objetivo del Plan de Cuentas es proporcionar a los municipios, los elementos necesarios que les permita
contabilizar sus operaciones, proveer información útil en tiempo y forma, para la toma de decisiones por parte
de los responsables de administrar las finanzas públicas, para garantizar el control del patrimonio; asf como
medír los resultados de la gestión pública financiera y para satisfacer los requerimientos de todas las
instituciones relacionadas con el control, la transparencia y la rendición de cuentas.

Base de Codificación

El código de cuentas ha sido diseñado con la finalidad de establecer una clasificación, flexible, ordenada y
pormenorizada de las cuentas de mayor el cual se conforma de 4 niveles de clasificación y de 4 dfgitos como
sigue:

Primer Agregado
Género
Grupo
Rubro

l Activo
1.1 Activo Circulante
't.1.1 Efectivo y Equivalentes

Segundo Agregado
Cuenta 1.1.1.1 Efectivo

CEfeRO: Considera el universo de la clasificación.
Nombre reformado DOF 27-09-2018

GRUPO: Determina el ámbito del universo en rubros compatibles con el género en forma estratificada,
permitiendo @nocer a niveles agregados su composición.

RUBRO: Permite la clasificación particular de las operaciones del ente público.

CUENTA: Establece el registro de las operaciones a nivel cuenta de mayor.
La desagregación del Plan de Cuentas es de acuerdo a las necesidades, a partir de la estructura básica

que se está presentando.
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Género

I ACTTVO

2 PASIVO

Grupo

1 Activo Circulante

2 Activo No Cirulante

1 Pasivo Circulante

2 Pasivo No Circulante

1 Hacienda Pública /
Patrimonio Contribuido

2 Hacienda Pública /
Patrimonio Generado

Estructura del Plan de Cuentas

Rubro

1 Efectivo y Equivalentes
2 Derechos a Recibir Efec{ivo o Equivalentes
3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios
9 Otros Aclivos Circulantes

2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo
3 Bienes lnmuebles, lnfraestructura y Construcciones en

Proceso
4 Bienes Muebles
7 Aclivos Diferidos
9 Otros Activos no Circulantes

1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo
2 Documentos por Pagar a Corto Plazo
9 Otros Pasivos a Corto Plazo

1 Cuentas por Pagar a Largo Plazo
2 Documentos por Pagar a Largo Plazo

1 Aportaciones
2 Donaciones de Capital

't Resultado del Ejercicio (Ahono / Desahono)
Rubro reformado DOF 27-09-201 8

2 Resultados de Ejercicios Anteriores

{

{^ HACIENDA
ÉúsLrcA/
PATRIMONIO

4INGRESOS Y
OTROS
BENEF¡CIOS

Grupo reformado DOF 27-09-2018

1 lngresos de Gestión

2 Participaciones, Aportaciones,
Convenios, lncentivos
Derivados de la Colaboración
Fiscal, Fondos Distintos de
Aportaciones, Transferencias,
Asignaciones, Subsidios y
Subvenciones, y Pensiones y
Jubilaciones

Grupo reformado DOF 27-09-2018

1 lmpuestos
3 Contribuciones de Mejoras
4 Derechos
5 Produclos

Rubro reformado DOF 27-09-2018
6 Aprovechamientos

Rubro reformado DOF 27-09-2018
7 lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios

Rubro adicionado DOF 27-09-2018

1 Participaciones, Aportac¡ones, Convenios, lncentivos
Derivados de la Colaboración Fiscaly Fondos Distintos de
Aportaciones

Rubro reformado DOF 27-09-2018

2 Transfurencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y
Pensiones y Jubilaciones

Rubro reformado DOF 27-09-2018

3
{

3

Otros lngresos y Beneficios 9 Otros lngresos y Beneficios Varios



Género

5 GASTOS Y
OTRAS
PÉRDIDAs

{e 
o*o. Gastos

Grupo

1 Gastos de Funcionamiento

2 Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y Otras Ayudas

4 lntereses, Comisiones y Otros
Gastos de la Deuda Pública

5 Otros Gastos y Pérdidas
Extraordinarias

Estructura del Plan de Cuentas

Rubro

'l Servicios Personales
2 Materiales y Suministros
3 Servicios Generales

2 Transferencias al Resto del Sector Público

3 Subsidios y Subvenciones
4 Ayudas Sociales
6 Pensiones y Jubilaciones
7 Transferencias a la Seguridad Social
I Donativos

1 lntereses de la Deuda Pública
2 Comisiones de la Deuda Pública
3 Gastos de la Deuda Públ¡ca
4 Costo por Coberturas

Rubro adicionado DOF 27-09-2018

Rubro ad¡cionado DOF 27-09-2018 /\

6 CUENTAS DE
CIERRECONTABLE

7 CUENTAS DE ORDEN
CONTABLE

8 CUENTAS DEORDEN
PRESUPUESTARIAS

9 CUENTAS DE CIERRE
PRESUPUESTARIO

Resumen de lngresos y Gastos
Ahono de la Gesüón
Desahorro de la Gestión

f Ley de lngresos

2 Presupuesto de Egresos

Grupo y rubros adicionados DOF 27-09-2018

1 Ley de lngresos Estimada
2 Ley de lngresos por Ejecutar
3 Modificaciones a la Ley de lngresos

Estimada
4 Ley de lngresos Devengada
5 Ley de lngresos Recaudada

1 Presupuesto de Egresos Aprobado
2 Presupuesto de Egresos por Ejercer
3 Modificaciones al Presupuesto de

Egresos Aprobado
4 Presupuesto de Egresos Comprometido
5 Presupuesto de Egresos Devengado
6 Presupuesto de Egresos Ejercido
7 Presupuesto de Egresos Pagado

Género, grupos y rubros adicionados DOF 27-09-2018

t

4

(
l1 Superávit Financiero
lz o¿Rc¡t Financiero

{S ROeuOos de Ejercicios Fiscales
I Anteriores
I Oenero V grupos adicionados DOF 27-09-



W*Iecoanaoa-::-'<%a,ra,u..md?h !/kn

Contenido Del Plan De Cuentas

I ACTTVO

1.1 ACT'VOCIRCULANTE

''.1 .1 Efectivo v Equivalentes

1.1.1.1 Efectivo

1.1.1.2 Bancos,/Tesorerla

1.1.2 Derechos a Recibir Efectivo o Eouivalentes

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo

1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo

1.1.2.4 lngresos por Recuperar a Corto Plazo

1.1.3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios

1.1.3.1 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestac¡ón de Servicios a
Corto Plazo

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018

1.1.3.2 Antic¡po a Proveedores por Adquisición de Bienes lnmuebles y Muebles a Gorto
plazo

1.1.3.4 Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo

1.1.9 Otros Activos Circulantes

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE

1.2.2 Derechos a Recibir Efectivo o Eouivalentes a Laroo Plazo

1.2.2.1 Documentos por Cobrar a Largo Plazo

1.2.2.2 Deudores Diversos a Largo Plazo

1,2.3 Bienes lnmuebles. lnfraestructura v Construcciones en Proceso

1.2.3.1 Tenenos

1.2.3.3 Edificios no Habitacionales

1.2.3.5 Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público

1.2.3.6 Construcciones en Proceso en Bienes Propios

1.2.3.9 Otros Bienes lnmuebles

1.2.4 Bienes Muebles

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Admin¡strac¡ón
1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
1.2.4.3 Equipo e lnstrumental Médico y de Laboratorio
1.2.4.4 Vehículos y Equipo de Transporte

Cuenta reformada DOF 27-09-2018

1.2.4.5 Equipo de DeEnsa y Seguridad
1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos
1.2.4.8 Ac{ivos Biológicos

1.2.7 ActivosDiferidos

1.2.7.1 Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos

1.2.9 Otros Activos no Circulantes

5
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2 PAS¡VO

2.1 PASIVO CIRCU,.I,NTE

2.1.1 Cuentas oor Pagar a Corto Plazo

2.1.1.1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo
2.1.1.3 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo
2.1.1.5 Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo
2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo
2.1,'1.8 Devoluciones de la Ley de lngresos por Pagar a Corto Plazo
2!1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo

2.1.2 Documentos por Pagar a Corto Plazo

2.1 .2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo

2.1.2.2 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo

2.1.2.9 Otros Documentos por Pagar a Corto Plazo

2.1.9 Otros Pasivos a Corto Plazo

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE

2.2.1 Cuentas por Pagar a Largo Plazo

2,2.1.1 Proveedores por Pagar a Largo Plazo

2.2,1,2 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo

2.2.2 Documentos oor Paoar a.Largo Plazo

2.2.2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo

3 HACIEITIDA PUBLICA/ PATRIMONIO

3.1 HACIENDAP(TBLICNPATRIMONIO CONTRIBUIDO

3.1.1 Aoorlaciones

3.1.2 Donagiones de Caoital

3.2 HACIENDA P('BLICA lPATRIMONIO GENERADO

3.2.1 Resultado del Eiercicio (Ahono/ Desahono)

Rubro reformado DOF 27-09-2018

3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores

4 INGRESOS Y OTROS BENEFIC¡OS

4,1'TVGRESOSDEGES7?óA'
4.1.1 lmpuestos

4.1.1.1 lmpuestos Sobre los lngresos
4.1.1.2 lmpuestos Sobre el Patrimonio
4.1.1.3 lmpuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones
4.1.1.6 lmpuestos Ecológicos
4.1.1.7 Accesorios de lmpuestos
4.1.1.8 lmpuestos no Comprendidos en la Ley de lngresos Vigente, Causados en

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Líquidación o Pago

Cuenta ad¡cionada DOF 27-09-2018

4.1.1.9 Otroslmpuestos

s
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4.1.3

4.1.4 Derechoe

4.1.4.'l

:fu,th,

Contribuciones de Meioras

4.1.3.1 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas
4.1.3.2 Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de lngresos Vigente,

Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago
Cuenta adicionada DOF 27-09-2018

4.1.4.3
4.1.4.4
4.1.4.5

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio
Público
Derechos por Prestación de Servicios
Accesorios de Derechos
Derechos no Comprendidos en la Ley de lngresos Mgente, Causados en Ejercicios
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018
4.1.4.9 Otros Derechos

4.1.5 Productos

Rubro reformado DOF 27-09-2018
4.1,5.1 Productos

Cuenta reformada DOF 27-09-2018
4.1.5.2 Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser lnventiariados (Derogada)

Cuenta derogada OOF 27-09-2018
4.1.5.3 Accesorios de Produclos (Derogada)

Cuenta derogada DOF 27-09-2018
4.1.5,4 Produdos no Comprendidos en la Ley de lngresos Vigente, Causados en

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago
Cuenta adicionada DOF 27-09-2018

4.1.5.9 Oüos Produc{os que Generan lngresos Conientes (Derogada)

Cuenta derogada DOF 27-09-2018
Aorovechamientos

Rubro reformado DOF 27-09-2018
4.1.6.'l lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal (Derogada)

Cuenta derogada DOF 27-09-2018
4.1.6.2 Multas
4.1.6.3 lndemnizaciones
4.1.6.4 Reintegros
4.1.6.5 Aprovechamientos Provenientes de Obras Prlblicas
4.1.6.6 Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de lngresos Vigente, Causados en

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago
Cuenta adicionada DOF 27-09-2018

4.1.6.8 Accesorios de Aprovechamientos
4.1.6.9 OtrosAprorechamienlos
lnoresos por Venta de Bienes v Prestac¡ón de Servicios

Rubro reformado DOF 27-09-2018
4.'1.7.3 lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades

Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros
Cuenta adicionada DOF 27-09-2018

4.1.7.4 lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades
Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria

Cuenta ad¡cionada DOF 27-09-2018

&
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4.1.6

4.1.7
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1.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, COTVVEVTOS, //NCENTwOS DERwADOS DE LA
COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS D'ST"VTOS DE APIORTAC'OA'ES, TRA'VSFERE'VC'AS,
AS'G'VAC'OTES, SUBS'D'OS YSUEYE'VC'O'VES, Y PE'VS'OA'ES Y JUBILACIONES

Grupo reformado DOF 27-09-2018
4.2.1 Particioaciones. Aoortaciones. Convenios. lncentivos,Deqivedos de la Colaboración Fiscal v

Fondos Disüntos de Aoortaciones

Rubro reformado DOF 27-09-2018
4.2.1.1 Participaciones
4.2.1.2 Aportaciones
4.2.1.3 Convenios
4.2.'1.4 lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal

Cuenta adicionada DOF 27-09-20'18
4.2.1.5 Fondos Distintos de Aportaciones

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018
4.2.2 Transfurencias. Asionaciones. Subsidios v Subvenciones. y Pensiones y Jubilaciones

Rubro reformado DOF 27-09-2018
4.2.2.1 TransferenciasyAsignaciones

Cuenta reformada DOF 27-09-2018
4.2.2.2 Transferencias al Resto del Sector Público (Derogada)

Cuenta derogada DOF 27-09-2018
4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones
4.2.2.4 Ayudas Sociales (Derogada)

Cuenta derogada DOF 27-09-2018
4.2.2.7 Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el

Desanollo

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018
1,3 OTROS ,,VGRESOS Y BENEFICIOS

4.3.9 Otros lngresos v Beneficios Varios
4.3.9.1 Otros lngresos de Ejercicios Anteriores (Derogada)

Cuenta derogada DOF 27-09-2018
4.3.9.2 Bonificaciones y Descuentos Obtenidos
4.3.9.9 Otros lngresos y Beneficios Varios

5 GASTOSYOTRASPÉRUDAS
5.1 GASTOS DE FUNCIONAN/ENTO

5.1.1 ServiciosPersonales
5.'t .1 .1 Remuneraciones al Personal de Carác{er Permanente
5.1.1.2 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio
5.1 .1 .3 Remuneraciones Adicionales y Especiales
5.1.1.4 SeguridadSocial
5.1.1.5 Otras Prestaciones Sociales y Económicas
5.1 .1 .6 Pago de Estímulos a Servidores Prlblicos

5.1.2 Materiales y Suministros
5.1 .2.1 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales
5.1.2.2 Alimentos y Utensilios
5.1.2.3 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización

h
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5.1.2.4 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación
5.1.2.5 Produc*os Qulmicos, Farmaéuticos y de Laboratorio
5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos
5.1.2.7 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artlculos Deportivos
5.1.2.8 Materiales y Suministros para Seguridad
5.1.2.9 Henamientas, Refacciones y Accesorios Menores

5.1.3 ServiciosGenerales
5.1.3.1 ServiciosBásicos
5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento
5.1.3.3 Servicios Profesionales, Cientificos y Técnicos y Otros Servicios
5.1.3,4 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales
5.1.3.5 Servicios de lnstalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación
5.1.3.6 Servicios de Comunicación Socialy Publicidad
5.'1.3.7 Servicios de Traslado y Máticos
5.1.3.8 ServiciosOficiales
5.1,3.9 Otros Servicios Generales

5.2 TRA'VSFERE'VC'AS, AS'GA'AC'O'VES, SUBS'D'OS Y OIRAS AYIIDAS
5.2.2 Transferencias al Resto del Sector Prlblico

Rubro adicionado DOF 27-09-2018

5.2.2.1 Transferencias a Entidades Paraestatales

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018

5.2,3 Subsidios v Subvenciones
5.2.3.1 Subsidios
5.2.3.2 Subvenciones

5.2.4 Avudas Sociales
5.2.4.1 Ayudas Sociales a Personas
5.2.4.2 Becas
5.2.4.3 Ayudas Sociales a lnstituciones
5.2.4.4 Ayudas Sociales por Desastres Naturales y Otros Siniestros

5.2.5 Pensiones y Jubilaciones
5.2.5.1 Pensiones
5.2.5.2 Jubilaciones
5.2.5.9 Otras Pensiones y Jubilaciones

5.2.7 Transferencias a la Seouridad Social
5.2.7.1 Transftrencias por Obligaciones de Ley

5.2.8 Donativos
5.2.8.1 Donativos a lnstituciones sin Fines de Lucro

5.1 
'N'IERESES, 

COIT"S'OA'ES YOTROS GASTOS DE LA DEIJDA PUBLICA

Grupo ad¡cionado DOF 27-09-2018
5.4.1 lntereses de la Deuda Pública

Rubro adicionado DOF 27-09-2018
5.4.1.1 lntereses de la Deuda Pública lnterna

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018

Rubro adicionado DOF 27-09-2018

1,
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5.4.2 Comisiones de la Deuda Prlblica

I



5.4.2.1 Comisiones de la Deuda Pública lntema

5.4.3 Gastos de la Deuda Prlblica

5.4.3.1 Gastos de la Deuda Pública lntema

5.4.4 Costo oor Coberturas

5.4.4.'l Costo por Coberturas

5.5 OTROS GASTOS Y PERDIDAS ÜII,RAORDINAR|,AS
5.5.9 Otros Gastos

5.5.9,3 Bonificaciones y Descuentos Otorgados

8 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS

8.1 LEYDE"VGRESOS

8. 1 .1 Ley de lnoresos Estimada

8.1.2 Lev de lnoresos oor Eiecutar

8.1.3 Modificagiones a la Ley de lnoresos Estimada

8.1 .4 Lev de lnoresos Devenoada

8.1.5 Ley de lnoresos Recaudada

8.2 PRESUPUESTO DEEGRESOS

8.2.1 Presuouesto de Eoresos Aorobado

8.2.2 Presuouesto de Eqresos oor Eiercer

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018

Rubro adicionado DOF 27-09-2018

Cuenta adicionada DOF 27-09-20'18

Rubro adicionado DOF 27-09-2018

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018

Género adicionado DOF 27-09-2018

Género adicionado DOF 27-09-2018

Grupo adicionado DOF 27-09-2018

Rubro adicionado DOF 2l-09-2018

Rubro adicionado DOF 27-09-2018

Rubro adicionado DOF 27-09-20'18

Rubro adicionado DOF 27-09-2018

Grupo adicionado DOF 27-09-2018

Rubro adicionado DOF 27-09-2018

Rubro adicionado DOF 27-09-20'18

Rubro adicionado DOF 2749-2018

10

8.2.3 Modificaciones al Presupuesto de Eoresos Aprobado

§'b

5.5.9.9 Otros Gastos Varios
6 CUENTASDECIERRECONTABLE
A.I RESUTE'Y OE ,,VGRESOS YGASTOS
6.2 AHORRO DE LA CESTIÓN
6.3 DESAHORRO DE LA GEST'Ó'I'
7 CUENTASDEORDENCONTABLES

Rubro adicionado DOF 27-09-2018
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8.2.4 Presuouesto de Egresos Comorometido

8.2.5 Presuouesto de Egresos Devengado

8.2.6 Presuouesto de Egresos Eiercido

8.2.7 Presuouesto de Eqresos Paoado

9 CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO

9.1 SUPERAVIT FINANC'ERO

9.2 DEFICIT FINANCIERO

9.3 ADEUDOS DE EJERCICIOS F'SCALES A'VTER'ORES

Rubro adicionado DOF 27-09-2018

Rubro adicionado DOF 27-09-2018

Rubro adicionado DOF 27-09-20'18

Rubro adicionado DOF 27-09-2018

Género adicionado DOF 27-09-2018

Grupo adicionado DOF 27-09-2018

Grupo adicionado DOF 27-09-2018

Grupo adicionado DOF 27-09-2018

11
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Capltulo lll Gulas Contabilizadoras
fndice

Asiento de Apertura
Registros Presupuestarios de la Ley de lngresos

Nombre de guía reformado DOF 27-09-2018
lll Registros PresupuestariosdelGasto

Nombre de gufa reformado DOF 27-092018
lV lmpuestos
V Contr¡buc¡ones de Mejoras

Gufa adicionada DOF 2749-2018
Vl Derechos

Guía adicionada DOF 27-09-20'18
Vll Produstos

Gufa adicionada DOF 27-09-2018
Vlll Aprovechamientos

Guía adicionada DOF 27-09-2018
lX Venta de Bienes y Prestración de Servicios

Gufa adicionada DOF 27-09-2018
X Participaciones, Aportac¡ones, Convenios, lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos

Distintos de Apoñacionee, Transfurencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensionee y
Jubilaciones

Se recorre numeración y se reforma nombre de gufa DOF 27-09-2018
Xl Aprovechamientos Patrimoniales por Venta de Bienes lnmueblee, Muebles e lntangibles

Guia adicionada DOF 27-09-20'18
Xll Otros lngresos y Beneficios Varios

Gufa adicionada DOF 27-09-2018
Xlll Servicios Personales

Se recone numeración de guía DOF 27-09-2018
XIV Materiales y Suministros

Se recorre numeración de gufa DOF 27-09-2018
XV Servicios Generales

Se recorre numeración de gufa DOF 27-09-2018
XVI Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Se recorre numeración de guía DOF 27-09-2018
XVll Compra de Bienes

Se recorre numeración y se reforma nombre de guía DOF 27-09-2018
XVlll Ejecución de Obras Públicas

Se recorre numeración y se reforma nombre de guía DOF 27-09-20i8
XIX Anticipos a Proveedores y/o Contrat¡stas

Guía adicionada DOF 27-09-2018
XX Operaciones de Financiamiento

Guía adicionad a DOF 27 -09-201 8
XXI Ciene de Cuentas de lngresos y Gastos

Se recone numeración de gufa DOF 27-09-2018
XXll Ciene de Cuentas Patrimoniales

Se recorre numeración de guÍa DOF 27-09-2018

Gufa adicionada DOF 27-09-2018
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XXlll Ciene Presupuestario
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Guía reformada DOF 27-09-2018

No. CONCEPTO DOCUMENTO
FUENTE

PERIODI.
CIDAD

REGISTRO
CONTABLE PRESUPUESTARIO

GARGO ABONO CARGO ABONO
1 Por la apertura de libros por el saldo

del ejercicio inmediato anterior.
Auxiliar
contable del
ejercicio
inmediato
anterior.

Al inic¡o del
Año

1.0.0.0
Aciivo
3.0.0.0

Hac¡enda

Pública/
Patrimonio

7.0.0.0
Cuentas de

Orden
Contable

2.0.0.0
Pasivo

3.0.0.0
Hacienda

Públ¡ca/
Patrimonio

7.0.0.0
Cuentas de

Orden
Contable

I!. REGETRoS PRESUPUESTARIoS DE LA LEY DE INGREsos

Guía reformada DOF 27-09-2018

No. CONCEPTO DOCUilIENTO
FUENTE

PERIODI.
CIDAD

REGISTRO
CONTABLE PRESUPUESTARIO

CARGO ABONO CARGO ABONO
1

2

3

4

5

Por la Ley de lngresos Estimada.

Por las modificaciones positivas a la
estimación de la Ley de lngresos.

Por las modificac¡ones negativas a la
est¡mación de la Ley de lngresos.

Por los ingresos devengados.

Por los ingresos recaudados.

Ley
lngresos
Estimada.

de

Oficio de
adecuación de
la Ley de
lngresos
Estimada o
documento
equ¡valente.
Ofrcio de
adecuación de
la Ley de
lngresos
Est¡mada o
documento
6quivalente.
Documento
emitido por
autoridad
compotente.
Formato de
pago
autorizado,
recibo ofic¡al,
estado de
cuenta
bancaio o
documento
equivalente.

Anual

Eventual

Eventual

Frecuente

Frecuente

6.1.1

Ley d€
lngrEso6
Esümada

8.1.3
frlodificacione§

a la Ley de
lngresos
Esümada

8.1.2
Ley de

lngrssos por
Ejecutar

8.1.2
Ley de

hgr€gos por.

Ej€ortar

8. t.4
Ley de

lngresos
Devengada

8.1.2
Ley de

lngresos por
Ejecr¡lar

8.'.t.2

Ley de
lngresos por

Ejecutar

E.1.3
Mod¡llcac¡ones

a la Ley de
lngros6
Egtimada

E.1.4
Ley tte

lngr€so3
Devenga<h

8.1.5
Ley d€

lngresos
Recaudada

v
Ns
ñ

§
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No. CONCEPTO DOCUilIENTO
FUENTE

PERIODI.
CIDAD

REGISTRO
CONTABLE PRESUPUESTARIO

CARGO ABONO CARGO ABONO
I

2

3

4

5

b

7

Por el Presupuesto de Egresos
Aprobado.

Por las ampliaciones/adiciones
líquidas y/o compensadas al
Presupuesto de Egresos
Aprobado.

Por las reducciones líquidas y/o
compensadas al Presupuesto de
Egresos Aprobado.

Por el Presupuesto de Egresos
Comprometido.

Por el Presupuesto de Egresos
Devengado,

Por el Presupuesto de Egresos
Ejercido.

Por el Presupuesto de Egresos
Pagado.

Presupuesto de
Egresos
Aprobado.

Oficio de
adecuación
presupuestaria.

Oficio de
adecusción
prasupuestaria.

Contrato o
pedido.

Factura, recibo,
contrato,
est¡maciones de
avance de obra,
o documento
equivalente.
Cuenta por
Liquidar
Certificada o
documento
equivalente.
Documento de
pago emitido por
la Tesorerfa
conespondiente,
copia del
cheque,
transferencia
bancaria, o
documento
equivalente.

Anual

Eventual

Eventual

Frecuente

Frecuente

Frecuente

Frecuente

4.2.2
Pr€supuegto

do Egreos por
Ejercer

8.2.2
Pr€§upussto

d6 Egr€sos por
Ejercer

8.2.3
Modific¿c¡ones
al Prssupue3to

de EgresoS
Aprobado

8.2.4
Pr€supuesto
de Egr$o3

Comprometido

E.2.5

Pr€oupueslo
de Egrosos
Der/engado

8.2.6
Pre8upu6sto
de Egresos

Ejerc¡do

E.2.7

Pregupuesto
de Egresos

Pagado

8.2.1
PresuBlegto
de Egresos
Aprobado

8.2.3
Modificac¡on€s
al Preeupueeto

de Egreos
Aprobado

8.2.2
Prasupu$to
de Egrosos
por E¡ercer

8.2.2
Presupussto
de Egresoe
por Ejercor

8.2.1
Prssupu6sto
de Egresos

Compom€tido

8.2.5
Presupuesto
de Egresos
Devongado

8.2.6
Presupu$to
de Egresos

Eiercido

14
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REGISTRO
CONTABLE PRESUPUESTARIONo. CONCEPTO DOCUi'ENTO

FUENTE
PERIODI.

CIDAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

1 Por el devengado y la recaudación
en efec-tivo de lmpuestos.

Documento
emitido por la
autoridad
competente,
formato de
pa90
autorizado,
recibo ollcial,
estado de
cuenta
bancario o
documento
equivalente.

Frecuente 1.1.1.1

Efectivo

o
1.'.t.1.2

Bancos /
Tesorerla

4.1.1.'.|

lmpuestos
Sobre los
lng¡Esos

o
4.1 .1.2

lmpuestos
Sob¡e el

Patrimon¡o

o
4.1.1.3

lmpuestoe
Sobre la

Prcducción,61
Consumo y

hs
Transacciones

o

4.1.1.6
lmpu€sto8
Ecológicos

o

4.1.1.7
Acc$orios de

lmpuestos

o

4.1.f .8
lmpuestqg no

Comprend¡dog
6n la Ley de

lngresog
V¡gente,

Causados 6n
Eierc¡c¡os
Fiscales

Anteriores
Pend¡entsde
Liquidac¡ón o

Pago

o

4.1.1.9
Otros

lmpuestos

8.1.2

Ley de
lngf€sos por

Ejecutrr
v

E.1.4
Ley de

lngresos
DeverEada

8.1.4

Ley cle
lngreso§

Devengada

v
8.1.5

Ley de
lneresos

Recaudada

I
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No. CONCEPTO DOCUMENTO
FUENTE

PERIODI-
CIDAD

REGlSTRO
CONTABLE PRESUPUESTARIO

CARGO ABONO CARGO ABONO
1 Por el devengado y la recaudación

en efedivo de Contribuciones de
Mejoras.

Documento
emitido por la
autoridad
comp€tente,
formato de
pago
autorizado,
recibo oficial,
estado de
cuenta
bancario o
documento
equivalente.

I.1.t.1
Ebctivo

o

1 .1.1.2
Bancos /
Tesorerfa

4.1.3.1
Contribuc¡on€s
de Me¡ora8 por

Obras
Públ¡cag

o
4.1.3.2

Contribuciones
de Mejoras no
Comprend¡das
en la Ley de

lngresos
V¡gente,

CaGadas en
Ejercicios
F¡scales

Anteriores
Pendientes de
Liquidación o

Pago

8.1.2
L€y de

lnor€soe por
EjeortEr

v
8.1.4

Ley de
lngre6os

Oevengada

8.1.4
Ley de

lngresoa
Devengeda

v
8.r.5

Ley do
lngresos

Recaudda

VI. DERECHoS

Gufa adicionada DOF 27-09-2018 sREGISTRO
CONTABLE PRESUPUESTARIONo. CONCEPTO OOCUMENTO

FUENTE
PERIODI.

CIDAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

1 Por el devengado y la recaudación
en efectivo de Derechos.

Documento
emitido por la
autoridad
competente,
formato de
pego
autorizado,
recibo oficial,
estado de
cuenta
bancario o
docurnento
equivalente.

Frecuente 1.1 .1 .1

Ebctivo

o

1.1.1,2
Bancos /
Tesorerla

4.1.4.1
Oer€chos por
el Uso, Goce,
Aprovecha-

miento o
Explotación de

Bienes de
Dominio
Públ¡co

o
4.1.4.3

Derecfioo por
Prestac¡ón de

Servic¡os
o

4.1.4.4
Accesorios de

Der€c*ros
o

4.'t.1.5
Derecños no

ComprEndidos
€n la LEy de

CauSados en
Ejercic¡os
Fiscales

Anteriores
Pend¡ontes d€
Lk¡uidación o

Pago
o

4.'.1.4.9
Ot¡os

Derecho€

lngresog
V¡gente,

8.1.2

Ley de
lngresos por

Ej€cutar

v
8.1.4

Ley &
lngresos

Devengada

8.1.4

Ley de
lngresos

Devsngada

v
8.1.5

Ley de
lngresos

Rocsudada

16
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\No. CONCEPTO DOCUMENTO
FUENTE

PERTOOt-
CIDAO

REGISTRO
CONTABLE PRESUPUESTARIO

CARGO ABONO CARGO ABONO
1 Por el devengado y la recaudación

en ehcfivo de Productos, incluyelos ingresos de interees
generado§ en las cuentag
bancarias productives de los enteg
p'iblicos.

Documento
emitido por la
autoridad
competente,
formato de
pa90
autorizado,
recibo oficial,
estado de
cuenta
bancario o
documento
equ¡valente.

Frecuente 1 .1.1.1

EÉc{ivo

o

1.1.1.2
Bancos /
Tesorerfa

4.1.5.1
Productos

o
4.1.5.4

Produdog no
Comprendido§
en la Ley de

lngresos
v¡gente,

Causados en
Ejercicios
F¡scale3

Anteriofes
Pendientes de
Liquidac¡ón o

Pago

E.1.2
Ley de

lngresos por
Ejecutar

v
8.1.4

Ley de
lngr€sos

Oevengada

8.1.4
LEy de

lngresog
Devengada

v
8.1.5

Ley de
lngresos

Recaudada

Vll l. ApnovecHAutEr{Tos

Gufa adicionada DOF 27-09-2018
REGISTRO

CONfABLE PRESUPUESTARIONo. CONCEPTO DOCUMENTO
FUENTE

PERIODI.
CIDAD

CARGO ABONO CARGO ABONO
1 Por el devengado y la recaudación

en efeclivo de Aprovechamientos,
Documento
emitklo por la
autoridad
competente,
formato de
pag0
autorizado,
recibo ofic¡al,
estado de
cuenta
bancario o
documento
equivalento.

Frecuente 1.1 .1.1
Efedivo

o
1.1.1 .2

Bancos /
Tesorerla

4.1.4.2
Multas

o
4.1.0.3

lndemnizec¡ones
o

4.1.4.4
Reintogros

o
4.'t.6.5

Apovechamientos
Provonient$ da
Obras Públicae

o
4.1.6.6

Aprovechamlentos
no Comprendidog

en la Ley de
lngrgsos Mg6nte,

Causados en
Ej€rcb¡os Fiscales

Anbriore§
Pendientes de
L¡quidación o

Pago
o

4.1.6_8
Accesorlos de

Aprovecñam¡entos
o

4. t.6.9
Otos

Aprovéchamientos

8.1.2
Ley de

lngrecoo por
Eje..¡tar

v
8.1,4

Ley de
lngre3os

Devengada

8.1.4
Ley de

lngresos
Oevengada

v
8.1.5

Ley de
lngresog

Recaldada

17



REGISTRO
CONfABLE PRESUPUESTARIONo. CONCEPTO DOCUTENTO

FUENTE
PERIODI-

CIDAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

I

2

Por el devengado y el cobro de
los ingresos por Venta de Bienes
y Prestación de Servicios, incluye
lmpuesto al Valor Agregado.

Por la autorización y el pago de la
devolución de ingresos por Venta
de Bienes y Prestación de
Servicios.

Contrato de
compra-venta,
comprobante
fiscal, recibo
oficial, estadode cuenta
bancario,
recibo
electrónico depago o
documento
equivalente.

Autorización
de la
devolución,
copia del
cheque,
transferencia
bancaria o
documento
equivalente.

Frecuente

Eventual

1.1 .1 .1

Efec{ivo

o

1.1.1.2
Bancos /
T€sorerla

4.1.7.X
lngresos por

Venta do
Bienes y

Prestación de
Serv¡cioE de
Entidsdeg

Paraestataleg
y Fide¡comisos

No
Empresarialos

yNo
Finencieros

o
4.'.t.7.4

lngresos por
Venta de
Bien$y

Prestac¡ón de
Serviios d6
Erfi¡dades

Paraestatales
Empresarlaleg

No
Financieras

@n
Participación

Estatal
Mayoritaria

2.1 .1.7
Retenciones y
Contribucíones

por Pagar a
Corto Ptazo

4.1.7.3
lngrelos por

Voritra de
Bienes y

Prestac¡ón de
SeMdos do
EntidadeB

Parae8tatales y
Fideicomiso§

No
Empresariales

yNo
F¡nanc¡eros

o
4.1.7.4

lngresG por
Venta de
B¡ene8 y

Prostaci{tn d€
Servkios de
Ent¡dades

ParaestatialeB
Empresariale8
ilo F¡nanderas

@n
Participación

Estatrl
Mayoritaria

2.'t .1.7
Retenciones y
Contribucion6§

por Pagar a
Corto Plazo

1.1.1.1

Efpctivo

o
1.1.1.2

Bancos /
Tesorerla

8.1.¿l

Ley de
lngresos

Devengada

v
8.1.5

Ley de
lngre§os

Recaudada

8.1.4
Ley de

lngresog
Devengada

Y

8.1.5
Ley <le

lngresos
Recaudada

8.1.2
Ley de

lngresos por

Ej€cutar

v
8.1.4

Ley de
lngreso§

Oevengada

8.1.2
Ley de

lngreso3 por
Eircutar

v
8.1.4

Ley de
lngresos

Devengada

18
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REG¡STRO

CONTABLE PRESUPUESTARlONo. CONCEPTO DOCUTf,ENTO
FUEfiITE

PERIODI.
CIDAD

CARGO ABONO CARGO ABONO
1 Por el devengado y el cobro de

ingresos de Pa[icipaciones,
Apodaciones, Convenios,
lncent¡vos Derivados de la
Colaboración Fiscal, Fondos
DBtintos de Aportaciones,
Transferencias y Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones y
TransferenciaE del Fondo
Mexicano del Petróleo para la
Estabilización y el Desanollo.

Frecuente 't.1.2.2
Cuentag por

Cobrar a Corto
Plazo

1.1 .l .l
Ef€ctivo

o

1.1 .1 .2
Bancos/

Tesorería

4.2.1.1
Partic¡pacioflos

o

4.2.1.2
Aportaciones

o
4.2.1.3

Convenios

o
4.2.1.4

lncenüvos
Derivados de

la
Colaboración

F¡scal

o

4.2.1.5
Fondos

Oistntos de
Aportaciones

o
4.2.2.1

Tran8ferenc¡as
y Asignacbnes

o
4.2.2.3

Sub8¡dios y
Subvenciones

o
4.2.2.7

Transferenc¡as
del Fondo

Mexicano del
P€tról€o para

le
Estab¡lizac¡ón y

el Desanollo
1..1.2.2

Cuentas por
Cobrar I Corto

Plazo

8.1.2
Ley de

lnor€sos por
Ejecutar

v
8.1.4

Ley de
lngresog

Oevengada

8.1.¡l
Ley de

lngreeos
D6vEngada

Y

8.1.5
Ley de

lngresos
Recaudada
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Recibo de
cobro
confofflie al
calendar¡o de
pego3,
c¡nvenio,
estado de
cuenta,
transbrencia
bancaria, o
documento
equivalente
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REGISTRO
CONTABLE PRESUPUESTARIONo. CONCEPTO DOCUf,IENTO

FUEiTTE
PERIODI-

CIDAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

2 Por la autorización y el pago de
la devolución de ingresos de
Aportaciones, Convenios,
Transferencias y Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones

Autorización
de la
devolución,
cop¡a del
cheque,
traneferencia
bancaria o
documento
equivalente.

Eventual 4.2.1.2
Aportac¡ones

o
4.2.1.3

Convenios
o

4.2.2.1
Tran$ferenc¡as
y As¡gnaciones

o
4.2.2.3

§rbs¡dios y
Subvenciones

2.1.1.E
Devoluc¡onés
d€ la Ley de
lngresos por

Pagar a Corto
Plazo

2.1.1.8
O€voluciones
de la Ley de
lngresos por

Pagar a Corto
Plazo

1.1.1 .1
Efeclivo

o
1 .1.1.2

Bancoy
Tesor€rla

8.1.4
Ley de

lngresos
D6vengada

v
8.1 .5

Ley de
lngr€sos

Recaudada

4.1.2
Ley de

lngresos por
Ejecutar

v
8.1.4

Ley de
lngresog

Xl. ApnovecxAtrE|¡Tos Prrnlüonnles poR VEr{rA De Brrcs lruuEBLEs, iiuEBLEs E ¡NTANGTBLEs

Gufa adicionada DOF 27-09-2018

No. CONCEPTO DOCUMENTO
FUENTE

PERIODI.
CIDAD

REGISTRO
CONTABLE PRESUPUESTARIO

CARGO ABONO CARGO ABONO

1

Ejemplo de Venta de Blene¡
lnmuebloe
Por el devengado y cobro de
Aprovechamientos Patrimoniales
por venta de bienes inmuebles a
su valor en libros y baja del bien.

Contrato de
compra-venta,
recibo oficial,
copia de ficha
de depósito,
transferencia
bancaria o
documento
equivalente.

Eventual 1.1.1.1
Ehciivo

o
1.',t.'1.2

Bancos /
Tesorerfa

1.2.3.1
Tefrenos

o
1.2.3.3

Edificios no
Hebitac¡onále8

o
1.2.3.9

Oüos Bienes
lnmuebleg

8.1.2
Lsy de

lngresos por
Ejecutar

v
8.1.4

Ley de
lngr€§os

Devengada

8.1.4
Ley de

lngresos
Devengada

v
8.1.5

Ley de
lngÉsos

R6ceudeda

20
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Xll. Ornos lxcnesos v Be¡leHclos Vlnros

Guía adicionada DOF 27-09-20'18
REGISTRO

CONTABLE PRESUPUESTARIONo. CONCEPTO DOCUITiENTO
FUENTE

PERIODI-
CIDAD

CARGO ABONO CARGO ABONO
1

2

Por el devengado y el cobro por
otros ingresos que generen
recurcos de las ontfuJades de laadministración pública
paramunicipal, por donativos en
efec{¡vo, entre otros.

Por el reconocimiento de otros
beneficios varios por
bonificaciones y descuentos
obtenidos.

Acia o convenio
de donación,
estado de
cugnta bancario,
copia de la ficha
de depósito o
documento
equivalente.
Documento que
ampare la
operación.

Frecuente

Eventual

1.1.1 .1
Efectivo

o
1.1.1.2

Bancos /
Tesorerfa

5.1.2.1
Materiales de

Adm¡niBtración,
Em¡sión de

DocumentG y
fulculos
Oltciale!

o
5.1.2.2

Alimsntos y
Uten8ilios

o
5.1.2.3

Materias Primag
y Materiales de

Producción y
Comerc¡alizac¡ón

o
5.1.2.4

Materiales y
Artfculos de

Construcc¡ón y
do Reparac¡ón

o
5.1.2.5

Productos
Qufmicos,

Fermaéut¡cos y
de Laboratorio

o
5.1.2.6

Combustible8,
Lubricantes y

Adiüvos
o

5,1.2.7
Vestuario,
Blancos,

Prendas do
Protección y

Artfculos
Deportivos

o
5.1.2.8

Materialos y
Sumin¡stros para

Seguridad
o

5.1.2.9
Henamientas,
Refacciones y

Accesorios
Menoreg

4.3.9.0
Otrros lngrosoe
y Beneñc¡os

Varios

4.3.9.2
Bonificaciones
y Descuentos

ObtBn¡dos

8.1.2
L6y de

lngresos por
Ejecutar

v
8.1.4

LeU de
lngreso§

Devengada

8.1.4
Ley de

lngresos
Oevengada

v
8.1 .5

Ley de
lngresos

Recaudada

21
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REGISTRO
CONTABLE PRESUPUESTARIONo. CONCEPTO DOCUMENTO

FUENTE
PERlODI.

CIDAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

1

2

Por el devengado de los gastos
por servicios perconales (nómina,
honorarios, otros serv¡cios
personales, cuotas y
aportaciones, y retenciones).

Por el pago de los gastos por
servirios personales (nómina,
honorarios, otros serv¡cios
personales).

Nómina, lista
de raya o
documento
€quivalente.

Copia del
cheque, copia
de ficha de
dep&ito,
transferencia
bancaria o
documento
equivalente.

Frecuente

Frecuente

5.f .1 .1

Romunera-
c¡one8 al

PoGonal de
Carácter

Pemenent€
o

5.1.1.2

Remunera-
dones ál

Pemonal ds
Caráctsr

Transllorio
o

5.1.1.3
Remunera-

c¡on€g
Adic¡onales y

Esp€c¡ales

o
5.1.1.4

Segudda<t
Social

o
5.1.1.5

Otrag
Prestrec¡ones

Sociales y
Económ¡ces

o

5.1 .1.6

Pago do
Estímulos a
SeN¡dores
Priblicos

2.1.'l .1

Servic¡og
Person€l€s
por Pagar I
Corb Plazo

2.1.1.1
Serv¡c¡os

Personalcs por
Pagar a Corto

Plazo

2.1 .1.7
Retonc¡ones y
Contribuc¡on€§

por Pager a
Corto Plazo

1.1.1.1
Ehc{ivo

o
1.1 .1 .2

Bancol
Tesorerfa

8.2.5

Presupuosto
de Egresos
Devengado

8.2.6

Pmsupuesto
de Egresos

Ejcrido
v

8.2.7

Presupuss{o
d€ Egresos

Pagado

8.2.4

Presupuesto
de Egresog

Comprometido

E.2.5

Pr€supuesto
de Egrosos
De\rgngado

v
8.2.6

Presupu6sto
de Egresog

Ejerouo

22
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REGISTRO
CONTABLE PRESUPUESTARIONo. CONCEPTO DOCUIUIENTO

FUENTE
PERIODI.

CIDAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

1 Por el devengado por
adquisición de material€s y
suministros, sin almacén.

Factura,
contrato,
constencia de
recepción de
bienes o
documento
equivalente.

Frecuente 5.1.2.1
Materiales de

Administración,
Emisión do

Docurnentos y
Artfculos
Of¡ciales

o
5.1.2.2

AlimentGy
Utensilios

o
5.1.2.3

Msterias
Primas y

Materiales de
Producc¡ón y
Comerc¡aliza-

c¡ón
o

5.1.2.4
Materiale3y
Artlculos de
Construcdón

yde
Roparación

o
5.1.2.5

Prcdudos
Qufmicos,
Farmaéu-
ü@sy de

Láboratorio
o

5.1.2.6
Combusübles,
LubricanEs y

Ad¡tivo§
o

5.1.2.7
Vesluario,
Blancos,

Prendas do
Protección y

Artfculos
Deportivos

o
5.1.2.8

Material€s y
Suministros

panr
Seguridett

o
5.1.2.9

Henamientas,
Refacdone8 y

Accesorios
Menores

2.1.1.2
Proveedores
por Pagar a
Corto Pla¿o

8.2.5
Pre8upuesto
de Egresos
Oevengado

8.2.4
Presupu6to
de Egresos

Comprometido

23
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No. CONCEPTO DOCUTENTO
FUENTE

PERIODI-
CIDAD

REGISTRO
CONTABLE PRESUPUESTARIO

CARGO ABONO CARGO ABONO
2

3

Por el reconocimiento de
otros beneficios varios por
bonificaciones y descuentos
obtenidos,

Por el pago de la adquisición
d6 materiales y suministros.

Documento
que ampare la
operación,

Copia del
cheque, copia
de ficta de
depósito,
transferencia
bancaria o
documento
equivalente.

Eventual

Frecuente

5.1.2.1
MaterislBs de

Adm¡nistración,
Emisión de

Documentos y
Artlculos
Oficiales

o
5.1.2.2

Alimentos y
Utensilios

o
5.1.2.3

Materias Primag
y Materiales d6

Producc¡ón y
Comercialización

o
5.1.2.4

Materiabs y
ArtÍculos de

Construcción y
de Reparación

o
5.1.2.5

Producto3
Químicos,

Famacéuticos y
de Laboratorio

o
5.1.2.6

Combusübles,
LubricanteE y

Aditivos
o

5.1.2.7
Vestuario,

Blancoq Prendas
de Protección y

Artfculos
Deportivos

o
5.1.2.8

Materiales y
Sum¡nistros para

Seguridad
o

5.1.2.9
Henamientas
Refacciones y

Acce§orios
Menores
2.1.1.2

Proveedores por
Pagar a Corto

Plazo

4.3.9.2
Boniñcac¡onos
y Oescuentos

Obtenidos

1 .1.',t .1

Ehctivo
o

1.1.1.2
Bancol

Tesorerla

8.2.A
Presupuesto
d6 Egresog

Ejercido
v

8.2.7
Pregupu6sto
de Egreso§

Pagado

a.2.5
Pre§upucsto
d€ Egrssos
D6v€ngado

v
8.2.6

PrBsupu$to
de Egreeos

Ejercido

24
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No. CONCEPTO DOCUTIENTO
FUENTE

PERIODI-
CIDAD

REGISTRO
CONTABLE PRESUPUESTARlO

CARGO ABONO CARGO ABONO
I

2

Por €l devengado de
contratación de ssrvicios
generales.

Por el pago por la adquisición de
servic¡os generales.

Factura
documento
equivalente.

o

Copia del
cheque, copia
de ficha de
depósito,
transbrencia
bancaria o
documento
equ¡valente.

Frecuente

Frecuente

5.1.3.1
Servicios
Básicog

o
5.1.3.2

Servlcios de
Arfenda-
miento

o
5.1.3.3

Servic¡os
Pro¡fegionales,
CieflUficos y
Técnicos y

Oúos
Serv¡c¡os

o
5.1.3.4

Serv¡c¡os
F¡nancieroS,
Bancarios y
Comerc¡ales

o
5.1.3.5

Servicios de
lnstalación,
Reparación,

Manten¡miento
v

Conservacir5n
o

5.1.3.6
SeNidos de

Comunicac¡ón
Social y

Publicidad
o

5.1.3.7
SeMcios de
Traslado y

Viáücos
o

5.1.3.8
Servicios
OficialeB

o
5.1.3.S
Otros

Servic¡os
Generale8

2.1 .1.2
Proveedores
por Pagar a
Corto Plazo

2.1.1.2
Pfoveedores
por Pagar a
Corto Plazo

I .1 .1.1
Ebc{ivo

o
1.1.1.2

Bancod
Tesorerfa

8.2.5
Prcsupuesto
de Egresog
Devengado

8.2.6
Presupuesto
de Egresog

Ejercido

v
8.2.7

Pr€Bupuesto
de Egresos

Pagado

8.2.1
Presupuesto
d€ Egresos

Compromeüdo

8.2.5
Presupuesto
de Egresos
Devengado

v
8.2.6

Pr€supue8to
de Egresos

Ejercido
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No. CONCEPTO DOCUMENTO
FUENTE

PERIODI-
CIDAD

REGISTRO
CONTABLE PRESUPUESTARIO

CARGO ABONO CARGO ABONO
1

2

Por el devengado de
transbrencias a entidades
paraestatales, subs¡d¡os y
subvenciones, ayudas sociales,
pensiones y jubilaciones, y
transferencias a la seguridad
social.

Por el pago de transferenc¡as a
entidades para€statales,
subsidios y subvenciones,
ayudas sociales, pensiones y
jubilaciones, y transferencias a la
seguridad social.

Recibo
documento
equivalente.

o

Copia del
cheque, copia
de ficha de
depósito,
transferencia
bancaria o
documento
equivalente.

Frecuente

Frecuente

5.2.2.1
Translerendas

a Enüdades
Paraestatiales

o
5.2.3.1

Suh¡diog
o

5.2.3.2
Subvenciones

o
5.2.4.1
Ayudas

Soc¡ales a
Per8onag

o
5.2.4.2
BecaS

o
5.2.1.3
Ayudas

Social¿s a
lnstituciones

o
5.2.4.4
Ayudas

Sociales por
Desastras
Nat¡rales y

Otros
Siníestros

o
5.2.5.1

Pens¡ones
o

5.2.5.2
Jub¡laciones

o
5.2.5.0
Otas

Pensiones y
Jubilacionas

o
5.2.7.1

fÉnsbrencias
pof

Obligaciones
do Ley

o
5.2.8.1

Donativo6 a
lmtitucbnes
sin F¡nes de

Lucro
2.'t.1 .5

Transferenc¡a8
Otorgadas por
Pagar a Corto

Plazo

2.1.1.5
Translerenciag
Oorgadae por
Pagar a Corb

Plazo

1.1 .1.1
Efecxlvo

o
I .1.'.t .2

BaricoC
Tesorerfe

8.2.5
Presupu$to
de Egresos
Oevengado

8.2.6
Presupuesto
de Egresog

Eiercido
v

8.2.7
Presupuesto
de Egresos

Pagado

8.2.4
Presupu6to
de Egresos

Comprometido

8.2.5
PIssupuesto
de Egresos
Devengado

Y
6.2.6

Presupuesto
de Egresos

Ejerc¡do
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No. CONCEPTO DOCUfIIENTO
FUENTE

PERtOOt-
CIDAD

REGISTRO
CONTABLE PRESUPUESTARIO

CARGO ABONO CARGO ABONO

1

2

EJemplo Blenes lnmueblee
Por el devengado de la
adquisición de bienes
inmuebles.

Por el pago de la adquisición de
bienes inmuebles.

Acta de
recepción debienes o
documento
equivalente .

Copia del
cheque, copia
de ficha de
depósito,
transbrencia
bancaria o
documento
equivalente.

Frecuente

Frecuente

1.2.3.1
Tenenos

o
'1.2.3.3

Edificios no
Habitac¡onales

o
1.2.3.9

Obos Biene8
lnmuebl6s

2.1.1.2
Proveedores
por Pagar a
Corto Plazo

2.1 .1.2
Proveedores
por Pagar a
Corto Plazo

't.1 .1.1
Etsciivo

o
1.'.t.1 .2
Bancol

Tesorerla

8.2.5
Presupuesto
de Egresos
Devengado

8.2.6
Presupuesto
de Egr63os

EJercido
v

8.2.7
Presupuesto
d€ Egresos

Pagado

E.2.4
Presupuesto
de Egresos

Compromet¡do

8.2.5
Pregupu6sto
de Egresos
Devengdo

v
8.2.6

Presupuesto
de Egrosos

E¡ercido

xvt¡t. DE OBRAS PÚBLrcAs

Guía reformad a OOF 27 -09-2O1 I
No. CONCEPTO OOCUiIENTO

FUENTE
PERIODI.

CIOAD

REGISTRO
CONTABLE PRESUPUESTARIO

CARGO ABONO CARGO ABONO
1

2

3

Por el devengado de obras
priblicas.

Por el pago de obras públicas.

Por la aplicación a la cuenta deactivo especffica que
coresponda a la conclusión de
las obras capital¡zables.

Estimación deavancs d€
obra o fin¡quito
autorizado.

Copia del
cheque, copia
de ficha de
depósito,
transferencie
bancaria, o
documento
equivalente.

Acta, entrega
recepción.

Frecuente

Frecuente

1.2.7 .,1

Estudios,
Fomulac¡ón y
Evaluación de

Proyec,tos
o

1.2.3.5
Construcc¡ones
en Proceso en

Bienes de
Dominio
Priblico

o
1.2.3.e

Construccione8
en Proceso 6n
Bienes Prop¡c

2.1.1.3
Conhat¡stas
por Obras

públ¡cas por
Pagar a Corto

Plazo
2.'.t.1.7

Retenciones y
Contribuc¡on€s

oor Paoar a
borto Plazo

1.2.3.3
Ed¡ficios no

Habitacionales
o

1.2.3.9
Obos Bienes
lnmuebles

2.1.1.3
Contraüstas
por Obras

Públicas Dor
Pagar a Cbrto

Plazo
2.1 .1.7

Rotenciones y
Contribuc¡ones

por Pagar a
Corto Plazo

1.1 .1 .1
Ebciivo

o
1.1.1.2

Bancffi/
T$orerla

1.2.7.1
Estud¡08,

Formuladón y
Evaluacil5n de

Proyéc{os
o

1.2.3.5
Comtnrcdones
cn Procego en

Biene8 d6
Domin¡o
Público

o
1.2.3.A

Construccioreg
en Proceso en
Bienes Prop¡os

8.2.5
Presupuesto
de Egresos
Devengado

E.2.6
Presupuesto
de Egresos

Ejercido
v

8.2.7
Presupuesto
de Egresos

Pagado

8.2.4
Presupuesto
de Egrelos

Compromeüdo

8.2.5
Pregupuesto
de Egresos
Devengado

Y
8.2.6

Presupuesto
de Egresos

Ei€rc¡do

@i
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XVlll. E¡ecuc6N oE OBRAs

Guía reformada DOF 27-09-2018

No. CONCEPTO DOCUUENTO
FUENTE

PERIODI.
CIDAD

REGISTRO
CONTABLE PRESUPUE§TARIO

CARGO ABONO CARGO ABONO
4 Por la aplicación a la cuenta de

gastos conespond¡ente a la
conclusión de las obrasptiblicas no capitalizables,
destinadas a la conservación,
mantenimiento o mejora delpatrimonio públ¡co (no
registrado en el activo).

Acia, entrega
recepción.

Frecuente 5.0.1.,t
Construcc¡ón
en Bienes no
Cap¡tslizable

o
3.2.2

R$ullados de
Ejercic¡os
Anteriores

1.2.7 .1

Estudios,
Formulación y
Evaluación de

Proyec{os
o

1.2.3.5
Construcciones
en Proce8o en

8¡enes d€
Dominio
Público

XlX. Ax¡¡crpos A PRovEEDoRES yro CoNTRATlsrAs

Guía adicionada DOF 27-09-2018

No. CONCEPTO DOCUiIENTO
FUENTE

PERIODI.
CIDAD

REGISTRO
CONTABLE PRESUPUESTARIO

CARGO ABONO CARGO ABONO

1

2

Ejornplo Adqulsiclón de
Materiales de Adminletraclón,
Emlslón de Documontos y
Articuloa Offciales
Por el anticipo a proveedores por
adquisición de bienes y
contratac¡ón de servicios.

Por la aplicación del anticipo a
proveedores por la adquisición de
bienes y contratación de servicios,

Recibo oficial,
fadura,contreto o
documento
equivalente y .copra del
ch€que, copia
de ficha de
depósito ylo
transferencia
bancaria.
Recibo oficial,
factura,contrato o
documento
equivalente.

Frecuente

Frecuente

f .1.3.1
Anücipo a

Proveedores
por Adqui§ción

d€ B¡en6s y
Prestación de

Servicios a
Corto Plazo

5.1.2.1
Materiales d€

Administración,
Emis¡ón de

Documentos y
Artfculos
Oficiales

1.1.1.1
Ebc{ivo

o
1.1.1.2

Banco8/
Teeorerla

1.1.3.1
Anüc¡po a

Proveedores
por

Adquisic¡ón
de Bbnes y

Prostac¡ón de
Servic¡og a
Corto Plazo

8.2.5
Prssupuesto
& Egr$os
Devengado

Y

8.2.6
PrBsupuesto
de Egresos

EJercido

v
8.2.7

Pre8upuesto
de Egresos

Pagado

8.2.4
Presupuesto
de Egrésos

Comprometido
v

8.2.5
Presupuesto
de Egresos
Devengado

v
8.2.6

Presupu6gto
de Egresos

Ejarcido

28
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REGISTRO
CONTABLE PRESUPUESTARIONo. CONCEPTO DOCUMENTO

FUENTE
PERIODI.

CIDAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

3

4

5

b

Ejemplo Adqulsición de
Terrenos
Por el anticipo a proveedores por
adquisición de bienes inmuebles y
muebles.

Por la aplicación del anticipo a
proveedores por la adquisición de
bienes inmuebles y muebles.

EJernplo Corrtrucclonos en
Proceso en Bienea de Domlnlo
Prlblico
Por el anticipo e contrat¡stas.

Por la aplicación del anticipo a
contralistas.

Recibo oficial,
faciura,
contrato o
documento
equivalente y
copia del
cheque, copia
de ficha de
depósito ylo
trenshrenc¡a
bancaria.
Recibo oficial,
fadura,
contrato o
docurnento
equivalente.

Contrato o
documento
equivalente y
copia del
cheque, copia
de ficha de
depósito ylo
transferencia
bancaria.
Conkato,
informe de
avance de
obra o
documento
equivalente.

Frecuente

Frecuente

Frecuente

Frecuente

1.1,3.2
Ant¡cipo a

ProveodoreS
por Adquisición

de Bieneg
lnmuebles y
Muebles a

Corto Plazo

1.2.3.1
Tenenoa

1.1 .3.4
Anücipo a

Contratistas
por Obras
Públ¡cas a

Corto Plazo

1.2.3.5
Congtrucciones
en Proceso en

Bi€nes de
Dominio
Público

1.1.1 .1
EfecÍivo

o
1.1.1 .2

Bencos/
Tesorerla

1.1.3.2
Anücipo a

Proveodores
por

Adqu¡sición
de Bienas

lnmuebles y
Muobles a

Corto Plazo

1 .1.1. 1

Efeclivo
o

1.1.1.2
Bancos/

Tesorerfa

1.t.3.4
Anticipo a

Cofltratistas
por Obras
Públ¡cas a

Corto Plazo

8.2.5
Presupuesto
de Egresog
Devengado

v
8.2.6

Presupuesto
de Egresos

Ejerc¡do
v

8.2.7
Prosupuesto
de Egresos

Pagado

8.2.5
Presupuesto
de Egresos
Devengado

v
8.2.6

Presupuesto
de Egresos

Ejercldo
v

8.2.7
Presupuesto
de Egresos

Pagado

8.2.4
PÉsupuesto
de Egresos

Comprometido
v

8.2.5
Pre8upuesto
de Egresos
Devengado

v
6.2.6

Presupuegto
de Egresog

Eierc¡do

8.2.4
Preaupuesto
de Egre8os

Comprometido
v

8.2.5
Pr€supueato
de Egresos
Dev6ngado

v
8.2.8

Presupuesto
de Egresog

Ejercido

29
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No. CONCEPTO DOCUiIENTO
FUENTE

PERIODI-
CIDAD

REGISTRO
CONTABLE PRESUPUESTARlO

CARGO ABONO CARGO ABONO

I

2

3

Por la percepción de recursos
derivados de la obtencíón de
préstamos (fi nanciamiento).

Por la amortización de capital
de préstemos
(financiam¡ento)

Por el pago de intereses,
comÉiones de la deuda,
gastos de la deuda y/o costo
por cob€rturas, derivados de
préstamos (linanciamiento)

lnformacíón de
la institución
bancaria o
agente
financiero.

Copia del
cheque, copia
de ficha de
depósAo,
transbrencia
bancaria o
documento
equ¡valente.

Copia del
cheque, cop¡e
dE ficha de
depósito,
transÉrenda
bancaria o
documento
equivalente.

Frecuente

Frecuente

Frecuente

1 .1.1 .2
Bancol

Tesorería

2.1.2.1
Documentos
Comerc¡ales
por Pagar a
Corto Plezo

o
2.2.2.'.|

Documenlos
Comerc¡ales
por Pagar a
Largo Plazo

5.4.1 .l
lnteroseg d€ la
Deuda Pública

lntema
o

5.1.2.1
Comig¡ones de

la Oauda
Públlca lnterna

o
5.4.3.1

Gastos d€ la
Deuda Pública

lnbma
o

5.4.4.r
Costo por

Coberturas

2.1.2.1
Oocumentos
Comercialeg
por Pagar a
Corto Plazo

o
2.2.2.1

Documentog
Com€rc¡ales
por Pagar a
Largo Plazo

1.1.1.2
Bancod

Tesorerfa

1.1.1.2
Banco9

TesoÍería

8.1.2
Lay de

lngresas por
E¡ecdar

v
8.1.4

Ley de
lngresoe

Devengada

8.2.5
Presupu€§to
de Egreso§
Devengado

v
8.2.6

PÉsupue6do
de Egresog

Ejercido
v

8.2.7
Presupuesto
de Egrerog

Pagado
8.2.5

Presupuesto
de Egresos
Devengado

v
8.2.6

Pr€supuesto
de Egresos

Ejercilo
v

8.2.7
Presupuesto
d€ Egresos

Pagado

8.1.4
Ley de

lngresos
Devengada

v
8.1 .5

Ley de
lngresos

Recaudada

8.2.4
Presupueslo
de Egresos

Comprome{ido
v

8.2.5
Presupuesto
de Egre3og
Devengado

v
8.2.6

Presupuesto
de Egresos

Elercido
8.2.4

Presupuesto
de Egresos

Comprometido
v

8.2.5
Pr€8upu6to
de Egresos
Devengado

v
8.2.6

Presupuesto
de Egresos

Ejérc¡do

XXl. Ccnne oE CuEilTAs DE lNGREsos y Glsros
Gufa reformada DOF 27-09-2018

No. CONCEPTO DOCUMENTO
FUENTE

PERIODI.
CIDAD

REGISTRO
CONTABLE PRESUPUESTARIO

CARGO ABONO CARGO ABONO

1 Por El cierre de q.¡entas de
ingreso.

Póliza
diario.

de Anual 4.1.1.',|
lmpuesbs Sobre

lo3 lngresos
4.1.',t.2

lmpuestos Sobre
el Patimonio

4.1.1.3
lmpus3tos Sobre
la Producc¡ón, €l
Gonsumo y la8
Trans&c¡oneg

4.'1.1.6
lmpu€tog
Ecológicog

4.1.1.7
Accesorios de

lmpuestos

6.1
Resum€n de
lngresos y

Gastoe
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REGISTRO
CONTABLE PRESUPUESTARIONo. CONCEPTO DOCU[IENTO

FUENTE
PERIODI.

CIDAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

4.1.1 .8
lmpueStos no

Comprendid@ en
la Ley de lngresog

Mgente,
Causados en

Ejerc¡cios Fiscales
Anteriores

Pendientes de
Lhuidac¡ón o

pago
4.1.1.9

Otros lmpuestos
4.1.3.1

Contribuciones de
Mejoras por Obras

Públicas
4.1.3.2

Contribuciones de
Mejoras no

Comprendidas en
la Ley de lngresos
Mgeñte, Causadas

en Ejercicios
F¡scales Anteriores

Pend¡€ntes de
L¡quidación o Pago

4.1.4.1
Dereche por el

Uso, Goce,
Aprovechamiento
o Explotac¡ón de

Bienes de
Dom¡nio Público

4.1.4.3
Derechos por
Prestrac¡ón d6

Servicios
4.1.4.1

Accesorios de
Derechos

4.1.4.5
Deredlos no

Comprendidos en
la Ley de lngresos
V¡gente, Causadog

en Ejerchios
F¡scal€ Anteriores

Pendientes de
Liquidac¡ón o Pago

4.1.4.9
Otros Derechos

¡1.1.5.'l
Productos

4.1.5.4
Produclos no

Comprendidos en
la Ley de lngrBos
Mgente, Causados

en Ejerciciog
Fiscales Anteriores

Pendientes de
Liquidación o Pago

1.1.6_2
MUAaS

4.1.6.3
lndemn¡zaciones

4.1.6.4
Reintegros
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No. CONCEPTO DOCUTIENTO
FUENTE

PER¡ODI-
CIDAD

REGISTRO
CONTABLE PRESUPUESTARIO

CARGO ABONO CARGO ABONO
4.1.8.5

Aprovechamientos
Povenientes de
Obras Públicas

4.1.8.6
Aprovechamienbs
no Comprendidos

en la Ley de
lngresc V¡gente,

Causados én
Elerc¡cios Fiscalos

Anteriores
Pendientes de

Liqu¡dación o Pago
4.1.6.8

Accesorios de
Aprovechamienbs

4.1.6.9
Otos

Aprovochamientos
4.1.7.3

lngresos por Venta
de Bienes y

Prestación de
Servicios de
Enüdades

Paraeslatales y
Fideicomlsos No
Empr€sariales y
No Finanderos

4.1.7 .4
lngresos porV6nta

de Bienes y
Prestrc¡ón de
Servicios de

Entk ades
Paraeslatales

Empr€sariales No
Financieras con

Partic¡peión
Estatal Mayorítarh

4.2.'.t.1
Partidpacioneg

1.2.1.2
Aporhcionss

4.2.1.3
Convenioe

4.2.1.4
lncentivos

Derivados de la
Colaboración

FEcal
1.2.1.5

Fondos Distinbg
de Aportac¡oneg

4.2.2.1
Transferenc¡as y

As¡gnac¡on€3
4.2.2.3

SubsiJ¡os y
Subvenciones

4.2.2.7
Transferoncias del
Fordo Mo<icano

del Petról€o para la
&tabilización y el

Desanollo

32
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CONCEPTO DOCUMENTO
FUENTE

PERIODI.
CIDAD

REGISTRO
CONTABLE PRESUPUESTARIO

CARGO ABONO CARGO ABONO

2 Por el ciene de cuenlas de
gasto.

Póliza
diario.

de Anual

4.3.9.2
Bonmcac¡ones y

De3cuentos
Obtenidos

4.3.9.9
Otros lngresos y
Benefici8 Varios

6.1

Resumen de
lngresos y

Gagto§

5.1. ''.1
Remuneracionos al

Personal de
Carácter

Permanente
5.1.1.2

Remunerac¡ones al
Personal de

Carácter
Transitorio

5.1.1.3
Remuneraciones

Adkjonales y
Esp6c¡ales

5.1.1.4
Seguridad Social

5.1.1.5
Ofas

Prestaciones
Socialss y

Económi:as
5.1.1.6

Pago de
Estfmulos a
Serv¡dores
PúUicos
5.1.2.1

Materialos d€
Admin¡strac¡ón,

Emisión do
Doq/mentos y

Artfculos Oficiales
5.1.2.2

Alimentos y
Utensilios

5.1.2.3
Materias Prlmas y

Matériales de
Producción y

Com€rcial¡zación
5.1.2.4

Materiales y
Artículos de

Construcción y de
Reparac¡ón

5.'t.2.5
Produclos
Qufmi¡¡s,

Farmaéuticos y
de Laboratorio

5.1.2.6
Comhrst¡blos,
Lubricantes y

Aditivos
8.1.2.7

VeSluario,
Blancos, Prendas
de Protección y

Artfculos
Deportivo8
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No. CONCEPTO DOCU¡IENTO
FUENTE

PERIODI-
CIDAD

REGISTRO
CONTABLE PRESUPUESTARIO

CARGO ABONO CARGO ABONO
5.1.2.8

Materiales y
suministfos para

Seguridact
5.1.2.5

Henam¡entas,
Refacciones y

Acc6Borbs
Menor6s

5.1 .3.1
Serv¡cios Básicos

5.1.3.2
Servicios de

Arsndamiento
5.1.3.3

§€rvic¡os
Prob8iona¡es,
Ciontfficos y

Técn¡cos y Otros
Servic¡os
5.1.3.4

Servicios
Financ¡eros,
BancariG y
Com€rcialeg

5.1.3.5
Servic¡os de
lnstalación,
Reparaclón,

Manteniml€nto y
Congervación

5.1.3.6
SeMc¡Gde

Comunicac¡ón
Social y

Publicidad
5.1.3.7

Servidos de
fraslado y

Máticos
5.1 .3.8

Serv¡c¡os Oficiales
5. r.3.9

Otr6 SeN¡cio§
Generale¡

5.2.2.1
Transferenc¡as a

Enüdades
Para$tatales

5.2.3.1
Subsidioe

5.2.3.2
Subvencioneg

5.2.1.1
Ayudas Soc¡ahs a

Personas
5.2.4.2
Becas
5.2.4.3

Ayudas Socialos a
lnsütucion68

5.2.4.4
Ayudas Sociales

por Desastr€s
Naturales y Otros

Siniestros
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No. CONCEPTO DOCUMENTO
FUENTE

PERIODI-
CIDAD

REGISTRO
CONTABLE PRESUPUESTARIO

CARGO ABONO CARGO ABONO

3

4

Por el ahono en la Hacienda
Priblica/Patrimonio.

Por el desahorro en la
Hacienda Pública/Petrimonio.

Póliza
diario.

de

dePóliza
diario.

Anual

Anual

6.1
Reeumen de

lngresosy Gasb6
6.3

Desahoro de la
G6süón

5.2.5.1
Pensioneg

5.2.5.2
Jubilacionog

5.2.5.9
Otras P€nsiones y

Jubilaciones
5.2.7.'l

franBferencias
por Obligac¡onos

de Ley
5.2.8. r

Donat¡vos a
lnstituc¡ones sin
Fines de Lucro

5.4.1.1
lntereses de le
Oeuda Públicá

lnt€ma
5.4.2.'.1

Comisiones de la
Deuda Pública

lntema
5.4.3.1

Gastos d6 la
Oeuda Pública

lntema
5.1.1.1

Coeto por
Cob€rturas

5.5.9.3
Boniñcaciones y

D€scuentos
Otorgad{ts

5.5.9.9
Otros Gaabg

Varios
6.2

Ahorm de la
Gesüón

0.1
Resumen d6

lngr€sos y Gastos

XXll. Crnne oe Cuer¡ms PrrRmoules
Guía reformada DOF 27-09-2018

No. CONCEPTO DOCUMENTO
FUENTE

PERIODI.
CIDAD

REGISTRO
CONTABLE PRESUPUESTARIO

CARGO ABONO CARGO ABONO

1

2

Por el ciene de cuentag
patrimoniales con ahorro en le
gestión.

Por el ciene de cuentas
Patrimoniales con degahorro en la
gestión.

Póliza
diario.

de

Póliza
diar¡o.

de

Anual

Anual

6.2
Ahono de la

Gesüón

3.2.1
Resultado

del Ejercic¡o
Ahorro /

(Desahoro)

3.2.1
Resultado del

Ejerciclo
Ahorro /

(tlesahorro)
6.3

OesahoÍo de
la Gesüón
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REGISTRO
CONTABLE PRESUPUESTARIONo. CONCEPTO DOCUTIENTO

FUENTE
PERIOD!.

CIDAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

10

1

2

3

4

5

6

7

I

9

Ley de lngresos devengada no
recaudada.

Traspaso al ciene del ejercicio
de las modificaciones negativas
a la Ley de lngreso§.

Traspaso al ciene del ejercicio
de las modif¡caciones positivas a
la Ley de lngresos.

Ley de lngresos por Ejecutar no
devengada.

Presupuesto de Egresos por
Ejercer no Comprometído.

Presupuesto de Egresos
Comprometido no devengado.

Traspaso al cisrre del ejercicio
de las modificaciones negativas
al Presupuesto aprobado.

Traspaso al ciene del ejercicio
de las modificaciones posltivas al
Presupuesto aprobado.

Asi€nto Final de los gastos
durante el ejercicio,
Determinación de Adeudos de
Ejercicios Fiscabs Anteriores.

Asiento Final de acuerdo con la
Ley de Presupuesto (Sup€rávit
Financiero).

de

de

de

de

de

de

de

de

d€

de

Póliza
diario

P6liza
diario

Póliza
diario

Póliza
diario

P6liza
diario

Póliza
diario

Póliza
diario

Póliza
diario

Póliza
diario

Póliza
diario

Anual

Anual

Anual

Anual

Anual

Anual

Anual

Anual

Anual

Anual

8.1.4
Ley de lngresos

Oev6ngada

8.1.3
Modificaciones a

la Ley de
lngre8o6
Estimada

8.1.2
Ley de lngresos

por Ejeortar

8.1.2
Ley de lngresos

por EJocutar

8.2.1

Presupuesto de
Egresos

Apobado
4.2.2

Presupuesto de
Egre3os por

Ejercer
8.2.2

Pre8upuesto de
Egresos por

Ejerc€r

8.2.3
Modifcaciones al
Pr8supuesto de

Egresos
Aprobádo

9.3
Adeudos de

EJercicios
Fiscaleg

Anteriores

Ley de lngresos
Recáudada

8.1.5

8.1.2
Ley de lngresos

por Ejeortar

8.1.2
Ley de lngrBsog

por Ejecutsr

8.1.3
Modificacioflas a

la Ley de
lngr€§os
Est¡mada

8.1.1

Ley de lngresos
Estimads

8.2.2
Presupuesto de

Egresos por
Ejercer
8.2.4

Presupu$lo de
Egresog

Comprometido
8.2.3

Mod¡ficaclone8 al
Prasupuesto d6

Egre3o8
Aprob«lo

8.2.2
Presupuesto de

Egresos por
Ejercer

8.2.s i
Presupuesto de 

IEgresos I

Devengado I

8.2.8 |

eresupuestooe 
I

Egresos E¡orc¡do
8.2.7

Presupuesto de
Egresos Pagedo

9.'t
Superávit
Financ¡ero

9.3
Adeudos de

Ejercicios
FBcales

Anteriores
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No. CONCEPTO DOCUTENTO
FUEÍIITE

PERIODI-
CIDAD

REGlSTRO
CONTABLE PRESUPUESTARIO

CARGO ABONO CARGO ABONO
11

12

't3

Asiento Final de acuerdo con la
Ley de Presupuesto (Déficit
Financiero).

Cierrc presupuestario
ejercicio con Superávit.

del

Ciene presupuestario

ejercicio con Déficit.
del

Póliza
diario

de

Póliza
diario

de

Póliza
diario

de

Anual

Anual

Anual

8.1.5
Ley d6 lngresos

Reoáudada
9.2

Dálicit Financiero

8.2.1
Pr€supuesto de

Egresos
Aprobado

9.1
Superávit
Flnanc¡ero

8.2.1
Presupuesto de

Egresos
Aprobado

o.2.7
PrBsupuesto de
Egr6os Pagado

9.3
Adeudos de

Eiercicio§
F¡scales

Anterior6s
8.1.1

Loy de lngresos
Esümada

8_1.1
Ley de lngresos

Esümada

s.2
Déficit Financiero

37



Wffi
Capltulo !V Eetados Financieros Básicos

índice
A. Estados e lnformación Contable

B. Estados e lnformes Presupuestarios

A. Eetadog e lnformación Contable
l. Estado de Situaclón Flnanciera

El Estado de Situación Financiera tiene por propósito mostrar información relativa a los recursos y
obligaciones de un ente púbtico, a una fecha determinada. Se estructura en Aclivos, Pasivos y Hacienda
Pública/Patrimonio. Los aclivos están ordenados de acuerdo con su disponibilidad en circulantes y no
circulantes revelando sus restricciones y, los pasivos, por su exigibilidad igualmente en circulantes y no
circulantes, de esta manera se revelan las restricciones a las que el ente público está sujeto, asl como sus
riesgos financieros.

Párrafo reformado DOF 27-09-2018

Estado reformado DOF 27-09-2018

q.

Nombrp del Ento Públlco
Estado d. s¡tu.clón Flnanclofl

At xxxx
(Pe.oo)

20xN 20xN-l 20xt{ 20xt{-lACTTVO

AcüYoClfculrnb

Ef€divo y Equivelonlos

Dorschos a Rec¡b¡r Efectivo o Eql¡val€ntas

De.ccho3 e Recbir 8ieñe3 o S.rvic¡os

Otms Artivor Cirolstes

Totrl de AcüYú Orcul¡rb.

AcüYo tto Chcut¡lt

D€r€cfiB a Recbir Ebctivo o Equivalmbs a Lergo pbzo

tlieÉs lfmuó16, lnfrlo¡ü.rüÍa y ConütuqioncE cn procÉso

BiffiM6bll3
A.fivo§ Dibridos

Ofos Active t¡o Ctcrddrt s

Total dc Aú:üva No Clrqrlürta.

Tot¡l.hl Acüro

PAS|VO

PBlvoClrcul¡rt

Cr¡cnlas por Pagt8 a Corto Plazo

Doqrmonlos por Pagar a Cqto Plaeo

Olros Pasivo3 a Coño Plszo

Totdd.P.tlyo.Ortl¡l¡lt r

Pú¡vo tlo ClrcUbntr

CuefrtB por PsgE a Lárlo Plazo

Documenio! por Pqü e Larlo Plazo

Tord d. PDlv61lo Clrcuhnt .
TotC (hl Pr.lyo

HAqENoA A,BUCA/PATRIIoNIo

H.clmdr Pübllc./P.tflmonlo cmtrlbukb

Apoñac¡onés

Donacbnes do Capital

Hrdcndr Pr¡bllc. rPatrl.nonlo Gqrcr.do

R6ultaó del EjerdcÍo (AhoíoiDe!áho.fo)

Rosr¡lta(los d6 Eicrc¡cbs Añta.ior.g

Totd H.claodr PúHlc¡/Pfrlmonlo

TotC rlcl Parircy H.cldtd¡ Pú,bllcdPdlrmlo
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2. Estado de Activldadec

La finalidad del Estado de Actividades es informar el monto del cambio total en la Hacienda
Pública/Patrimonio generado(a) durante un período y proporcionar información relevante sobre el resultado de
las transacciones y otros eventos relacionados con la operación del ente público que afectan o modifican su
patrimonio. Muestra una relación resumida de los ingresos y los gastos y otras pérdidas del ente durante un
período determinado, cuya diferencia positiva o negativa determina el ahono o desahono (resultado) del
ejercicio.

Estado reformado DOF 27-09-2018

Nombrc d.l Ente Públlco

E t¡dodeAcdvldrd6
Del XXXXaI )üXlX

(Po.os)

20xN ¡0xlL1 2oxN 2oxt{.r

I]i¡GRESO8 Y OTROS BETEñclq9

lnC6.o.d. (haüóñ

lmn¡ostog

Conlriblxioriss de fvldffas

O€r€cñ06

Productos

AprovachÉmi€fitos

hgrolos por V6nta d€ Bicrigc y Prestec¡ón do Sorv¡cios

Prrüc¡prlon.a, Aportaclon a, Cowanlc, lncjrüvoa Dorlv¡dot
tlc l¡ Col¡üor¡dón Flac.l, Fo.ido. frlt0ñt6 (t. Aport¡clooa+
Tf.illítflchú, A.hneloñc., slrbaldo. y Subvancloo¡, y
Pan lona.yJubllúlo0aa

Parlicrpac¡ones, Aportlcbnes, Convenbs, lncontivos Oarlyado6 d€

h Colaborac¡ón Fi&ál y Fondos Oistinto3 (b Aportadonóg

Transfsrencias, Asignacion c, Subsiríos y &Éver¡cirn€!, y
Ponaionos y Jubibcbnes

Olroa lngrBa y B.n.ñda

Ome lryrusoo y 8€n€ñcloavario§

Tot l dc ln$€¡oú y Ot o. Eanrllclo.

GAsTos Y oTRA3 pÉRffDAs

Servbos Pefroriel€3

MateriaL! y Suninisfos

§ervbkx Generalea

Tran¡!.r.ndo, Arlgn clon.q &bdrlol y Obar
AWd..

Tranúorgncias al Rssb (blSoctor Prlbli:o

Subsirios y §ubvorEbnos

Ayudas Soc¡rbs

Psolirne3 y JLüilec¡oñ.s

Tran8r.rÉncie! a ls SegÍidad Social

Don¡nivor

htarta.+ Coora.bn- y otrol Greiot d. l¡ Ooud¡
Públlc¡

lntErale3 do la Douda PúblkE

Coriis¡m€s (l€ la Dq¡{rs Públi¡

Gastos do la D.ud€ Públi€

Costo por Coberh¡ras

olrol Grtoo y P.rüdú Ertraofrtln fL.
Otfos C€sto3

Totd d.Ga.to! yoüt Párd¡d..

Ro.ult do d.l Elol?lclo (Ahorrort ..dtoro)
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CUARTO.- Los Ayuntamientos de los municipios y sus entes priblicos que hayan adoptado un sistema de

registro superior al previsto en el presente documento, no podrán utilizar un sistema simplificado inferior al que
están utilizando.

Acuerdo por el que se reforma el Manual de Contabllidad Gubernamental del Sistema Simplificado
General (SSG) para los municipios con población de entrc cinco mila veinticinco mil habitantEs

TRANSITOR¡OS

Publicación DOF 27-09-2018
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 1' de enero de 201g.

SEGUNDO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo
pánafo, de la Ley General de Contabilidad Gubemamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus
medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la
publicación delpresente en el Díario Oficialde la Federación.

TERCERO.- En términos delartículo 15 de la Ley Generalde Contabilidad Gubemamental, el Secretario
Técnico llevará un registro público en una página de lntemet de los actos que los entes públicos de las
entidades federativas, municipios y demarcaciones tenitoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar
las decisiones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades
Federativas remiürán a la Secretaria Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección
electrónica conac-sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de
la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. Los municipios sujetos del presente acuerdo podrán
enviar la información antes referida por coneo ordinario, a la atención de la Secretaria Técnica del CONAC, en
el domicilio de Constituyentes 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de
México, C.P.01110.

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del dla 30 de agosto del año dos mil dieciocfro, con
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubemamental, 12, irac*i6n lV, y O4 del
Reglamento lnterior de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Coniabilidad
Gubemamentalde la Subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Priblico, en micalidad
de Secretaria Técnica del Conseio Nacional de Armonización Contabte, HAGO COITISTAR y CERT|FICO que
el documento consistente en 20 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, eprresponde con el texto del Acuerdo por
elque se reforma elManualde Contabilidad Gubemamenlaldel Sistema Simplificado General (SSG) para los
municipios con población de antre cinco mil a veinticinco mil habitantes, aprobado por el Consejo Nacional de
Armonización Contable, mismo que estuvo a la vistra de los integrantes de dicho Consejo en su tercera
reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 29 de agosto del presente año, situación que se certifica para
los efectos legales conducentes. La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable,
María Tercsa Castro Corro.- Rúbrica.
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B. Estados e lnformes Prcsupuestarios

l. Eetado Anallüco de lngrese
Punto reformado DOF 27-09-2018

Finalidad
Subtítulo adicionado DOF 27-09-201 8

Su finalidad es conocer en forma periódica y confiable elcomportamiento de los ingresos públicos.
Párrafo reformado DOF 27-09-2018

A continuación, se presenta el modelo de Estado Analitico de lngresos, considerando el Clasificador por
Rubros de lngresos emitido por el CONAC y las etapas del ingreso estimado, modificado, devengado y
recaudado señaladas en la LGCG, así como el avance registrado en las cuentas de orden presupuestarias,
previo al cierre presupuestario de cada periodo que se reporte, observando la siguiente apertura mlnima:

Pánafo reformado DOF 27-09-2018

Estado reformado DOF 27-09-2018

2. Estado Analltlco del Elerclcio del Prcsupuesto de Egresoa
Punto reformado DOF 27-09-2018

Flnalidad
Subtítulo adicionado DOF 27-09-201 8

Su finalidad es realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios.
Párrafo reformado DOF 27-09-2018

A continuación, se presenta el modelo de Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos
considerando el Clasificador por Objeto del Gasto emitído por el CONAC y las etapas del gasto aprobado,

modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado señaladas en la LGCG, asf como el avance
registrado en las cuentas de orden presupuestarias, previo al ciene presupuestario de cada periodo que se
reporte, observando la siguiente apertura mínima:

Pár¡afo reformado DOF 27-09-2018

Estado reformado DOF 27-09-2018
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Nombo del Ente Públlco
Estado Analfüco de lngmso.

Oel )qxx.l XXXX
(Po.or)

Rubro d. lñgrB¡og
E3tlmado

Ampu.dorioü,
(R.ducclofios) ilodll¡c.do D.Y.ngEdo Racrudado I,lf.'tncla

(1) et (3!l+21 (4) (51 (6r6-11
lmpuéstos
Contribucionos de Maioras
Oerechos
Produclos
Aprovecham ¡€ntos
lngresos por Venta d€ B¡en€s, Pr€stacjón d6 Sorvic¡os y Otos lnorssos
Parlic¡pecion€s, Aportac¡onss, Conv6nios, lncentivos de Dorivados de la
Colaborsción Fi86al y Fondos Distiritos de Alortaciones
Tranlüonc¡ee, AE¡gnac¡on$, Subs¡dios y Subvcnciones, y Ponoiones y
Jubilacbngc
lngrÉso8 Déaivados de F¡nanciámigrfog

Totd33

E¡t¡rlo Analfüco dól Elorclclo d.l Prcaupuorto do Eg]lror
Clrlllcaclón por Obreto dil Grlto (Ceplh¡lo)

Del XXXX.I XXXX
(P6or,

C.elt¡lod.l G¡üo

EgrBao!

Aprob*b tu¡pllelonar¡
lRoducclon.. ¡lodmcado De{.ng.do Pagrdo §ubrFrc¡clo

1 2 3r(t+2) 1 6 6rtg-al
Sorv¡cios Pergonal€g

Sgrvicios General€s
Transferoncias, As¡gnacbnos, Su[e¡d¡o8 y Otras Ayudas
Bi€ns Muebl€s, lmueblss e lntangibbs
lnvefsión Públicá
Oeuda Pública

Totaba

Mat6rial6s y Sum¡nisúog



3. Cuenta Pública
Los municipios sujetos al presente Manual deberán incluir en su Cuenta Pública como mínimo el Estado

de Situación Financiera, el Estado de Actividades, el Estado Analltico de lngresos y el Estado Analltico del
Ejercicio del Presupuesto de Egresos en los términos referidos en este documento.

Párrafo reformado DOF 27-09-2018

Asimismo, conforme a lo establec¡do en el artículo 23, último pánaio de la LGCG, deberán induir en su
Cuenta Pública las relaciones de bienes muebles e inmuebles que componen su patrimonio, acordes al
formato aprobado por el CONAC.

Párrafo adicionado DOF 27-09-2018

TRANS¡TORIOS

PRIMERO.- El presente Manual entrará en vigor aldía siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

SEGUNDO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, el presente Manual deberá ser publicado en los medios oficiales de difusión
escritos y electrónicos de las entidades federativas.

TERCERO.- En términos de los articulos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubemamental, el
Secretario Técnico llevará un registro público en una página de lnternet de los actos que los gobiemos de las
entidades federativas, municipios y demarcaciones tenitoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e
implementación del presente Manual. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información
relacionada con dichos aclos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica
conac-sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 dlas hábiles contados a partir de la conclusión
del plazo fijado por el CONAC. Los municipios sujetos del presente lineamiento podrán enviar la información
antes referida por correo ordinario.

CUARTO.- Se deja sin efecto el Plan de Cuentas que formara parte del Manual de Contab¡l¡dad
Gubernamental Simplificado para los Municipios con Menos de 25 Mil Habitantes publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 2 de enero de 2013, asf como el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos
Generales del Sistema de Contabilidad Gubernamental Simplificado para los Municipios con Menos de
Veinticinco Mil Habitantes publicado en el Diario Oficialde la Federación el 13 de diciembre de2011.

Acuerdo por el que se reforma el Manua! de Contabilidad Gubernamental del Sistema Slmplificado
General (SSG) para los Municipios con población ent¡e cinco mil a veintlcinco mil habitantes

TRANSITORIOS
Publicación DOF 22-12-201 4

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por elartículo 7, segundo párrafo,
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios
oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación
del presente en el Diario Oficial de la Federación.

TERCERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubemamental, el
Secretario Técnico llevará un registro público en una página de lnternet de los ac{os que los gobiemos de las
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen parala adopción e
implementación del presente Acuerdo. Para tales efectos, los gobiemos de las Enüdades Federativas y los
ayuntamientos de los municipios remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con dichos actos.
Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro
de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el presente. Los
municipios sujetos del presente Acuerdo podrán enviar la información antes referida por correo ordinario, a la
atención del Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de Constituyentes 1001, Colonia Belén de las
Flores, Delegación Atuaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110,
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